
 

 



 

 

Resumen ejecutivo del 

documento.  



 

El diagnóstico 

La Agenda del Gobernador 2015 es una iniciativa impulsada por el Instituto Federal de 

Gobierno (IFG) de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la 

Universidad Católica de Córdoba, la Universidad Nacional de Córdoba, la Universidad  

Nacional de Villa María y por más de 50 organizaciones civiles del territorio  con el objetivo de 

promover la construcción colectiva de una agenda de temas prioritarios, basados en 

diagnósticos que identifiquen nudos críticos a ser contemplados por el programa 

gubernamental durante el período 2015-2019 en la provincia de Córdoba. La iniciativa 

propone facilitar la interacción y el diálogo entre actores sociales de distintos sectores, y el 

compromiso de los candidatos a gobernador de la provincia de Córdoba en la elaboración y 

explicitación de propuestas que refieran a las temáticas que preocupan a la sociedad 

cordobesa. 

El diagnóstico elaborado se estructura en torno a cuatro ejes: 

 Desarrollo económico 

 Desarrollo institucional y gobernabilidad democrática 

 Desarrollo del capital humano y social e inclusión 

 Sustentabilidad 

Aclaraciones Metodológicas 

El documento integra el aporte de universidades y de más de 50 organizaciones de la Provincia 

de Córdoba. Los aportes y posicionamientos de las distintas instituciones y equipos de trabajo 

no necesariamente son coincidentes y homogéneos, por el contrario el documento procura 

reflejar la diversidad y pluralidad de perspectivas presentes entre los participantes. En cuanto 

tal no puede ser considerado un documento de consenso sino un documento que pretende dar 

cuenta de diferentes posturas, visiones, evidencias sobre los problemas fundamentales que 

las organizaciones parte identifican en la provincia. 

Cabe aclarar también que el documento no tiene pretensión de exhaustividad ni de abarcar 

todos los problemas y perspectivas presentes en el territorio provincial. Las limitaciones que 

se reconocen son las propias de un grupo acotado de participantes, aunque la convocatoria a 

sumarse a la iniciativa fuera amplia y abierta. 

Los participantes de AG2015 anhelan que esta sea una propuesta que permanezca abierta a 

la participación, el diálogo y la profundización del tratamiento público de los temas 

estructurales que hacen a la construcción de una provincia más inclusiva, sustentable y 

democrática. 

Contenidos principales 

A continuación se presentan algunos aspectos destacados en el documento completo que 

puede ser consultado por temas en la plataforma www.agendadelgobernador.com  

 

http://www.agendadelgobernador.com/


 

Eje Desarrollo Económico 

Producción y competitividad 

En relación a la producción y competitividad en la provincia se destacan 3 cuestiones 

principales que hacen a la competitividad y dependen directamente de las políticas 

provinciales. Por un lado, problemas vinculados a la infraestructura, logística y transporte 

para la actividad productiva y a la ausencia de información sistemática que permita desarrollar 

criterios de eficacia y eficiencia en las inversiones estatales. En el caso de la industria un 

determinante para la actividad lo constituye el déficit de infraestructura para la provisión de 

gas natural (cerca del 50% de la provincia no cuenta con este servicio). En segundo lugar, 

problemáticas vinculadas con el “costo Córdoba” para la producción, éste constituido por una 

excesiva y regresiva presión tributaria (Tasa Vial e Ingresos Brutos) y el costo de los servicios 

(agua y energía eléctrica) que impactan negativamente sobre todo en los pequeños y 

medianos empresarios y productores tornando insustentable sostener la actividad. Este costo 

Córdoba, sostienen algunas organizaciones, se presenta mucho más alto que en otras 

provincias vecinas -como Santa Fe o Entre Ríos-, desincentivando la producción y reforzando 

la vulnerabilidad de las pequeñas empresas frente a cadenas y organizaciones monopólicas y 

oligopólicas. 

En tercer lugar, problemas vinculados directamente con el papel activo que debe asumir el 

estado provincial en la promoción del incremento del valor agregado en la producción, la 

articulación, la escala  y las sinergias de las cadenas productivas y las economías regionales. 

Esto no sólo en el sector agropecuario sino también industrial. Se destaca la ausencia de 

políticas sistemáticas y sostenidas en diálogo con los actores sociales, como también de 

políticas de innovación, de vinculación con instituciones de investigación y desarrollo, de 

producción de información pública que sirva de base para la toma de decisiones. 

Empleo 

Respecto de problemáticas asociadas al empleo en la provincia, organizaciones participantes 

de Agenda del Gobernador sostienen que la estructura productiva provincial se caracteriza 

por una baja diversificación y alta primarización de sus productos, teniendo como sus 

principales sectores económicos al agroexportador, agroindustrial y automotriz, tres sectores 

altamente relacionados con el comercio exterior. En la actualidad, a raíz de la persistente crisis 

internacional y el desaceleramiento de nuestros principales socios (China y Brasil), el nivel de 

actividad económica provincial ha disminuido notablemente, con el consecuente aumento del 

desempleo. 

En éste sentido se enfatiza que los grupos particularmente vulnerables en materia laboral lo 

constituyen los jóvenes y adultos mayores, fundamentalmente aquellos provenientes de 

hogares sin condiciones de protección social, de salud, etc.  En el caso de los jóvenes la 

informalidad y la situación de vulnerabilidad resultan preocupantes en la provincia. La tasa de 

informalidad en 2013 era de 40,6%, la cual superó a la nacional, que llegó a ser del 33,7 %.  

Teniendo en cuenta el patrón de la ubicación geográfica de los departamentos y las tasas de 

actividades respectivas, aquellos que se encuentran localizados en el norte y noroeste son los 



 
que presentan las tasas de actividad, empleo y desocupación más desfavorables, entre ellos: 

Minas, Cruz del Eje, Pocho, Tulumba, Ischilin, Río Seco, San Alberto y Sobremonte. 

Siguiendo el informe presentado por la Universidad Nacional de Córdoba a través del Instituto 

de Economía y Finanzas se observa que, para el grupo etario comprendido entre los 19 y 25 

años, las tasas se siguen manteniendo elevadas en un 50%, independientemente del género 

considerado. Para el rango etario de 26 a 44 años se observa un 20% de trabajo informal para 

los hombres y un 27% para las mujeres.  De los 45 a 64 años de edad se presenta un 26% para 

los hombres y un 34% para las mujeres.  Según se observa, en general, las tasas de informalidad 

decrecen a medida que aumenta la edad de las personas. La mayor parte de los estudios sobre 

informalidad indican que ser joven, contar con bajo nivel de educación y ser mujer 

caracterizan a las personas con mayor chance de pertenecer al mercado laboral informal. 

Servicios de salud 

Otra problemática que se destaca corresponde a la de la ineficiencia del sistema de prestación 

de servicios de salud de la provincia, el cual, por un lado, impacta negativamente en la 

accesibilidad del sistema, pero impide, a su vez, el desarrollo de un sector de actividad con  

gran potencial para la generación de empleo. La ineficiencia del sistema  se evidencia en 

cuestiones tales como  el promedio de días de estadía y el giro de camas en hospitales públicos. 

Éste constituye  un indicador de rendimiento y eficiencia asistencial, ya que refleja el 

comportamiento en el proceso diagnóstico – terapéutico y la disponibilidad y calidad del 

personal-. En éste sentido, se presentan significativas disparidades entre el sector público y el 

privado de prestación de servicios. Mientras el valor del sector privado en 2011 fue de 3,3 días 

de estadía promedio por paciente, en hospitales públicos éste valor se triplica. En cuanto al 

volumen de servicios prestados, siete hospitales provinciales de la ciudad de Córdoba que 

realizan cirugías totalizaron 21.569 intervenciones quirúrgicas durante 2011. Por su parte, 

once clínicas privadas realizaron 71.891 en el trascurso de 2012. En cuanto a las consultas, los 

hospitales públicos analizados recibieron 642.851, mientras que 14 polivalentes del sector 

privado registraron 2.962.655 consultas en 2012. Puede inferirse, por ende, una 

subutilización de los recursos del sector público en el área de salud.  

A la tendencia al predominio del sistema privado sobre el público en la prestación de servicios 

de salud, se suma el déficit de profesionales con certificados de especialización en áreas como 

neonatología, anestesiología, cardiología pediátrica, medicina crítica y cuidados intensivos, 

endocrinología, pediatría. 

Eje Desarrollo institucional y gobernabilidad democrática 

Acceso a la justicia. 

Existe una brecha entre el incremento de las  demandas por violencia de género  y la 

posibilidad de atención efectiva por parte de las instituciones responsables. Se sostiene 

además la existencia de una insuficiente cantidad de profesionales involucrados con 

formación específica  desde una perspectiva de género y derechos humanos, que eviten 

revictimizar a las mujeres y garantizar su contención y protección cuando denuncian.  



 
Se señala, a su vez, una insuficiente articulación de acciones  entre las Instituciones 

responsables de la prevención, atención y acceso a la justicia;  la falta de un registro único de 

datos desagregado por sexo, con estadísticas oficiales,  actualizado y accesible,  que permita 

monitorear la efectividad de las políticas públicas; y, por último, dificultades para garantizar 

condiciones facilitadoras para las mujeres en situaciones de violencia. 

Sustentabilidad fiscal y gasto público. 

Existen discrepancias entre distintas organizaciones que participan en Agenda del 

Gobernador respecto al crecimiento de la deuda pública y su conformación. Sí plantean una 

preocupación común respecto de la exposición en dólares de la misma y los vencimientos que 

deberán enfrentarse en el corto plazo, como así también la relación negativa entre la alta 

presión fiscal y la ineficiencia e ineficacia del gasto público. 

Algunas de las organizaciones destacan que la partida de gastos en personal se lleva más de la 

mitad del presupuesto, a la vez que se identifica un bajo porcentaje de inversión de capital, 

mientras que año tras año viene incrementándose la deuda flotante en relación al gasto total. 

Entienden,  además, que el presupuesto se sub-ejecuta con el fin de hacer frente a otros gastos 

derivados de la deficiente gestión de los órganos descentralizados (EPEC, Caja Previsional, 

Bancor). La combinación de estas problemáticas traería como consecuencia un déficit 

presupuestario y la espiralización de la deuda flotante. 

Claramente la ineficiencia en el gasto público redunda en problemas de calidad y acceso a 

servicios sociales (salud, educación, vivienda, asistencia social) como así también en una 

deficitaria infraestructura pública. 

A los problemas asociados al gasto y la inversión se suman un conjunto de elementos que 

amenazan la sostenibilidad fiscal en el tiempo. Entre ellas sobresale un sistema impositivo 

altamente regresivo y basado en la recaudación de tributos estrechamente vinculados al nivel 

de actividad económica. A su vez, los tributos provinciales representan sólo el 40% de los 

ingresos impositivos. En los últimos años ha ido incrementándose el cobro de tasas (ingresos 

no impositivos), que se usan para gastos corrientes y que no se coparticipan. El incremento de 

la recaudación a través de la creación de tasas y fondos no tributarios (que conforman los 

“Ingresos no Impositivos” e incluye la tasa vial), especialmente aquellos para los cuales se exige 

el aporte directo de contribuyentes, no sólo incrementa la carga impositiva que recae sobre 

los mismos, sino que es una forma de eludir la coparticipación provincial, por cuanto las tasas 

y fondos no forman parte de la masa coparticipable, perjudicando así al conjunto de 

municipios y comunas. 

Caja de Jubilaciones. Se plantea la problemática del déficit de la Caja de Jubilaciones como 

una cuestión importante que deberá afrontar el próximo gobierno provincial. En ésta 

problemática confluyen, a su vez,  otras situaciones que será necesario atender: la 

recuperación de la tendencia al crecimiento del número de jubilados a partir de 2015, el 

conflicto con ANSES y la suspensión de la transferencia de recursos desde 2011, y el 

diferimiento de los incrementos a jubilados – con el que hasta el momento se logró reducir en 

un 50% el déficit-.  



 
Administración pública provincial.  

Se identifican deficiencias en las acciones de planificación que imposibilitan la incorporación 

de diversos mecanismos de cooperación y coordinación entre los organismos provinciales, 

para construir políticas públicas de largo plazo. 

El Sistema de Gestión de Recursos Humanos de la administración pública provincial se 

presenta como fuertemente dependiente de los cambios políticos, razón por la que su 

desarrollo, y la consecuente construcción de capacidad institucional, se ven dificultados. En la 

mayoría de los casos se presentan elevados índices de discrecionalidad política, en los que las 

decisiones en materia de recursos humanos giran en torno a garantizar la identificación de los 

funcionarios con el programa político del gobernante electo. Como consecuencia de ello los 

mecanismos concebidos para evitar las designaciones arbitrarias - los llamados a concurso 

para cubrir vacantes, las evaluaciones de desempeño, las exigencias de capacitación 

permanente, entre otros – no son respetados o sólo lo son para aquellos puestos que no 

revisten una importancia estratégica. En consecuencia es frecuente que el marco normativo 

imperante en materia de recursos humanos sufra modificaciones y/o distorsiones, cuando no 

eludido por completo.  

A modo de ilustrar lo enunciado, en el periodo comprendido entre 2008 y 2012, se crearon 

diariamente, en el sector público de nuestra provincia, trece nuevos puestos. En el transcurso 

del año 2012, el Gobierno de Córdoba incorporó 1.708 empleados, alcanzando para finales de 

ese año una dotación total de 119.967 funcionarios, un 1.4% más si tenemos en cuenta que la 

cantidad de agentes a diciembre de 2011 era de 118.259. Entre 2012 y 2013, de un crédito 

presupuestario de $17,8 millones de pesos, un 68,5% se destinó al  personal no  permanente. 

Participación ciudadana, transparencia y acceso a la información pública.  

En Córdoba existe desde 1999 la ley 8803 sobre Acceso al Conocimiento de los Actos del 

Estado de la Provincia de Córdoba. Para los temas ambientales, se suma la ley 10208 de 

Política Ambiental. Sin embargo, la experiencia práctica sobre acceso a la información pública 

muestra muchos límites en el ejercicio de este derecho. Varias de las organizaciones parte de 

AG2015, realizan pedidos y monitorean el nivel de acceso y calidad de respuestas por parte 

de las reparticiones provinciales, alcanzando indicadores positivos muy bajos (Foro 

Ambiental, Fundeps, Red Ciudadana Nuestra Córdoba)  

Asimismo, a nivel institucional, uno de los mayores retos está relacionado a la falta de 

capacitación de funcionarios públicos para ayudar al fortalecimiento institucional en el 

proceso de implementación de la ley de acceso a la información que conlleva no sólo reformas 

orientadas a facilitar el acceso sino también a la gestión de la producción y disponibilidad de 

la información tanto para el diseño de políticas públicas, como para la rendición de cuentas 

y la participación ciudadana. En este sentido, a nivel institucional no se han apropiado de esta 

herramienta para propiciar políticas públicas, concursos, licitaciones y evaluaciones de 

desempeño transparentes. Asimismo, contribuye a ello la falta de una mayor concientización 

y sensibilización ciudadana con respecto a la importancia de participar e incidir en los procesos 

de toma de decisión, exigiendo el libre acceso a la información pública. 



 
Las organizaciones que integran la Agenda del Gobernador coinciden en que los problemas de 

acceso a la información pública refieren, principalmente, a la ausencia de una autoridad de 

aplicación, un claro procedimiento para presentar solicitudes de información pública y a la 

acción proactiva del estado provincial de hacer pública la información. A su vez la Ley 8803, 

además de no haber sido nunca reglamentada, presenta serias limitaciones respecto de lo que 

se considera información pública y de los mínimos reconocidos en la Ley Modelo de la OEA. 

Seguridad Ciudadana 

En esta temática claramente existen diferentes posicionamientos y por ende diferentes 

énfasis en la definición de la problemática. Los acentos son puestos, por un lado, en el aumento 

del delito, y por otro, en la violencia institucional, en los dispositivos de construcción de 

diagnósticos y en los marcos normativos para la resolución de la conflictividad delictual (y por 

lo tanto, en las condiciones sociales e institucionales de las prácticas y las relaciones violentas). 

En este sentido,  muestran enfoques diferenciales el Observatorio de Seguridad Ciudadana, 

por un lado, y la Red Ciudadana Nuestra Córdoba y el Rectorado UNC por otro. La Fundación 

Relevando Peligros, por su parte, pone  voz a una dimensión con menos visibilidad como son 

los peligros en la vía pública. 

Se destacan cuestiones como el incremento de los índices delictivos y la percepción ciudadana 

de inseguridad. Asimismo la complejización y diversificación de manifestaciones y causas del 

problema, entre las que el incremento de delitos vinculados al narcotráfico encuentra 

particular presencia en la última década. Los estudios de victimización realizados por el 

Observatorio de Seguridad Ciudadana en Córdoba Capital en los últimos 2 años evidencian 

un crecimiento anual del delito del 10% aproximadamente. Esto implica hoy que 2,5 de cada 

10 cordobeses manifiesta haber sido víctima de algún delito y que en 5 de cada 10 hogares, 

por lo menos una persona fue víctima de delito durante el 2014. El Observatorio remarca la 

escasa y limitada  institucionalidad para hacer frente a las nuevas dinámicas del delito y la 

violencia en la Provincia de Córdoba. 

La Red Ciudadana Nuestra Córdoba parte, en su diagnóstico, refiere a una situación 

caracterizada por una violencia institucional creciente y por la falta de acceso a información 

pública en materia de seguridad institucional. La violencia institucional es entendida en 

términos generales, (como aquellas) acciones lesivas para la libertad, la integridad, la dignidad 

y la vida de las personas, llevadas adelante por agentes y/o funcionarios estatales en el 

ejercicio de la potestad de castigar. La aplicación de torturas, la imposición de condiciones 

inhumanas de detención y el uso abusivo del poder coercitivo, entre otras prácticas ilícitas 

constitutivas de violencia institucional, constituyen prácticas violatorias de los derechos 

humanos que por su gravedad, extensión y masividad, afectan la vigencia plena del Estado de 

Derecho. A su vez, la falta de transparencia y de acceso a información pública en materia de 

seguridad –entendida como toda aquella información que produce el Estado, o con fondos que 

éste provea- dificulta el monitoreo ciudadano y la capacidad de intervención de las 

organizaciones involucradas. 

En el mismo sentido desde la UNC sostienen que la principal causa detectada de esta 

problemática, a nivel provincial, radica en la legislación existente que habilita a las fuerzas 



 
policiales a ejercer su poder desmesurada y selectivamente. Las figuras típicas presentes en el 

Código de Faltas, y en el proyecto del nuevo Código de Convivencia, no sólo resultan 

inconstitucionales, sino también violatorias de los Derechos Humanos. Afirman que es 

necesario erradicar las prácticas policiales abusivas, arbitrarias y/o ilegales que se producen 

en el contexto de aplicación del cuestionado Código de Faltas provincial, sobre el que la 

próxima gestión deberá resolver. La constante y creciente vulneración de derechos que 

comete la policía provincial en las detenciones por el uso arbitrario del Código de Faltas 

deviene en una discriminación a un sector etario y social – jóvenes de determinados barrios 

con hábitos socio-culturales particulares. En este sentido, ni el incremento desmedido de 

detenciones por el Código de Faltas en nuestra provincia (casi se duplica la tasa, en el 2009 

fueron 54.223, en las que el 70% eran jóvenes y el 86% varones), ni el incremento de la 

población carcelaria (actualmente tenemos 5.375 presos en la provincia), ni el incremento en 

efectivos policiales generaron una reducción ni en la tasa delictiva ni en la frecuencia delictiva. 

Eje Desarrollo del capital humano y social e inclusión 

Educación 

Las organizaciones que aportaron a esta temática, desde distintas perspectivas plantean 

cuatro ejes problemáticos que es necesario atender en la provincia: la cuestión de la educación 

técnica; la información y los mecanismos de evaluación de las políticas educativas; la 

problemática de la inclusión educativa; y la temática de la calidad educativa. 

La primera dificultad consiste en la ausencia de información pública actualizada que nos 

permita definir con certeza el estado del sistema educativo. La provincia de Córdoba carece 

de información pública actualizada en esta temática. Asociado a las carencias de información 

pública, Córdoba no ha logrado consolidar una de las metas más importantes establecidas 

en la nueva Ley de Educación provincial: establecer criterios y mecanismos de evaluación y 

control de gestión de los procesos educativos y de sus resultados. 

El último anuario estadístico publicado por el Ministerio de Educación corresponde al año 

2010. Esta situación pone en evidencia que la provincia no ha alcanzado el objetivo 

establecido en el artículo 20 de la Ley Provincial 9870 de acuerdo al cual la autoridad 

educativa debía instrumentar “un sistema de información ágil y eficaz para guiar la toma de 

decisiones de política educacional, retroalimentar su planificación, proveer a su adecuado 

financiamiento, controlar su ejecución y contribuir a regular equitativamente la calidad de las 

prestaciones”. 

La provincia de Córdoba carece de criterios y mecanismos públicos de evaluación y control de 

gestión aplicados a los procesos educativos planificados y sus resultados en los diferentes 

niveles, servicios y localizaciones. El artículo 20 de la Ley provincial 9870 establece que el 

Ministerio de Educación debe realizar un informe anual que incluya los criterios y mecanismos 

de evaluación y control de gestión aplicados a los procesos educativos planificados y sus 

resultados en los diferentes niveles, servicios y localizaciones. Este informe debe ser 

presentado a la  Legislatura y publicado -según lo establece la ley- en la página web del 

Ministerio de Educación. Si bien las autoridades del área han informado a la Legislatura la 



 
instrumentación de una prueba piloto, sus informes no evidencian la consolidación de criterios 

y mecanismos de evaluación y control de gestión; y no se hacen públicos por el medio 

establecido en la ley. 

Tampoco se han alcanzado los objetivos establecidos en los artículos 21 y 94 de la misma 

norma que prevé la constitución de una Comisión de Evaluación del Consejo de Políticas 

Educativas que participe efectivamente del seguimiento de los procesos de información y 

evaluación del Sistema Educativo Provincial, y en la difusión y utilización de la información 

generada por dichos procesos. 

Asimismo, el objetivo de inclusión educativa establecido en la ley 9870 que extendió a 14 

años la educación obligatoria está gravemente afectado a causa de que uno de cada cuatro 

alumnos abandona la educación obligatoria. El acceso a la educación en Córdoba ha mejorado 

en el Nivel Inicial y mantiene buenos indicadores en Nivel Primario donde la cobertura del 

sistema es casi universal y el abandono es inferior al 0.5%. Por el contrario, en el Nivel 

Secundario el abandono interanual es del 23%. Entre los factores asociados al abandono de 

los estudios obligatorios se encuentra el rezago escolar. Según los últimos datos disponibles 

(2009), ya en el nivel primario el 17% de los alumnos tiene sobre-edad.  

En la escuela secundaria el problema se acrecienta hasta alcanzar al 34% de los estudiantes, y 

en algunas zonas de la provincia afecta al 43.5% de los alumnos. Esto, asociado a un tasa 

repitencia del 9% y una promoción efectiva menor al 80%, coadyuva a que casi uno de cada 

cuatro alumnos cordobeses abandone sus estudios antes de completar el ciclo de la educación 

obligatoria.  

Calidad educativa. La provincia de Córdoba comparte los pobres resultados que obtiene 

Argentina en las pruebas internacionales de educación: dos tercios de los alumnos no alcanzan 

los niveles mínimos de aprendizaje en matemática, y la mitad no lleva a los niveles mínimos de 

lectura y ciencia. Según datos del Operativo Nacional de Evaluación (2013), en la región 

centro, el 50% de los alumnos de tercer año de secundaria obtiene un desempeño poco 

satisfactorio en Matemática; en Ciencias Naturales el 47% está en la misma situación. En sexto 

año la proporción de alumnos con evaluaciones poco satisfactorias es del 24% en Matemática 

y 23% en Ciencias Naturales. Sin embargo, es probable que la diferencia en los resultados al 

finalizar la secundaria no obedezca a una mejora en los aprendizajes, si no a que alumnos con 

más dificultades abandonan en mayor proporción los estudios.  En Ciencias Sociales, el 27% 

de los alumnos de sexto año están en el grupo de peor desempeño; en Lengua el 23%. 

Educación técnica. Se plantea una lenta recuperación de la educación técnica, pero la 

necesidad de profundizar la articulación entre escuela y trabajo, entre teoría y práctica 

profesional, es decir entre escuela y sistema productivo aún persiste. Se señala la necesidad 

de que las distintas reparticiones, empresas estatales  y municipios reconozcan las 

competencias e Incumbencias de los profesionales técnicos y analizar la problemática para 

certificar saberes alcanzados por alumnos con capacidades especiales.  Distintas 

reparticiones, empresas y municipios no reconocen los títulos técnicos profesionales, ni sus 

incumbencias, marginando a los técnicos de las tareas profesionales que les son propias. 



 
Salud 

Se identifican serias deficiencias en la cobertura del sistema de salud. Se destacan algunas 

poblaciones especialmente vulnerables como los jóvenes y niños. 

La cobertura de salud con obras sociales y prepagas es del 67%, mientras que los que no 

cuentan con este beneficio alcanzan un 33%, cuyo acceso al sistema de salud sólo es posible 

por medio del sistema público. Entre los jóvenes -la franja etaria de 15 a 19 años-, la cobertura 

disminuye al 57% entre los varones y al 57,4% entre las mujeres. De 20 a 24 años los varones 

cubiertos representan el 56,9% y las mujeres el 58,1%; finalmente, de 25 a 29 años la 

cobertura se reduce a 51% de los varones y 52,9% en mujeres. En el caso de los niños la 

situación parece aún más compleja. Históricamente los niños han sido un grupo sumamente 

vulnerable en lo que refiere a cobertura de salud. En la actualidad y de acuerdo a datos de la 

EAHU del INDEC, en el año 2013 el 37, 6% de los niños de entre 0 y 10 años no contaban con 

obra social ni prepaga. Esto equivale a decir que casi 200.000 niños no cuentan con ningún tipo 

de cobertura médica. Lo más preocupante es que el 88% de estos niños provienen de hogares 

pertenecientes a los dos primeros quintiles de la distribución del ingreso (es decir del 40% de 

los hogares más pobres). 

Respecto de la calidad y eficacia del sistema se destaca que la estructura de financiamiento 

del sistema sanitario público provincial es una herencia de la política de descentralización 

finalizada a mediados de la década del noventa, en el marco del “ajuste” provincial. Este 

proceso dejó reducida la participación del rubro Finalidad Salud, en el total del presupuesto 

provincial, en torno al 10%. La descentralización implicó para la jurisdicción provincial un 

“alivio” fiscal significativo: redujo, en 1996, el compromiso presupuestario para Finalidad 

Salud del 17,4% (promedio del quinquenio anterior) al 10%. Desde 2010, el Ministerio de 

Salud ha venido priorizando las partidas presupuestarias destinadas a personal en detrimento 

de otras que hacen al funcionamiento y mantenimiento del sistema (bienes de consumo). Otro 

elemento a considerar es como ha sido gestionado el presupuesto sanitario en estos años y 

cuál ha sido el destino del incremento de recursos. En este sentido, debe decirse que desde el 

año 2003 el Ministerio de Salud ha venido priorizando las partidas presupuestarias destinadas 

a personal en detrimento de otras que hacen al funcionamiento y mantenimiento del sistema 

(bienes de consumo, servicios no personales, trabajos públicos). Esto ha sido posible a partir 

de que el incremento anual de estas últimas partidas es sustancialmente inferior al rubro 

personal. Un presupuesto cuyo porcentaje está congelado desde el año 1996, que ha 

destinado los nuevos recursos, casi exclusivamente, al rubro personal en detrimento de los 

rubros destinados a funcionamiento y mantenimiento hospitalario y que tiene una deuda 

creciente, necesita ser reformulado. 

Igualdad entre géneros 

Las organizaciones presentan fuertes acuerdos, fundamentalmente en torno a la necesidad de 

que el Estado asuma el papel de promotor y garante de los derechos de igualdad entre 

géneros, de igual manera que reconocen el desigual acceso de los géneros a los espacios de 

inserción y reconocimiento social, y la contribución de esta desigualdad a la creación de 

condiciones propicias para el ejercicio de la violencia de género. 



 
Desigualdad entre géneros en el acceso a los recursos públicos, a los ingresos y a los puestos 

laborales. Además de analizar una serie de causas y manifestaciones de la desigualdad, se 

describen algunas evidencias de esto en la provincia. Por un lado, una de las principales 

manifestaciones de la discriminación hacia las mujeres en el ámbito laboral es la diferencia 

salarial. De acuerdo a datos del INDEC referidos a la provincia de Córdoba para el año 2013, 

mientras que los hombres recibieron un salario por hora de $117 las mujeres recibieron $107. 

Estas diferencias se mantienen aun teniendo en cuenta el nivel educativo de los trabajadores, 

por ejemplo para el caso de personas con títulos universitarios los hombres percibieron $176 

por hora, mientras que las mujeres solo recibieron $160. 

En segundo lugar, la desigualdad en el ámbito laboral no sólo se manifiesta en salarios más 

bajos sino que también en problemas de acceso al empleo. Las mujeres se enfrentan a una 

tasa de desempleo mucho mayor a la de los hombres. En el 2013, solo el 5% de los hombres 

que se encontraban en disposición a trabajar no encontraron empleo, mientras que para las 

mujeres la tasa de desempleo fue de casi el 14%. Esta diferencia se mantiene aun teniendo en 

cuenta las diferencias en el nivel educativo de los individuos. Las organizaciones señalan que 

el peso de la dependencia económica de las mujeres juega un papel fundamental en la 

construcción de la desigualdad.  

Persistencia de pautas discriminatorias que reproducen las violencias de género y la 

impunidad de los responsables. Presencia de prácticas discriminatorias en relación al género 

en los discursos, campañas y publicidades. Principalmente debido a una insuficiente 

sensibilización y concienciación por parte del estado, a distintos públicos, condenatorio de la 

violencia de género como una violación a un derecho humano, a la vez que se reproducen 

estereotipos respecto al rol de las mujeres en ámbitos laborales, educativos, de salud, medios 

de comunicación en general. Mensajes e imágenes discriminatorias y violencia sexista 

naturalizada en publicidades. Se identifica también una falta de formación específica y 

protocolos de actuación para agentes del estado para  la detección temprana de  situaciones 

de violencia. Ej. Agentes de salud, educación, otros. 

Las organizaciones sostienen que, a pesar de los avances de los últimos años realizados 

respecto a los derechos de las mujeres y la promoción del enfoque de género, son aún 

insuficientes e ineficientes las líneas de promoción de derechos específicas para la 

problemática de género y que  persisten las diferencias de ejercicio de derechos entre varones 

y mujeres, diferencias en las  oportunidades, altos niveles de violencia hacia las mujeres, 

numerosos casos de feminicidios  (147 casos desde 2008 a abril 2015 en toda la provincia de 

Córdoba-, Radio Nacional, 13-04-2015), violencia intrafamiliar cotidiana, desvalorización 

hacia la mujer naturalizada, sumisión, etc. 

Prevención de adicciones 

Las instituciones educativas, los docentes y los padres, no cuentan de manera generalizada 

con programas ejecutables y evaluables de prevención y orientación en adicciones en 

general. La ley nacional de prevención en las escuelas –N°26586- no tiene correlato 

planificado ni forma de ejecución tangible en el ámbito educativo. Se depende mucho de la 



 
información de divulgación y de fuentes aisladas de recursos (profesionales o grupos 

convocados ad hoc  para casos urgentes o talleres puntuales). 

En este caso, como en el de muchas otras temáticas, la ausencia de sistemas de información y 

acción sistemática y articulada entre instituciones estatales y no-estatales atenta contra el 

abordaje eficaz del problema. 

Inclusión de sectores vulnerables 

Las organizaciones participantes de AG 2015 plantean diferentes causas, sectores y 

segmentos particularmente afectados. Vinculado a problemáticas como la pobreza y la 

exclusión social, se manifiesta espacialmente en niños, jóvenes y adultos que no estudian ni 

trabajan, grupos indígenas, etc. En el espacio urbano se destaca el acceso hábitat y el suelo. 

Basado en el Índice Barrial de Precios, CIPPES sostiene que en Córdoba en junio de 2014 el 

50,9% del total de la población vivía en situación de pobreza y el 13,74% en situación de 

indigencia. Esto representa a casi 512.000 y a 138.000 niños y adolescentes de 0 a 17 años, 

respectivamente. En junio de 2013 la tasa de pobreza era del 33,91% (o 338.000 personas) y 

la de indigencia 6,45% (64.000 personas), es decir, 174.000 y 74.000 personas más que el 

mismo período del año anterior, respectivamente. En diciembre de 2013 la tasa de pobreza 

era de 42,39% (o 422.000 personas) y la tasa de indigencia de 15,38% (o 153.000 indigentes), 

es decir que con respecto a diciembre de 2013 existen 83.000 niños y adolescentes 

cordobeses más en situación de pobreza y 15 mil han logrado salir de la indigencia a junio de 

2014. 

El Colectivo Cordobés por los derechos de Niños, Niñas y Jóvenes sostiene que el Sistema de 

Protección Integral de los derechos de los niños creado por  Ley provincial 9944  de 

promoción y protección de los derechos del niño, sancionada en el 2011, se encuentra con 

muchas dificultades en su aplicación. El avance en el acceso y respeto a los derechos humanos 

de los niños y niñas que promueve la nueva legislación adecuada a la Convención Internacional 

de los derechos del niño y a la Ley nacional 26.061 en Córdoba ha sido muy escaso debido 

entre otros factores a : la falta de decisión política, insuficientes  recursos humanos 

capacitados cuyo trabajo sea reconocido laboralmente,  insuficiente presupuesto, 

importantes dificultades de articulación entre los distintos ministerios provinciales y con las 

áreas municipales respectivas, falta de dialogo con la sociedad civil ( el Consejo Provincial de 

la Niñez creado por Ley 9591 en el 2008 estuvo funcionando hasta el 2013, destacando que 

en el año 2014 no fue convocado ) descentralización insuficiente en el interior de las 

delegaciones de la Secretaria de Niñez dependiente del Ministerio de Desarrollo Social 

(UDER, Unidades de Desarrollo Regional).  

La situación descripta produce el efecto que en vez de disminuir la vulneración de los derechos 

de los  niños y niñas, ésta se incrementa frente a la falta de respuesta institucional adecuada a 

pesar del mayor involucramiento de algunos municipios y otros agentes de salud, educación, 

organizaciones comunitarias, etc.- A este panorama se le suma la falta de control de legalidad 

adecuado de los jueces de niñez, juventud y violencia familiar; cuando en el marco de la Ley 

9944 la Secretaria de Niñez adopta las llamadas medidas excepcionales de protección de 



 
derechos que implican la separación del niño de su familia, lo que deriva entre otras 

consecuencias en la continuidad de internación de niños en Institutos alejados de su centro de 

vida por plazos prolongados sin que se trabaje adecuadamente para la revinculación familiar, 

promoviendo la creación de Programas de Familias de acogimiento como plantean las nuevas 

normativas, violando de esta manera los principales ejes de las leyes vigentes en el tema. 

Entre las numerosas vulneraciones de derechos que sufren los niños y sus familias se destacan 

la falta de respuesta adecuada (y en algunos casos malos tratos institucionales ) tanto por 

parte del poder judicial respectivo como por parte de los organismos responsables del poder 

ejecutivo frente a las denuncias por malos tratos, abuso sexual cometido por adultos sobre 

niños y niñas, falta de acceso a instituciones educativas  de niños con discapacidad, 

insuficientes docentes integradores y el aumento de sobre diagnóstico y medicalización en el 

abordaje de dificultades en la conducta o el aprendizaje de algunos niños y niñas. 

Ausencia de políticas públicas para pueblos indígenas en el territorio provincial. 

Actualmente se lleva a cabo un proceso de institucionalización en el territorio provincial de 17 

comunidades comechingón y una ranquel, de las cuales 9 cuentan con personería jurídica 

otorgada por el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y las restantes la han solicitado 

a través de un miembro del CPI. Córdoba es una de las pocas provincias argentinas que no 

reconoce en su texto constitucional la existencia de pueblos indígenas. La ausencia de políticas 

públicas por parte del Estado provincial ha llevado a que se configure una agenda para la 

aplicación de las Leyes 26.160 y 24.071 que declare la emergencia territorial ante el 

procesamiento de autoridades comunitarias; promoción del diálogo con museos nacionales, 

provinciales y privados para concretar la devolución de restos mortales de originarios; 

aplicación efectiva de la interculturalidad en las currículas, efemérides y manuales escolares 

usados en la provincia de Córdoba a partir de la Ley de educación 26.206; freno a las políticas 

de minería y desmonte que atentan contra el patrimonio histórico y natural de las 

comunidades. 

Eje Sustentabilidad 

Energía y sustentabilidad energética.  

Los participantes de AG 2015 acuerdan en la existencia de un déficit de infraestructura y 

planificación que guarde relación con el crecimiento y el desarrollo socioeconómico de la 

provincia de Córdoba, con énfasis en la necesidad de atender las condiciones necesarias para 

producir y fomentar las energías renovables y alternativas.  

Por un lado existe una preocupante inadecuación entre el desarrollo de la infraestructura 

eléctrica provincial con el ritmo de crecimiento económico y social de la provincia. Córdoba 

es una de las provincias que posee  uno de los índices más altos de crecimiento medio 

interanual de demanda de potencia,  llegando a 4,72% considerando los últimos 34 años. La 

energía que se consume en Córdoba proviene tanto de lo que se genera en la propia provincia 

como de aquello que se compra al Sistema Interconectado Nacional. Surge del análisis una 

similitud en las fuentes de generación de energía, tanto a nivel nacional como provincial. 

Particularmente, la matriz de consumo energético de la Provincia se basa, principalmente, en 



 
los combustibles fósiles (alrededor del 69%), el 29% restante consta de recursos 

hidroeléctricos, más un mínimo aporte de un 2% aproximadamente de energía nuclear. 

La matriz energética provincial resulta insuficiente y la falta de planificación e inversión en el 

cubrimiento de la energía eléctrica necesaria es alarmante. También es grave la falta de 

prospectiva respecto de nuevos recursos renovables. Particularmente en Córdoba, se han 

realizado diversos estudios sobre la rentabilidad y factibilidad de la generación de energía 

renovable pero poco se ha avanzado en proyectos concretos, a pesar de que la provincia tiene 

potencial para desarrollar energía eólica, solar y de biomasa. Este sector de la infraestructura 

básica carece de un marco regulatorio y de consenso ciudadano.  

Bosques 

Disminución alarmante de la superficie de bosques. Córdoba ha perdido el 96% de sus 

bosques nativos; ello ocasiona graves consecuencias ambientales y sociales. El proceso de 

expansión de la frontera agrícola ocurrido en los últimos 25 años incrementó de forma 

geométrica la deforestación del bosque nativo. La eliminación del estrato arbóreo trae 

aparejadas varias consecuencias ambientales negativas, entre las que se destacan: a) 

eliminación de plantas alimenticias, medicinales, tintóreas y otras, utilizadas por pobladores 

del bosque y de pueblos y ciudades vecinas, b) desaparición de especies vegetales y animales 

que funcionan como fuente de reserva genética, c) eliminación del “efecto esponja” del 

bosque, reteniendo el agua proveniente de las precipitaciones y liberándola de forma 

paulatina. La erradicación del bosque también produce graves consecuencias negativas 

sociales ya que la sustitución de bosque por cultivos agrícolas anuales bajo la técnica de 

labranza cero produce una fuerte disminución de la demanda de mano de obra que antes se 

ocupaba en tareas rurales en campos de ganadería. A esta disminución de la mano de obra 

debe sumarse la compra, a veces compulsiva, de tierras de campesinos o pequeños 

productores por parte de empresarios agrícolas nacionales e internacionales atraídos por la 

gran rentabilidad de la agricultura de exportación. Este doble proceso de disminución de la 

mano de obra rural y compra de tierras (fenómeno descripto en la literatura especializada 

como “la extranjerización de la tierra”) produce un doble fenómeno de expulsión de población 

rural, lo que ha llevado a la pérdida de más del 30% de los productores agropecuarios del país 

en los últimos 25 años. 

De esta manera, como resultado, se eliminan los bosques y con ello se suprime el “efecto 

esponja” de los mismos, por lo tanto aumenta geométricamente el escurrimiento superficial 

provocando erosión hídrica y, en algunos casos,  inundaciones, urbanización de espacios 

periurbanos, establecimientos de grandes emprendimientos urbanísticos-habitacionales en 

zonas de laderas de montañas. 

Por otro lado, la expansión de las plantas urbanas (a través del cambio de uso del suelo: de 

rural a urbano o urbanizable) se realiza aun cuando existe disponibilidad de tierra dentro del 

perímetro urbano. Esta anexión de tierra responde, en algunos casos, a las presiones de 

urbanizadores y en otros, tiene como objetivo resolver problemas sociales, como es el caso de 

conjuntos de vivienda localizados fuera del perímetro urbano -en áreas donde el uso del suelo 

es rural- que ven limitadas sus posibilidades de acceder a los servicios urbanos. En el caso de 



 
los emprendimientos de urbanización privada y barrios cerrados se agrava ya que los mismos  

han tendido a construirse en los predios de mejor calidad ambiental que van quedando en la 

ciudad y rurales. Es interesante destacar que este tipo de emprendimientos no reflejan una 

necesidad habitacional, sino que suplantan servicios ambientales necesarios para toda la 

población, por beneficios para una minoría. 

Estrechamente vinculado a la problemática del bosque se encuentra la problemática del 

agua. Más del 90% de la población de la provincia se provee de agua de nuestras sierras, dicha 

provisión se encuentra cada vez más amenazada por una serie de factores. El problema es 

complejo y presenta diferentes facetas. Una de ellas es la creciente disminución de los 

caudales de los ríos de las sierras chicas, la deforestación (ya mencionada) de las cabeceras de 

cuencas de los cursos de agua, la creciente urbanización de zonas peri urbanas, el 

establecimiento de grandes emprendimientos urbanísticos-habitacionales en las laderas de 

las sierras, son las causales de ello. Además, y aunque parezca paradójico, estas causas son 

también co-responsables de los problemas ocasionados con la ocurrencia de altas 

precipitaciones, sobre todo la ocurrencia de inundaciones. 

Manejo integral de residuos 

A pesar que la gestión de los residuos es un problema de origen Municipal, ya que en principio 

son los Municipios los que deben hacerse cargo de las distintas etapas del ciclo de los residuos, 

(generación, recolección, transporte, tratamiento y disposición final), cuestiones de escala de 

inversión y eficiencia en la gestión requiere de políticas de coordinación interjurisdiccional 

para el abordaje de ésta problemática. La Provincia de Córdoba no cuenta con una política 

ambiental vinculada a la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, que en una lógica 

subsidiaria contribuya con los municipios en una solución viable de esta cuestión. Hace más de 

una década la Provincia intentó la implementación de una política al respecto (Córdoba 

Limpia) con financiamiento del Banco Mundial, que no presentó grandes avances.  

Hábitat 

Se destaca la insuficiencia de políticas que abarquen el problema de la vivienda digna a la vez 

que se identifica una sistemática vulneración de derechos de los colectivos afectados por estas 

problemáticas. 

Déficit habitacional. En la Provincia de Córdoba, la situación es más crítica que en el plano 

nacional, ya que existe un déficit que afecta al 48,4% de los hogares (aproximadamente 

500.000 hogares), 10 puntos por encima de la media nacional, teniendo en cuenta los datos 

del Censo 2010. Y de modo similar se concentra en los sectores de bajos ingresos. Los 

principales componentes del problema son los siguientes: 1- El déficit cuantitativo afecta a un 

6,4% de los hogares, incluyendo los casos de viviendas irrecuperables y hacinamiento de 

hogar. Si bien se produjo una disminución de los hogares en viviendas irrecuperables (del 1,9 

en 2001 al 1,3% en 2010), se ha registrado un aumento significativo de los casos de 

hacinamiento de hogar (del 3,1% en 2001 al 5,1% en 2010); 2- El déficit cualitativo alcanza al 

42% de los hogares incluyendo los diversos niveles de precariedad constructiva y de 

materiales de las viviendas, siendo en todos los casos posibles de ser recuperadas o mejoradas 



 
para una habitabilidad adecuada, con programas masivos de mejoramiento de vivienda 

(terminaciones y/o ampliaciones). 

La situación de irregularidad jurídica, en la Provincia de Córdoba, comprende a 118.811 de 

los hogares, que representan el 11,5%, e incluye a los 76.239 (7,4%) hogares ocupantes por 

préstamo, 19.974 (1,9%) ocupantes/ propietarios solamente de la vivienda y no del terreno, 

22.598 (2,2%) hogares ocupantes por otras situaciones. Según un estudio de TECHO el total 

de asentamientos informales en la Provincia de Córdoba asciende a 210 en los cuales habitan 

28.600 familias. 

Además,  220.858 hogares  son inquilinos en la Provincia de Córdoba, con un porcentaje más 

alto que el del total nacional (21,4% en la Provincia y 16,1% en el total país). 

Vulneración de derechos de los sectores más desprotegidos, dificultando el acceso al suelo 

y a la vivienda digna. La  “urbanización de la pobreza”  supone que la pobreza se encuentra 

más concentrada en los núcleos urbanos.  Entre otras manifestaciones de este fenómeno se 

encuentra la “informalidad urbana”, aquellas ocupaciones (villas y asentamientos) y loteos 

fraudulentos, que suponen la transgresión a los procesos normados, urbanísticos y/o jurídicos. 

Esta definición puede parecer reduccionista, en el sentido que además conlleva otros 

aspectos, como la alienación a derechos básicos de acceso a la tierra y la vivienda. La carencia 

de estos bienes se constituye además un componente esencial de la pobreza, sobre todo de la 

pobreza urbana, al ser considerados básicos e indispensables para la producción y la 

reproducción de la vida en las ciudades. Así, aquellas familias que no encuentran una respuesta 

a sus necesidades habitacionales, ocupan suelo y construyen sus viviendas según sus 

posibilidades, estrategias y expectativas. En Córdoba, mientras la villa ha sido la tipología de 

informalidad predominante, en los últimos años, otras modalidades de ocupación  de espacio 

urbano se han hecho presente. Tal es el caso de las tomas de tierra. En nuestra provincia la 

informalidad generalmente no es registrada, de manera de posibilitar su observación e 

interrelación con otras variables e indicadores que permitan comprender los alcances e 

impactos de su permanencia y reproducción. 

Recursos hídricos 

Déficit hídrico en zonas de sobre-urbanización, y deficiente manejo y gestión de las cuencas 

hídricas de la Provincia de Córdoba. Una de las causas principales es la disputa por el uso del 

suelo, principalmente con una fuerte expansión inmobiliaria en determinadas zonas, sobre 

todo serranas, y un incremento de la frontera agrícola. A esto se suma la ausencia de 

intervención concreta del Estado y de una planificación territorial que permita regular el uso 

del suelo, el planteo de medidas estructurales a corto, mediano y largo plazo que aseguren los 

servicios y posibiliten prevenir los riesgos;  además de medidas no estructurales que permitan 

una adecuada planificación del territorio favoreciendo la convivencia de los distintos sectores, 

urbanísticos, productivos, y mineros. 

Existen en la provincia comunidades sin acceso efectivo al agua sea porque nunca se han 

realizado inversiones de gran infraestructura o por el deterioro de la existente, viéndose 

obligadas a adquirirla de formas alternativas y según sus posibilidades, en muchos casos con 



 
riesgos para la salud de las personas. Por otro lado, el acceso al agua segura es una 

problemática directamente relacionada con la gobernabilidad del recurso, donde intervienen 

esencialmente las relaciones de poder y las dinámicas de inclusión/exclusión social entre los 

diferentes actores. Las inequidades sociales en cuanto a la disponibilidad del recurso y los 

diferentes usos/abusos del mismo. Entonces, podemos decir que la falta de acceso al agua 

segura se debe a motivos infraestructurales, de disponibilidad del recurso, pero sobre todo de 

gobernabilidad del mismo.  

Una de las características relevantes del agua superficial en la República Argentina, y en 

particular en la provincia de Córdoba, es que la disponibilidad media del recurso presenta 

fuertes desequilibrios espaciales (entre las distintas regiones), lo que genera la necesidad de 

una gestión integral y equitativa de los recursos. 

Elevados niveles de contaminación de los recursos hídricos e inexistencia de parámetros de 

tolerancia para los niveles de contaminación de aguas superficiales en la provincia. El 

monitoreo y evaluación de la calidad de aguas para preservar la salud de las personas son 

necesarios en sitios destinados a actividades recreativas en cuerpos de aguas que reciben 

perturbaciones como descargas cloacales o tienen una condición eutrófica, como es el caso 

del embalse San Roque. (Nadal et al, 2012). El saneamiento de las cuencas de los lagos, 

particularmente del San Roque y Los Molinos, es prioritario y urgente para frenar su 

eutrofización y dentro de dicho proceso, la multiplicación de algas cianófitas (o 

cianobacterias) que dificultan el proceso de potabilización, le dan mal gusto y olor al agua, y 

pueden producir cianotoxinas, resultando perjudiciales para la salud humana.  Asimismo, la 

calidad del agua del río Suquía se ve altamente afectada  durante su paso por la Ciudad de 

Córdoba, sufriendo impacto negativo sobre diferentes poluentes que en algunos casos 

alcanzan niveles con alto riesgo para la salud de las personas en contacto con el río. 

En la provincia no se definen niveles máximos tolerables de contaminación (técnicamente 

“niveles de inmisión”) para los cursos y reservorios de aguas superficiales. El decreto 415/99 

de la provincia se enfoca en las características de los volcamientos y en quienes lo efectúan, 

sin definir cantidades máximas de inmisión (o presencia de contaminantes en los cauces). 

Insuficiente transparencia en la gestión de los recursos para el mantenimiento y desarrollo 

de infraestructura en embalses y distribución deficiente del agua en la provincia. Gestión 

poco transparente de los recursos para manutención y desarrollo de infraestructura en 

embalses, y distribución deficiente de agua, sin satisfacer la creciente demanda de agua en la 

Ciudad de Córdoba y Sierras Chicas. Además, poca previsión para buscar disminuir los 

incrementados riesgos de eventos climáticos de proporciones atípicas. 

Desde 1971, cuando se empezó el canal Los Molinos-Córdoba, pasaron 40 años sin hacer otra 

obra de infraestructura importante para traer agua a la Capital y alrededores. Hoy, el 

crecimiento en el Gran Córdoba y Sierras Chicas empieza a frenarse ante las dificultades de 

provisión de agua y aparecen las restricciones. Hace años que no se realizan obras definitivas 

que garanticen el funcionamiento adecuado del canal Los Molinos-Córdoba (actualmente 

funcionando a un tercio de su capacidad debido a su deterioro). La cuenca del Suquía, de la cual 

obtiene agua la planta purificadora de agua de La Calera, está saturada. Ante esta 



 
problemática, la primera necesidad es reparar el canal Los Molinos- Córdoba e incrementar su 

capacidad inicial. Otra alternativa a futuro para proveer de agua a las zonas necesitadas son 

las cuencas de los ríos Segundo y Tercero. Esto no es nuevo: ya lo pensaron hace 50 años los 

ingenieros, sólo que no se hizo. 

En las presas de la provincia existe equipamiento hidro-electromecánico y órganos de 

descarga que requieren una pronta reparación y/o readecuación con el objeto de mantener 

las previsiones originales de diseño. Son necesarias además numerosas actividades de 

mantención y mantenimiento continuo a los fines de reducir la vulnerabilidad de las presas, 

garantizando la correcta operación para cumplir con el fin con el que fueron creadas, aun 

cuando haya pasado gran parte de su vida útil. 

Ordenamiento Territorial 

Desarticulación institucional para la disposición de información necesaria para el 

ordenamiento ambiental del territorio. 

La Ley de Política Ambiental Provincial de Córdoba (nº 10.208/14) establece en su art. nº 12 

las cuestiones a considerar para la localización de las distintas actividades y de desarrollos 

urbanos o rurales. Sin embargo para su efectiva aplicación es necesaria una articulación de las 

distintas instituciones involucradas en proveer la información disponible, cuestión que en la 

realidad no ocurre: dicha información no siempre está lo suficientemente disponible, o se 

encuentra  incompleta, o inaccesible 

Los problemas ambientales son interdisciplinarios y por lo tanto, abarcan todas las áreas que 

disponen de información pertinente para su resolución, es decir que su entendimiento es 

interjurisdiccional.  El Ordenamiento Territorial abarca todas las áreas de la administración 

pública, como industrias, agricultura, minería, desarrollo, escuelas, recursos naturales, 

establecimientos urbanos, rurales, servicios, etc., que son necesarias de integrar para un plan 

de Ordenamiento Ambiental del Territorio que sirva como verdadero instrumento de gestión 

pública en los términos que dicta la ley. 

Ineficaz planificación del ordenamiento territorial y de usos del suelo. La Provincia de 

Córdoba no cuenta con un marco normativo actualizado para promover y regular el 

ordenamiento territorial y la planificación del territorio urbano, periurbano y rural, que 

promueva un desarrollo sustentable, territorialmente equilibrado y socialmente justo, a 

través de la regulación del suelo como recurso natural -no renovable- y como recurso 

económico y social. 

En los últimos años, la especulación sobre la tierra rural producto de la expansión 

descontrolada de la frontera agrícola ha producido no sólo la destrucción de los ecosistemas 

nativos, sino también la expulsión y el desalojo de comunidades campesinas que han habitado 

sus tierras durante décadas y, por tanto, los asiste el derecho posesorio sobre las mismas. 

En el plano urbano, el incremento de los negocios inmobiliarios, ha impactado en la producción 

desordenada de nuevos espacios residenciales destinados a sectores medios-altos y de altos 

ingresos, tanto en los centros como en las periferias de las principales ciudades de la provincia, 



 
con un consecuente incremento en los valores del suelo urbano. Esta sobrevalorización agrava 

las condiciones de acceso a la tierra para los sectores populares, que encuentran en el mercado 

informal la única vía con la que pueden asegurarse un espacio para vivir. 

En nuestro país solo tres jurisdicciones poseen un cuerpo normativo más o menos integral en 

materia de desarrollo urbano: provincias de Buenos Aires y Mendoza y la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. Si bien la Constitución de la Provincia de Córdoba declara la función social 

de la propiedad en su artículo 67, donde expresamente pone límites al ejercicio de la 

propiedad privada sujeto a la función social que esta debe cumplir, no existe una norma que 

fije instrumentos de ordenamiento y regulación del uso del suelo que garanticen este 

principio, la prevalencia del interés general, el desarrollo sustentable del territorio y la 

distribución equitativa de las cargas y beneficios del desarrollo. Si bien  muchas localidades 

han realizado dichos planes, o están en vías de producirlos, no existe un criterio que unifique 

qué variables deben tenerse en cuenta a la hora de elaborarlos y planificar en torno a ellos.  

Medio Ambiente 

Contradicciones legales en la normativa provincial de bosques nativos. La Ley de bosques 

nativos de la provincia de Córdoba, Ley 9814 (2010), ha sido objeto de diversas controversias, 

especialmente, sobre su legalidad. En este marco, la Universidad Nacional de Río Cuarto 

presentó una acción de inconstitucional en contra de la Ley de Ordenamiento Territorial 

aprobada por la Legislatura de la Provincia de Córdoba, solicitando la inconstitucionalidad de 

12 de sus artículos por no respetar la ley de presupuestos mínimos de bosques nativos (Ley 

26.331). A pesar de que la acción de inconstitucionalidad fue rechazada por la Corte de 

Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) por cuestiones de forma, resulta interesante 

observar que aún persisten las contradicciones con la ley nacional.  

Incompleta implementación de los instrumentos de política y gestión que incorpora la ley 

10.208 y escasa asignación de recursos, materiales y humanos, para su desarrollo. La 

provincia de Córdoba cuenta con una nueva Ley de política ambiental provincial 10208 que 

incorpora un conjunto de instrumentos para la política y gestión ambiental en el territorio. En 

materia tanto  de radicación de nuevas industrias, como respecto de las ya existentes, se 

establece la evaluación de impacto ambiental, los planes de gestión ambiental y las auditorias 

de los planes de gestión ambiental como principales instrumentos, así como también la 

utilización de mecanismos de participación (como las audiencias públicas y la consulta popular 

ambiental) para casos de conflictos relevantes. La evaluación de impacto en la salud de la 

población para aquellos emprendimientos que se instalen es de suma importancia, frente a las 

distintas situaciones conflictivas vividas en la Provincia (vecinos de la industria Porta, vecinos 

de Malvinas Argentinas, vecinos de enterramientos sanitarios de RSU, entre otros). Asimismo, 

la incorporación de los sistemas de gestión ambiental, el control de las actividades antrópicas 

con la incorporación de estándares ambientales, tecnológicos o de efluentes que deben 

cumplimentar todas aquellas actividades que se pretenden instalar en la provincia son 

instrumentos sumamente importantes en pos de la sustentabilidad. 



 
La remediación y mitigación la regulación de los pasivos ambiéntales y la creación de un 

fondo para su remediación son dos aspectos de la Ley  10.208 que importan instrumentos 

nuevos para abordar estos problemas y que se deben implementar en forma urgente. 

Seguridad Alimentaria.  

El Foro Ambiental Córdoba destaca el uso cada vez más intensivo de glifosato y pesticidas en 

la producción de oleaginosas, cereales, frutas y verduras, lo que pone en riesgo la salud 

humana. Organismos como la OMS han advertido sobre los riesgos de su uso. 

Gestión del riesgo.  

Distintas organizaciones y equipos de investigación que participan de AG 2015 advierten 

sobre la falta de un abordaje integral y de planificación preventiva en la gestión de riesgos en 

la provincia. 

Hay múltiples factores que dan cuenta del aumento de este tipo de fenómenos, entre ellos se 

encuentran: la rápida urbanización con ausencia de control, las políticas públicas ineficaces, 

las variaciones climáticas y la degradación ambiental, entre otros factores. La Provincia de 

Córdoba no queda exenta del aumento de fenómenos naturales, socio-naturales y antrópicos 

que potencialmente pueden generar catástrofes. Los últimos acontecimientos dan cuenta de 

esto, las inundaciones del mes de febrero y marzo de 2015, los anegamientos constantes, los 

incendios forestales del año 2013 que quemaron 40.000 hectáreas, el riesgo de una epidemia 

de dengue o la contaminación por agrotóxicos o residuos nucleares, entre los eventos más 

notables y probables. Por lo tanto, pensar en cualquier plan de desarrollo para el futuro de 

Córdoba significaría incorporar la política de la gestión integral del riesgo para reconocer las 

amenazas, disminuir las vulnerabilidades y aumentar las capacidades de respuesta. 

El problema existente en la Provincia de Córdoba se puede verificar por la carencia de 

programas y proyectos específicos de la Subsecretaría de Gestión de Riesgo, dependiente de 

la Secretaría de Seguridad de la Provincia, que estén avocados a reducir el riesgo de desastres 

y hayan realizado previamente un diagnóstico que identifique las posibles amenazas, la 

probabilidad de manifestación de esas amenazas, su intensidad y las zonas que probablemente 

afectaría. En cuanto a los planes existentes, la falta de evaluación del Plan Provincial para el 

Manejo del Fuego demuestra que no se actualizaron los mapas de amenazas, por lo tanto no 

hay un análisis de las mismas en donde se puedan encontrar nuevos factores que influyen en 

generarlas y potenciarlas.  

Las inundaciones de los primeros meses del año 2015 también evidencian la ausencia de 

análisis de amenazas. Ante este evento no se identificaron qué ríos podían producir 

potencialmente un desastre tras su crecida, tampoco se estimó la intensidad del fenómeno ni 

la probabilidad de ocurrencia del mismo. Esto dejó $2.000 millones de pesos como estimativo 

de las pérdidas en infraestructura y producción agropecuaria.  

Otro riesgo importante es la contaminación por agroquímicos. Distintos grupos de la sociedad, 

médicos y organizaciones no gubernamentales reclaman constantemente por sus 



 
consecuencias. Esto demuestra que las fumigaciones con pesticidas y herbicidas no se 

consideraron como una amenaza.  

A lo anteriormente expuesto se le suma la inexistencia de un registro que dé cuenta de los 

desastres y catástrofes sufridas por la Provincia de Córdoba, lo que no sólo genera una 

vulnerabilidad sino también pone de manifiesto que las amenazas no son analizadas en la 

Provincia. A lo largo del tiempo no se generó un historial que permita la actuación presente y 

futura ante diversas amenazas y tampoco permite que éstas sean analizadas identificando los 

múltiples factores que las generan. Para que esta política sea eficaz y exitosa es necesario el 

trabajo conjunto entre el gobierno, la sociedad civil y el mercado para enfrentar las situaciones 

de riesgo y de un posible desastre y así evitar pérdidas materiales, humanas y medio 

ambientales, reduciendo a su vez las inequidades en la sociedad.  
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1. Producción y Competitividad. 
  



 

TEMA NÚMERO UNO - Producción y Competitividad. 
 

RESUMEN 

El tema 1 “Producción y Competitividad” trata sobre la dinámica de producción, distribución y 

comercialización en la Provincia de Córdoba en general, y específicamente en el ámbito agropecuario. 

El eje de debate en este tema versa sobre las posibilidades estatales para el mejoramiento de las 

condiciones productivas del territorio provincial y la formulación de políticas públicas que aprovechen 

las potencialidades productivas y naturales de la provincia. 

Se hizo énfasis además en el costo extra que suponen para la productividad y sustentabilidad, políticas 

provinciales puntuales.  

Se trabajan distintas dimensiones como el financiamiento, planificación para el desarrollo, educación y 

formación de los recursos humanos del agro, la necesidad de industrializar el agro y agregar valor en 

origen, infraestructura, logística, eslabonamiento productivo, sustentabilidad y uso de los recursos 

naturales.  

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Asamblea de Pequeños y Medianos Empresarios (APYME) 

- Bolsa de Cereales de Córdoba 

- Bolsa de Comercio de Córdoba 

- Cámara Argentina de la Construcción 

- Comunidad Agroalimentaria 

- Facultad de Ciencias Económicas y de Administración – UCC 

- Facultad de Ciencias Agropecuarias – UCC 

- Mesa de Buenas Prácticas Agropecuarias de Río Cuarto 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

La mayoría de las organizaciones coinciden en los problemas de infraestructura y planificación para la 

logística del transporte y la articulación productiva para el agregado de valor. También hay cierto 

acuerdo en torno a la necesidad de potenciar las Economías Regionales o a Escala.  Se hizo referencia 

además a los condicionamientos propios de la Provincia de Córdoba para la productividad, como la 

cuestión tributaria o el alto costo de los servicios. Esto es,  la existencia de un costo adicional que atenta 

contra la productividad con especial incidencia en los pequeños y medianos emprendimientos 

productivos, derivados de políticas específicas implementadas en la provincia.  Otros problemas 

resultaron de menciones más aisladas, como la cuestión de la industrialización del agro, el 



 
financiamiento (Bolsa de Cereales), la capacitación de los recursos humanos, la planificación de la carga 

animal y el mejoramiento genético (Bolsa de Comercio), y la cuestión del ordenamiento jurídico de los 

sistemas productivos y el uso de los recursos naturales (Facultad de Ciencias Agropecuarias), y 

relacionado con esto, la rotación de cultivos (Comunidad Agroalimentaria). 

 

  



 
Problema 1: Deficiente infraestructura logística para el transporte de bienes y personas. 

Estado deficiente de los caminos rurales. Estado deficiente de rutas y autovías. Bajo volumen transportado a 

través del ferrocarril 

La Bolsa de Cereales sostiene que en los últimos años, la producción de granos de Córdoba ha aumentado, 

requiriendo cada vez más y mejores medios para transportarlos hacia sus centros de transformación y/o a los 

puertos. Sin embargo, la red ferroviaria y vial no ha cambiado al ritmo que ha cambiado la producción, 

derivando en problemas logísticos y mayores costos para todos los integrantes de la cadena agroindustrial. 

Además, constituye un factor clave en la inserción externa. 

Deficiencias en la logística de la recolección de leche cruda desde los lugares de ordeñe hacia las plantas 

industriales encargadas del procesamiento.  

La Bolsa de Comercio cita al Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria – INTA, que publicó en 2009 el 

“Análisis de la Cadena de la Leche en Argentina” en el cual indicaba que: la identificación de puntos críticos 

en el funcionamiento de los sistemas y las condiciones en las que se desarrollan los procesos de logística que 

aseguran la calidad de la materia prima constituyen temas de permanente preocupación para el sector.  

En este sentido, el Instituto de Investigaciones Económicas de la Bolsa de Comercio señala en “El Balance de 

la economía argentina 2014” que aún quedan muchos ítems por mejorar para lograr una logística de 

recolección de leche eficiente. Cuando hablamos de logística de recolección de leche nos referimos al proceso 

mediante el cual se administra en forma estratégica la adquisición, el traslado y el almacenamiento de la 

materia prima, de manera tal que las utilidades se incrementen al máximo mediante una entrega efectiva en 

costos (Mayra Alejandra Galeano Posada y Juan Alberto López Ramírez, 2011; p.19). El transporte, que debe 

ser analizado en términos de la relación costo y tiempo, constituye el costo logístico individual más importante 

para la mayoría de las empresas y es vital en la cadena de suministro.  

En 2009, el INTA a través del Análisis de la Cadena de la Leche en Argentina calculó indicadores del transporte 

de leche del tambo a la fábrica para la Provincia de Córdoba. Luego de haber entrevistado a 21 empresas 

lácteas concluyó que, la distancia recorrida promedio desde los tambos a las plantas lácteas que reciben 

diariamente un promedio de leche de 3.163 lts (9 firmas) es de  53km al día, mientas que la distancia recorrida 

promedio para las plantas que reciben a diario un promedio de 16.833 lts de leche (8 empresas) es de 72km 

y las firmas que albergan a diario 109.500 lts (3 empresas), la distancia recorrida promedio desde el tambo al 

establecimiento es de 694Km.  

A partir de ello se observa que, las mayores distancias recorridas para proveerse de la materia prima se dan 

en los establecimientos del estrato superior, esto es los que reciben un promedio de leche diaria de 109.500 

lts. haciéndolo fundamentalmente en caminos de tierra y ripio y en base a transporte contratado. Por lo tanto, 

sostiene que las distancias recorridas disminuyen con la escala, las empresas que reciben a diario un promedio 

de leche entre 3 mil y 17 mil lts se abastecen de tambos cercanos para reducir los costos de transporte. La 

recolección de leche de los tambos, sobre todo en los pequeños y medianos establecimiento, tiene un costo 

muy elevado. 

A ello hay que agregar que algunos tambos tienen niveles de producción que ocupan toda la capacidad de los 

camiones recolectores y otros, en cambio, solo hacen aportes marginales, impactando directamente en la 

logística de recolección de la materia prima. Por otra parte, el Instituto de Investigaciones Económicas de la 



 
Bolsa de Comercio afirma que hay establecimientos que poseen sistemas de refrigeración que les permiten 

almacenar leche por más horas, en tanto que en otros al no poder enfriarla, la misma debe ser retirada con 

premura para que no pierda las propiedades organolépticas. Por estas razones, muchas empresas tienen 

grandes costos de fletes ya que compran leche en tambos alejados a la planta de procesamiento, realizan 

viajes a mitad de capacidad y deben diagramar recorridos imprevistos constantemente ante cualquier 

inconveniente en la conservación de la leche. 

Al analizar las limitantes en el trasporte y abastecimiento, las firmas encuestadas por el INTA aludieron al: 

estado de los caminos de tierra (intransitables en los días de lluvia), inconvenientes de capacidad del 

transporte y los problemas de logística relacionados con el transporte y abastecimiento. En consecuencia, 

repensar la logística de recolección para eficientizarla constituye una manera de aumentar la competitividad. 

La Facultad de Ciencias Económicas y Administración (UCC) sostiene que al ser Córdoba una provincia ubicada 

en el centro del país posee aspectos competitivos y restricciones respecto a la comercialización de productos 

elaborados en su agro e industria. Poseer una buena red de logística es fundamental para aumentar la 

competitividad de las empresas que pretendan trascender los límites provinciales. Para mejorar la red logística 

es fundamental una planificación para que las decisiones de las obras a realizar no sean determinadas al azar. 

Una buena planificación requiere información sobre la que se sustente. 

La información que existe al respecto es escasa y dispersa lo que dificulta el análisis de los costos logísticos de 

la provincia. El disponer de dicha información permitiría identificar con mayor precisión cuales son los canales 

que requieren mayor intervención por parte del Estado mediante inversiones de infraestructura. 

Al no contar con información referida a los costos de cada una de las vías de transporte y las potencialidades 

que tendría una inversión en cada una de ellas, la inversión se focaliza en el tradicional transporte terrestre 

por rutas 

Comunidad Agroalimentaria entiende que existe en la provincia una red vial deficiente y altos costos del 

combustible respecto a otras provincias. Se manifiesta claramente en la congestión vehicular, particularmente 

en época de cosecha, y el mal estado de algunas rutas. La causa es la falta de inversiones  y la Tasa vial. 

La Cámara Argentina de la Construcción, plantea que la infraestructura vial involucra el conjunto de obras e 

instalaciones necesarias para soportar y organizar la oferta de servicios de transporte terrestre, tanto para el 

movimiento de bienes como de personas. La misma comprende, de modo genérico, tanto las obras viales 

como los nodos de interconexión y obras complementarias. Es ampliamente reconocido que la infraestructura 

vial constituye un pilar fundamental para el desarrollo económico regional, ya que sobre la misma se apoyan 

una muy importante cantidad de actividades productivas, comerciales y de servicios, posibilitando la 

existencia de mecanismos de intercambio eficientes, además su impacto sobre la elevación de las condiciones 

sociales en general. Igualmente importante es la aceptación del hecho que la infraestructura vial, como un 

tipo de activo público, genera significativas externalidades para el desarrollo de actividades en el sector 

privado, afectando de esta manera las decisiones operativas y de inversión de empresas y personas. En 

consecuencia, si suscribimos el rol de este tipo de infraestructura como mecanismo de mejora de la eficiencia 

de las operaciones, el incremento de la producción, el estímulo de la inversión y la integración económica y 

social en general, estaremos asignándole a los activos viales un vínculo concreto con el crecimiento 

económico, a través de su impacto sobre los precios relativos y aumento de las capacidades productivas. De 



 
esta manera, reafirmamos en forma concluyente el carácter estratégico que posee el desarrollo y gestión de 

la infraestructura vial para cualquier provincia, región o país. 

Complementariamente al análisis de las principales variables de la red vial, destacamos que se agregan en 

forma particular algunas consideraciones:  

Concepción del Área Metropolitana de Córdoba: ésta es una región neurálgica en la Provincia de Córdoba por 

la concentración tanto de población como de actividades y presenta graves problemas en cuanto a tránsito, 

servicios y obras de infraestructura, que deben ser resueltos mediante una adecuada planificación.  

Relevancia de las Zonas Turísticas: su rol en la evolución de la economía provincial es de gran importancia y 

su potencial asociado a la disponibilidad de infraestructura es un aspecto a afrontar. Se podrían identificar 6 

regiones que concentran casi la totalidad del flujo turístico de temporada, siendo la región de Punilla la de 

mayor porcentaje (40% del total provincial). 

Sistema polinuclear Córdoba-Río Cuarto-Villa María-San Francisco: las cuatro ciudades del Sistema Córdoba, 

Río Cuarto, Villa María y San Francisco), por su tamaño funcional y estratégica situación geográfica, ejercen 

un papel estructurante desde el punto de vista económico, cultural y urbano. Los indicadores 

socioeconómicos de estas ciudades muestran una tendencia muy importante al desarrollo; de allí que el 

Sistema Polinuclear genere sinergia entre las ciudades y se convierta en el motor del desarrollo integral que 

traccione a todo el territorio provincial. 

 

Fuentes 

Bolsa de Cereales de Córdoba: 

- Productores, empresarios, 

- IERAL – Fundación Mediterránea 

- Ministerio de Agricultura de la Nación 

 

Bolsa de Comercio de Córdoba 

- El Balance de la economía argentina 2014. Libertad, Liderazgo y Compromiso. Instituto de 
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Problema 2. Insuficiente valor agregado en el producto agropecuario y escasa articulación y 

eslabonamiento productivo. 

Agregado de valor a la producción superavitaria de maíz de Córdoba. Insuficientes incentivos para la 

industrialización del maíz 

La Bolsa de Cereales señala que Córdoba es el primer productor de maíz a nivel nacional junto a Buenos 

Aires. Sólo el 30% se destina actividades agroindustriales, y el resto se envía a otras provincias o se 

exporta. De este modo, se pierde la posibilidad de industrializar más maíz dentro de la provincia, es 

decir, de agregar valor en origen, generar ingresos y empleos. 

 

Escaso agregado de valor en origen:  

Comunidad Agroalimentaria indica que gran parte de los granos producidos salen de la provincia sin 

ningún valor agregado. Debido a las distancias al puerto, los costos de transporte tienen una alta 

incidencia, y los precios quedan ligados directamente a los valores de exportación, ocasionando 

pérdidas de competitividad y gran inestabilidad en los ingresos. Por otra parte se pierde la posibilidad 

de generar empleo genuino a través la creación de puestos de trabajo directos e indirectos. 

 

Fuentes 

Bolsa de Cereales 

- Departamento de Información Agroeconómica de la Bolsa de Cereales de Córdoba  

- IERAL de Fundación Mediterránea 

- Promoción de la producción de carne porcina, carne aviar y huevos 

Comunidad Agroalimentaria 

- FADA (Fundación Agropecuaria para el Desarrollo de Argentina) 

 

 

 

  



 
Problema 3: Debilidad y desarticulación de las economías regionales o a escala. 

Escaso aprovechamiento de economías de escala en el sector secundario.  

La Bolsa de Comercio de Córdoba indica que uno de los problemas de fondo del eslabón secundario, 

radica en la estructura de las fábricas lácteas argentinas. Al nacer la lechería argentina fuertemente 

volcada hacia los mercados internos, la mayoría de las firmas poseen plantas multiproductos y de baja 

escala. Al ser los argentinos consumidores de casi toda la rama de productos provenientes de la leche, 

las industrias se pensaron destinadas a fabricar la mayor proporción de productos para poder alcanzar 

el abanico de mercado más grande posible, dejando a un lado los beneficios de costos que genera la 

producción en escala. Esta situación provoca actualmente una pérdida de eficiencia al transformar la 

leche cruda en productos y de cara al futuro plantea un desafío de reconversión, si es que se quiere 

competir mundialmente con firmas especializadas en productos específicos.  

Argentina figura según el IFCN (International Farm Comparison) entre los países con menores costos 

para producir leche cruda, lo cual brinda un grandes ventajas comparativas con los competidores, solo 

por mencionar en el país es más barato producir leche que en grandes potencias del mercado lácteo 

mundial como son Nueva Zelanda, Australia, Estados Unidos o la Unión Europea. Trasladar las ventajas 

iniciales hacia el eslabón industrial es clave para lograr ser competitivo, pero la tipología multiproductos 

y de bajas escalas que tiene hoy en día la industria láctea argentina no permite lograr este propósito. 

A manera de ejemplo, dos firmas que produzcan distintas variedades de queso pueden obtener grandes 

ventajas de la especialización y la asociación. Supongamos que las firmas producen tanto quesos 

blandos, semi duros y duros, cada proceso tienen sus características específicas. Si las empresas 

acuerdan un vínculo para producir en sus instalaciones solo una variedad de quesos y dejar que la otra 

se encargue de la restantes para luego intercambiar productos estarían dando un gran paso hacia las 

economías de escala. En este escenario, cada planta se podría especializar totalmente en un proceso 

productivo, incorporar nuevas tecnologías y aprovechar al máximo la capacidad instalada, obteniendo 

una gran reducción en los costos medios de producción. Sin embargo para alcanzar este objetivo es 

primordial establecer una relación de cooperación entre firmas que genere confianza, ya que cada 

planta estaría confiando en un tercero parte de su proceso productivo. A pesar de ello hay empresas 

multinacionales que realizan sus procesos productivos en diferentes etapas y en distintos países, por lo 

que la relación de interdependencia no debería ser un obstáculo tan duro de superar. 

A su vez incrementar las escalas de producción le puede permitir a las pequeñas y medianas empresas 

competir con las grandes por mayores cuotas de mercado, entonces cambiar el paradigma actual y dejar 

de ver a las empresas del entorno solo como competidoras puede ser también una buena solución para 

ampliar mercados. 



 
La Facultad de Ciencias Agropecuarias indica que las economías regionales especialmente los pequeños 

productores presentan economías de subsistencia y frágiles que deben ser apoyadas integralmente por 

el rol social que cumplen y su importancia en el medio local donde se desarrollan. 

Menor número de tambos en la cuenca lechera, problemática de los pequeños productores de cultivos 

aromáticos, frutícolas y hortícolas. Economías endebles de productores olivícolas. Entre otros. 

 

Fuentes 

Bolsa de Comercio de Córdoba 

- El Balance de la economía argentina 2014. Libertad, Liderazgo y Compromiso. Instituto de 

Investigaciones Económicas de la Bolsa de Comercio de Córdoba. 

Facultad de Ciencias Agropecuarias – UCC 

- Prensa 

 

 

  



 
Problema 4: Pérdida de sostenibilidad de los suelos e inadecuado uso de los recursos naturales. 

La Bolsa de Cereales postula que existe una pérdida de sustentabilidad de los suelos y ambiente por 

acotadas alternativas productivas desde el punto de vista comercial y económico (rentabilidad). 

Falta de rotaciones de cultivos y de reposición de nutrientes:  

Comunidad Agroalimentaria, resalta que por lo señalado y sumado al esquema actual de 

arrendamientos, cuyos contratos en su mayoría son accidentales con duración de sólo un año, la 

mayoría de los productores se ven imposibilitados de realizar las rotaciones del cultivo de soja con 

gramíneas como maíz y trigo,  y la reposición de nutrientes necesaria para brindarle sustentabilidad al 

sistema productivo. 

La Facultad de Ciencias Agropecuarias - UCC indica la existencia de desórdenes en el uso de los 

recursos naturales (uso del suelo, uso del agua, incendios, inundaciones), que provocan problemas con 

consecuencias económicas y sociales a la población afectando el desarrollo de los sistemas productivos 

y agroindustriales, tales como Inundaciones, incendios, sequías, falta de agua, problemas de erosión 

graves.  

 

Fuente 

Bolsa de Cereales 

- Relevamiento a productores y empresarios 

Comunidad Agroalimentaria 

- SEAGyA, Bolsa de Cereales de Córdoba, INPOFOS. 

Facultad de Ciencias Agropecuarias – UCC 

- Prensa 

 

 

 

  



 
Problema 5. Insuficiente e inadecuada capacitación del RRHH de algunas ramas y eslabones 

productivos. 

Insuficiente capacitación del personal operativo en el eslabón primario (tamberos y encargados del rodeo). 

La Bolsa de Comercio de Córdoba sostiene que en cuanto a los recursos humanos, en Argentina hay una 

diferencia importante en cuanto al aspecto técnico respecto del operativo. Técnicamente el país por su 

tradición lechera cuenta con buenos profesionales para trabajar en la actividad. Por otra parte, hay 

centros de investigaciones avanzadas como lo son las distintas sedes del Instituto Nacional de 

Tecnología Agropecuaria - INTA y universidades abocadas a las Ciencias Agropecuarias que con 

relativa frecuencia realizan mejoras y proponen avances para el entramado productivo. A pesar de 

contar con recursos técnicos, la parte operativa no mantiene el mismo estándar.  

Los tamberos y encargados del manejo del rodeo raramente son personas capacitadas y por el contrario 

suelen ser personas que poseen un nivel educativo bajo. Si bien la actividad de ordeñe y administración 

de los animales es rutinaria, para mejorar la eficiencia y poder adaptarse a las nuevas tecnologías que 

implican cada vez una mayor complejidad y mecanización, es clave contar con mano de obra instruida. 

A su vez, hacer que el personal operativo tenga conocimiento y manejo de conceptos relacionados a la 

gestión de calidad y eficiencia también es importante para coordinar mejor las tareas y lograr trabajos 

en tiempos adecuados. 

Los tamberos y encargados de rodeo son personas muy absorbidas por su labor cotidiana, la actividad 

tambera se desarrolla de manera ininterrumpida, esto es sin parar los fines de semanas o los feriados. 

Quienes se dedican a esta tarea son poco reconocidos y valorados socialmente. En consecuencia, pocas 

personas están dispuestas a trabajar en este sector y quienes lo hacen, por lo general, provienen de 

estratos socioeconómicos bajos.  

Encuestas realizadas por el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria - INTA en 2013 a 

productores de diferentes localidades de la provincia de Córdoba (Freyre, El Tío, Devoto y San 

Francisco) y de Santa Fe (Esperanza y Carlos Pellegrini) demuestran que aún queda mucho por hacer 

para optimizar los factores de la producción del sistema lechero, ya que queda pendiente profundizar 

el trabajo no solo la organización empresarial y la alimentación, sino también el de la capacitación del 

personal operativo.  

El este escenario, cabe considerar que el nivel de escolaridad de los operarios es uno de los aspectos 

más críticos. En 2013, el Consorcio Regional de Experimentación Agrícola - CREA, realizó encuestas a 

302 trabajadores de establecimientos tamberos ubicados en 40 localidades de la provincia de Córdoba 

y Santa Fe (74% masculinos y 26% femeninos). Del total de encuestados, se evidenció que: el 42% 

terminó el nivel primario, el 30% cuenta con secundario incompleto y el 9% finalizó sus estudios 

secundarios. Mientras que, solo  el 1% posee estudios universitarios.   



 
En virtud de ello, se vislumbra la necesidad de generar espacios de capacitación para tamberos y 

encargados del manejo de rodeos, de manera tal que desarrollen capacidades, compartan know how, 

mejoren habilidades, y se incorporen a los equipos de trabajo como profesionales. Según lo describe la 

Ing. María Rosa Scala, del INTA Rafaela, en una nota publicada por La Opinión on line: “la formación del 

personal operativo impacta directamente en la productividad, a diario se vislumbra en el aumento de la 

producción de pasto, en el ajuste de la alimentación y fundamentalmente en la calidad de leche”. 

Fuentes 

Bolsa de Comercio de Córdoba: 

- El Balance de la economía argentina 2014. Libertad, Liderazgo y Compromiso. Instituto de 

Investigaciones Económicas de la Bolsa de Comercio de Córdoba. 

- Artículos publicados por el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria  - INTA 

(http://inta.gob.ar/).  

- Publicaciones efectuadas por el Consorcio Regional de Experimentación Agrícola – CREA 

(http://www.aacrea.org.ar/). 

- Informes elaborados por la fundación para la Promoción y el Desarrollo de la Cadena Láctea 

Argentina (http://www.fundacionpel.org/).  
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Problema 6: Ineficiente desarrollo para la carga animal y el mejoramiento genético en la 

industria lechera. 

Falta de implementación de un plan de desarrollo del eslabón primario que contemple una definición acerca de 

una carga animal adecuada y la importancia del mejoramiento genético de los animales. 

La Bolsa de Comercio de Córdoba remarca que carga animal es la decisión de manejo más importante: 

carga muy baja significa vacas bien alimentadas, aunque se desperdicia pastura; carga muy alta: falta 

alimento lo cual tiene como consecuencia bajas producciones por vaca.  

Según datos publicado por El Balance, en el país la carga animal es baja. Los sistemas alimenticios de 

base pastoril con predominio de alfalfa son los que más se destacan, siendo reforzados con silajes de 

maíz y/o cebada o alimentos balanceados en los tambos de mayor tamaño y productividad. Observando 

que la carga animal y el uso de suplementos no se encuentran aún difundidos plenamente, puede 

generarse un gran avance en la productividad al intensificar el sistema. 

La relación entre estas variables es muy importante, siguiendo a Meekan (1954) no vale la pena 

producir pasto a menos que se lo utilice, o inversamente, el pasto no utilizado hubiera sido mejor no 

producirlo, por lo tanto si se mejora el sistema de alimentación se debe aumentar el rodeo. Sin embargo, 

tampoco es cuestión de “amontonar” vacas y conseguir mucho alimento. Sin mejoras en infraestructura, 

tener más carga animal no es recomendable ya que disminuye la sombra y el agua por animal y aumenta 

la generación de desechos y barro.  

Investigadores de la Universidad Nacional del Litoral y del INTA Rafaela, realizaron un experimento con 

el objetivo de mostrar que es biológicamente posible triplicar la producción de leche por hectárea, en 

relación con el promedio nacional, con alta carga animal de vacas cruza Holando con Jersey y alta 

alimentación, pero manteniendo un sistema simple. 

Para el trabajo se dividió un tambo del INTA de Rafaela en tres minitambos, cada uno con distintas 

cantidades de animales por hectárea: uno con carga baja (1,6 vacas por hectárea); un segundo con carga 

media (2,1/ha); y un tercero con carga alta (2,6/ha). 

En los dos años del estudio, con la cruza de esas dos razas, se obtuvieron unos 23 litros diarios de leche 

por vaca (aproximadamente 7 mil litros por lactancia) cifra superior al promedio nacional. Las vacas del 

tratamiento con alta carga animal produjeron 22,6 litros de leche por vaca/día, como promedio de toda 

la lactancia, mientras que las vacas en el tratamiento de baja carga animal produjeron 23,8 litros de 

leche por vaca por día. Este estudio permite ver que al incrementarse la cantidad de animales por 

hectárea, pero manteniendo una buena alimentación por vaca, se logra un efecto positivo sobre el 

sistema, porque permite que una proporción mayor de la pastura se transforme en leche.  

La clave de esos buenos resultados reside en la producción y utilización de mucho forraje, sumado a la 

adición de alimentos concentrados por hectárea. 



 
A ello hay que agregar consideraciones sobre la importancia del mejoramiento de la genética de los 

animales. En Argentina ha tenido un gran avance en los últimos años. La creciente incorporación de 

genética por parte de los productores se ha erigido como una de las principales herramientas para 

mejorar la calidad de los rodeos. A nivel razas, en Argentina predomina la Holando Argentino (98% del 

rodeo nacional según FAO, 2011). Dicha raza fue desarrollada sobre la base de genética proveniente de 

Estados Unidos y Canadá. Su predominancia responde, en gran medida, a la necesidad de los ganaderos 

de producir leche todo el año para proveer al mercado interno, y de contar con vacas que puedan 

alcanzar altas respuestas en producción de leche a la suplementación con concentrados energéticos.  

La segunda raza más difundida es la Jersey. La misma es de porte más chico que las Holando, pero se 

destaca por su precocidad y por la riqueza de su leche, la cual en su composición ofrece mucho más 

sólidos que otras. Esto es muy importante, puesto que, considerando que la leche se paga por sólidos, el 

litro de leche Jersey siempre tiene un plus respecto a cualquier otra. Por otra parte, dada la relevancia 

que tiene la carga animal por hectárea, la raza Jersey por su condición de menor tamaño admite cargas 

más altas que otras razas. 

En cuanto al conocimiento sobre la genética, la mayoría de los productores tamberos es consciente de 

que mediante el mejoramiento genético, recorre el camino para alcanzar una mayor rentabilidad con 

animales productivamente más eficaces. A su vez, la genética disponible en el país es muy buena. Si bien 

Argentina tiene un porcentaje de participación muy pequeña en el comercio mundial de semen bovino, 

en los últimos veinte años creció el interés de los compradores, lo cual es muy positivo para lograr 

agregar valor en origen, creando una industria de producción de genética, de impacto local y regional. 

Fuente 

Bolsa de Comercio de Córdoba: 

- El Balance de la economía argentina 2014. Libertad, Liderazgo y Compromiso. Instituto de 

Investigaciones Económicas de la Bolsa de Comercio de Córdoba. 

 

  



 
Problema 7. Insuficientes fuentes de financiamiento para la actividad económico-productiva. 

La Bolsa de Cereales de Córdoba indica que existe una falta de articulación entre la cadena de 

comercialización de cultivos especiales, y posterior inserción en el mercado interno y externo. 

Dificultad para gestionar fuentes de financiamiento y diagramar proyectos de eslabonamiento 

productivo. 

Fuentes 

Bolsa de Cereales de Córdoba: 

- Relevamiento a productores, empresarios. 

 

 

  



 
Problema 8. Excesiva Presión tributaria y costo de servicios públicos para el sector productivo. 

Excesiva presión tributaria: 

La Comunidad Agroalimentaria señala que las políticas públicas agroalimentarias tanto nacionales 

como provinciales impactan negativamente en los sistemas productivos tornándolos no sustentables, 

no sólo desde el punto de vista económico, sino también ambiental y social.  

En total, la Comunidad Agroalimentaria sostiene que existiría una presión tributaria promedio cercana 

al 80%, lo que sumado a cuestiones coyunturales como precios bajos de los commodities o adversidades 

climáticas provocan falta de sustentabilidad económica principalmente en los productores primarios. 

APYME, por su parte, sostiene que el marco económico social en el que se desenvuelven las pymes y 

mipymes cordobesas condiciona su desempeño. El mantenimiento de las políticas tributarias regresivas 

por parte del gobierno provincial, juntamente con los costos de transporte y energía condicionan 

seriamente su competitividad.  

El hilo se corta por lo más delgado en materia del costo y las  PYME soportan alguna de las siguientes 

condiciones, cuando no alguna combinación de ellas o todas juntas: 

-Cuando incorporan insumos que provee una empresa monopólica: frecuentes incrementos  

desproporcionados en los precios de insumos, la mayoría de las veces sin posibilidad de trasladarlos a 

los precios y por el otro la competencia del trato nocivo de las megas cadenas comerciales.  

-Cuando son proveedoras de grandes cadenas que controlan el mercado: Las empresas de posición 

monopólica u oligopólica fijan sus condiciones tanto de exposición como de pago sin tener en cuenta la 

situación financiera de las pymes proveedoras 

-Cuando compiten en el mercado con empresas de posición dominante: Ellas determinan los precios del 

mercado, de forma que su fijación puede producir dificultades financieras severas a las Pymes y en 

algunos casos hasta su desaparición. 

El Sistema Tributario 

Por ejemplo, Ingresos Brutos (IIBB) o la llamada Tasa Vial, encarecen notablemente el nivel de sus 

costos. 

Entre ambos representan el 83% de la recaudación provincial; si además consideramos que las tarifas 

de los servicios públicos son las  más elevadas al compararlas con las demás provincias de la Región 

Centro (Santa Fe y Entre Ríos), podemos concluir que la competitividad de nuestras pymes se ve 

severamente perjudicada. 

La regresividad del sistema tributario provincial se refleja en la asimetría de la evolución desde 2004 de 

la recaudación de impuestos tradicionales como Ingresos Brutos (IIBB) y el inmobiliario. 

Los IIBB aumentaron casi 17 veces (186%) a valores constantes entre 2004 y 2014 excediendo por lejos 

la inflación acumulada. Como porcentaje del Producto Bruto Geográfico (PBG) provincial, varió de 



 
2.45% a 5,32% entre 2004 y 2013; y a 5,81%, estimamos en 2014. El nivel de regresividad  se mas que 

duplicó en 10 años. (130%).  

Este carácter regresivo del impuesto a los IIBB queda manifiesto por su carácter traslativo a los precios 

y su efecto cascada, ya que no origina crédito fiscal, se traslada totalmente a los precios  y debe 

soportarse por el consumidor; o bien en los casos de ser imposible su traslado total debido a la posición 

en el mercado de la Pyme se convierte en un costo a soportar directamente afectando su rentabilidad. 

 Bajo este escenario, se impone entonces, para no desfinanciar al Tesoro Provincial, reestructurar las 

bases de la recaudación en un proceso gradual, imponiendo a los sectores concentrados rurales y 

urbanos más presión tributaria disminuyendo la carga tributaria de las pymes y a las capas más bajas de 

la población a fin de liberar excedentes para alentar el consumo y llegar así a un circulo virtuoso. 

La Tasa Vial y las tarifas de Servicios Públicos 

Las políticas erradas nos llevaron a un callejón sin salida en el manejo de las cuentas públicas. Por caso, 

la Tasa Vial es un impuesto disfrazado, que se superpone con el impuesto a los combustibles que, 

constitucionalmente, está reservado a la nación y que motivara un dictamen elaborado por el Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba que la refuta terminantemente.   

Estas políticas erosionan la competitividad de las empresas cordobesas, sobre todo las pymes, que no 

cuentan con espalda, ni económica ni financiera, para aguantar semejante presión en IIBB y Tasa Vial 

como sí lo hacen las grandes empresas por sus enormes tasas de ganancias. 

Las tarifas de los servicios públicos representan otro ejemplo del Costo-Córdoba. El agua y la energía 

eléctrica están muy por encima del de otras provincias vecinas, lo que atenta contra la producción y el 

empleo. 

En este contexto entonces, Córdoba se posiciona como la provincia más cara del país, si tomamos en 

cuenta lo anterior, que incide en el valor de la canasta básica, y el aumento de los costos que deben 

afrontar las empresas para seguir produciendo. 

Córdoba se ha convertido en una especie de isla donde se hace difícil mantenerse a flote.  

Fuente 

Comunidad Agroalimentaria 

- FADA (Fundación Agropecuaria para el Desarrollo de Argentina) 

Asamblea de Pequeños y Medianos Empresarios (APYME) 

- Comisión de Economía Apyme Delegación Córdoba 

  



 
Problema 9. Insuficiente competitividad económica en el sector agrícola. 

La Comunidad Agroalimentaria indica que existen factores propios de la Economía Nacional, pero en 

especial, de la provincia de Córdoba, que restan competitividad a las empresas del sector agrícola, que 

por las características de la economía regional, la mayor parte se ve imposibilitada a realizar mejoras 

sobre la estructura del suelo (aumentar porcentaje de rotación con gramíneas, realizar cultivos de 

invierno y/o fertilizar superavitariamente por sobre la demanda del cultivo realizado). 

Fuente 

Comunidad Agroalimentaria: 

- Productores, Asociaciones y Cooperativas Agropecuarias. Acopiadores. 

  



 
Problema 10. Ausencia de políticas de Estado para el desarrollo infraestructural a largo plazo. 

Desde la  Cámara Argentina de la Construcción, se señala que una política de Estado, en la medida que 

trasciende a los partidos y a las ideologías deber ser producto del consenso o de un gran acuerdo  que ponga 

por delante el interés del conjunto de la sociedad 

Serían en resumen, aquellas políticas “compartidas por todas las expresiones políticas relevantes de un país 

o provincia, y cuya ejecución, en consecuencia, no depende de los cambios que puedan producir en los 

gobiernos los resultados electorales” 

Particularmente,  en materia de Infraestructura, resulta deseable trazar estrategias estables y duraderas, 

acordadas con todos los sectores representativos y mantenidas por los sucesivos gobiernos, de modo que la 

gestión, en esa área, tenga efectiva continuidad. 

La acertada implementación de procesos mediante los cuales se deciden, ejecutan y operan los proyectos de 
obras públicas permite alcanzar mejoras de eficiencias significativas. 

Así además de un proceso de decisión mediante el cual se identifiquen, evalúen y seleccionen los  proyectos 

de inversión, debería contarse con una gestión que vele porque los proyectos seleccionados efectivamente se 

ejecuten, quedando en una etapa final la operación, todo esto con los menores costos posibles, compatibles 

con los standards establecidos 

Dentro de las estrategias, la asignación de las partidas presupuestarias destinadas a la inversión en 

Infraestructura constituye el sustento que permite la materialización de las obras. 

De acuerdo al Cepal (Comisión Económica para América Latina y el Caribe - ONU), la inversión deseable en los 

países de América Latina para mantener un crecimiento regular sostenido y reducir el nivel de pobreza, 

debería ser superior al 6 % de su producto bruto interno (PBI) anual. 

Argentina, como conjunto entre los diferentes estados, invierte en infraestructura a una tasa menor al 3% 

anual, un porcentaje muy reducido en relación a las necesidades.  

Es cierto que los recursos públicos son siempre limitados y no alcanzan para atender todas las necesidades de 

un país o provincia en el corto plazo, no obstante, existen elementos sobre los cuales, estrategias adecuadas 

pueden incidir a efectos de incrementar las partidas destinadas a esta cuestión 

En este entendimiento, es menester ensanchar la mirada pues si bien es cierto que a la hora de financiar 

proyectos de infraestructura, el rol del Estado sigue siendo determinante, no es menos cierto que la limitación 

en los recursos disponibles obliga a considerar ciertos esquemas donde la participación e interacción de 

estructuras de financiamiento público-privadas, son el nuevo paradigma.  

Fuente 

Cámara Argentina de la Construcción 

- Centro de noticias ONU – CEPAL 13/10/2014 

- Asociación Civil Luchemos por la vida 

- El cronista Edición Impresa del 16/03/2015 

- Proyecto Córdoba 2025 – Directrices estratégicas en Infraestructura y Servicios Públicos para la 

Provincia de Córdoba – U.N.C. Facultad de Ciencias Exáctas Físicas y Naturales – Mayo 2011 

- Expoagro “2015 Año de cambios. Oportunidad para proyectar la red de transporte terrestre” 

- Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010 



 
- Rosendo Fraga 

- Plan de Obras de Infraestructura CAC 2012 

  



 
Problema 11. Inexistencia de una reglamentación que desclasifique a los productos 

fitosanitarios para que no se los trate como residuos peligrosos. 

La Mesa de Buenas Prácticas Agropecuarias de Río Cuarto señala que la ley Provincial 9.164 alude a la ley 

nacional 24.051 de Residuos Peligrosos para sancionar conductas cuyo ámbito de injerencia es exclusivo del 

Ministerio de Agricultura de Córdoba, y que lejos están esas conductas de ser atrapadas por el derecho penal, 

ya que los productos fitosanitarios aplicados bajo Buenas Prácticas no son residuos peligrosos. 

Fuentes 

Mesa BPA Río Cuarto: 

- De la legislación vigente y los asesores legales de la Cámara de Empresas Agroaéreas 

Cordobesas. 

  



 

 

 

2. Industria. 
  



 

TEMA NÚMERO 2 - Industria. 
 

 

RESUMEN 

En el tema “Industria”, el diagnóstico de problemáticas se estructura en torno a dos ejes. El primero, 

vinculado a la infraestructura para el desarrollo industrial (fundamentalmente la provisión de Gas); y el 

segundo, en relación al peso del valor agregado en la industria de la provincia y las posibilidades de 

promoción industrial.  

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Cámara de Industriales Metalúrgicos y de Componentes de Córdoba (CIMCC) 

- Bolsa de Cereales de Córdoba 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Los diagnósticos realizados por las dos organizaciones participantes en este tema, giran alrededor de 

acentos diferenciales. Mientras que la Bolsa de Cereales hace hincapié en la dimensión infraestructural 

o material del desarrollo industrial, la CIMCC pone el acento en la formulación de políticas públicas, en 

la necesidad de incorporar al sector privado como agente activo de esta formulación, y en la discusión 

sobre el valor agregado, presente también en los diagnósticos del tema 1. 

 

  



 
Problema 1: Déficit de infraestructura en la provisión de gas natural en el territorio provincial, 

para el desarrollo de la Industria. 

Provisión de gas natural en la provincia de Córdoba 

La Bolsa de Cereales de Córdoba sostiene que el desarrollo de la cadena agroindustrial depende en gran parte 

de la provisión de gas natural. Cerca de la mitad de la provincia no tiene este servicio, por lo tanto, en estas 

zonas relegadas es difícil la instalación de industrias que transformen los granos en productos con mayor valor 

agregado. 

Fuentes 

Bolsa de Cereales de Córdoba: 

- IERAL de Fundación Mediterránea 

- La Voz del Interior 

- Productores industriales 

 

  



 
Problema 2. Insuficiente valor agregado en la industria provincial. 

La CIMCC indica que la actualidad industrial no existe una política de incorporación de valor agregado 

nacional a la producción de las multinacionales. Dichas industrias incorporan, en promedio, sólo un 20 

% de valor agregado nacional. Otro aspecto que resalta es la falta de desarrollo de la agroindustria, 

siendo una región que podría generar ventajas comparativas importantes para la proyección del rubro. 

Insuficientes e ineficientes políticas de Estado que den sustentabilidad a la industria 

Esta institución también sostiene que las políticas creadas hoy en día no son políticas de Estado sino por 

el contrario políticas partidarias, lo que produce inestabilidad en este rubro y cambio constante de 

reglas y normas. 

Bajo valor agregado Nacional incorporado a la actividad económica en relación a la producción de 

empresas multinacionales. 

La CIMMC sostiene que en la actualidad no existe una política de Estado que abarque el tema. 

 

Fuentes 

Cámara de Industriales Metalúrgicos y de Componentes de Córdoba: 

- Elaboración propia. 

 

 

  



 
Problema 3. Insuficiente e inadecuada articulación entre el sector público y el sector privado en 

la elaboración y formulación de políticas públicas industriales. 

Ausencia de la visión del sector privado en la formación de la política pública. 

La CIMCC entiende que la generación de políticas partidarias sin la consulta de organismos privados, 

generando como consecuencia la ausencia de políticas de largo plazo, que impliquen una mayor 

integración de productores. 

 

Fuentes 

Cámara de Industriales Metalúrgicos y de Componentes de Córdoba: 

- Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

3. Comercio y Servicios. 
  



 

TEMA NÚMERO 3 – Comercio y Servicios. 
 

 

RESUMEN 

El tema 3 Comercio y Servicios se desarrolló en torno al diagnóstico sobre los servicios de salud y 

servicios en tecnología. La definición de problemas se estructuró en torno a cuatro dimensiones básicas: 

la discusión acerca de la eficiencia y el óptimo uso de los recursos en los hospitales públicos (respecto 

de los estándares de los establecimientos privados); el déficit de profesionales con certificado de 

especialidad en algunas áreas de la medicina y de profesionales para la industria del software; los 

problemas de financiamiento que enfrentan las clínicas privadas en el largo plazo; y el 

desaprovechamiento de las condiciones que hacen del sector servicios un potencial exportador a gran 

escala.  

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Bolsa de Comercio de Córdoba 

- AMCHAM 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

En esta temática, las definiciones de problemas giran en torno a dos áreas bastante diferenciadas: 

respecto de los servicios de salud, la Bolsa de Comercio de Córdoba pone el acento en los problemas de 

eficiencia y el uso de recursos. Mientras tanto, en el área de servicios tecnológicos, la preocupación pasa 

por la inserción y el nivel de competitividad nacional. 

 

  



 
Problema 1.  Déficit de eficiencia en los servicios de salud de los hospitales públicos. 

La Bolsa de Comercio de Córdoba sostiene que la importancia del sector salud radica en su 

trascendencia como servicio social. La Declaración Universal de Derechos Humanos de la Organización 

de Naciones Unidas, establece en su art. 25 que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 

que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar”. Estos tratados gozan de rango  

constitucional, por lo que el derecho a la salud está contemplado en la Ley Suprema de la Nación. 

Argentina posee un sistema descentralizado de atención a la salud, la responsabilidad de la prestación 

radica en las jurisdicciones subnacionales. Ello implica que gran parte del gasto en salud corresponde a 

la provincia y municipios.  En ese marco, la mejora en eficiencia es una de las acciones fundamentales 

para garantizar el acceso a la salud. Los hospitales públicos – provinciales son pasibles de grandes 

ganancias en eficiencia, ya que se encuentran retrasados respecto al sector privado, llegando a triplicar 

el tiempo de estadía del paciente. El promedio de días de estadía guarda una relación inversa con el giro 

de camas que es un indicador de la utilización de los recursos y muestra el número de egresos asociado 

a cada cama. El giro de camas es notablemente mayor en las clínicas privadas lo que indica un mayor 

flujo de pacientes por cama. Cabe considerar que, las diferencias en el contexto socioeconómico de los 

pacientes pueden explicar parte de esta divergencia, no obstante la magnitud de la misma implica 

necesariamente problemas de eficiencia.   

Otro aspecto importante en términos de salud radica en el déficit de profesionales en determinadas 

áreas. A pesar de que se ha acrecentado el número de profesionales médicos en un 61%, pasando de 

3,98 médicos por cada 1000 habitantes en 1999 a 5,60 en 2014, de acuerdo al Consejo de Médico de la 

Provincia de Córdoba; ello no ha tenido su correlato en la cantidad de profesionales con certificados de 

especialización. Solo el 40% de los médicos de la provincia cuentan con alguna especialización, 

porcentaje inferior al de 15 años atrás cuando alcanzaba el 48%. Las especialidades que presentaron 

mayor déficit fueron: anestesiología, cardiología pediátrica, medicina crítica y cuidados intensivos, 

endocrinología y pediatría. 

El área privada de la salud no queda exenta de las dificultades que aquejan al sector. Uno de los mayores 

inconvenientes que padece es el escaso acceso al financiamiento de largo plazo. Esta situación en un 

sector intensivo en capital y tecnología en constante cambio constituye un perjuicio a la accesibilidad, 

calidad asistencial y sostenibilidad del sistema.  Los prestadores de salud cuentan con bajos niveles de 

rentabilidad lo cual hace necesario el financiamiento externo además de la inversión de utilidades. 

Resulta necesario considerar que el sector privado de la salud es un sector complementario al de la 

salud pública. Además, como dinamizador de la economía provincial, posee gran incidencia en la 

creación de empleo, generando un efecto derrame sobre el resto de las actividades económicas a través 

de su cadena de valor, que abarca un amplio conjunto de actividades que van desde la elaboración de 

medicamentos a la gestión de archivos.  Si bien el panorama no es alentador podría revertirse con 

políticas públicas integradas e integradoras. 

Los hospitales públicos son pasibles de grandes ganancias en eficiencia, ya que se encuentran 

retrasados respecto al sector privado. 

La mejora en la eficiencia es una de las acciones fundamentales para garantizar el acceso a la salud. Los 

hospitales públicos provinciales son pasibles de grandes ganancias en eficiencia, ya que se encuentran 



 
retrasados respecto del sector privado y manifiestan deficiencias en la utilización de los recursos 

hospitalarios.  

En este sector, resulta difícil establecer medidas que permitan determinar el nivel de eficiencia en la 

prestación de los servicios. Pese a ello, la eficiencia es un concepto importante, ya que es uno de los 

mayores determinantes de la accesibilidad: mientras más eficientemente se administren los recursos 

escasos, mayor cantidad y calidad de servicios podrán brindarse. Existen, no obstante, algunos 

indicadores básicos de desempeño, entre los que se destacan: el promedio de días de estada y el giro de 

camas. El promedio de días de estadía es un indicador de rendimiento y eficiencia asistencial, ya que 

refleja el comportamiento en el proceso diagnóstico – terapéutico y la disponibilidad y calidad del 

personal. Para este indicador, el valor del sector privado en 2011 fue de 3,30 días de estada promedio 

por paciente, valor igual a un tercio del que presentan los hospitales polivalentes públicos de la ciudad 

de Córdoba, incluso inferior al de los hospitales públicos pediátricos, especialidad que debería mostrar 

indicadores significativamente menores. 

Por otra parte, el giro de camas es un indicador de la utilización de los recursos. Muestra el número de 

egresos asociado a cada cama, es decir, cuantos pacientes pasan en promedio por cama durante un 

periodo de tiempo y guarda relación inversa con el promedio de estada. Este indicador exhibe un 

comportamiento similar a la del promedio de días de estada. Con un promedio de 74,99 en 2011 para 

las polivalentes privadas, el giro de camas es notablemente inferior en el sector público, con valores 

entre 30 y 40 para instituciones públicas comparables. 

En este marco, la obtención de medidas de eficiencia productiva sin perjuicio de la calidad prestacional 

constituye una necesidad para el logro de mejoras tanto económicas como sanitarias. La optimización 

del uso de los recursos productivos está intrínsecamente ligada a la posibilidad de medición de la 

utilización de los mismos.   

En cuanto al volumen de servicios prestados, siete hospitales provinciales de la ciudad de Córdoba que 

realizan cirugías totalizaron 21.569 intervenciones quirúrgicas durante 2011. Por su parte, once 

clínicas privadas realizaron 71.891 en el trascurso de 2012. En cuanto a las consultas, los hospitales 

públicos analizados recibieron 642.851, mientras que 14 polivalentes del sector privado registraron 

2.962.655 consultas en 2012. Puede inferirse, por ende, una subutilización de los recursos del sector 

público en el área de salud. 

Fuentes 

Bolsa de Comercio de Córdoba: 

- Relevamiento de Clínicas Privadas de la Ciudad de Córdoba 2014. Instituto de Investigaciones 

Económicas de la Bolsa de Comercio de Córdoba. 

- Estudio Descriptivo del Estado de Situación del Sistema de Salud de la Provincia de Córdoba. 

Febrero 2015. Instituto de Investigaciones Económicas de la Bolsa de Comercio de Córdoba.  

- Publicaciones efectuadas por la Cámara de Asociación de Empresas de Salud Caescor&Aclisa 

(http://www.caescor.com/web/Home.aspx)  

 



 

Problema 2. Déficit de profesionales médicos con formación especializada. 

Déficit de profesionales con certificados de especialización en: 

- Neonatología, 

- Anestesiología, 

- Cardiología Pediátrica, 

- Medicina Crítica y Cuidados Intensivos, 

- Endocrinología, 

- Pediatría. 

Manifestaciones, causas y evidencias: 

La Bolsa de Comercio de Córdoba sostiene que una de las principales virtudes del sector salud es que 

constituye un gran generador de empleo, por ser una actividad trabajo intensiva que requiere 

principalmente mano de obra calificada. El Estudio Descriptivo del Estado de Situación del Sistema de 

Salud de la Provincia de Córdoba elaborado por el Instituto de Investigaciones Económicas de la Bolsa 

de Comercio de Córdoba señala que, en el año 1999 el Consejo de Médicos de la Provincia de Córdoba 

poseía un registro de 12.203 médicos matriculados. En 2014, dicho número se incrementó un 61%, 

hasta alcanzar 19.688 profesionales. A pesar de la existencia de esta significativa alza en la oferta de 

personal médico calificado, no se ha logrado alcanzar un correlato suficiente en cuanto a la formación 

de profesionales especializados en determinadas áreas. 

Las especialidades que presentaron mayor déficit en el sector privado en 2014 fueron: anestesiología, 

cardiología pediátrica, endocrinología y pediatría. La especialidad que presenta una situación más 

preocupante, no solo por su escasa oferta de profesionales sino también por la importancia que 

involucra al ser la especialidad médica que se ocupa de atender a los pacientes con mayor riesgo de vida, 

refiere a la medicina crítica y cuidados intensivos.  

Conforme a estudios realizados por el Consejo de Médicos de la Provincia Córdoba, en 2012 había 111 

personas matriculadas en Terapia Intensiva en la provincia de Córdoba. El número es apenas 

significativo si se lo relaciona con la población provincial. La tasa de especialista por habitante es de 0,1 

por mil.  

Las causas de la escasez en estas áreas derivan en parte del desinterés de médicos jóvenes: los salarios 

son bajos, las condiciones de trabajo desfavorables y hay un impacto muy negativo sobre la salud física 

y emocional al cabo de algunos años, a lo que se suma la mayor exposición a juicios por mala praxis. 

Según los datos del Consejo Médico de Córdoba, son cada vez más los jóvenes que optan por 

orientaciones con menores niveles de exigencia, como medicina del trabajo (hay 252 matriculados en 

2012), medicina legal (152) y dermatología (132). También son más los profesionales que optan por otro 

tipo de especialidades como psiquiatría (260 matriculados), oftalmología (306) y traumatología (268).  



 
Los factores tiempo y dinero son cruciales a la hora de elegir una orientación y en el caso de los 

terapistas y de personal de medicina crítica, no cuentan con el incentivo de ser considerados como 

“recurso humano crítico”. Un dato que deja plasmada la gravedad de la situación es el hecho de que cada 

año, la mitad de las residencias para médicos de terapia intensiva en Córdoba quedan vacantes.   

El problema de la escasez de médicos en determinadas especialidades afecta en profundidad al  interior 

provincial. Producto de la falta de atención médica especializada en determinadas áreas, las 

derivaciones hacia clínicas y hospitales de las grandes ciudades son moneda corriente. Río Cuarto y San 

Francisco son ciudades del interior que cuentan con unidades de terapia intensiva, en cambio 

localidades como General Deheza, Las Varillas, Mina Clavero, Villa Dolores, Laboulaye, Almafuerte, 

Berrotarán, Etruria y Chancaní no logran cubrir siquiera  vacantes de especialistas en pediatría, 

oftalmología, anestesiología, obstetricia y terapia intensiva. Las principales causas que surgen para 

explicar esta carencia refieren a los bajos sueldos ofrecidos, a la preferencia por permanecer cerca de 

los centros de mayor complejidad y continuar de esta forma vinculados a la capacitación y a la docencia. 

Se infiere además que el hecho de ser médico único en los pueblos genera un compromiso demasiado 

elevado. 

En referencia a esta situación, el Dr. Francisco Fortuna,  Ministro de Salud de la Provincia de Córdoba, 

dijo en una nota publicada por La Voz del interior en agosto de 2014 que: “la actual formación de 

especialidades exige una capacitación más específica y focalizada, y falta una organización de 

capacitación profesional de posgrado que se adecue a estas demandas. Además, muchos prefieren otras 

especialidades menos exigentes desde el punto de vista profesional.” 

Fuentes 

Bolsa de Comercio de Córdoba: 

- Relevamiento de Clínicas Privadas de la Ciudad de Córdoba 2014. Instituto de Investigaciones 

Económicas de la Bolsa de Comercio de Córdoba. 

- Estudio Descriptivo del Estado de Situación del Sistema de Salud de la Provincia de Córdoba. 

Febrero 2015. Instituto de Investigaciones Económicas de la Bolsa de Comercio de Córdoba. 

- Publicaciones efectuadas por la Cámara de Asociación de Empresas de Salud Caescor&Aclisa 

(http://www.caescor.com/web/Home.aspx)  

  



 

Problema 3. Escasas fuentes de financiamiento a largo plazo para las clínicas privadas. 

Insuficiente acceso por financiamiento a largo plazo para clínicas privadas. 

La Bolsa de Comercio de Córdoba cita El Relevamiento de Clínicas Privadas 2014, que puso en 

evidencia que uno de los mayores problemas que aqueja al funcionamiento de las clínicas privadas es el 

acceso al financiamiento de largo plazo, necesario para la subsistencia y continuidad del sector dada la 

baja rentabilidad que enfrentan.  Las clínicas cobran gran parte de su facturación a plazo y enfrentan 

costos de contado, como: salarios, impuestos y la mayoría de los insumos son importados. A ello hay que 

adicionar el encarecimiento de los insumos producto de la inflación y la devaluación, la falta de 

incentivos fiscales y financieros, la excesiva carga impositiva y la convivencia con prestadores exentos 

y grabados, entre otros. Este es un sector complejo, intensivo en capital y tecnología en constante 

cambio lo que demanda grandes niveles de inversión para mantenerse, en consecuencia los centros que 

perduran son los que disponen de suficiente sustento económico para poder invertir en tecnología de 

punta. 

En este marco, el desfinanciamiento de las clínicas privadas compromete a un gran número de puestos 

de trabajo y constituye un serio riesgo en materia de calidad asistencial y accesibilidad a los servicios 

de salud, por lo cual evitar la continuidad de este escenario es clave. 

 El relevamiento efectuado por el Instituto de Investigaciones Económicas de la Bolsa de Comercio 

muestra que, en los últimos 15 años, cerraron 220 establecimientos privados con integración, sobre un 

universo inicial en 1999 de 425, según datos del Sistema Integrado de Información Sanitaria Argentina.  

Se observa que la oferta de servicios de salud se concentra cada vez más en un reducido número de 

clínicas ubicadas en la ciudad de Córdoba capaces de invertir en tecnología de punta. Estas sectorizan 

la atención captando a aquellos ciudadanos mejor posicionados económicamente. Por su parte las 

clínicas de mediana y baja complejidad no tuvieron capacidad para invertir, comenzaron a reducir su 

capacidad de respuesta y muchas tuvieron que cerrar sus puertas. 

Fuentes 

Bolsa de Comercio de Córdoba 

- Relevamiento de Clínicas Privadas de la Ciudad de Córdoba 2014. Instituto de 

Investigaciones Económicas de la Bolsa de Comercio de Córdoba. 

- Estudio Descriptivo del Estado de Situación del Sistema de Salud de la Provincia de 

Córdoba. Febrero 2015. Instituto de Investigaciones Económicas de la Bolsa de Comercio de 

Córdoba. 

- Publicaciones efectuadas por la Cámara de Asociación de Empresas de Salud 

Caescor&Aclisa (http://www.caescor.com/web/Home.aspx) 

  

http://www.caescor.com/web/Home.aspx


 

Problema 4. Desaprovechamiento de las oportunidades de exportación de servicios. 

AMCHAM señala que el sector de servicios a nivel mundial sigue creciendo y con el desarrollo de las 

tecnologías y las comunicaciones se generan posibilidades importantes de exportación de servicios 

generados en nuestra provincia.  

- Demanda de profesionales de las carreras de tecnología y sistemas creciente e 

insatisfecha. 

- Costos laborales crecientes y menos competitivos que los de otros países de la región 

para el caso de servicios de bajo valor agregado (por ej: Perú y Colombia para el caso de 

centros de contacto) 

- Costos laborales competitivos para el sector de servicios profesionales (IT, RRHH, 

Ingeniería, Salud). 

Fuentes 

AMCHAM 

- Cámara de empresas de software y servicios informáticos (CESSI) 

- Cámara Argentina de Centros de Contacto. 

  



 

 

 

4. Proyección e inserción 

internacional. 
  



 

TEMA NÚMERO 4 – Proyección e inserción internacional. 
 

 

RESUMEN 

El tema  “Proyección e Inserción Internacional”, se estructura en torno a la competitividad internacional y 

a la inversión extranjera. Se hizo foco principalmente en la competitividad internacional de la economía 

provincial, y en el comportamiento de la inversión extranjera en Córdoba.  

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- AMCHAM 

 

  



 
Problema 1. Baja competitividad internacional. 

AMCHAM indica que existe un problema coyuntural de competitividad. Existe una fuerte dificultad de 

las empresas locales para realizar negocios con otros países: Internacionalización de operaciones y 

Exportaciones. Esto se debe, según AMCHAM, a las siguientes causas: 

- La productividad por trabajador pasó de crecer a 4,4 % anual entre 2003 y 2008, a caer a un 

ritmo anual de 0,4 % entre 2011 y 2014. 

- Política internacional restrictiva 

- Dificultad para el giro de divisas  

- Escasez de materias primas necesarias para producción 

- Falta de medios de transporte competitivos – Lejanía geográfica 

- Dependencia de puerto de Buenos Aires 

- Burocracias administrativas y aduaneras 

Fuentes 

AMCHAM: 

- Informes ProCórdoba (http://www.procordoba.org/informes-4281.html) 

- IERAL http://www.ieral.org/noticias/las-exportaciones-regionales-lado-oscuro-

politica-atraso-cambiario--2756.html 

- INDEC – Exportaciones por rubro de actividad 

 

  



 
Problema 2. Disminución de la inversión extranjera en la provincia. 

AMCHAM sostiene que puede observarse desde el año 2012 un descenso en la inversión extranjera 

directa en la provincia. A esto se suma que compañías extranjeras que operan en Córdoba han 

disminuido su nivel de operación, inclusive algunas en proceso de salida de Argentina. Existe también 

una caída del nivel de actividad y exportaciones del sector automotriz. 

Fuentes 

AMCHAM: 

- CEPAL: 

http://interwp.cepal.org/anuario_estadistico/anuario_2014/PDF/AnuarioEstadisticoALC-

2014.pdf 

- Informe IERAL – “Economía Argentina en 2015 y transición al nuevo gobierno” 

 

  



 

 

 

5. Empleo. 
  



 

TEMA NÚMERO 5 - Empleo. 
 

RESUMEN 

Las problemáticas aglutinadas en el tema 5 “Empleo”, se estructuran en torno a cinco ejes: la cuestión de 

las competencias y calificaciones de los trabajadores; la problemática de los grupos de vulnerabilidad 

en el mercado de trabajo (fundamentalmente la de los jóvenes, los adultos mayores y los hogares con 

múltiples factores de “desprotección”); las condiciones laborales del mercado laboral cordobés, 

fundamentalmente referidas a la formalidad/informalidad laboral; la desigualdad geográfica del 

mercado laboral cordobés; y las condiciones estructurales para los problemas de empleo en Córdoba.. 

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Bolsa de Cereales de Córdoba 

- Bolsa de Comercio de Córdoba 

- Centro de estudiantes – Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales. 

- IERAL 

- Comunidad Agroalimentaria 

- Plan Fénix Córdoba 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Los mayores acuerdos en la definición de problemáticas se centran en la identificación de grupos 

particularmente vulnerables en materia laboral (jóvenes y adultos mayores, fundamentalmente 

aquellos provenientes de hogares sin condiciones de protección social, de salud, etc.) (Bolsa de 

Comercio de Córdoba e IERAL). En este punto, sin embargo, mientras que la Bolsa de Comercio pone el 

acento en las condiciones estructurales, IERAL e IDESA hacen hincapié en las “capacidades” de estos 

grupos. De una manera distinta, Plan Fénix hace hincapié en los limitantes estructurales de la matriz 

productiva de la provincia, respecto de las posibilidades de mejoramiento de los índices de empleo en 

la misma.  

Otro punto de coincidencia se centra en la cuestión de la educación y la calificación de la mano de obra 

(en el caso de IERAL y el Centro de Estudiantes de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones 

Internacionales en un sentido global, en el de la Bolsa de Cereales en sectores de actividad económica 

específica). Coinciden además la Bolsa de Comercio de Córdoba y el Centro de Estudiantes de la 

Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales, en detectar el empleo no registrado como 

problemática. El resto de las definiciones problemáticas resultan de diagnósticos más particulares, 

aunque manteniendo cierta coherencia con las líneas de diagnóstico antes descritas.  



 
Problema 1. Deficiencia en la calidad educativa y la articulación con los requerimientos del 

entorno productivo. 

La Bolsa de Cereales de Córdoba señala que los avances tecnológicos que ha sufrido la cadena 

agroindustrial en los últimos años, exigen cada vez más la necesidad de mano de obra calificada en todos 

los eslabones. Carencia de mano de obra calificada 

IERAL, por su parte, resalta la calidad educativa deficiente y escasamente alineada a los requerimientos 

del entorno productivo 

- Desajustes entre la oferta educativa y demandas del entorno productivo 

- Escasos mecanismos de evaluación y seguimiento docente 

- Problemática del hogar y entorno social que se transmite al conjunto de oportunidades del joven 

- Problemáticas de ciudadanía y riesgos juveniles (violencia, alcoholismo, drogadicción) 

Comunidad Agroalimentaria orienta su definición hacia la baja disponibilidad de mano de obra 

calificada específicamente en las cadenas agroalimentarias. La innovación en recursos humanos y el 

desarrollo de capital social, son temas claves para el desarrollo de las empresas en general. Esto se 

manifiesta en la imposibilidad de conseguir mano de obra calificada en el tema. La demanda de personal 

calificado registró un aumento mensual de 1,10% y un aumento interanual de 15,64%. 

Fuentes 

Bolsa de Cereales de Córdoba: 

- Productores, acopios, cooperativas, industriales molineros, industriales aceiteros. 

- IERAL 

- IERAL de Fundación Mediterránea  

- Capello M. y García Oro G. (2013). “El problema de inserción social de los jóvenes a nivel regional 

en Argentina y en perspectiva internacional”. Monitor Social. 2da Edición. IERAL- Fundación 

Mediterránea 

- Capello M. y García Oro G. (2014). “Fragilidad en los ingresos e inflación. Antecedentes de una 

profundización de la pobreza en Argentina”. Foco Social. 7ma. Edición. IERAL- Fundación 

Mediterránea.  

- Procesamiento de microdatos de Encuesta Permanente de Hogares (EPH) y Encuesta Anual de 

Hogares Urbanos (EAHU) de INDEC. 

- Fuentes de información secundaria de INDEC, ANSES, Mecon, Ministerio de Trabajo de la Nación, 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, OIT, Cepal y Banco Mundial 

Comunidad Agroalimentaria: 

- Relevamiento propio entre productores agropecuarios, acopiadores, empresas de servicios.  



 
Problema  2. Alta tasa de informalidad entre los trabajadores de Córdoba 

La Bolsa de Comercio señala que el mercado laboral y el sistema educativo constituyen los principales 

mecanismos de inclusión y progreso social. Su correcto funcionamiento conduce a un mayor nivel de 

productividad y estimula el crecimiento económico. En la última década, los mercados de trabajo en las 

regiones urbanas argentinas han ido modificando su estructura, principalmente dado los profundos 

cambios en el empleo formal. 

Más allá de la pérdida de dinamismo del mercado laboral en Argentina existen también una serie de 

problemas estructurales a los que se deben dirigir políticas específicas para tal fin. Uno de estos 

problemas es el de los trabajadores en condiciones de informalidad y otro se relaciona con la situación 

social de los jóvenes, específicamente en cuanto a su inserción laboral, que se ha visto constantemente 

desfavorecida respecto a la situación de los adultos. 

Estos cambios se han dado tanto por el lado de la oferta como por el lado de la demanda. Como ejemplo 

del primero se encuentra el nivel educativo y la calidad de la educación recibida lo cual determina el 

nivel de empleabilidad y la posición socio-económica de los trabajadores. En el lado de la demanda, se 

encuentran como determinantes de los cambios producidos la creciente integración comercial que 

intensifica la competencia entre mercados. La productividad de las empresas es una determinante 

fundamental en la creación de empleo de calidad. Las transformaciones socioeconómicas son otros de 

los problemas estructurales que afectan tanto la inserción laboral y educativa de los jóvenes como la 

condición de informalidad de los trabajadores.  

Según el informe publicado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en Argentina existen 

actualmente alrededor de 7 millones de trabajadores en empleo precario, sin acceso a derechos de 

seguridad social y de baja productividad. Mientras que, la cantidad de jóvenes que no estudian ni 

trabajan representan el 23,6% de los jóvenes argentinos, conforme a los datos arrojados por la Encuesta 

Permanente de Hogares.  

La informalidad y la situación de vulnerabilidad de los jóvenes son también preocupantes para la 

provincia de Córdoba. La tasa de informalidad en 2013 era de 40,6%, la cual superó la tasa para toda la 

Nación que llegó a ser del 33,7 %. En relación a la cantidad de jóvenes Ni Ni, la proporción entre 15 a 24 

años es de 12,1% y de 18 a 24 años representan el 13,4%, conforme al Censo Nacional de 2010. Otro 

de los inconvenientes que observa el Instituto de Investigaciones Económicas de la Bolsa de Comercio 

de Córdoba es la desigualdad en el mercado laboral entre los distintos departamentos, según “El 

Balance de la economía argentina. Libertad, Liderazgo y Compromiso” aquellos departamentos que se 

encuentran localizados en el norte y noroeste de la provincia son los que presentan las tasas de 

actividad, empleo y desocupación más desfavorables, entre ellos: Minas, Cruz del Eje, Pocho, Tulumba, 

Ischilin, Río Seco, San Alberto y Sobremonte. 

Informalidad entre los trabajadores asalariados y no asalariados. En Córdoba es superior al promedio 

nacional.  

La informalidad laboral definida como una actividad desarrollada por fuera del marco normativo legal, 

sin los derechos y beneficios que el mismo provee, es una de las problemáticas más sobresalientes que 

afectan al mercado de trabajo argentino, conforme a datos publicados por “El Balance de la economía 

argentina 2014” existen actualmente alrededor de 7 millones de trabajadores en empleo precario.  



 
El empleo informal puede considerarse como un mecanismo de ajuste dentro del ámbito del mercado 

laboral, pero desde el punto de vista del trabajador informal hay ciertas consecuencias no menores que 

son importantes de destacar: la falta de cobertura en obras sociales y aseguradora de riesgos de trabajo, 

carencia de aportes al sistema de seguridad social, la no percepción por parte del trabajador de 

asignaciones familiares, la desprotección legal del trabajador y la ausencia de recibos de sueldo, entre 

otras. 

Los trabajadores que se encuentran en condición de informalidad en el mercado laboral conforman un 

grupo bastante heterogéneo, en el que podemos encontrar trabajadores asalariados y no asalariados. 

En el primer caso se encuentran los asalariados que trabajan en instituciones formales pero no están 

formalmente registrados en los sistemas de seguridad social, así como los trabajadores asalariados que 

forman parte de instituciones no formales. En cuanto que, en el segundo caso se encuentran los 

trabajadores no asalariados como trabajadores independientes o cuentapropistas.   

Hoy en día, aproximadamente el 33% de los argentinos asalariados no cuentan con aportes al sistema 

de seguridad social, lo que indica que 3 de cada 10 trabajadores en relación de dependencia no pueden 

reclamar uno de sus derechos fundamentales. Mientras que, los no asalariados cuentan con una tasa de 

informalidad bastante mayor.  

Para la provincia de Córdoba la tasa de informalidad entre los asalariados era de 40,6% en el año 2013, 

lo cual es mayor a la tasa para toda la Nación que llegaba a ser del 33,7%. Más allá de ello, vale resaltar 

que se ha producido una mejora en Córdoba desde el año 2008, en donde la tasa de informalidad llegaba 

al 50%. Sin embargo, a pesar de esta tendencia todavía resta mucho por hacer respecto al tema.  

Siguiendo el informe presentado por la Universidad Nacional de Córdoba a través del Instituto de 

Economía y Finanzas titulado como: “Trabajo y empleo: Hacia una provincia con inclusión social” se 

observa que, para el grupo etario comprendido entre los 19 y 25 años, las tasas se siguen manteniendo 

elevadas en un 50%, independientemente del género considerado. Para el rango etario de 26 a 44 años 

se observa un 20% de trabajo informal para los hombres y un 27% para las mujeres.  De los 45 a 64 años 

de edad se presenta  un 26% para los hombres y un 34% para las mujeres.  Según se observa, en general, 

las tasas de informalidad decrecen a medida que aumenta la edad de las personas. La mayor parte de 

los estudios sobre informalidad indican que ser joven, contar con bajo nivel de educación y ser mujer 

caracterizan a las personas con mayor chance de pertenecer al mercado laboral informal. 

Más allá de la pérdida de dinamismo dentro del mercado laboral, existen una serie de problemas 

estructurales que llevan a la existencia del trabajo informal. Estos inconvenientes se han producido 

tanto por el lado de la oferta como por el de la demanda. Desde el lado de la oferta una de las variables 

que más incide es el nivel educativo de los trabajadores, mientras que del lado de la demanda, la 

creciente integración comercial ha producido cambios que impactaron en el mercado de empleo. Otro 

determinante esencial es la falta de productividad en micros y pequeñas empresas que impide la 

contratación de empleo formal. A ello,  hay que agregar la inexistencia de un control desarrollado sobre 

la falta de registro de los trabajadores autónomos. 

Por su parte, el Centro de Estudiantes de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales, 

también destaca la existencia de empleo no registrado. EL centro de estudiantes sostiene que 

aproximadamente 1 de cada 3 desocupados tiene un trabajo en "negro". Este tipo de trabajo implica 

que quien es empleado, presta su servicio en condiciones ilegales, sin la protección de un seguro de 



 
riesgo de trabajo, sin contar con seguridad social, ni vacaciones pagas, ni días por enfermedad, tampoco 

cuentan con aportes para su jubilación y ganan un 30% menos que los trabajadores en blanco, también 

estos colectivos de trabajadores muchas veces son sometidos a jornadas extendidas en sus actividades, 

ya que, al no ser reconocidos como trabajadores, no tienen ninguna autoridad a quién reclamar.  

La economía que no paga impuestos es la responsable de este problema, sin estos ingresos se perjudica 

a gran parte de la sociedad, ya que, al no corresponder con el pago de sus obligaciones, no se generan 

ingresos para el Estado (o para la provincia como es en este caso) que pueden ser destinados a los 

sectores de la Salud, la Educación y/o la Seguridad. 

Algunos de los trabajadores se mantienen en estas condiciones por desconocimiento de las leyes 

vigentes que hacen que éstos puedan exigir a su empleador un blanqueamiento; otros simplemente no 

reaccionan por miedo a perder sus empleos o por el no saber sobre sus beneficios al estar reconocidos 

como trabajadores legales.  

Un ejemplo de ilegalización laboral son las grandes empresas. Mientras que las PyMES "recurren al 

trabajo no registrado como forma de reducir sus costos laborales, las grandes empresas [...] utilizan 

figuras de mayores niveles de sofisticación tales como la contratación de trabajadores vía agencias de 

colocación temporal, los contratos a plazo determinado (que pueden llegar a cinco años), y la 

proliferación de distintas formas de subcontratación y tercerización laboral", éstos también son tipos 

de "explotación". 

Fuentes 

Bolsa de Comercio de Córdoba: 
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la Encuesta Permanente de Hogares, Censo 2010, Encuesta Anual de Hogares Urbanos. 

- Trabajo y Empleo: Hacia una provincia con inclusión social. Autores: Dr. Héctor R. Gertel 
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una Provincia con inclusión social). Córdoba, Marzo de 2011. 

Centro de Estudiantes de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales: 
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- INDEC. Sitio web: http://www.indec.mecon.ar. Fecha de consulta: 7 de Mayo de 2015.    



 
Problema 3. Elevado desempleo juvenil y tasa de jóvenes “Ni ni”. 

Elevado desempleo Juvenil y Jóvenes Ni Ni. 

La Bolsa de Comercio recuerda que el empleo juvenil es uno de los principales problemas que padece el 

país. Los jóvenes sufren una mayor incertidumbre económica y social, que tiende a expresarse en una 

mayor vulnerabilidad al desempleo. En Argentina el porcentaje de jóvenes entre 15 y 24 años que 

actualmente se encuentran desocupados alcanza el 18,8% respecto a los jóvenes económicamente 

activos, mientras que la proporción de personas mayores a 25 años que se encuentran en la misma 

condición solo constituyen el 5,5%. En este sentido, la alta tasa de desocupación de los jóvenes llega a 

triplicar el desempleo de los adultos mayores a 24 años, es decir que la probabilidad de los jóvenes de 

estar desempleados es 3 veces mayor a la de los adultos.  

El Balance de la economía argentina 2014 detalla que en el país existen aproximadamente 3,2 millones 

de jóvenes entre 18 y 24 años de los cuales 1,3 millones están empleados aunque el 40% está 

contratado en condiciones irregulares. Por otra parte, de los 1,9 millones de jóvenes que no trabajan 

312 mil  se encuentran buscando empleo.  

A este problema se le suma la condición educativa de los jóvenes, aquí aparece el problema de los que 

no estudian ni trabajan, comúnmente denominados Ni Ni. En Argentina, si tomamos la franja etaria de 

15 a 24 años, este grupo representa el 19,5% de los jóvenes entre esas edades, esto es 890.051 jóvenes. 

Mientras que 764.538 de ellos tienen entre 18 y 24 años. En esta medición se considera tanto a los 

jóvenes que no trabajan y no buscan trabajar (inactivos) como a los que no trabajan pero están buscando 

empleo activamente.  

Puede observarse que la participación de jóvenes que no ha ingresado en el mercado laboral ni en el 

educativo es más alta entre los que tienen de 18 a 24 años, es decir los que ya deberían haber terminado 

sus estudios secundarios. Si se considera sólo los jóvenes que además de no asistir a un establecimiento 

educativo y no estar trabajando, tampoco están buscando activamente un trabajo, nos encontramos 

con una situación más alarmante: el 17% de los jóvenes entre 18 a 24 años no estudia, no trabaja y no 

busca trabajo.  

El Instituto de Investigaciones señala que existen diferencias de género en este grupo de jóvenes, la 

mayoría son mujeres, muchas de ellas se dedican a la crianza de sus hijos por decisión propia y otras se 

vieron obligadas a dejar de estudiar para criarlos.   

De acuerdo al Censo Nacional realizado en el año 2010, en la provincia de Córdoba si tomamos el rango 

etario de 15 a 24 años, la proporción de jóvenes Ni-Ni es de 12,1% afectando a 66 mil jóvenes, mientras 

que si tomamos un rango etario más reducido, de 18 a 24 años la cantidad de jóvenes desciende a casi 

52 mil pero con una participación de 13,4%, es decir, casi 3 de cada 20 jóvenes entre 18 y 24 años no 

estudian, ya sea porque abandonaron el colegio o porque no continuaron estudios superiores, no 

trabajan pero tampoco buscan insertarse en el mercado laboral.   

Si se considera la distribución de estos jóvenes en los departamentos provinciales, la mayor cantidad se 

concentra en aquellos que se ubican al oeste y noroeste de la provincia. En Minas y en Pocho, uno de 

cada tres jóvenes entre 18 y 24 años se encuentra en esta condición. Por el contrario, dicha proporción 

es menor en los departamentos del centro y sur. Capital, por su parte, presenta la tasa más baja junto 



 
con el departamento General San Martín donde uno de cada diez jóvenes de 18 a 24 años no estudia, 

no trabaja y no busca empleo. 

En la literatura (Ministerio de Trabajo, 2005 y OIT, 2008 en Ballester et al., 2013) se mencionan cinco 

causas principales del desempleo juvenil: la primera, se refiere a la existencia de diferencias entre las 

cualidades demandadas por las empresas y la oferta educativa brindada a los jóvenes. La segunda, 

refiere a las fallas estructurales del mercado laboral principalmente debido a la falta de información 

tanto del joven que busca empleo como del empleador. La tercera, considera que las rigideces 

normativas imponen un mayor costo de contratación y muchas veces causan que las empresas prefieran 

contratar personal con mayor experiencia. La cuarta, hace hincapié en que los ciclos económicos 

afectan al mercado laboral en general, pero en particular tiene un mayor efecto en los jóvenes que en 

los adultos, ya que estos son los primeros en ser expulsados y contratados en las distintas fases del ciclo. 

La última de las causas analizadas es más de carácter estructural y se refiere a  las características del 

hogar del que provienen los jóvenes. La creciente segmentación socioeconómica es causa y 

consecuencia del problema actual de la juventud. De esta manera, el contexto familiar determina las 

perspectivas laborales de los jóvenes. 

IERAL, por su parte, hace hincapié en la débil capacidad de inserción laboral y social de los jóvenes 

- Capital humano insuficiente: La proporción de jóvenes que no estudian, no trabaja ni busca trabajo 

se ha visto incrementada a lo largo de los últimos años, siendo mayor la incidencia del caso entre las 

mujeres. No obstante el porcentaje de mujeres que solo estudia, en los últimos años, ha sido mayor que 

el correspondiente al caso de los jóvenes varones. 

- Problemática del hogar y entorno social que se transmite al conjunto de oportunidades del joven  

- Problemáticas de ciudadanía y riesgos juveniles (violencia, alcoholismo, drogadicción) 

- Rigideces propias del mercado laboral que limitan las oportunidades de empleo.  

- Desajustes entre la oferta educativa y demandas del entorno productivo 

- Estigmatización social de jóvenes vulnerables 

- En la evidencia internacional, aquellos países que lograron forjar mercados laborales sólidos e 

inclusivos lo hicieron incorporando a la vida activa a la mayor parte de la población en edad de trabajar, 

con especial foco de atención sobre los segmentos que suelen enfrentar mayores dificultades para 

acceder y lograr sostener en el tiempo un empleo de calidad. Por lo tanto, se debe trabajar por la 

transición exitosa de los jóvenes, con especial perspectiva de género. 

- Transmisión intergeneracional de la pobreza, cuya principal fuente proviene de las escasas 

oportunidades de generación de ingresos genuinos y sostenibles en el tiempo por parte los 

sostenedores de las familias sumidas en contextos vulnerables. 

IDESA sostiene que el problema se debe a distintos motivos, principalmente a la rigidez de las leyes 

laborales que no contemplan las particularidades de los jóvenes que tienen poca o nula experiencia 

laboral junto con prejuicios llevan a que el problema del desempleo se acentúe en los jóvenes. Esto se 

refleja en que mientras que la tasa de desempleo para la población urbana de la provincia fue del 8,6% 



 
para el 2013 esta cifra fue de 14,3% para las personas entre 18 y 30 años. Aún más preocupante es la 

situación de los popularmente denominados ni-ni, es decir personas que no estudian y tampoco 

trabajan. Estos jóvenes representan un problema doble ya que no solo se encuentran excluidos del 

mercado laboral sino que también del sistema educativo. Dentro de este grupo se encuentran más de 

85 mil jóvenes (de 18 a 30 años), es decir más del 13% de este grupo etario, de los cuales tres de cada 

cuatro provienen de hogares ubicados en los dos primeros quintiles de la distribución del ingreso (el 

40% de los hogares con menos ingresos). 
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Problema 4. Desigualdad geográfica en el mercado laboral de los distintos departamentos de la 

provincia de Córdoba. 

Desigualdad en el mercado laboral entre los distintos departamentos de la provincia Córdoba. 

La Bolsa de Comercio de Córdoba entiende que la provincia de Córdoba se divide geopolíticamente en 

26 departamentos y presenta una gran heterogeneidad respecto a la estructura de los mercados 

laborales de cada uno de ellos. Las estadísticas laborales por departamento sólo se encuentran 

disponibles en el Censo 2010, y tanto la tasa de actividad como la de ocupación están calculadas en base 

al total de personas de 14 años y más. A pesar de ello, esta información resulta útil a la hora de presentar 

las diferencias que existen en los distintos puntos de la provincia.    

Teniendo en cuenta el patrón de la ubicación geográfica de los departamentos y las tasas de actividades 

respectivas, aquellos que se encuentran localizados en el norte y noroeste son los que presentan las 

tasas de actividad, empleo y desocupación más desfavorables, entre ellos: Minas, Cruz del Eje, Pocho, 

Tulumba, Ischilin, Río Seco, San Alberto y Sobremonte. 

 El departamento de la Capital presenta el 68,1% de actividad, la tasa más alta de la provincia, y los 

departamentos que la rodean también cuentan con tasas de actividad altas, el 65,7 % en Colón y el 

64,2% en Punilla. 

Las tasas de actividad dentro del sur y sureste de la provincia presentan una buena performance 

pudiéndose destacar los departamentos de General Roca, General San Martín, Juárez Celman y Río 

Cuarto. Y al este se encuentra San Justo con una tasa de actividad destacable del 66,1%. 

Donde sobresalen los valores más bajos, y coinciden con el nivel de actividad, es al noroeste de la 

provincia en los departamentos de Pocho y Minas que presenta un 39,1 %, ubicándose muy por debajo 

de la media de 61,2%.  

Ahora la proporción de personas que se encuentran sin trabajo, pero que busca activamente insertarse 

en el mercado laboral, resulta mayor en los departamentos del norte y noroeste de la provincia, a pesar 

de contar con bajas tasas de participación en el mercado laboral. En base a los datos del Censo 

Provincial de Población de 2008, la evolución de la tasa de desocupación presenta mejoras y deterioros 

para los distintos departamentos. General Roca se mantuvo con el nivel más bajo de toda la provincia. 

La mejora más grande de esta tasa se produjo en Río Seco, donde en 2008 la tasa de desocupados era 

de un 6% descendiendo a un 4,9% para el año 2010. Al sur de la provincia, los departamentos de Unión 

y Juárez Celman, presentan variaciones importantes e incluso la tasa de desocupación se acerca más al 

mínimo de la provincia. 

Pero hay varios departamentos que sufrieron un deterioro en el mercado laboral por el aumento de la 

tasa de desocupación. Esta variación se encuentra en Pocho, donde la tasa de desocupación pasó de un 

5% en el año 2008 a un 9% en el año 2010. Luego sigue Minas, con un aumento en la tasa de 

desocupación de 2,4 puntos porcentuales entre el año 2008 y 2010. 

Según la Encuesta Anual de Hogares Urbanos (EAHU) realizada en el año 2012, la tasa de desocupación 

de la provincia alcanzó el 7,9% continuando con la tendencia ascendente que se puede apreciar de la 

variación entre 2008 y 2010. La cantidad de personas desocupadas, en el año 2012, alcanzó los 



 
119.300. Sin embargo, este no es el único aspecto preocupante del mercado laboral de la provincia, otro 

de ellos es la informalidad y de la cantidad de jóvenes que caen bajo la categoría Ni-Ni (ésta última, 

analizada en el ítem anterior).   

Para Córdoba, la informalidad es aproximada mediante el porcentaje de asalariados que no realizan 

aportes jubilatorios. Dicho indicador era de a 40,6% en 2013, es decir, cuatro de cada diez empleados 

no cuentan con aportes jubilatorios a según la EAHU realizada en el tercer trimestre de 2013. 

La información disponible respecto a la proporción de empleo no registrado por departamento data de 

2008, sin embargo sirve también para notar las desigualdades existentes. El valor mínimo de la tasa de 

informalidad en ese momento, era del 46% y pertenecía a Capital, es decir, en el departamento que 

menor tasa de informalidad tenía casi la mitad de los trabajadores asalariados no realizaban aportes 

previsionales.  

En el otro extremo se encuentra Pocho, donde el 75% de los asalariados trabajan bajo un régimen 

precario, sin aportes. Si bien estos datos están bastante desactualizados, son útiles para analizar las 

características estructurales de los mercados laborales de cada departamento. Como se puede ver, los 

patrones se repiten: los departamentos del norte y noroeste se encuentran en una situación 

desfavorable respecto a la media, mientras que los del centro y sur, se encuentran en una posición 

mucho más favorable. 

El Instituto de Investigaciones Económicas sostiene que las problemáticas anteriormente descriptas 

posiblemente provengan de las diferencias en productividad que poseen los distintos  departamentos. 
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Problema  5. Alta presencia de hogares expuestos a múltiples factores de vulnerabilidad. 

IERAL resalta la presencia de hogares carentes de protección social por conjunción de problemáticas 

sociales.  

Los problemas de vulnerabilidad social se multiplican cuando los riesgos sociales se combinan dentro 

del hogar. Así, la presencia de jóvenes excluidos de entornos laborales y/o educativos, junto con la 

problemática de género que enfrenta una importante proporción de mujeres (incluida la temática de 

cuidado infantil) y los riesgos sociales propios del hogar pueden constituirse en un obstáculo difícil de 

sortear para las familias más afectadas.  

En relación al cuidado infantil, resulta vital prevenir las causas de desnutrición y malnutrición infantil 

(la cual incluye a la obesidad y la anemia), aspectos que dependen tanto de las condiciones del entorno 

del hogar en que los niños son criados como de las oportunidades de desarrollo e inclusión social y 

laboral de su madre. 

Además se debe resaltar que las condiciones de hábitat en que se desarrollan los menores provenientes 

de entornos vulnerables distan de ser las adecuadas. En este sentido, se destaca que en uno de cada dos 

hogares del primer quintil donde habitan menores que transitan por la primera infancia, las condiciones 

de viviendas son deficientes. Asimismo, el 38% de estos hogares se encuentra en situación de 

hacinamiento. 

En referencia a la problemática de género evidenciada en los hogares en el quintil más alto de la 

distribución del ingreso el 84% de las mujeres jóvenes con hijos a cargo se encuentran insertas en 

empleos formales y productivos, la realidad dentro del primer quintil de la distribución da cuenta de que 

un 69% de dichas mujeres permanecen en la inactividad, un 21% se encuentran ocupadas pero en 

empleos precarios e informales y un 2,8% en situación de desempleo  En consecuencia las principales 

falencias en el involucramiento con el mundo del trabajo suelen presentarse entre las mujeres, y hay 

mucho por hacer para fortalecer sus oportunidades de progreso social. 

Fuentes 

IERAL: 

- García Oro, G. y Picasso S. (2013). “El cuidado infantil exige más que una Asignación Universal”. 

Foco Social. 4ta. Edición. IERAL- Fundación Mediterránea  

- Capello M. y García Oro G. (2013). “El problema de inserción social de los jóvenes a nivel regional 

en Argentina y en perspectiva internacional”. Monitor Social. 2da Edición. IERAL- Fundación 

Mediterránea 

- Procesamiento de microdatos de Encuesta Permanente de Hogares (EPH) y Encuesta Anual de 

Hogares Urbanos (EAHU) de INDEC. 

- Fuentes de información secundaria de INDEC, Mecon, Ministerio de Trabajo de la Nación, 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, Ministerio de Salud de la Nación, OIT, Cepal y Banco 

Mundial. 



 
Problema 6. Insuficientes oportunidades laborales para adultos mayores. 

IDESA sostiene que otro problema recurrente es la falta de oportunidades para adultos en edad de 

trabajar pero que por distintas cuestiones han abandonado el mercado laboral y se encuentran 

desalentados. Esto se evidencia cuando se comparan los datos de la población de entre 31 y 49 años de 

edad con aquellos de entre 50 y 59 y 64 para mujeres y hombres respectivamente. Mientras que la tasa 

de desempleo no varía, si varía la tasa de participación que pasa de más del 85% para el primer grupo a 

73% para el segundo. Es decir que aumenta la proporción de la población que abandona el mercado 

laboral. Uno de los principales motivos de este problema es la dificultad para mantenerse al tanto con 

los requerimientos necesarios en el mercado laboral para aquellas personas que abandonaron el 

mercado laboral o que perdieron sus trabajos. 
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Problema 7. Matriz productiva primarizada, con baja diversificación y concentración industrial. 

Plan Fénix sostiene que la provincia de Córdoba se mantiene en los últimos años en los primeros lugares 

en materia de desempleo. La estructura productiva provincial se caracteriza por una baja 

diversificación y alta primarización de sus productos. Tiene como sus principales sectores económicos 

a los sectores agroexportador, agroindustrial y automotriz, tres sectores altamente relacionados con el 

comercio exterior. En la actualidad, a raíz de la persistente crisis internacional y el desaceleramiento de 

nuestros principales socios (China y Brasil), el nivel de actividad económica provincial ha disminuido 

notablemente, con el consecuente aumento del desempleo.  

Desde el estado se hace poco para revertir el cuadro, con una baja inversión en infraestructura y 

capacidad logística, una deficiente matriz energética y elevados costos (tasa vial, alta presión 

impositiva). 

Estructura productiva poco diversificada y primarizada. Industria concentrada. 

Por sectores específicos el más importante es el que corresponde a sectores imobiliarios, empresariales 

y de alquiler (un 20% a precios constantes), le sigue la actividad industrial (alrededor del 16% a precios 

constantes) y en tercer lugar el comercio  (aproximadamente 12% a precios constantes). A precios 

corrientes la participación es similar en las actividades de servicios y manufactura, pero lo llamativo es 

que para comercio es un par de puntos inferior, ubicando el tercer lugar el sector agropecuario llegando 

a ser de un 15% y superando en algunos casos al manufacturero (a principios del presente siglo). 

Las diferencias mostradas en el punto anterior constituyen una distorsión estructural de la economía 

argentina, ya que la elevada participación del sector servicios no se encuentra en los sectores con poder 

reproductivo o tecnológico e innovador, sino en los de bajo nivel de valor agregado, mano de obra poco 

intensiva y alto nivel de concentración. 

El hecho de que sea la provincia más agrícola del país, muestra a las claras dicha impronta. El sector 

agropecuario en de bajo nivel de agregación, con bajísimos niveles de mano de obra, altísimos niveles 

de precarización e informalidad y muy altos niveles de concentración. 

Respeto a las PYMES, no están integradas a la cadena concentrada y extrajerizada, sino que son el 

resultado de haber encontrado “nichos” de especialización con inserción global o supérstite de la 

reestructuración heterogénea y regresiva del proceso de desindustrialización argentina. 

Concentración productiva en la ciudad de Córdoba 

Tanto los clusters tecnológicos como el sector de TICS se encuentran concentrados en la ciudad de 

Córdoba. A su vez, sostiene que existe una ausencia de políticas de desarrollo económico y productivo 

regionales. 
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Problema 8. Insuficiente creación de fuentes de empleo y capacitación laboral. 

El Centro de Estudiantes de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales (UCC), sostiene 

que, según la Encuesta Permanente de Hogares (EPH), realizada por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos (INDEC), en el Gran Córdoba hay casi un 11% de la población desocupada. Año 

tras año estas cifras tienden a aumentar, ya que, la ciudad de Córdoba y el país en general arrastran con 

un problema cultural la educación. Cada vez es mayor la deserción escolar que provoca que más jóvenes 

terminen trabajando de manera ilegal, realizando trabajos de corto plazo y con poca remuneración o 

simplemente terminen por no trabajar. Según el estudio "Estado de situación social del Gran Córdoba" 

realizado por Nadin Felberg (UCA) "al analizar las características de los hogares del Gran Córdoba se 

observa [...] que aquellos hogares cuyos jefes de hogar tienen el nivel secundario completo se 

encuentran en una mejor situación en contraposición con quienes no terminaron dicho nivel educativo." 

En este estudio también se demuestra que la falta de empleo lleva a la no realización de actividades 

tales como controles médicos, reparaciones en la vivienda aunque sean necesarias, no pagar los 

servicios, impuestos o tasas municipales, entre otras.  

A pesar de que existen planes de fomento del empleo tales como el "Programa Primer Paso", 

"Confiamos en Vos", "Formación Profesional", entre otros, es evidente la necesidad de los ciudadanos 

de la provincia de nuevos programas de fomento, comenzando por la educación. 
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6. Promoción de la Innovación. 
  



 

TEMA NÚMERO 6 – Promoción de la Innovación. 
 

RESUMEN 

El tema Promoción de la innovación se estructura en torno a una serie de ejes descriptivos sobre las 

condiciones sociales e institucionales de posibilidad para el desarrollo de innovación tecnológico-

productiva en el marco de empresas de diverso tamaño - fundamentalmente en el sector metal-

mecánico- como así también en el sector público: las políticas disponibles y su accesibilidad; el 

intercambio con el sector académico, a nivel nacional e internacional; la dependencia del sector 

automotriz y las fuentes de financiamiento. También se trabaja la cuestión de la disponibilidad pública 

de información sistematizada en áreas estratégicas. 

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Cámara de Industriales Metalúrgicos y de Componentes de Córdoba (CIMCC) 

- Escuela de Ciencias de la Información (ECI) - UNC 

- Rectorado Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 

- Agencia para el Desarrollo Económico de la Ciudad de Córdoba (ADEC) 

- AMCHAM 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Las definiciones problemáticas en este tema pusieron el acento en distintos espacios de producción y 

gestión. La CIMCC pone el acento en el sector privado, fundamentalmente en algunas ramas 

productivas más estratégicas, y hace mención al Estado en términos de financiamiento y fomento. 

Mientras tanto, ECI hace hincapié en la institucionalidad de la innovación a nivel de Estado Provincial. 

ADEC, AMCHAM y Rectorado UNC, por su parte, ponen el acento en la articulación de subsectores, en 

la comunicación de demandas y en la disponibilidad de información pública a estos fines. 

 

  



 
Problema 1. Insuficientes políticas de innovación tecnológico-productiva y pérdida de estatus 

institucional de la política científica en el gobierno provincial. 

La CIMCC pone el acento en que el sector metalúrgico metalmecánico es muy diverso, más allá de que 

esté muy vinculado a la industria automotriz. Ésta y otras industrias, son las que potencian y 

promocionan la incorporación de tecnologías e innovaciones a las empresas. Por una parte, las 

terminales automotrices a través de la demanda de productos que requieren nuevas tecnologías, y por 

otra parte, la apertura y voluntad de incorporación de los empresarios a otras cadenas de valor implica 

para ellos una necesidad de apuesta a la innovación e incorporación de nuevas tecnologías. 

La cámara a través de la formación de clusters, de mesas intersectoriales y el Centro Tecnológico ayuda 

a apuntalar los procesos de cambio tecnológico y de innovación. La mayoría de las tecnologías que se 

manejan en el ámbito son maduras, lo que quiere decir, que ya han sido usadas y perfeccionadas por 

años en otros países más industrializados. 

El sector está marcado por la presencia de las pymes, las cuales no poseen los recursos necesarios para 

encarar un proceso de recambio tecnológico ni de apuesta a la innovación, por lo que, a través del 

Centro Tecnológico de Arteaga, la cámara busca acompañar a las mismas para facilitarles el acceso a 

financiamiento y brindarles el soporte técnico necesario. 

Carencia de Política de innovación.  

Si bien existen líneas de financiamiento, al no haber políticas claras, se financian políticos equivalentes, 

en vez de financiar políticas que abarquen mayores ámbitos y que planteen prioridades y posibilidades 

de coordinación. 

Por su parte, ECI señala que en campos como el de la comunicación (y las ciencias sociales y humanas 

en general) no existe una cultura arraigada que aliente la promoción de la innovación aplicada a 

problemas y necesidades concretas. No existe una política que incentive la investigación y la 

transferencia en líneas estratégicas definidas de forma colaborativa y horizontal. El cierre en 2013 del 

Ministerio de Ciencia y Tecnología es un claro signo del problema. No existen política ni programas 

estatales en la provincia que promuevan la Incubación de proyectos de innovación y emprendimiento 

socio productivos, aceleración de iniciativas, campus de excelencia ni parques tecnológicos. 

En 2013, tras la última crisis, la Provincia bajó al rango de Secretaría al Ministerio de Ciencia y 

Tecnología, blanqueando la realidad que venía sucediendo con esta cartera. Sin duda ha significado un 

retroceso en la política científica de Córdoba.  Durante la Gestión del último gobierno, la cartera no tuvo 

casi ninguna iniciativa propia y lo que hizo fue sostener a duras penas, y con retraso, las diferentes 

iniciativas creadas por Del Bono: pagó deudas de subsidios y becas otorgadas en llamados anteriores a 

la actual gestión. Incluso, su presupuesto se redujo un 3,13 por ciento entre 2011 y 2012, pero en 

comparación con la evolución global de las finanzas provinciales por impacto de la inflación y con otras 

dependencias el recorte fue significativo. El ministro que puso De la Sota, Roger Illanes, tenía un perfil 

agroindustrial y vinculado al sector de biocombustibles. Su objetivo siempre fue agregarle valor a la 

producción primaria (soja, maíz, maní, etcétera).  Una de las principales debilidades que ven es que el rol 

de la secretaría estará vinculado al sector productivo, lo que provocará un sesgo con el resto de las áreas 

de investigación, como la salud, por ejemplo. “Es un gran error imaginar la gestión de la ciencia y la 

tecnología apenas como una estructura auxiliar al desarrollo productivo, pues el fomento del 



 
conocimiento y el desarrollo tecnológico debe ayudar a la definición de todas las políticas públicas y, 

sobre todo, al desarrollo humano sustentable de todos los habitantes de la provincia”, se quejó un 

encumbrado investigador e influyente político de la Universidad Nacional de Córdoba. 
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Problema 2. Desarticulación entre las demandas de innovación, subsectores y el sistema nacional  

e internacional de innovación. 

Necesidad de contacto con el sector académico 

La CIMCC señala que aunque la relación con el sector académico haya mejorado en los últimos tiempos, 

estos intercambios deberían imbricarse aún más, ya que el sector productivo sin el académico, se 

estanca, y con éste, innova y crece. 

ADEC, por su parte, indica la existencia de dificultades de la demanda de innovaciones para expresar 

sus necesidades y vincularse con el sistema de innovación territorial a fin de encontrar nuevas 

soluciones a sus problemas o nuevas oportunidades de negocio.   

Según datos del 2009, la estructura productiva de la capital cordobesa está conformada 

fundamentalmente por la industria manufacturera (23.5%), las actividades inmobiliarias, empresariales 

y de alquiler (20.9%) y el comercio (16.1%). La producción de manufacturas por su parte proviene 

principalmente de la industria metalúrgica (20.3%), automotriz (17.2%) y alimenticia (15.3%). Según 

indicadores de gestión municipales del 2007, la cantidad de empresas en la ciudad de Córdoba asciende 

a 49.301 empresas, de las cuales 41.131 son productoras de servicios y 7.970 productoras de bienes.  

Tomando como indicador  la cantidad de proyectos aprobados por uno de los programas más 

reconocidos de innovación en el país (FONTAR), los sectores con el mayor perfil innovador en la Región 

(Región Centro que abarca las provincias de Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos), eran a la fecha del estudio 

la Fabricación de maquinaria y equipos, la Fabricación de maquinaria y aparatos eléctricos, las 

Sustancias y productos químicos, los Productos elaborados de metal, los Servicios informáticos y los 

Alimentos y bebidas.  

Asimismo, el estudio identificaba 73 empresas innovadoras destacadas dentro de la Región 

Metropolitana de Córdoba en función de tres antecedentes: premios recibidos por las mismas, 

participación en más de un programa del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de 

la Nación o recomendadas por las Unidades de Vinculación Tecnológica. Dentro de los rubros  

vinculados a las mismas, se encuentran los servicios informáticos y actividades conexas (17 empresas), 

alimentos y bebidas, vehículos automotores, sustancias y productos químicos, fabricación de 

instrumentos médicos, ópticos y de precisión (principalmente de tecnología médica) y maquinaria y 

equipos (principalmente de maquinaria agrícola).  

El documento de diseño del programa REMECO señala a su vez el perfil innovador de los sectores 

metalmecánico y de tecnología avanzada (vinculado con actividades aeronáuticas, electrónicas, 

software y biotecnología), integrados por firmas en condiciones de insertarse en un proceso de 

innovación continua de acuerdo a normas de calidad. Estas podrían transitar la “senda alta” del 

desarrollo si potenciaran sus vinculaciones con el sector público y el sector científico-académico del 

territorio. 

Entre estos sectores, se destaca el de las tecnologías de información y la comunicación (TICs) y dentro 

de éste, la cadena de software y servicios informáticos (SSI) (por su gran crecimiento, su participación 

en el total de exportaciones de software del país, su alto potencial de interacción y vinculación con otros 



 
sectores) y las empresas electrónicas, ambas fortalecidas por el proyecto FOMIN de Desarrollo de 

Cadenas Productivas.  

Existe en Córdoba una importante trama institucional con ofertas y potencialidad de ofrecer 

innovaciones que no llegan adecuadamente a la demanda. 

Un segundo aspecto que caracteriza el contexto territorial del área metropolitana de Córdoba es la 

densidad de su trama institucional, con gran cantidad de entidades empresarias, públicas y público-

privadas. El indicador elaborado por PNUD/BID/GADIS (2004), destaca que la provincia de Córdoba 

tiene uno de los niveles de presencia institucional más altos del país, muy por encima del promedio 

nacional con gran presencia de asociaciones profesionales, cámaras empresariales, sindicatos obreros, 

organizaciones educativas y de la sociedad civil. Dentro de estas instituciones, el diseño del programa 

identificó algunas que podrían articularse con REMECO, algunas de índole nacional (Banco Nación 

Argentina, el INTI, INTA, SENASA y MTEySS), otras provinciales (Ministerios de Industria, Comercio y 

Trabajo; Ciencia y Tecnología; Agricultura, Ganadería y Alimentos) y locales, particularmente el propio 

gobierno municipal (socio integrante de la entidad ejecutora). 

En lo referido al sistema educativo, la ciudad cuenta con un conjunto amplio de instituciones 

universitarias, centros educativos superiores no universitarios e instituciones de nivel secundario. En 

Córdoba hay 7 Universidades (3 financiadas por el Estado Nacional, 3 Privadas y 1 Provincial en 

formación) que poseen un rol clave en la formación de capital humano, atrayendo a población 

estudiantil local y de otras provincias del país. En relación al perfil productivo innovador de la región, 

las Universidades ofrecen 12 especialidades de formación de grado en distintas ramas de la ingeniería 

y otras vinculadas a la tecnología de información.  

Dentro de la trama institucional se encuentran también importantes instituciones de apoyo a sectores 

innovadores como la Cámara de Industrias Informáticas, Electrónicas y de Comunicaciones del Centro 

de Argentina (CIIECCA), el Clúster Córdoba Technology (CCT), el Laboratorio de Hemoderivados de la 

Universidad Nacional y el Instituto de Reproducción Animal Córdoba (IRAC).  

El diagnóstico del Programa ha detectado sin embargo una debilidad del territorio en la baja 

articulación entre el sistema científico y el productivo. No obstante, existen algunas experiencias 

auspiciosas de articulación institucionalizada como el Instituto Tecnológico Córdoba (ITC) (vinculada a 

la industria de tecnología informática); la Incubadora de Empresas (IE) municipal y el Foro Permanente 

de la Educación Técnica (FOPET).  

El documento de diseño de REMECO señala al respecto un conjunto de desafíos para el Programa 

orientados a lograr un “clima de innovación” a través de la promoción de innovaciones articuladas entre 

el sistema empresarial tanto con sectores tecnológicos como el sector de formación de recursos 

humanos.  

El Rectorado UNC indica que en las dos últimas décadas del siglo pasado, a nivel de las principales 

economías del mundo, se retomaron de manera clara los conceptos desarrollados, a comienzos del siglo 

pasado, por el economista austríaco Joseph Schumpeter, en donde se vincula el desarrollo económico 

con la innovación. Estos conceptos fueron profundizados en los últimos años, y en torno a ellos 

surgieron los marcos conceptuales para la comprensión y/o el estudio de los procesos de innovación. 

Producto de estos estudios surgen los modelos de Sistemas Nacionales de Innovación (SNI). 



 
Particularmente en Argentina, la elaboración e implementación del Plan Nacional de Ciencia y 

Tecnología “Argentina Innovadora 2020”, que reconoce en sus fundamentos, la importancia de avanzar 

en un modelo que desarrolle un SNI, es muy explícito al respecto poniendo énfasis en los siguientes ejes: 

i) La necesidad que el progreso científico y tecnológico contribuya significativamente al aumento de la 

productividad de la economía; ii) La relevancia de fortalecer el patrón de especialización productiva e 

inserción global del país y iii) El requerimiento en relación a que el desarrollo productivo con eje en la 

innovación y la modernización tecnológica apuntale un modelo social sustentable en el largo plazo, en 

el contexto de una economía integrada al mundo. 

Este plan, sumado a las iniciativas de los gobiernos locales y a las propias acciones del sector de CyT y 

de las UUNN, donde está alojada la mayor parte del sistema Científico Tecnológico, ha logrado algunos 

hitos destacados: i) Desarrollo de áreas y capacidades de gestión de la Vinculación Tecnológica; ii) 

Cambio en la percepción de los Universitarios e investigadores sobre las actividades de Vinculación 

Tecnológica con mayor demanda externa para involucramiento; iii) Implementación de trayectos de 

posgrado, en la mayoría de las UUNN para la formación de recursos humanos para la gestión de la 

vinculación tecnológica; y iv) Avances en el reconocimiento curricular de las actividades de articulación 

con el sector productivo. 

Sin embargo quedan aún aspectos y desafíos pendientes a los fines de consolidar un SNI, 

fundamentalmente en relación a los siguientes aspectos: i) Es necesario lograr mayor integración entre 

los sectores y subsectores que conforman el sistema: ciencia y técnica; sector productivo; entes 

promotores; sistema financiero; gobiernos locales. A los efectos de sistematizar las prácticas de 

vinculación tecnológica e integrar las necesidades de los actores, logrando un entramado de relaciones 

tendientes a consolidar el sistema; ii) Avanzar en la caracterización tanto de las necesidades 

productivas regionales, como de las capacidades técnicas del sistema de CyT, desarrollando 

mecanismos que favorezcan la articulación en un enfoque de integración. 

Esto se observaría, por un lado, en una escasa articulación entre los sectores y subsectores que deberían 

participar en la estructuración de un Sistema Nacional de Innovación. 

Causas: i) Trayectorias institucionales divergentes; ii) Oscilaciones macroeconómicas; iii) Herramientas 

de promoción de ejecución lenta; iv) Sectores con escasos (o poco claros) mecanismos de incentivos 

para la articulación. 

Por otro lado habría una escasez de información sistematizada, en relación a: estudios prospectivos 

sectoriales de necesidades tecnológicas y relevamientos específicos de capacidades técnicas a los fines 

de dar respuesta a las necesidades detectadas. 

Causas: i) Déficit de programas que aborden la ejecución de estudios sectoriales; ii) Dificultades 

organizativas hacia el interior de las instituciones que redundan en una deficiente obtención y 

sistematización de la información. 

Fuentes 

CIMCC: 

- Fuente propia 



 

ADEC: 

- Diagnóstico del programa REMECO 

- El perfil de actividades productivas y la trama institucional que configuran el actual 

sistema de innovación de la Región Metropolitana de Córdoba se describen en el 

estudio “Córdoba Innovadora” elaborado por el Instituto de Estudios sobre la Realidad 

Argentina y Latinoamericana (IERAL, 2011) para el programa REMECO. 

 

Rectorado UNC:  

- Innovación y competitividad en tramas globales. Guillermo Anlló; Roberto Bisang; 

Mercedes Campi; Ignacio Albornoz. Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL).2009. 

- Nuevas perspectivas para la vinculación tecnológica en la Universidad Nacional de 

Córdoba. Pablo G. Manzo. ALTEC. 2013. 

- Programa de Valorización del Conocimiento en la UNC. SECYT. 2014. 

- Programa de Valorización del Conocimiento en la UNC. SECYT. 2014. 

- Unidad de Estudios e Investigación. ADEC. 2015 

  



 
Problema 3. Excesiva dependencia del sector automotriz. 

Gran dependencia de la industria automotriz. 

La CIMCC entiende que se genera una marcada dependencia de la industria automotriz, debido a que 

demanda productos ya estandarizados, limitando la posibilidad de innovar tanto en diseño de 

componentes como en mecanismos. 

Fuentes 

CIMCC: 

- Fuentes de elaboración propia 

  



 
Problema 4. Insuficientes programas y fuentes de financiamiento. 

Financiamiento. 

La CIMCC indica que se formulan programas de financiamiento a través de procesos poco 

participativos sin tener en cuenta las necesidades y/o características de cada empresa. 

Fuentes 

CIMCC: 

- Fuente de elaboración propia 

 

  



 
  



 

 

 

7. Asociativismo y fomento de la 

cultura emprendedora. 
  



 

TEMA NÚMERO 7 – Asociativismo y fomento de la cultura 

emprendendora. 
 

RESUMEN 

La formulación de problemáticas en el tema 7 “Asociativismo y fomento de la cultura emprendedora”, giran 

en torno a las prácticas de cooperación entre empresarios, tanto a nivel de definición de problemáticas 

comunes como en relación a la coordinación técnica y a la posibilidad de formulación de proyectos 

conjuntos.  

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Cámara de Industriales Metalúrgicos y de Componentes de Córdoba (CIMCC). 

- Bolsa de Cereales de Córdoba. 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Las diferencias entre las definiciones de ambas organizaciones surgen, por un lado, a sus áreas de 

intervención, y por el otro, a las instancias de planificación y realización de proyectos cooperativos. 

Mientras que la CIMCC apunta a la cuestión de la cooperación en la instancia de “definición” de 

problemas comunes, la Bolsa de Cereales de Córdoba señala las problemáticas en el nivel de la 

coordinación “técnica” de prácticas asociativas, específicamente en la producción agropecuaria. 

 

  



 
Problema 1. Falta de acuerdos y cooperación en la identificación de problemáticas comunes entre 

los empresarios. 

La CIMCC sostiene que el concepto de asociativismo, que está en boga en la actualidad, de la forma en 

que se lo impulsa e implementa, no representa una solución para nada, ya que no significa más que el 

intento de sustituir la competencia por la competencia (mezcla de cooperación y competencia que no 

triunfa, porque siempre hay intereses particulares que buscan imponerse frente al bien común) 

Existe una tendencia impulsada por el gobierno de córdoba que busca cambiar la vía en la que se emplea 

este concepto comúnmente a través de la promoción de clusters, pero se origina en el gobierno y no 

nace de entre los empresarios, ya que estos no identifican problemas comunes, elemento esencial del 

asociativismo y causa principal de que se den expresiones erradas de esto. 

En cuanto al tópico relacionado a los emprendimientos, es un tema de moda, y se desarrollan diversos 

proyectos para incentivarlo. Desde la CIMCC se busca generar y proyectar una visión de 

emprendedurismo sectorial diferente, la cual cuenta con la presencia de un importante proyecto 

conocido como “vivero metalúrgico” que busca, principalmente, la promoción del desarrollo 

emprendedor a través de procesos de asistencia en aspectos tales como, tecnología, análisis de 

mercado, entre otros. 

No se encuentran posibilidades de identificar problemas comunes empresariales, y consecuentemente 

no se puede dar efectivamente el asociativismo. 

Fuentes 

CIMCC: 

- Elaboración propia. 

  



 
Problema 2. Insuficiente coordinación técnica y de prácticas asociativas de productores 

agropecuarios del sector privado. 

Falta de coordinación entre privados. Dificultad para gestionar fuentes de financiamiento y diagramar 

proyectos de eslabonamiento productivo. 

La Bolsa de Cereales de Córdoba indica que existen actividades agropecuarias donde, por diversos 

motivos, la venta de la producción primaria sin transformación está perdiendo rentabilidad 

progresivamente (ejemplo el sector lácteo). Existen muy buenas propuestas para contrarrestar estos 

problemas como ser el “Plan lechero cordobés para la región centro”. Sin embargo el sector privado por 

sí mismo no genera los canales de articulación necesarios para lograr proyectos asociativos de gran 

escala, pese a que han existido instrumentos de fomento en este sentido (ejemplo ANR proyectos 

asociativos del ministerio de Industria de la Nación y del Ministerio de Ciencia y Tecnología de la 

Nación). 

Fuentes 

Bolsa de Cereales de Córdoba: 

- Relevamiento propio entre productores y empresarios. 

 

 

  



 

 
 

EJE 02: 

DESARROLLO INSTITUCIONAL Y 

GOBERNANZA DEMOCRÁTICA 
 

 

 

TEMAS 

 

8. Justicia.  

9. Sustentabilidad Fiscal: Política, Presupuesto y Deuda Pública. 

10. Asuntos Municipales. 

11. Modernización del Estado. 

12. Participación ciudadana, transparencia y acceso a la información 
pública. 

13. Seguridad Ciudadana 

 

 

  



 

 

 

8. Justicia. 
  



 

TEMA NÚMERO 8 - Justicia. 
 

 

RESUMEN 

El tema Justicia gira en torno a dos cuestiones diferentes.  

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba 

- AMCHAM 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

En este tema se abordan dos cuestiones diferentes de la temática Justicia. Mientras el Rectorado de la 

Universidad Nacional de Córdoba aborda la problemática del acceso a la justicia, especialmente de las 

víctimas de violencia de género (poniendo atención a la articulación de acciones  entre las Instituciones 

responsables de la prevención, atención y acceso a la justicia;  la falta de un registro único de datos; y 

las dificultades para garantizar condiciones facilitadoras para las mujeres en situaciones de violencia), 

AMCHAM se centra en las problemáticas de modernización e independencia de las instituciones 

judiciales. 

  



 
Problema 1. Brecha entre el incremento de las  demandas por violencias de género  y la posibilidad 

de atención efectiva por parte de las instituciones responsables. 

El Rectorado de la UNC sostiene que existe una Insuficiente cantidad de profesionales en los distintos 

espacios involucrados con formación específica  desde una perspectiva de género y derechos humanos, 

que eviten revictimizar a las mujeres y garantizar su contención y protección cuando denuncian.  

A su vez, señala la existencia de una insuficiente articulación de acciones  entre las Instituciones 

responsables de la prevención, atención y acceso a la justicia;  la falta de un registro único de datos 

desagregado por sexo, con estadísticas oficiales,  actualizado y accesible,  que permita monitorear la 

efectividad de las políticas públicas; y por último dificultades para garantizar condiciones facilitadoras 

para las mujeres en situaciones de violencia: trabajo remunerado que permita su autonomía económica, 

viviendas transitorias para mujeres en situaciones de riesgo y/o acceso a la vivienda permanente para 

ellas y sus hijxs. 

Fuentes 

Rectorado UNC: 

- Mesa de Dialogo para la prevención de la Violencia (UNC). Diagnóstico. Identificación 

Fortalezas y Debilidades en las políticas públicas para la prevención, atención y 

acceso a la justicia.  

  



 
Problema 2. Dificultades para garantizar el acceso a la justicia,  la protección de las mujeres y la 

las mujeres en situación de violencia. 

El Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba sostiene que las causas de este problema se 

manifiestan en: dispersión de acciones y de información respecto a los roles de cada Institución y los 

pasos necesarios a seguir  por quien denuncia; Insuficiente acompañamiento en el proceso  y 

asesoramiento legal Revictimización de las mujeres por parte de agentes de seguridad y los efectores 

judiciales  para hacer efectivos los mecanismos de protección; y la existencia de una brecha entre casos 

denunciados y casos juzgados, lo que aumenta la impunidad. 

Fuentes 

Rectorado UNC: 

- Mesa de Dialogo para la prevención de la Violencia (UNC). Diagnóstico. Identificación 

Fortalezas y Debilidades en las políticas públicas para la prevención, atención y acceso 

a la justicia Produc 

  



 
Problema 3. Falta de modernización de los ordenamientos procesales provinciales. 

AMCHAM indica que si bien se lleva adelante un proceso de reforma de los Códigos Procesal Civil y 

Comercial y de Familia, la inminente vigencia del Código Civil y Comercial demanda la íntegra 

adecuación de las leyes rituales a nuevo ordenamiento de fondo. 

Además, debería preverse la conciliación previa en casos de derecho individual del trabajo y de 

relaciones de consumo, con sustento obligatorio. 

Fuentes 

AMCHAM: 

- Constitución Nacional,  Código Civil y Comercial sancionado por ley 26994, 

Constitución Provincial, Ley Orgánica del Poder Judicial N°8345 y del Ministerio 

Público Fiscal N° 7826. 

  



 
Problema 4. Falta de independencia del Poder Judicial, su autonomía funcional y presupuestaria y 

la relación con la sociedad. 

AMCHAM sostiene que los presupuestos de independencia de la función jurisdiccional fijados por las 

Constituciones Nacional y Provincial han de adecuar su contenido a la multiplicidad de intereses que 

trascienden ya a las partes de los procesos judiciales. 

La transparencia, acceso irrestricto a la información y gobierno abierto aplican a la Justicia, en armonía 

con los intereses difusos contemplados por el artículo 43 de la Constitución Nacional. 

Fuentes 

AMCHAM: 

- Constitución Nacional, Constitución Provincial, Ley Orgánica del Poder Judicial 

N°8345 y del Ministerio Público Fiscal N° 7826 

  



 
 

 

 

9. Sustentabilidad fiscal. 
  



 

TEMA NÚMERO 9 – Sustentabilidad fiscal. 
 

 

RESUMEN 

El tema “Sustentabilidad Fiscal: Política, Presupuesto y Deuda Pública”, se estructuró en torno a tres ejes: 

el nivel de los servicios públicos provincial y su necesidad de mejora; la cuestión tributaria y el 

endeudamiento público; y el nivel de gasto público y su eficiencia. El conflicto sobre la Caja de 

Jubilaciones aparece como un problema central a resolver en esta dimensión.  

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Centro de Investigaciones Participativas en Políticas Económicas y Sociales (CIPPES) 

- Instituto de Estudios sobre la Realidad Argentina y Latinoamericana (IERAL) 

- Plan Fénix Córdoba 

- Comunidad Agroalimentaria 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Si bien muchas de las temáticas aparecen con una atención común por parte de las organizaciones, las 

definiciones y diagnósticos presentan acentos diferenciales: mientras que CIPPES, IERAL y Comunidad 

Agroalimentaria ponen el acento en la “alta presión fiscal”, el Plan Fénix se centra en el carácter 

regresivo del mismo. IERAL define como problema el conflicto con la caja de jubilaciones, mientras que 

Plan Fénix ponen el acento en el déficit presupuestario y en el alto nivel de endeudamiento. En relación 

a la cuestión de la deuda pública, entre CIPPES, Plan Fénix y IERAL existe un abordaje con conclusiones 

disímiles de la temática del endeudamiento. 

  



 
Problema 1. Deficiente nivel en la prestación y cobertura de los servicios públicos. 

CIPPES sostiene que el principal problema fiscal de la Provincia de Córdoba se origina en una 

insostenible política de contratación de empleados públicos, donde la planta de personal pasó de 

72.000 en 1987 a 123.259 en 2014, y un marcado endeudamiento público, pasando la deuda oficial 

(Admin. Gral y ACIF) de USD 912 millones en 1996 a USD 1.724 millones en 2014, entre otros factores. 

Estas medidas de política fiscal tuvieron como consecuencia un aumento considerable, en términos 

reales, del gasto público. Esto, a su vez, ha tenido como consecuencia que la Provincia de Córdoba se ha 

visto en la necesidad de hacer ajustes fiscales, incluyendo aumentar los ingresos fiscales propios. Por 

ello se ha incrementado la presión fiscal provincial a niveles de los cuales no se tienen registros en las 

últimas décadas. Durante un largo período, la recaudación (recursos tributarios y recursos no 

tributarios provinciales) representó alrededor del 4% del Producto Bruto Geográfico (PBG), mientras 

en la actualidad dicho porcentaje llega al 8%.Además, parte de este incremento en la presión fiscal se 

ha conseguido a través de la creación de nuevas tasas y “fondos no tributarios” que no se coparticipan 

a municipios y comunas de la Provincia. Evidentemente, esta política fiscal ha ido en desmedro de los 

municipios y comunas de la Provincia. Claramente, no hay demasiado espacio fiscal para seguir 

aumentando impuestos ni aumentar el endeudamiento provincial, al mismo tiempo que hay una gran 

necesidad de mejorar los servicios públicos, como salud, educación, vivienda, asistencia social, e 

incrementar y mejorar la infraestructura pública de la provincia. 

En la Provincia de Córdoba hay una gran necesidad de mejorar los servicios públicos, como salud, 

educación, vivienda, asistencia social, e incrementar y mejorar la infraestructura pública. 

Mejorar los servicios públicos, como salud, educación, vivienda, asistencia social, e incrementar y 

mejorar la infraestructura pública, requiere incrementar la cantidad y calidad de los recursos 

destinados a estos fines. Sin lugar a dudas implicará un aumento del gasto público. Al mismo tiempo, 

dada la alta presión fiscal y el alto nivel de endeudamiento ya existente, es problemático proveer 

recursos monetarios a través de estos medios. Basta constatar que durante un largo período, la 

recaudación (recursos tributarios y recursos no tributarios provinciales) representó alrededor del 4% 

del Producto Bruto Geográfico (PBG), mientras en la actualidad dicho porcentaje llega al 8%. Además, 

el endeudamiento público (Admin. Gral y ACIF) era de USD 912 millones en 1996 y actualmente (2014) 

es de USD 1.724 millones. Además, en el 2017 vencen los bonos Boncor 2017 y la Provincia deberá 

pagar 596 millones de dólares. Esta situación plantea disyuntivas y dilemas en el diseño y ejecución de 

las políticas públicas y la política fiscal. Ciertamente requerirá de una alta creatividad y dela 

implementación de la políticas públicas, tanto como de políticas fiscales. 

Fuentes 

CIPPES: 

- Informe del CIPPES: “La presión fiscal de la provincia de córdoba en máximos históricos” 

http://www.cippes.org/finanzas-publicas.php?pub=352 

- Informe del CIPPES: “La política de contratación de empleados públicos en la Provincia de 

Córdoba” http://www.cippes.org/finanzas-publicas.php 

  



 
Problema 2. Alta presión fiscal y gasto público excedido e ineficiente. 

CIPPES sostiene que la política fiscal llevada adelante en los últimos años ha ido en detrimento de las 

finanzas públicas de los municipios y comunas de la Provincia de Córdoba. 

La Provincia de Córdoba está realizado importantes esfuerzos por incrementar los ingresos necesarios 

para financiar un elevado gasto público. El costo de esta situación es doble: una presión fiscal provincial 

en niveles máximos históricos (actualmente se ubica en el orden del 8%), y municipios y comunas 

perjudicados por una política fiscal que ha ido en detrimento de su sostenibilidad económica. 

El incremento de la recaudación a través de la creación de tasas y fondos no tributarios (que conforman 

los “Ingresos no Impositivos” e incluye la tasa vial), especialmente aquellos para los cuales se exige el 

aporte directo de contribuyentes, no sólo incrementa la carga impositiva que recae sobre los mismos, 

sino que es una forma de eludir la coparticipación provincial, por cuanto las tasas y fondos no forman 

parte de la masa coparticipable, perjudicando así al conjunto de municipios y comunas. 

La política fiscal actual generó que en el período 2006-2013 se triplicara la recaudación por ingresos no 

impositivos (en 2006 fue $1.491 millones de pesos de 2014 y en el año 2013 alcanzó los $4.488,9 

millones en precios de 2014), mientras la recaudación por impuestos provinciales aumentó 1,8 veces 

durante el mismo período (pasó de $9.908,7 millones a $18.045,1 millones de 2014). Mientras hasta el 

año 2011 en promedio los ingresos no impositivos representaban el 14,3% de los impuestos 

provinciales, desde 2012, y considerando también datos estimados para 2014 y presupuestados para 

2015, el promedio se elevó a 23,4%. 

El ejemplo más claro de cómo la política fiscal actual perjudica a municipios y comunas lo constituye el 

Impuesto Inmobiliario Rural, que es coparticipable. Mientras la tasa de crecimiento promedio anual de 

la recaudación por el Impuesto Inmobiliario entre 2006 y 2014 fue del 19,4%, la tasa de crecimiento de 

los fondos que se cobran junto al Inmobiliario Rural (y no son coparticipables) crecieron en promedio al 

41,3% anual. Si se considera que la recaudación del Impuesto Inmobiliario incluye al Inmobiliario 

Urbano y Rural (no se publica información desagregada) junto al hecho que el Inmobiliario Rural 

prácticamente no ha sido actualizado, la brecha de crecimiento entre fondos e impuesto es aún más 

grande. 

IERAL sostiene que, como ha ocurrido también a nivel nacional y en el conjunto de gobiernos 

subnacionales, para financiar un creciente gasto público y compensar los recursos que no llegaron 

desde el gobierno nacional, se recurrió también a una presión tributaria provincial creciente, que en los 

últimos años se incrementó más de 3 puntos porcentuales respecto al PBG, ubicándose en torno al 7% 

en 2014.  

En este periodo ganó participación el impuesto a los Ingresos Brutos, que pasó de representar el 60% 

del total de impuestos en 2000 hasta el 81% en 2014. Si se aísla el efecto de la inflación, se observa que 

dicho tributo pasó de $500 millones en 1998 a $1.400 millones en 2014. Se trata de un impuesto muy 

distorsivo, que afecta la competitividad industrial de la provincia.  

Al mismo tiempo, el impuesto inmobiliario perdió participación, pasando de representar el 26,5% del 

total de impuestos en 2002 al 6,7% en 2014. Sin embargo, en el caso de impuesto inmobiliario rural, se 

han creado diversas tasas que gravan la misma base imponible, pero que se ven reflejadas en dicho 



 
impuesto, como ser el Fondo de Mantenimiento de la Red Firme Natural y el Fondo Rural Para 

Infraestructura Y Gasoductos, entre otros. 

Si bien la Administración General de la provincia presenta resultados fiscales positivos en los últimos 

dos años del orden del 1% del PBG, estos han sido necesarios para hacer frente a los servicios de deuda 

del periodo, frente al escaso acceso al financiamiento existente, y para asistir el déficit de la Caja de 

Jubilaciones, desde que se eliminaron las transferencias de ANSES con ese fin (existe un reclamo judicial 

en tal sentido) y para asistir a EPEC, a los efectos que ésta afronte una porción importante de los 

servicios de deuda por endeudamiento con la ANSES (por construcción de la Central Pilar).  

En esta línea, Comunidad Agroalimentaria señala las siguientes manifestaciones de una presión fiscal 

desproporcionada 

• Impuesto inmobiliario rural que aplica índices agrícolas a zonas netamentes ganaderas. 

• Tasas municipales desmedidas y no homogénes para el traslado y venta de bovinos. 

Fuentes 

CIPPES: 

- Informe del CIPPES: “La coparticipación en la Provincia de Córdoba: conflictos en el reparto de 

fondos” http://www.cippes.org/finanzas-publicas.php 

IERAL: 

- IERAL de Fundación Mediterránea en base a información publicada por el Ministerio de Finanzas 

de la provincia de Córdoba. 

- http://www.cba.gov.ar/reparticion/ministerio-de-finanzas/ 

Comunidad Agroalimentaria: 

- Cedulones de impuestos inmobiliario rural propios. 

- Ordenanzas municipales. La municipalidad de Obispo Trejo aplica la misma carga impositiva para 

un animal que sale del campo con destino a la venta que cuando se lo traslada entre campos del 

mismo propietario. Mientras la municipalidad de Villa Concepción de El Tio cobra el equivalente a 

un solo animal para los casos de traslados.  

http://www.cba.gov.ar/reparticion/ministerio-de-finanzas/


 
Problema 3. Déficit presupuestario y  nivel de endeudamiento. 

IERAL sostiene que el peso de la deuda pública de la Administración General de gobierno (deuda 

consolidada más deuda flotante) más ACIF, medida como % del PBG, subió marcadamente entre 2000 

y 2002 (por eventos macroeconómicos y causas propias) y viene cayendo sostenidamente desde 2003. 

Así, la deuda pública provincial se acercaba al 8% del PBG en 2000, subió hasta 22% en 2002 y 

descendió hasta 7,7% en 2014.  

El peso de la deuda flotante, medido en términos del PBG, subió tras los conflictos con Nación por el 

financiamiento de la Caja de Jubilaciones, por lo que se ubica desde 2009 en niveles del PBG superiores 

respecto a años previos. En diciembre de 2014 alcanzó el 2,2% del PBG. 

Si bien el peso del endeudamiento consolidado ha descendido en los últimos años, la estructura del 

stock de deuda por tipo de moneda muestra cierta vulnerabilidad frente a posibles incrementos futuros 

en el tipo de cambio. Por tal razón se considera acertada la decisión de no tomar nueva deuda en 

moneda extranjera en 2013 y 2014, a los efectos de reducir la exposición al tipo de cambio, hasta tanto 

se hayan producido cambios en materia cambiaria.  

Otro riesgo potencial se observa con respecto al cronograma de servicios futuros de deuda (pago de 

amortización de capital e intereses), pues se presentará un importante desembolso en 2017, cerca del 

15% del total de ingresos actuales del sector público provincial. 

Mientras tanto, Plan Fénix plantea que existe una elevada deuda provincial con una gran exposición en 

dólares (63%) y concentrada en el corto plazo, mientras que se ignora la deuda de los órganos 

descentralizados. El uso del crédito se ha caracterizado por financiar obras que poco contribuyeron a la 

capacidad productiva y exportadora de la provincia, mientras que dichas inversiones no generan 

ingresos futuros que garanticen la capacidad de repago de las inversiones. 

Un presupuesto inflexible con una partida de gastos en personal que se lleva más de la mitad del 

presupuesto y con bajo porcentaje de inversión de capital, mientras se observa que año tras año viene 

incrementándose la deuda flotante en relación al gasto total. Además, el presupuesto se viene 

subejecutando para hacer frente a otros gastos derivados de la mala gestión política y administrativa 

de los órganos descentralizados (EPEC, Caja Previsional, Bancor).  

La combinación de estas problemáticas traería como consecuencia, para el Plan Fénix, un déficit 

presupuestario y espiralización de la deuda flotante. 

Fuentes 

IERAL 

- IERAL de Fundación Mediterránea en base a información publicada por el Ministerio de Finanzas 

de la provincia de Córdoba. 

- http://www.cba.gov.ar/reparticion/ministerio-de-finanzas/ 

PLAN FÉNIX 

- Ministerio de Finanzas de la Provincia y elaboración propia.  

http://www.cba.gov.ar/reparticion/ministerio-de-finanzas/


 
Problema 4. Sistema impositivo regresivo. 

Plan Fénix plantea que las cuentas públicas provinciales están caracterizadas por un conjunto de 

elementos que amenazan la sostenibilidad fiscal en el tiempo.  

Entre ellas sobresale un sistema impositivo altamente regresivo y basado en la recaudación de tributos 

estrechamente vinculados al nivel de actividad económica. A su vez, los tributos provinciales 

representan sólo el 40% de los ingresos impositivos. En los últimos años ha ido incrementándose el 

cobro de tasas (ingresos no impositivos), que se usan para gastos corrientes y que no se coparticipan. 

Los ingresos públicos de la provincia, además de depender en gran medida (un 60%) de los ingresos por 

coparticipación y partidas específicas de la Nación, se encuentran concentrado en más de un 80% en la 

recaudación del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos de la  recaudación propia. Ello marca a fuego la 

regresividad, vulnerabilidad e inflexibilidad de los ingresos provinciales. 

Fuentes 

Plan Fénix Córdoba: 

- Ministerio de Finanzas de la provincia de Córdoba, Ejecución Presupuestaria 

Provincial y Secretaría de Coordinación con las Provincias de la Secretaría de 

Hacienda de la Nación.   



 
Problema 5. Conflictos en el sistema previsional - Caja de Jubilaciones de la Provincia de Córdoba 

- y su consecuente perjuicio al federalismo. 

A través de diversas detracciones que se realizan al régimen de coparticipación federal de impuestos, 

la provincia de Córdoba aportó al financiamiento de la ANSES cerca de $54 mil millones entre los años 

1991 y 2012, medido en valores constantes. Aún así, desde 2011 no recibe recursos desde ANSES para 

ayudar a cubrir el déficit financiero del sistema local de pensiones, como se había acordado en su 

momento.  

A valores corrientes, el déficit de la Caja de Jubilaciones resultaba creciente hasta la aplicación del 

diferimiento en los incrementos jubilatorios, tras lo cual el desequilibrio se redujo a casi la mitad. Parte 

de este déficit fue financiado por ANSES entre los años 2008 y 2010, luego de lo cual la provincia dejó 

de recibir transferencias con ese fin y debió financiar al sistema de jubilaciones con aportes del Tesoro 

Provincial.  

Desde 2007 se observa una caída en el peso del déficit previsional en relación a sus erogaciones para 

pagar jubilaciones, especialmente desde la aplicación de un mayor diferimiento en los ajustes de los 

haberes de jubilación, medida exitosa para bajar el déficit financiero, pero que sólo puede cumplir su 

cometido en un contexto inflacionario (en un contexto de estabilidad de precios la medida pierde 

efecto). A esto se le suma que a partir del año 2015 la tasa de crecimiento en la cantidad de jubilados 

vuelve a su tasa tendencial (se encontraba por debajo en los últimos años por el efecto de las 

jubilaciones anticipadas acordadas entre los años 2002-2007), lo que provocará una suba del déficit 

previsional. 

Fuentes 

IERAL: 

- IERAL de Fundación Mediterránea en base a Informes Financieros de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Prov. de Córdoba, 

http://www.cajajubilaciones.cba.gov.ar/ 

 

 

  



 

 

 

11. Modernización del Estado. 
  



 

TEMA NÚMERO 11 – Modernización del Estado. 
 

 

RESUMEN 

El tema “Modernización del Estado”, gira fundamentalmente en torno a la planificación, la gestión y la 

profesionalización de los recursos humanos del Estado provincial y las políticas de contratación de las 

últimas décadas.  

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Equipo de Investigación "El sistema de función pública en la provincia de Córdoba: aportes y 

dificultades para la construcción de capacidad institucional." Facultad de Ciencia Política y 

Relaciones Internacionales – UCC.  

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

El equipo de Investigación "El sistema de función pública en la provincia de Córdoba: aportes y 

dificultades para la construcción de capacidad institucional" señala problemas que giran en torno a la 

planificación, la politización y la profesionalización de los recursos humanos de la administración 

pública provincial. 

 

  



 
Problema 1. Inadecuada planificación en la gestión de los recursos humanos de la administración 

pública provincial. 

Las personas constituyen el principal activo de las organizaciones y los grandes objetivos de cualquier 

proyecto colectivo contemporáneo parecen depender en buena medida del correcto 

aprovisionamiento, desarrollo y utilización del capital humano. La inclusión de los temas de personal en 

la agenda de “problemas a resolver” de los gobiernos es una necesidad ineludible en estos tiempos, si 

queremos generar un verdadero cambio en las organizaciones públicas. 

La ausencia de planificación estratégica en la gestión del capital humano de la administración pública 

provincial, lamentablemente coincidente con los diagnósticos nacionales y de la mayoría de los países 

latinoamericanos constituye uno de los problemas centrales del servicio civil provincial.  

A esta situación se le añade la escasa articulación entre los subsistemas de la gestión del capital humano, 

incluyendo además la ausencia de alguno de ellos, como por ejemplo los diseños de los puestos de 

trabajo, que son un insumo fundamental para luego realizar otras actividades tales como formación, 

desarrollo, gestión del desempeño, entre otros. 

Esta situación, sumada a la alta politización en la gestión del capital humano (esencialmente 

manifestada en el elevado número de vínculos laborales temporales y la gran rotación y variabilidad 

relacionada con los cambios de gobierno), constituyen un gran desafío a abordar por un nuevo 

gobernador y su equipo.  

Siendo la gestión del empleo público además un tema de alta sensibilidad social, y teniendo en cuenta 

que los resultados de un proceso de cambio y mejora difícilmente puedan capitalizarse en un período 

de gobierno de cuatro años, dificultan aún más el abordaje profesional de este problema. 

Se detallan a continuación los tres principales problemas de esta situación problemática general. 

Tanto la Planificación como el Control de Gestión en el marco del de la Administración Pública 

Provincial suponen procesos necesarios para la gestión estratégica de personas, debido a que 

establecen las capacidades necesarias al interior de la organización favoreciendo al cumplimento de los 

objetivos de la misma. De esta misma manera resulta necesario asumir todo compromiso concordante 

con el logro de las finalidades organizativas. Por consiguiente, la planificación de gestión de personas 

debe estar ligada con los objetivos estratégicos de la organización, con la finalidad de convertir dichas 

estrategias en planes y acciones concretas que posibiliten la satisfacción de necesidades. 

Es entendida como uno de los subsistemas dentro del Sistema de Gestión de Recursos Humanos, 

encargado del análisis de las necesidades y de las disponibilidades actuales y futuras, para luego 

programar ciertas medidas de cobertura mediante la definición de determinadas propuestas políticas. 

Hay dos procesos generadores de acciones de planificación. Un primer proceso es la elaboración y 

ejecución de presupuesto el cual proporciona información estimativa acerca de la cantidad y de los 

costos del personal que demandara la ejecución de los programas, proyectos o actividades a realizar. 

Mientras que un segundo proceso, es la cobertura de cargos y funciones, la cual se produce cada vez 

que se da un cambio de autoridad política en el área de la administración pública ya que es aquella 

autoridad la que decide sobre la cobertura de los puestos organizando su equipo de trabajo en relación 

a las posibilidades que le ofrece la normativa y el presupuesto asignado. 



 
Sin embargo en los últimos años dentro de la administración pública de la provincia se presentan una 

serie de deficiencias en el marco del subsistema de planificación como resultado de ciertos 

determinantes político-institucionales, que rigen los incentivos de los principales actores políticos 

imposibilitando la incorporación de diversos mecanismos de cooperación y coordinación entre los 

organismos provinciales, para construir políticas públicas de largo plazo. Siendo uno de los principales 

factores que permiten explicar dicha deficiencia, la falta de dirección estratégica orientada a hacer más 

eficiente el uso de los recursos humanos, y por lo contrario pasa a ser la reducción de costos el criterio 

estratégico frecuentemente utilizado. Es así, que la estrategia de recursos humanos queda definida en 

base a la reducción de los costos cada vez que se enfrenta una crisis presupuestaria Por consiguiente 

dicha restricción de recursos resulta relevante ya que afecta a la mayoría de los subsistemas de la 

gestión de recursos humanos como ser, las limitaciones a la posibilidad de ofrecer capacitación, 

imposibilita la cobertura de vacantes con lo cual no se renueva la planta ni se realizan concursos, se 

reducen los fondos en ciertas áreas para pagar el adicional por desempeño destacado y se desvirtúa el 

esquema de compensaciones con reducciones salariales generalizadas.  

A su vez en ese fuerte contexto de ausencia de dirección estratégica se presenta una gran situación de 

politización. Entendida como aquella situación, donde losprocesos de recursos humanos en el servicio 

civil están fuertemente atravesados por criterios políticos orientados a garantizar la identificación de 

los funcionarios con el programa de gobierno de la autoridad política. 

Fuentes 

Equipo de Investigación "El sistema de función pública en la provincia de Córdoba: aportes y 

dificultades para la construcción de capacidad institucional." Facultad de Ciencia Política y 

Relaciones Internacionales – UCC: 

- Iacoviello M, Zuvanic L, Tommasi M (2002) “Diagnóstico Institucional de sistemas de servicio 

civil: Caso Argentina”. Diálogo Regional de Políticas. Disponible en: 

http://www.iadb.org/int/drp/esp/Red5/transparenciadoc4.htm. 

- Iacoviello M, Zuvanic L, Tommasi M. “El servicio civil en Argentina: disfuncionalidades y 

núcleos centrales de abordaje”. 

- Longo, F (2002). “Marco analítico para el diagnóstico institucional de sistemas de servicio 

civil”. Banco Interamericano de Desarrollo-Diálogo Regional de Políticas 

  



 
Problema 2. Politización en la gestión de los recursos humanos de la administración pública 

provincial. 

El Sistema de Gestión de Recursos Humanos de la Administración Pública Provincial se presenta como 

fuertemente dependiente de los cambios políticos, razón por la que su desarrollo, y la consecuente 

construcción de capacidad institucional, se ven dificultados. En la mayoría de los casos se presentan 

elevados índices de discrecionalidad política, en los que las decisiones en materia de recursos humanos 

giran en torno a garantizar la identificación de los funcionarios con el programa político del gobernante 

electo. Se han generalizado las contrataciones temporarias, creándose, en consecuencia, una verdadera 

burocracia paralela que lejos de complementar la labor de la Administración, razón esgrimida para su 

incorporación, se centra exclusivamente en la confianza política.  Esta dependencia de la autoridad de 

turno contribuye a configurar un escenario en el que las medidas adoptadas son cortoplacistas y en el 

que se hace poco factible la cooperación interdepartamental. 

Esta tendencia a la politización en la gestión de recursos humanos vulnera de manera directa el 

principio de la meritocracia. Aquellos mecanismos concebidos para evitar las designaciones arbitrarias 

- los llamados a concurso para cubrir vacantes, las evaluaciones de desempeño, las exigencias de 

capacitación permanente, entre otros – no son respetados o sólo lo son para aquellos puestos que no 

revisten una importancia estratégica. En consecuencia es frecuente que el marco normativo imperante 

en materia de recursos humanos sufra modificaciones y/o distorsiones, si es que directamente no es 

eludido por completo. Los estilos directivos adoptan conductas de protección al personal más que de 

exigencia, generándose así en los funcionarios la percepción de estabilidad garantizada en el puesto 

dentro de la Administración. En consecuencia, se configura una “cultura burocrática” caracterizada por 

el conformismo, la falta de motivación en el puesto de trabajo, llegando en algunos casos a rozar la 

ineficiencia.  

A modo de ilustrar lo enunciado, en el periodo comprendido entre 2008 y 2012, se crearon diariamente, 

en el sector público de nuestra provincia, trece nuevos puestos. En el transcurso del año 2012, el 

Gobierno de Córdoba incorporó 1.708 empleados, alcanzando para finales de ese año una dotación 

total de 119.967 funcionarios, un 1.4% más si tenemos en cuenta que la cantidad de agentes a diciembre 

de 2011 era de 118.259. 

Una frase representativa de lo que acontece en el ámbito de la Administración Pública Provincial es la 

del autor del artículo “Personal contratado en la Administración Pública” del diario “La Voz del Interior”, 

quien manifiesta que “ (...) los ganadores de una elección se adueñan del Estado, que es de todos.” Esta 

frase bien representa lo que acontece luego de una elección. El dirigente victorioso a modo de 

compensación partidaria, cumple con favorecer a sus colaboradores más directos (y en algunos casos 

no tanto) empleándolos por seis meses o un año de la administración pública, renovando la permanencia 

de los mismos hasta la conclusión de su mandato. Esto impacta notablemente en el presupuesto público 

provincial y condiciona las prioridades a hacer frente durante una gestión. Entre 2012 y 2013, de un 

crédito presupuestario de $17,8 millones de pesos un 68,5% se destinó al  personal no  permanente. 

 

 

 



 

Fuentes 

Equipo de Investigación "El sistema de función pública en la provincia de Córdoba: aportes y 

dificultades para la construcción de capacidad institucional." Facultad de Ciencia Política y 

Relaciones Internacionales – UCC: 

- Iacoviello M, Zuvanic L,  Tommasi M. “Politización, estrategia y cultura burocrática: 
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Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Administración Pública; 
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- Scheneider B. “La Política de la Reforma Administrativa: dilemas insolubles y 
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2001. 

- Diario “La Voz del Interior”. Diferentes artículos: 

- 14/04/2013:  “En un año, 1.708  nuevos empleados  en la Provincia” 

- 09/10/2011: “Córdoba creó 13 empleos públicos al día”. 

- 29/03/2011: “Personal contratado en la Administración Pública.” 

 

  



 
Problema 3.  Insuficiente profesionalización de los recursos humanos en la función pública. 

El equipo de Investigación "El sistema de función pública en la provincia de Córdoba: aportes y 

dificultades para la construcción de capacidad institucional" señala que dentro del sistema de gestión 

de recursos humanos de la función pública provincial, en el diseño de los sistemas confluyen dos 

elementos importantes, uno de contenido y otro de proceso: los que involucran las garantías 

fundamentales de un sistema meritocrático y los que persiguen introducir una mayor flexibilidad en la 

gestión de los recursos humanos del sector público. Quienes buscan un sistema meritocrático, apuntan 

a combatir la arbitrariedad, el nepotismo y el clientelismo; mientras que los segundos, están orientados 

a asegurar el cumplimiento de las políticas públicas, la eficiencia y los resultados. 

Si bien los actores defienden la profesionalización del empleo público reconociendo que ésta 

contribuye a mejorar su funcionamiento, limitando la corrupción y el clientelismo político (tal como lo 

plantea la Ley 9361 del año 2007 “Escalafón para el personal de la Administración Pública Provincial”), 

a la hora de aplicarla se ve con innumerables problemas de índole política y acción colectiva, es decir en 

el juego político intra e interinstitucional, donde los actores racionales plantean sus intereses y 

posiciones.  

En cuanto a los límites y posibilidades de implantación de un servicio civil profesionalizado se percibe la 

inexistencia de una cultura organizacional que acompañe el proceso profesionalizador. Algunos de los 

obstáculos que se observan son presupuestos insuficientes, arreglos políticos entre gremio y gobierno, 

corrupción, incapacidad técnica y falta de decisión política para liderar cambios. 

Fuentes 

Equipo de Investigación "El sistema de función pública en la provincia de Córdoba: aportes y 

dificultades para la construcción de capacidad institucional." Facultad de Ciencia Política y 

Relaciones Internacionales – UCC: 

- LONGO, F. 2002. Marco analítico para el diagnóstico institucional de sistemas de servicio civil. 

Mimeo, Banco Interamericano de Desarrollo-Diálogo Regional de Políticas. 

- LONGO, F. 2004. Mérito y flexibilidad. Barcelona: Paidós.  

- LONGO, F. Y RAMIÓ, C. 2008. La profesionalización del empleo público en América Latina, 

Barcelona: Fundación CIDOBS. 

- LA VOZ DEL INTERIOR. “El empleo público creció en 14% en cuatro años” 2/12/2014. 

- LA VOZ DEL INTERIOR. “Córdoba creó 13 empleos públicos al día” 2/12/2014 

  



 

 

 

12. Participación ciudadana, 

transparencia y acceso a la 

información pública. 
  



 

TEMA NÚMERO 12 – Participación ciudadana, transparencia 

y acceso a la información pública. 
 

RESUMEN 

El Tema “Participación ciudadana, transparencia y acceso a la información pública”, se estructuró 

fundamentalmente en torno a la cuestión del acceso y la disponibilidad de la información pública 

provincial. Vinculado al eje de participación, aparecen las problemáticas en torno a las articulaciones 

con organizaciones territoriales, al lugar de la información pública en los procesos participativos y a la 

ausencia de participación en la planificación de las ciudades. Por último, también se definen problemas 

en torno a la transparencia de los actos de gobierno provincial, a sus condiciones legales y a la conciencia 

ciudadana.  

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- AMCHAM 

- Escuela de Ciencias de la Información (ECI) – UNC 

- Fundación Avina 

- Fundación para el Desarrollo de Políticas Sustentables (FUNDEPS) 

- Foro Ambiental de Córdoba 

- Red Ciudadana Nuestra Córdoba 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Si bien casi todos los diagnósticos convergen en la cuestión de la disponibilidad de la información 

pública provincial, la ECI pone el acento en la existencia  y en el sistema de registro de los datos, 

mientras que el Foro Ambiental de Córdoba y FUNDEPS ponen el acento más bien en la cuestión del 

acceso. Nuestra Córdoba, considera ambas cuestiones (existencia y disponibilidad) como problemas 

fundamentales de la política pública provincial en materia de transparencia y acceso a la información 

pública.  Por su parte, AMCHAM hace hincapié en la reglamentación de la ley que sanciona la 

accesibilidad pública de la información. Existiría también cierto acuerdo en torno a la relación de estas 

temáticas con la cuestión de la participación, en instancias más o menos institucionalizadas. Red 

Ciudadana Nuestra Córdoba, por su parte, también señala la relevancia de re-trabajar la cuestión de la 

construcción de legitimidad a partir de procesos de transparencia institucional. Fundación Avina, 

aborda la participación ciudadana en el marco de la definición de agendas para la gestión territorial, 

desde la perspectiva de la inclusión y la sostenibilidad.  



 
Problema 1. Escaso y dificultoso acceso a la información pública. 

La ECI sostiene que en Argentina, el derecho de acceso a la información pública está reconocido en la 

Constitución Nacional. Surge, en primer lugar, del artículo 1° de la Carta Magna, en tanto que establece 

“la Nación Argentina adopta para su gobierno la forma representativa, republicana y federal”. En 

segundo lugar, se desprende del artículo 14 de la Constitución Nacional que contempla el derecho de 

publicar las ideas por la prensa sin censura previa. A partir de la reforma constitucional de 1994 el 

derecho de acceso a la información pública también es incorporado en los artículos 38 (partidos 

políticos), 41 (medio ambiente), 42 (consumidores y usuarios), 43  (habeas data). 

El derecho de acceso a la información pública también se encuentra reconocido en diversas 

declaraciones y tratados de derechos humanos que en Argentina cuentan con jerarquía constitucional 

(artículo 75, inciso 22 CN) como la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Sin embargo, pese al amparo legal, no es una práctica habitual para un ciudadano común el real acceso 

a los datos que surgen de los diferentes espacios de la administración pública. El acceso suele estar 

ligado a la falta de procesamiento de la información y posterior difusión así como a trabas de tipo 

burocrático. Superar esta instancia implica avanzar en la transparencia de las gestiones de gobierno. 

Inexistencia de estadísticas y sistema de registros de datos para su difusión 

La administración pública no incorpora en su práctica cotidiana un sistema de registro, medición y 

publicación de datos y aquellos ciudadanos quedesean realizar investigaciones o formular planes de 

trabajo relacionados a una temática no encuentran datos tabulados o registros.  

 ¿Cuánta basura fue reciclada en la provincia el trimestre pasado? ¿Cuántos colectivos necesitaron ser 

reparados el último semestre? ¿Cuál es el balance de los fondos públicos? La inexistencia implica la 

imposibilidad de realizar planes de trabajo o el desarrollo de programas y políticas tendientes a resolver 

situaciones a largo plazo. 

Por su parte, se encuentra en desarrollo el periodismo de datos que en la actualidad permite la 

manipulación (trabajo) con información pública para su procesamiento y disposición al común de la 

sociedad. Quienes trabajan en la temática manifiestan la dificultad de acceder a los insumos, pues los 

datos están encriptados o parecieran ser inexistentes.  

Además, cualquier ciudadano que desee acceder a información pública  afronta situaciones 

burocráticas que complican su resolución: enviar un correo para que puedan brindarle información 

sobre a dónde acceder 

Mientras tanto, FUNDEPS señala que desde hace 16 años la Provincia de Córdoba cuenta con una ley 

(N° 8.803, del año 1999) que regula y garantiza el derecho y acceso al Conocimiento de los Actos del 

Estado de la Provincia de Córdoba. A pesar de contar con una ley que habilita el acceso a la información 

en Córdoba, en la práctica, existen graves irregularidades respecto a la debida aplicación de la ley 

mencionada que genera, a fin de cuentas, que el derecho al acceso a la información pública no sea 

garantizado. Existe una gran distancia entre lo que enuncia la ley y su aplicación práctica (ni hablar que 



 
en sí misma la ley podría ser mejorada y actualizada teniendo en cuenta la ley modelo interamericana 

sobre acceso a la información pública).  

Asimismo, a nivel institucional, uno de los mayores desafíos está relacionado a la falta de capacitación 

de funcionarios públicos para ayudar al fortalecimiento institucional en el proceso de implementación 

de la ley de acceso a la información (claramente es una provincia que no cuenta con un pathdependency 

institucional a favor de la transparencia y acceso a la información). En este sentido, se podría 

argumentar que a nivel institucional no se han apropiado de esta herramienta para propiciar políticas 

públicas, concursos, licitaciones y evaluaciones de desempeño transparentes (entre otras). Por otra 

parte, es necesario fortalecer las campañas de concientización y sensibilización ciudadana respecto a la 

importancia de participar e incidir en los procesos de toma de decisión exigiendo el libre acceso a la 

información pública. 

El acceso a la información pública es muy limitado y el gobierno de la provincia de Córdoba no cumple 

con la ley 8803. Las causas que se podrían identificar en este sentido son variadas:  

- Hay funcionarios que consideran que la información es un bien privado y se puede 

controlar de manera discrecional.  

- En causas judiciales, las interpretaciones que se realizan de la ley 8803 son totalmente 

restrictivas.  

- Se utiliza la información pública como una herramienta de poder para persuadir y 

disuadir, negar y dar entre los mismos funcionarios y no como una herramienta para mejorar la 

gestión.  

- El gobierno no trabaja para hacer del cumplimiento de la ley unos de los ejes 

fundamentales de la gestión.  

- Hay constante secretismo y ocultamiento de información entre distintas instancias del 

gobierno.  

- Incapacidad institucional para dar respuesta a solicitudes realizadas ya que no existen 

mecanismos gubernamentales que impulsen y faciliten la producción y sistematización de 

información pública.  

- Falta de capacitación de los funcionarios de la provincia en relación la importancia de 

la transparencia y acceso a la información.  

- No se garantiza la gratuidad del servicio. 

- En 2010 FUNDEPS y Ciudadanos 365 realizaron 17 pedidos de información al gobierno de la 

provincia y ninguna tuvo respuesta satisfactoria. Otro ejemplo es el caso del Foro Ambiental 

Córdoba que han presentado 115 pedidos de información de los cuales se les tuvieron que 

sumar acciones por demora, se recibieron 74 respuestas y 41 no fueron respondidas. En el 

mismo sentido,  los reiterados estudios de la Red Ciudadana Nuestra Córdoba, muestran que 

entre 2010 y 2014 se realizaron 62 solicitudes al gobierno de la provincia y 37 de esas 

solicitudes no recibieron ningún tipo de respuesta.   

Por su parte, la Red Ciudadana Nuestra Córdoba indica que el acceso a la información pública se 

constituye como principio rector de una república democrática en tanto promueve la transparencia y la 

participación informada de la ciudadanía en los asuntos públicos. En una democracia republicana, es 

necesario que todos los poderes del Estado den respuesta por sus actos, y en este sentido, se torna 



 
relevante analizar el funcionamiento de los mecanismos de control político entre los poderes del Estado 

y el desempeño del órgano legislativo. 

Se considera información pública toda aquella en manos de los órganos y poderes del Estado y aquella 

que se genere con fondos públicos o a partir de la concesión, explotación, delegación o autorización de 

funciones, servicios o bienes públicos. La transparencia refiere a la institucionalización de una serie de 

prácticas, procedimientos y normas en virtud de las cuales los agentes públicos cumplen la 

responsabilidad de hacer efectivos el acceso a la información pública a los ciudadanos y estos últimos 

asumen la responsabilidad de exigir la vigencia de tales derechos.  

Acceso a la Información Pública  

Nuestra Córdoba entiende que información pública es toda aquella información en manos de los 

órganos y poderes del Estado y aquella que se genere con fondos públicos o a partir de la concesión, 

explotación, delegación o autorización de funciones, servicios o bienes públicos.  

La Red Ciudadana Nuestra Córdoba indica que el acceso a la información pública se constituye como 

principio rector de una república democrática en tanto promueve la transparencia y la participación 

informada de la ciudadanía en los asuntos públicos. En una democracia republicana, es necesario que 

todos los poderes del Estado den respuesta por sus actos y, en este sentido, se torna relevante analizar 

el funcionamiento de los mecanismos de control político entre los poderes del Estado y el desempeño 

del órgano legislativo. 

La principal causa de la problemática detectada, radica en la concepción restrictiva de Información 

Pública presente en la normativa provincial (Ley 8803). Según ésta, se entiende por Información Pública 

“a todo documento donde consten actos administrativos o las actuaciones que sirvan de base o 

antecedente a los mismos” produciéndose una estricta identificación entre información y documento, 

lo cual impide el acceso a datos que no se encuentren clasificados bajo esta categoría.  

Por último, el Foro Ambiental de Córdoba también indica que en Córdoba existe la ley 8803, de 1999, 

sobre Acceso al Conocimiento de los Actos del Estado de la Provincia de Córdoba. Incluso, para los 

temas ambientales, se suma la ley 10208 de Política Ambiental. Sin embargo, la experiencia práctica 

sobre acceso a la información pública muestra muchos límites en el ejercicio de este derecho.  

Restingido acceso a la información pública por parte del Estado, incumpliendo la ley 8803.  

Las causas son diversas: 

- Hay funcionarios que consideran que la información del Estado se puede manejar 

discrecionalmente como si fuese propia. 

- El dar o negar información como herramienta de poder. 

- El considerar en la práctica que los ciudadanos no tienen derecho de acceder a la información. 

- El ejercicio de ocultamiento de información aún entre distintos despachos del mismo Estado 

Por ejemplo, desde el Foro Ambiental Córdoba se han presentado 115 pedidos de información a lo largo 

de nueve años, a los que se suman otros 17 pedidos que se reiteraron sobre notas no contestadas, 30 

pedidos de pronto despacho, 2 recursos jerárquicos por demora sobre los pedidos de información y 6 

presentaciones ante la Defensoría del Pueblo provincial por demora en la respuesta a los pedidos de 



 
información. De los 115 pedidos más las 55 acciones por demora, se recibieron 74 respuestas y 41 no 

fueron respondidos (36%).  

En el caso de la presentación en 2010 de 17 pedidos de información por parte de FUNDEPS y 

Ciudadanos 365, ninguna tuvo respuesta satisfactoria.  

 

Falta de la sanción de un Decreto Reglamentario sobre la Ley de Acceso al Conocimiento de los Actos de la 

Provincia de Córdoba 

AMCHAM señala que Durante el año 2010 el programa “Córdoba Transparente” (iniciativa de la 

Fundación Ciudadanos 365 y FUNDEPS) presentaron 17 pedidos de información pública. Ningún 

pedido de información fue contestado lo que motivó la presentación de 11 amparos contra el gobierno 

provincial. La Cámara Contencioso Administrativo de Segunda Nominación falló a favor del gobierno 

por considerar que las ONG se excedieron en sus preguntas y que para controlar ya existen 

instituciones como el Tribunal de Cuentas y la Legislatura. La falta de una mejor sistematización, que se 

lograría con una reglamentación de la Ley, no permite tener un acceso a la información automático y 

ágil. 

Especificar en la reglamentación distintas formas, e instructivos, de cómo acceder a la información pública: 

- La información pública que el Gobierno pone a disposición de los ciudadanos, a través, de su 

web “Portal de Transparencia”, no llega a todos los ciudadanos, ya que hay un porcentaje de ciudadanos 

que no  tienen internet y otro porcentaje importante que no tiene las habilidades suficientes para 

acceder en internet a la información disponible 

- Al no haber instructivos de cómo acceder a la información disponible en internet, el ciudadano 

finalmente no accede  

Definir organismos de control externo respecto del cumplimiento de la ley: 

La Ley 8.803 no establece organismos de contralor independientes de los poderes públicos que 

permitan garantizar el cumplimiento de la Ley 8.803 y del Decreto Reglamentario a promulgar. La falta 

de estos organismos de contralor (distinto al Tribunal de Cuentas), permiten que no haya 

independencia en la elaboración y verificación de la información pública que haya puesto a disposición 

el Gobierno.  

Definir procedimientos o mecanismos de fácil interpretación de la información pública puesta a disposición del 

ciudadano: 

La información pública disponible para el acceso al ciudadano, carece de validez, si el ciudadano no 

puede o no tiene las herramientas necesarias para interpretar lo que la información pública quiere 

transmitir. 
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Problema 2. Desarticulación entre la información pública y los procesos participativos 

institucionalizados. 

FUNDEPS resalta la inadecuada vinculación entre la información pública y los procesos participativos 

institucionalizados. El problema es que la información efectiva y adecuada debería llegar de forma 

accesible y sin mayores trámites y complicaciones burocráticas a aquéllos que participan en procesos 

participativos como audiencias públicas. La eficiencia de los procesos de participación está relacionada 

a la información con la que cuentan y, por ello la falta de información o la información inexacta afecta 

sustancialmente la calidad de la participación pública.  

- Un caso evidente sería por ejemplo, en audiencias públicas que exista información distribuida 

y compartida sobre el tema a discutir y que no se confíe en que la gente lea el boletín oficial. 

- Otros espacios de participación identificados donde se da esta problemática son en discusiones 

de proyectos de ley o unidades ejecutoras con representación de la sociedad civil. 
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Problema 3. Falta de conciencia ciudadana respecto de la importancia de la participación en la 

toma de decisiones públicas. 

FUNDEPS indica también una falta de concientización y sensibilización ciudadana con respecto a la 

importancia de participar e incidir en los procesos de toma de decisión. Problemática que claramente 

va de la mano con la falta de garantías que existen para los ciudadanos para acceder a información 

pública.   

- La falta de garantías de los ciudadanos para acceder a la información en manos del Estado. Sin 

esta garantía la ciudadanía se ve privada del derecho a conocer lo que acontece al interior del 

aparato estatal, la información que fundamenta los procesos de toma de decisión, los criterios 

de asignación de recursos, los alcances de las políticas, por mencionar algunos ejemplos falta 

de transparencia en los procesos de toma de decisiones en cuestiones que hacen al interés 

colectivo.   

- El cercenamiento del espacio de participación activa de la ciudadanía a través de una 

concepción restringida de la democracia, que no permite a los ciudadanos realizar un control 

sobre el manejo de los fondos públicos sino a través de la Legislatura y el Tribunal de Cuentas. 
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Problema 4. Transparencia en los actos de Gobierno. 

La transparencia, según la Red Ciudadana Nuestra Córdoba, refiere a la institucionalización de una 

serie de prácticas, procedimientos y normas en virtud de las cuales los agentes públicos cumplen la 

responsabilidad de hacer efectivos el acceso a la información pública a los ciudadanos y estos últimos 

asumen la responsabilidad de exigir la vigencia de tales derechos. 

Nuestra Córdoba indica que los problemas de transparencia refieren a la falta de una autoridad de 

aplicación y un claro procedimiento para presentar solicitudes de información pública. Es decir, se 

necesita de una oficina de acceso a la información pública que concentre los pedidos y que se obligue a 

cumplir los plazos establecidos por la ley y que lleve un registro de dichos pedidos.  

Pese a todas las modificaciones procedimentales que puedan hacerse, resulta preciso avanzar en la 

sanción de una nueva ley provincial de Acceso a la Información Pública conforme los criterios 

establecidos en la ley modelo de la OEA (que entiende el AIP como un Derecho Humano fundamental) 

ya que se considera que los problemas de transparencia de la normativa afectan directamente el acceso 

a la información pública por parte de la ciudadanía. 
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Problema 5. Falta de espacios de trabajo permanente con organizaciones territoriales. 

La ECI resalta la necesidad de discutir acerca de la cuestión de la Participación ciudadana: No puede 

haber acción participativa sin previo acceso a la información. Camacho Azurduy (2003) define a la 

participación  como el resultado de un proceso de recepción, percepción y procesamiento de datos para 

la acción humana en uno o varios sentidos. La participación efectiva e integral – como meta política 

democratizadora- es realizada a partir de la democratización informativa.  El autor propone que la 

participación ciudadana consiste en la participación real y activa de las personas en la construcción de 

la sociedad, incidiendo desde la vida cotidiana en la toma de decisiones y posiciones que afectan la 

pertenencia a una comunidad con el propósito de desarrollar acciones destinadas a gestar 

colectivamente el propio destino.  

Inexistencia de trabajo permanente con organizaciones zonales 

Desde el Gobierno Nacional se crearon los Centros Integradores Comunitarios. Se trata de espacios 

públicos de integración comunitaria, construidos en todo el país, para el encuentro y la participación de 

diferentes actores que trabajan de modo intersectorial y participativo con el objetivo de promover el 

desarrollo local en pos de la inclusión social y del mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades. 

Los CIC constituyen una instancia de articulación entre el Gobierno nacional, provincial, municipal, 

organizaciones sociales y políticas y la sociedad civil, de la cual también participan los ministerios 

nacionales que conforman el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales. 

Por su parte a nivel municipal los Centros Vecinales trabajan junto a la Municipalidad y estas instancias 

de trabajo continuo en vías de desarrollo, son tan importantes como la utilización de los trabajos de los 

sectores zonales para pensar programas que den respuesta a demandas – o bien- que mejoren, 

fortalezcan los ya existentes. Los centros vecinales, las agrupaciones vecinales, los medios comunitarios 

relevan de manera permanente las demandas de los vecinos de su contexto inmediato. 

No existe a nivel provincial instancias de intercambio, relevamiento de demandas regionales, mesas de 

trabajo. 
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Problema 6. Falta promoción de la participación ciudadana vinculante, en la definición de la 
agenda y las políticas públicas para la gestión territorial inclusiva y sostenible 

Fundación Avina indica que América Latina, y Córdoba como parte, , enfrentan un reto importante: 

alcanzar el progreso social y la equidad, respetando los límites de la naturaleza. El desarrollo urbano  ha 

seguido una dinámica tradicional, basada en el uso insostenible de recursos naturales y una distribución 

espacial ineficiente.  

Las 200 principales urbes de la región generan más del 60% del PIB regional (UN-HABITAT, Estado de 

Las Ciudades de América Latina Y El Caribe 2012.) y estudios demuestran una invariable relación entre 

altos niveles de urbanización y mayor desarrollo socio-económico ( CEPAL, Population, Territory, and 

Sustainable Development.). Sin embargo, la promesa de la ciudad como catalizadora de mejoras en la 

calidad de vida depende de la visión y acciones de nuestros gobiernos y ciudadanos, especialmente 

frente a importantes desafíos como la degradación ambiental, el cambio climático (CC), la desigualdad 

y la pobreza.  

El crecimiento poblacional ha provocado una constante expansión territorial de baja densidad, 

condición que dificulta la dotación de servicios básico al tiempo que aparecen espacios exclusivos de 

infraestructura Premium (Graham, “Constructing Premium Network Spaces: Reflections on 

Infrastructure Networks and Contemporary Urban Development”; Coutard, “‘Premium Network 

Spaces’: A Comment.”). Estos factores contribuyen a un incremento en la desigualdad y en la 

vulnerabilidad de los ciudadanos que no acceden a estos servicios y que simultáneamente ven 

incrementar su riesgo al impacto frente al cambio climático.  

El resultado de la Encuesta de percepción ciudadana de desigualdad urbana (desigualdad en el acceso a 

bienes, servicios y oportunidades de vida Nuestra Córdoba – UCC – 2013) realizada en la Ciudad de 

Córdoba, evidencia en sus resultados la problemática descripta. El  38,5% de los/as cordobeses/as 

indicó que la desigualdad es alta y le siguen en importancia las referencias respecto de que la 

desigualdad es muy alta (28,75%). Ambas opciones (desigualdad alta y muy alta) acumulan el 67,25% de 

los casos. 

Los planes de desarrollo local, deben reconocer desde el inicio, las potencialidades de todos los actores 

involucrados. Los planes participativos no deben limitarse a la consulta pública, deben reconocer el rol 

y la responsabilidad de los gobiernos locales, pero también reconocer el rol de otros actores urbanos 

como el sector público, la comunidad cie científica,  organizaciones no gubernamentales, grupos 

comunitarios y barriales, entre otros 

Es necesaria la articulación e interacción entre el sector público, la sociedad civil, la empresa privada, la 

cooperación internacional, la academia, es decir generar Gobernanza Participativa.  

Algunos ejemplos que evidencian la problemática descripta: 

Servicios básicos insatisfechos vs servicios Premium 

- En la provincia de Córdoba existen en la actualidad 238 asentamientos, en los que residen 

26.719 familias. 

- En el 31,9% de los asentamientos los vecinos cuentan con acceso a la energía eléctrica a través 

de la red pública. El 27,7% a través de sistemas irregulares. 



 
- En el 66% de los asentamientos los vecinos cuentan con acceso al sistema de agua potable por 

red pública. 

- En el 93,5%de los asentamientos los vecinos NO cuentan con el acceso a la Red de Gas.  

Participación Ciudadana NO vinculante 

Ley de Ambiente, incluye audiencia pública no vinculante 

La iniciativa Incluye múltiples cambios respecto al proyecto original quedando la participación 

ciudadana reducida a una serie de criterios que establecerían la base para que el Ministerio de 

Ambiente determine el método y los casos de participación. Sus resultados no son vinculantes. . 

Información oportuna y adecuada 

En base a los pedidos de información realizados por la Red Ciudadana Nuestra Córdoba, se puede saber 

que: 

Proporción de solicitudes que obtuvieron respuesta a Nivel Provincial 

Poder Ejecutivo Provincial. De las 16 SIP presentadas al Ejecutivo Provincial, solo 4 fueron respondidas 

mientras que las 12 restantes quedaron sin respuesta. Del total de respuestas recibidas, 2 

proporcionaron información clara y detallada sobre lo solicitado mientras que 1 lo hizo de forma parcial 

e incompleta y finalmente 1 respuesta de la Policía Provincial respondió negándose expresamente a 

otorgar la información solicitada. 

Legislatura Provincial. A esta dependencia le fueron realizadas 2 SIP por parte de la Red, las cuales no 

obtuvieron ningún tipo de respuesta. 

Poder Judicial. Al Poder Judicial de la Provincia de Córdoba se envió 1 SIP; que fue respondida 

efectivamente en tiempo y forma según lo solicitado. 
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13. Seguridad ciudadana. 
  



 

TEMA NÚMERO 13 – Seguridad ciudadana. 
 

 

RESUMEN 

El tema 13 “Seguridad Ciudadana”, se estructuró en torno a cuatro ejes: los aumentos en la tasa de 

delitos, índices de victimización y percepción de inseguridad; la cuestión de la violencia institucional; la 

información sobre la peligrosidad en la vía pública; y la institucionalidad de gestión de la seguridad 

pública. 

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Observatorio Seguridad Ciudadana 

- Fundación Relevando Peligros 

- Red Ciudadana Nuestra Córdoba 

- Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Aunque referidas a definiciones problemáticas distintas, los acentos puestos en, por un lado, el aumento 

del delito, y por otro, en la violencia institucional, en los dispositivos de construcción de diagnósticos y 

en los marcos normativos para la resolución de la conflictividad delictual (y por lo tanto, en las 

condiciones sociales e institucionales de las prácticas y las relaciones violentas), muestran enfoques 

diferenciales entre el Observatorio de Seguridad Ciudadana, por un lado, y la Red Ciudadana Nuestra 

Córdoba y el Rectorado UNC por otro. La Fundación Relevando Peligros pone voz a una dimensión con 

menos visibilidad como son  los peligros en la vía pública. 

 

  



 
Problema 1. Incremento de los índices de tasa de homicidios (sobre todo juveniles), victimización 

delictiva y percepción de inseguridad. 

El Observatorio de Seguridad Ciudadana sostiene que en los últimos años, la Provincia de Córdoba ha 

atravesado un proceso de reconfiguración del delito y la violencia que evidencia múltiples causas y 

relaciones complejas que han afectado no sólo los indicadores objetivos de la seguridad sino también la 

percepción de la ciudadanía al respecto poniendo en evidencia por una parte, la limitada capacidad 

institucional del Estado para responder de manera oportuna, preventiva y predictiva frente a estos 

fenómenos como así también, la escasa articulación institucional e involucramiento ciudadano en los 

procesos de seguridad y convivencia ciudadana prácticamente inexistentes. El “cambio de paradigma” 

que ha llevado a concebir desde hace más de dos décadas a la seguridad ciudadana como un bien público 

de gestión corresponsable y no sólo limitado al accionar policial,  aún no se ha afianzado en la Provincia 

de Córdoba. 

En términos generales, la situación de la seguridad en la Provincia presenta las siguientes 

características y tendencias: 

- La diversificación del delito y las manifestaciones de violencia no sólo en los grandes centros 

urbanos (Capital, Río IV, Villa María y San Francisco) sino también en ciudades intermedias y pequeños 

municipios. 

- La clara diferencia entre situaciones propias de la inseguridad como tal y otras que se derivan 

de condiciones de convivencia ciudadana y alta fragmentación social. 

- El crecimiento de los índices de homicidio, principalmente el homicidio en la población juvenil. 

No menos preocupante la violencia contra las mujeres y el delito de feminicidio. 

- El surgimiento de nuevos patrones y tendencias delictivas y la consecuente consolidación de 

determinadas áreas urbanas como generadores delictivos, atractores delictivos y permisores 

delictivos. 

- Las diferentes y complejas manifestaciones del delito de narcotráfico y narcomenudeo en toda 

la provincia. 

Incremento paulatino y sostenido de los índices de victimización delictiva y percepción de inseguridad en la 

ciudadanía. 

Los estudios de victimización realizados en Córdoba Capital en los últimos 2 años evidencian un 

crecimiento anual del delito del 10% aproximadamente. Esto implica hoy que 2,5 de cada 10 cordobeses 

manifiesta haber sido víctima de algún delito y que en 5 de cada 10 hogares, por lo menos una persona 

fue víctima de delito durante el 2014.En el 2014 ocurrieron aproximadamente 340256 delitos de los 

cuales sólo fueron denunciados a la justicia-policía según cálculo de victimización- unos 116367 delitos. 

El Índice de Incidencia delictiva para la Ciudad de Córdoba es de 25.590 delitos cada 100.000 personas. 

El Delito Callejero continúa siendo el de mayor prevalencia, representando el 49.4% del total de delitos 

(aproximadamente unos 168086 que incluyen motochorro, arrebato y asalto en vía pública).  De ese 

porcentaje, los ocasionados con la participación de una moto fueron el 36.1% (puntualmente 60679 

delitos ocasionado en moto; es decir a razón de 166 delitos/moto/día). Respecto al año 2013, los delitos 



 
ocasionados con la participación de moto disminuyeron sólo un 1.3%.Los delitos ocurridos en vivienda 

o residencia (asalto, robo, entraderas) representan el 31.2% de los delitos ocurridos  (aproximadamente 

106159). Sin embargo, respecto al 2013 los delitos en viviendas aumentaron un 5.2%; siendo ésta la 

modalidad delictiva de mayor crecimiento durante el año 2014.Con relación ala percepción de 

inseguridad, el 88.2% considera que en el transcurso del año 2015 es probable o muy probable ser 

víctima de delito y el 75.3% considera que la inseguridad aumentó en el 2014 respecto al 2013.Con 

relación al Índice de denuncia 2014 hubo una variación negativa respecto al 2013. En 2014 se 

denunciaron el 34.2% de los delitos y la cifra negra identificada es de 65.8%.  Hay que tener en cuenta 

en este caso el crecimiento del 9.3% del total de delitos en 2014 respecto al 2013.Las causas de la alta 

victimización se encuentran principalmente en el abordaje inapropiado y limitado del accionar policial 

sumado a los escasos procesos de articulación interinstitucional (seguridad, desarrollo social, 

educación, salud, etc.) e intergubernamental (Provincia-Municipalidad).Las causas de la significativa 

percepción de inseguridad se encuentran en la desconfianza institucional, la escasa participación 

ciudadana, la inapropiada comunicación de la seguridad, el abandono o deterioro del espacio público, 

entre otros). 

Incremento significativo de la tasa de homicidio, principalmente el homicidio juvenil. (Ciudad de Córdoba) 

El homicidio en Córdoba está polarizado por zonas, por género y por rango etario.El homicidio adquiere 

“formas” en las ciudades y en Córdoba se consolidó como una gran media luna que agrupa numerosos 

barrios y alto porcentaje de población. El homicidio está relacionado a los procesos de consolidación de 

barrios y las políticas urbanas implementadas en los últimos 20 años. El homicidio está creciendo en la 

ciudad al 9.5% anual.La tasa de homicidio anual de Córdoba Capital es de 6.4 pero la tasa de homicidio 

masculina es seis veces superior a la tasa de homicidio femenina. Las víctimas del 40% de los homicidios 

tienen entre 15 y 24 años, siendo la Tasa de Homicidio Juvenil de 14.16 (diez veces más alta que la tasa 

provincial de feminicidio). El 38% de los  victimarios de homicidios se encuentran entre los 14 y los 24 

años de edad. El promedio mensual de homicidios es de 7. Sucede aproximadamente 1 homicidios cada 

4 días. Los meses del año que superan por tres años consecutivos el promedio mensual son: febrero, 

marzo, octubre y noviembre. El alcohol actuó como facilitador en el 52% de los homicidios ocurridos en 

un año. El primer semestre concentra el 60% de los homicidios que ocurren en un año. El 65% de los 

homicidios suceden entre personas conocidas y sólo el 33% de los homicidios está vinculado a otro 

delito. En el 84% de los homicidios la distancia entre el lugar del hecho y la residencia de la víctima o el 

victimario existen menos de 1.000 metros (10 cuadras).Los ajustes de cuentas y riñas concentran el 

50% de los homicidios violentos.Los homicidios en ocasión de robo (domiciliario o en la vía pública) 

concentran el 28%.El 63% de los homicidios se realizan con arma de fuego de diferentes calibres, pero 

se identifica un porcentaje significativo de pistolas 9mm.Un porcentaje significativo de las víctimas 

había tenido en los seis meses anteriores al hecho alguna entrada a los principales hospitales de la 

ciudad de Córdoba por herida de bala o arma cortopunzante.El perfil de las víctimas coincide 

mayoritariamente con el perfil de los victimarios. 

Si bien no todos los homicidios están directamente relacionados al narcotráfico, la mayor parte suceden 

en barrios donde la actividad de narcotráfico está presente de manera organizada, en transición y 

desorganizada. La configuración territorial del homicidio  tiende a desplazarse hacia zonas identificadas 

como permisores delictivos. 

Fuentes 



 

Observatorio de Seguridad Ciudadana: 

- Observatorio de Seguridad Ciudadana. (2014) Primer Estudio Transversal de Homicidios 

Violentos con enfoque territorial ocurridos en Córdoba capital 2013. [Ver Informe en 

http://www.seguridadciudadana.info/publicaciones/informes-tematicos ] 

- Encuesta de Victimización y Percepción 2014. 

- Encuesta de Victimización y Percepción 2015. 

- http://www.seguridadciudadana.info/datos-y-estadisticas/victimizacion-seguridad-objetiva 

- http://www.seguridadciudadana.info/datos-y-estadisticas/percepcion-seguridad-

subjetiva/cordoba 

  



 
Problema 2. Limitada institucionalidad y diagnósticos deficientes para una gestión orientada en la 

Seguridad Ciudadana. 

Escasa y limitada  institucionalidad para hacer frente a las nuevas dinámicas del delito y la violencia en la 

Provincia de Córdoba. 

El Observatorio de Seguridad Ciudadana sostiene que la Gestión para Resultados en materia de 

seguridad ciudadana supone un cambio trascendental en la manera de funcionar de los organismos y 

las instituciones públicas que tradicionalmente se han enfocado en procedimientos más que en 

resultados y mucho menos aún en el uso eficiente de los recursos para obtenerlos, presentando la 

gestión de la seguridad fuertes problemas tanto de eficiencia de asignación como de eficiencia técnica. 

La Gestión para Resultados en seguridad ciudadana implica asumir a la seguridad como un proceso de 

construcción permanente entre el Estado y la ciudadanía y, por otra parte,  poner en marcha un conjunto 

de respuestas institucionales (estrategias, planes, programas, proyectos y operativos específicos) que 

basados en la evidencia y con enfoque territorial buscan mayores niveles de efectividad en las acciones.  

La limitada e insuficiente institucionalidad de la Provincia de Córdoba para la gestión de la seguridad se 

manifiesta en: 

- La inexistencia de liderazgos institucionales efectivos basados en la legitimidad y la confianza. 

- La inexistencia de herramientas diagnósticas para la identificación oportuna de patrones, 

tendencias y problemas delictuales. 

- La inexistencia de planes que garanticen y evidencien articulación institucional y participación 

efectiva de los actores corresponsables. 

- La escasa articulación entre los diferentes niveles de gobierno en materia de seguridad 

ciudadana. 

- La inexistente capacitación actualizada y pertinente que genere verdaderas capacidades 

individuales y colectivas para la gestión de la seguridad. 

- Los inexistentes sistemas de monitoreo de políticas y planes de seguridad ciudadana. 

- La inexistente comunicación y transparencia en todo tipo de procesos relacionados a la gestión 

de la seguridad. 

- Inexistencia de compromisos entre instituciones y ciudadanos en torno a la seguridad 

ciudadana. 

Diagnósticos deficientes sobre la conflictividad delictual en la provincia. 

El Rectorado UNC indica que la seguridad ciudadana es uno de los desafíos pendientes de estas 

democracias actuales y por lo tanto, se presenta como uno de los problemas más complejos y urgente a 

resolver. Para ello, se considera que hay que realizar diagnósticos específicos, que excedan a “los mapas 

del delito” porque la sola calificación de delito impide reconocer los conflictos que se están dirimiendo. 

En este sentido, mirar el conflicto puede permitir intervenir sobre el “antes” (en tanto cada delito 



 
emerge como resultado de complejos procesos sociales, de participación en economías delictivas, de 

construcción de identidades – y un “después”.  

Para pensar políticas públicas de seguridad es necesario posicionarse desde un lugar que supere la 

tradicional dicotomía entre la concepción de seguridad que entiende que sólo pueden implementarse 

políticas en esta materia a través del sistema penal  y sobre todo de su agencia central (la policía) y por 

otro lado, aquella concepción que plantea acciones que solo buscan modificar las causas sociales de la 

inseguridad y que, por ende, en su afán por modificar las condiciones estructurales, carecen de 

estrategias que contemplen el corto plazo.  

Se entiende a la seguridad como un fenómeno multi-causal complejo, que requiere de una intervención 

multi-agencial del Estado en coordinación con una participación ciudadana que respete y promueva los 

valores democráticos en nuestra sociedad, el rol de municipio es clave.   

En primer lugar reconocemos que el acceso a la información pública es un derecho constitucional en el 

que debemos ampararnos para exigir los datos que la Policía de la Provincia de Córdoba produce y que 

sistemáticamente se niega a brindarlos, de manera completa y con todas las variables que hacen a la 

cuestión.   

Así, se producen diagnósticos deficientes, que se producen por un mal registro de los datos y escasísimo 

nivel de divulgación y accesibilidad de los datos sobre conflictualidades delictivas. 

Marco normativo de seguridad provincial deficiente. 

Otra cuestión relativa a la institucionalidad es resaltada por el Rectorado de la UNC, que sostienen que 

está demostrado, tanto desde el plano científico (autores como el ex - Ministro de Corte Suprema Raúl 

Eugenio Zaffaroni y otros criminólogos) como en el práctico que en ningún lugar del mundo en donde 

se aplican políticas represivas se  obtiene como resultado una reducción del delito. 
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Problema 3. Violencia Institucional. 

La Red Ciudadana Nuestra Córdoba conceptualiza el término “Seguridad Humana” desde una 

perspectiva integral , de respeto de ejercicio pleno de derechos para todos los habitantes y no sólo para 

los ciudadanos; incluyendo en su análisis a la violencia institucional como tópico necesario,  y,  el 

reconocimiento de que la imposibilidad de acceso público a fuentes de datos adecuados, confiables y 

actualizados en materia de seguridad institucional, se torna en una necesidad primordial para el 

desarrollo de estrategias e implementación de políticas en el marco de una sociedad democrática. 

La violencia institucional es entendida en términos generales, (como aquellas) acciones lesivas para la 

libertad, la integridad, la dignidad y la vida de las personas, llevadas adelante por agentes y/o 

funcionarios estatales en el ejercicio de la potestad de castigar. La aplicación de torturas, la imposición 

de condiciones inhumanas de detención y el uso abusivo del poder coercitivo, entre otras prácticas 

ilícitas constitutivas de violencia institucional, constituyen prácticas violatorias de los derechos 

humanos que por su gravedad, extensión y masividad, que afectan la vigencia plena del Estado 

democrático de derecho. 

 Una concepción integral de la seguridad implica tanto la prevención de la violencia física como la 

garantía de condiciones de vida dignas para toda la población. Esto requiere estrategias de abordaje 

integral que articulen las políticas de seguridad con otras políticas públicas,y complementen las 

acciones del sistema penal con intervenciones de todas las áreas del Estado. Estos recursos estatales 

deben estar distribuidos de manera igualitaria, y generar una mayor protección para los sectores 

excluidos, de modo de no profundizar la desigualdad. Hemos considerado, variables de esta violencia, 

entre otras, las siguientes: la selectividad del sistema penal, analizada en la cantidad de aprehendidos 

por el código de faltas;  hiperinflación del  encarcelamiento; cantidad de suicidios entre la población 

joven de la ciudad, cantidad de muertos como víctimas de siniestros viales, cantidad de muertes por 

violencia familiar, etc(muertes prevenibles con políticas desde el gobierno pcial) .  

Si bien el Estado es el principal depositario de la responsabilidad por la seguridad de los ciudadanos, no 

se puede ignorar la tarea de la sociedad civil en el seguimiento de las políticas públicas en esta materia, 

además de su rol de ejecutora de múltiples y efectivos programas y proyectos de prevención de 

situaciones de delito y o violencia. 

Violencia Institucional 

La principal causa detectada de esta problemática, a nivel provincial, radica en la legislación existente 

que habilita a las fuerzas policiales a ejercer su poder desmesurada y selectivamente. Las figuras típicas 

presentes en el Código de Faltas, y en el proyecto del nuevo Código de Convivencia, no sólo resultan 

inconstitucionales, sino también violatorias de los Derechos Humanos.  

Por su parte, Rectorado UNC sostiene que es necesario erradicar las prácticas policiales abusivas, 

arbitrarias y/o ilegales que se producen en el contexto de aplicación del cuestionado Código de Faltas 

provincial, sobre el que la próxima gestión deberá resolver. La constante y creciente vulneración de 

derechos que comete la policía provincial en las detenciones por el uso arbitrario del Código de Faltas 

deviene en una discriminación a un sector etario y social – jóvenes de determinados barrios con 

determinados hábitos socio-culturales. En este sentido, ni el incremento desmedido de detenciones por 

el Código de Faltas en nuestra provincia (casi se duplica la tasa, en el 2009 fueron 54.223, en las que el 



 
70% eran jóvenes y el 86% varones), ni el incremento de la población carcelaria (actualmente tenemos 

5375 presos en la provincia), ni el incremento en efectivos policiales generaron una reducción ni en la 

tasa delictiva ni en la frecuencia delictiva. 
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Problema 4. Falta de mecanismos de relevamiento de peligros en la vía pública y de acciones de 

gobierno y protocolos de solución para los mismos. 

La Fundación Relevando Peligros señala que en los espacios públicos de cada ciudad existen gran 

cantidad de peligros con los cuales se convive a diario, sin tomar conciencia de que en cualquier 

momento puede costar una vida humana. Hay peligros eléctricos (cables caídos, tapas de cajas de luz 

que faltan, postes a punto de caerse, semáforos electrificados, etc.) peligros para los transeúntes que 

pasan por la vereda de obras en construcción en altura (cerramientos de construcción mal apuntalados, 

pasarelas peatonales inadecuadas, etc.) peligros de carteles publicitarios o de señalética vertical  mal 

colocados o en mal estado, y muchos mas.  

Desde el sector público no existen mecanismos aceitados de relevamiento de estos peligros existentes 

ni tampoco de protocolos de solución de fondo para cada tipo de peligro. 

Una ciudad es la casa de todos, y es por ello que creemos que cada posible peligro debe ser relevado 

para accionar en pos de una solución, quizás no solamente por parte de los servidores públicos, sino 

también como espacio colaborativo del ciudadano común que transita a diario por la vía pública. Crear, 

convivir y ser parte de una sociedad socialmente responsable con la vida de cada habitante debe 

motivar estas acciones. 

Falta de mecanismos de relevamiento de peligros existentes en la vía  pública y su protocolo de solución 

En la provincia de Córdoba, la Fundación Relevando Peligros ha recabado desde el año 1996 

información de personas fallecidas por electrocución, los cuales fueron obtenidos de la Morgue y el 

Poder Judicial de la ciudad de Córdoba. Estos datos se relevan anualmente con el fin de  procesarlos y 

generar estadísticas acerca del número de personas, edad, género y fecha de ocurrencia de dichos 

sucesos. Es públicamente conocido la gran cantidad de hechos fatales que han ocurrido en estos años, 

los cuales salen a la luz cuando ya queda sólo que lamentar alguna víctima. Esta situación se da no sólo 

en las ciudades grandes, sino también en pequeñas localidades. Las personas que circulan por la vía 

pública ya sea caminando, en vehículo o en transporte púbico, detectan situaciones de peligro, pero 

muchas veces no conocen a quien presentar esta situación o a quien solicitar que la resuelvan. 

Puesta en marcha de las acciones que cumplan con la Reglamentación de la Ley de Seguridad Eléctrica en la 

Provincia. 

Gran parte de los accidentes por electrocución que releva la Fundación Relevando Peligros, podrían 

haberse evitado si las instalaciones hubieran sido realizadas por electricistas capacitados y 

matriculados. Esto es lo que propone la Ley de Seguridad Eléctrica recientemente anunciada por el 

Gobernador y que se encuentra en vías de reglamentación. Lo que falta ahora es la implementación de 

los mecanismos necesarios para poner en funcionamiento lo allí dispuesto en forma ágil y de aplicación 

masiva para toda la provincia.. 
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TEMA NÚMERO 14 - Educación. 
 

 

RESUMEN 

El tema Educación, presenta cinco ejes básicos: la cuestión de la educación técnica; la información y los 

mecanismos de evaluación de las políticas educativas; la problemática de la inclusión educativa; la 

temática de la calidad educativa y la articulación entre educación y salud. Las organizaciones definen 

una serie de sub-ejes, que plantean problemáticas de alguna manera transversales: el reconocimiento 

oficial de saberes, la articulación con sectores de actividad económica, la adjudicación de fondos 

públicos en las políticas de mejoramiento, etc. 

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- AMCHAM 

- Bolsa de Cereales de Córdoba 

- Centro de Estudiantes de la Facultad de Ciencia Política y Rrelaciones Internacionales - UCC 

- Facultad de Educación – UCC 

- Fundación ARCOR 

- Fundación Inclusión Social 

- Foro Permanente para la Educación Técnica (FOPET) 

- Instituto para el Desarrollo Social Argentino (IDESA) 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Las principales diferencias entre las definiciones problemáticas residen en las áreas de acción e 

incidencia de algunas de las organizaciones participantes: la Bolsa de Cereales, FOPET y AMCHAM 

ponen el acento en la problemática de la educación técnica, aunque la FOPET profundiza en cuestiones 

más específicas como la certificación, la asignación de fondos y la desarticulación con el sector 

productivo. Mientras tanto, IDESA pone el acento en la transición escuela-trabajo, Inclusión Social y la 

Facultad de Educación centran el foco en la evaluación de las políticas públicas en términos de calidad 

educativa e inclusión, esta última con mayor especificidad en el caso de Inclusión Social (deserción 

escolar y proyectos de vida). Fundación Córdoba Mejora destaca la importancia de crear un organismo 

que monitoree los resultados de las políticas educativas  implementadas y con atribuciones para evaluar 

la calidad educativa.  Por último, AMCHAM y el Centro de Estudiantes de la Facultad de Ciencia Política 

y Relaciones Internacionales incorporan otras líneas menos recurrentes como la cuestión de las TICs 



 
en la formación docente y la vida cotidiana de la escuela. A su vez, El Centro de Estudiantes hace 

referencia a la evaluación de los resultados y los recursos destinados a las políticas educativas 

provinciales.  La Fundación ARCOR, incorpora una dimensión que articula la relación entre educación 

y salud, haciendo referencia a la importancia de  la integración de la actividad física de los niños y niñas 

en el sistema educativo. 

  



 
Problema 1. Déficit en la disponibilidad de información pública actualizada sobre el sistema 

educativo, en la formación de mecanismos públicos de evaluación y monitoreo de gestión de 

procesos y políticas educativas. 

La Facultad de Educación de la UCC sostiene que son múltiples los problemas asociados a la temática 

educativa. Solo como ejemplo, podría debatirse sobre si es adecuada la inversión, la gestión de las 

escuelas, las condiciones de trabajo y de formación de los docentes, la currícula, el apoyo de las familias, 

la articulación con el ámbito laboral, etc. La enumeración sería extensa y cada uno de los temas 

generaría opiniones opuestas respecto del estado de la cuestión.   

Ante tal multiplicidad, un diagnóstico de nuestro sistema educativo ha de priorizar aquellos problemas 

centrales. 

La primera dificultad de la educación cordobesa es justamente  la ausencia de información pública 

actualizada que nos permita definir con certeza el estado del sistema. Sin esta información podrá haber 

muchas opiniones, pero pocas estarán fundadas en datos objetivos que nos permitan un adecuado 

análisis desde el cual proponer soluciones a nuestros problemas.  

Asociado a las carencias de información pública, Córdoba no ha logrado consolidar una de las metas más 

importantes establecidas en la nueva Ley de Educación provincial: establecer criterios y mecanismos 

de evaluación y control de gestión de los procesos educativos y de sus resultados. Esto es  un importante 

obstáculo para la participación democrática de la sociedad en seguimiento de las políticas públicas en 

un área fundamental como la educación. 

La provincia de Córdoba carece de información pública actualizada sobre el estado de su Sistema 

Educativo. 

Hay consenso entre los especialistas en la temática sobre que la publicación de los informes estadísticos 

sobre el estado del Sistema Educativo debe realizarse en el trascurso del año posterior a la recolección 

de los datos, a fin de posibilitar la toma de decisiones informadas que posibiliten una adecuada gestión 

del sistema y el acceso democrático de la ciudadanía a esa información. Sin embargo en Córdoba el 

último anuario estadístico publicado por el Ministerio de Educación corresponde al año 2010.  

Nuestra provincia no ha alcanzado el objetivo establecido en el artículo 20 de la Ley Provincial 9870 de 

acuerdo al cual la autoridad educativa debía instrumentar “un sistema de información ágil y eficaz para 

guiar la toma de decisiones de política educacional, retroalimentar su planificación, proveer a su 

adecuado financiamiento, controlar su ejecución y contribuir a regular equitativamente la calidad de las 

prestaciones”. 

La provincia de Córdoba carece de criterios y mecanismos públicos de evaluación y control de gestión 

aplicados a los procesos educativos planificados y sus resultados en los diferentes niveles, servicios y 

localizaciones. 

El artículo 20 de la Ley provincial 9870 establece que el Ministerio de Educación debe realizar un 

informe anual que incluya los criterios y mecanismos de evaluación y control de gestión aplicados a los 

procesos educativos planificados y sus resultados en los diferentes niveles, servicios y localizaciones. 



 
Este informe debe ser presentado a la  Legislatura y publicado -según lo establece la ley- en la página 

web del Ministerio de Educación.  

Si bien las autoridades del área han informado a la Legislatura la instrumentación de una prueba piloto, 

sus informes no evidencian la consolidación de criterios y mecanismos de evaluación y control de 

gestión; y no se hacen públicos por el medio establecido en la ley. 

Tampoco se han alcanzado los objetivos establecidos en los artículos 21 y 94 de la misma norma que 

prevé la constitución de una Comisión de Evaluación del Consejo de Políticas Educativas que participe 

efectivamente del seguimiento de los procesos de información y evaluación del Sistema Educativo 

Provincial, y en la difusión y utilización de la información generada por dichos procesos. 

Por su parte, la Fundación Córdoba Mejora indica que no existe un organismo autónomo que monitoree 

de manera permanente los resultados de las políticas educativas, especialmente aquellas acordadas en 

el marco del Acta Compromiso por la Educación firmado por distintas fuerzas políticas cordobesas en 

el año 2010, de acuerdo a los objetivos declarados en la Ley Provincial N° 9870. 

El fundamento teórico y el desarrollo técnico de las propuestas de políticas educativas acordadas se 

encuentran recogidos,  en tres tomos del Libro Blanco para la Educación en la Provincia de Córdoba.  

Allí se explicita la necesidad de un organismo técnico específico   que permita evaluar y dar seguimiento 

a dichas metas, incluyendo un sistema de rendición de cuentas sobre las mismas. Un organismo de este 

tipo, debería abocarse en general a temas sustanciales  de la educación provincial en el corto, mediano 

y largo plazo,  y ser capaz de aportar insumos para el análisis de la realidad educativa en comparación 

con procesos regionales e internacionales.  

 La propuesta que explicita el Libro Blanco, implica la creación de un observatorio para la medición de 

resultados y cumplimiento de metas en los procesos de enseñanza-aprendizaje  midiendo  tanto 

conocimientos adquiridos como las competencias logradas de acuerdo a exámenes periódicos de 

diseño local, nacional, regional e internacional 
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Problema 2. Déficit de inclusión educativa. 

La Facultad de Educación de la UCC indica que en la provincia de Córdoba el objetivo de inclusión 

educativa establecido en la ley 9870 que extendió a 14 años la educación obligatoria está gravemente 

afectado a causa de que uno de cada cuatro alumnos abandona la educación obligatoria.  

El acceso a la educación en Córdoba ha mejorado en el Nivel Inicial y mantiene buenos indicadores en 

Nivel Primario donde la cobertura del sistema es casi universal y el abandono es inferior al 0.5%. Por el 

contrario, en el Nivel Secundario el abandono interanual es del 23%. 

Entre los factores asociados al abandono de los estudios obligatorios se encuentra el rezago escolar. 

Según los últimos datos disponibles (2009), ya en el nivel primario el 17% de los alumnos tiene sobre-

edad.  

En secundaria el problema se acrecienta hasta alcanzar al 34% de los estudiantes, y en algunas zonas de 

la provincia afecta al 43.5% de los alumnos. Esto, asociado a un tasa repitencia del 9% y una promoción 

efectiva menor al 80%, coadyuva a que casi uno de cada cuatro alumnos cordobeses abandone sus 

estudios antes de completar el ciclo de la educación obligatoria.  

FOPET señala la necesidad de que las distintas reparticiones, empresas estatales  y municipios 

reconozcan las competencias e Incumbencias de los profesionales técnicos y analizar la problemática 

para certificar saberes alcanzados por alumnos con capacidades especiales 

Distintas reparticiones, empresas y municipios no reconocen los títulos técnicos profesionales, ni sus 

incumbencias, marginando a los técnicos de las Tareas profesionales que les son propias. 

Inclusión Social, por su parte, señala que, en la actualidad, los jóvenes se encuentran desmotivados y no 

presentan interés en formar un proyecto de vida. Poseen dudas sobre la orientación de sus esfuerzos a 

futuros y los resultados de los mismos.   

Se encuentran sin autoestima que les permita desarrollarse y crecer, tomando decisiones propias. 

Además, ha perdido poder la idea de que las personas que estudian son los que después consiguen los 

mejores trabajos. 

Deserción escolar y falta de incorporación de herramientas para formar un proyecto de vida. 

La Fundación desarrolla la primer etapa del Proyecto Presente en la Escuela, en 2 escuelas (IPEM 123 

y 205). En ambas instituciones es notorio identificar que se egresan, la mitad de los alumnos que 

comienzan 4º año. En promedio, entre ambas instituciones inician 118 alumnos 4º año, y comienzan 6º 

año 61 alumnos. Por lo que la deserción escolar es del 48%. En cuanto al 52% que sí llega  al último año, 

en comparación con jóvenes en similar situación que no recibieron el programa, se observa que 

adquirieron herramientas que le permiten tener mayor claridad para elaborar su proyecto de vida. 
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Problema 3. Baja Calidad Educativa. 

La Facultad de la Educación de la UCC indica que la provincia de Córdoba comparte los pobres 

resultados que obtiene Argentina en las pruebas internacionales de educación: dos tercios de los 

alumnos no alcanzan los niveles mínimos de aprendizaje en matemática, y la mitad no lleva a los niveles 

mínimos de lectura y ciencia.  

Según datos del Operativo Nacional de Evaluación (2013), en la región centro, el 50% de los alumnos de 

tercer año de secundaria obtiene un desempeño poco satisfactorio en Matemática; en Ciencias 

Naturales el 47% está en la misma situación. En sexto año la proporción de alumnos con evaluaciones 

poco satisfactorias es del 24% en Matemática y 23% en Ciencias Naturales. Sin embargo, es probable 

que la diferencia en los resultados al finalizar la secundaria no obedezca a una mejora en los 

aprendizajes, si no a que alumnos con más dificultades abandonan en mayor proporción los estudios.  

En Ciencias Sociales el 27% de los alumnos de sexto año están en el grupo de peor desempeño; en 

Lengua el 23%. 

El gobierno de Córdoba no publica los resultados correspondientes a nuestra provincia, pero 

funcionarios del área han admitido a la prensa que Córdoba ha empeorado en todas las materias 

evaluadas.  

Los resultados de nuestra provincia no son los mejores en la evaluación nacional, por lo que 

considerarlos en el contexto de las pruebas internacionales acrecienta la gravedad del problema.  

Según criterios internacionales de evaluación (PISA 2012) dos tercios de los alumnos no alcanzan los 

niveles mínimos de aprendizaje en matemática. En la región centro de nuestro país se redujo a menos 

del 1% el porcentaje de alumnos en los niveles más altos en matemática, cuando en la región del mundo 

en vías de desarrollo con mejores resultados más de la mitad de los estudiantes alcanza este nivel.  

En ciencia la mitad no llega a los niveles mínimos de aprendizaje. En lectura sucede lo mismo con el 

agravante de que poseemos la quinta mayor proporción de alumnos en los niveles más bajos de 

desempeño de todos los países participantes. 

Los resultados evidencian que la situación es aún más grave en los sectores socio-económicos 

desfavorecidos, a lo que se agregan dificultades propias de las escuelas estatales: cuando se comparan 

los resultados de los alumnos del mismo nivel socio-económico que asisten a escuelas estatales y 

privadas las diferencias en los aprendizajes equivalen a un año completo de escolarización. 

Los magros resultados son confirmados también por la UNESCO a través de la evaluación TERCE 

(2013). En esta prueba el 40% de los alumnos no pudo responder las preguntas más fáciles de ciencia y 

alrededor de un cuarto de los estudiantes no alcanza aprendizajes mínimos en lectura y matemática. 

Finalmente hay que notar que las discrepancias entre el desempeño las pruebas internacionales y 

nacionales llama a debatir sobre el rigor de nuestros estándares educativos y sobre la necesidad de la 

provincia de acceder a un sistema de evaluación confiable. 
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Problema 4. Deficiente estado de la educación técnica e ineficacia en la organización y 

adjudicación de fondos en ésta área. 

Estado deficiente de la educación técnica 

La Bolsa de Cereales sostiene que la educación técnica ha sufrido un gran deterioro en nuestro país, sin 

bien se ha recuperado en los últimos años, aún queda mucha por hacer. Gran parte de la cadena 

agroindustrial necesita recursos humanos formados en este tipo de escuelas, donde aprenden y 

desarrollan habilidades manuales y técnicas para implementar en los campos o en las industrias, sin 

necesidad de llegar a ser universitarios. 

Lento   crecimiento de la matrícula en  los  Institutos  Provinciales de Educación Técnica  y reducido número de 

egresados. 

FOPET señala que no se evidencia  una mayor integración entre teoría y práctica, dedicando más tiempo 

a ésta última, para ello se debe favorecer  las pasantías y promoviendo una mayor articulación entre 

todas las materias de cada una de las especialidades, se debe generar   acciones proactivas que permitan 

a los Institutos  Provinciales de Educación Técnica  incidir de modo directo en el desarrollo regional a 

través de la transferencia de conocimiento y tecnología , se debe establecer un marco normativo 

apropiado para que las Prácticas Profesionalizantes  se puedan desarrollar mediante Pasantía en las 

distintas reparticiones públicas y privadas, se debiendo reforzar las  áreas de gobierno específicas que 

imparten  la formación profesional ,  propendiendo  a que los centros de Formación Profesional  

funcionen en espacios que garanticen un aprovechamiento óptimo del equipamiento. 

Desde el año 2005, se ha avanzado mucho en el desarrollo de la educación técnica. Se desarrolló la Ley 

Nacional de Educación Técnica y se restituyo la educación técnica su conexión entre colegios técnicos 

y las empresas. En este marco, se crearon ámbitos abocados al desarrollo y actualización de la misma 

como el “consejo provincial de educación técnica” 2005 y el “foro permanente para la educación 

técnica” 2006, con la primera camada de técnicos egresados de los colegios egresándose este año, entre 

otras cosas. 

No hay una difusión masiva de las distintas tecnicaturas de nivel medio, y de los alcances de titulo y sus 

incumbencias profesionales. Se produce un gran desgranamiento durante el cursado lo que genera un 

reducido número de egresados en las distintas especialidades. 

Por último, cabe destacar que el poder político, el financiamiento, la maquinaria destinada a la 

educación y la falta de relación entre el ámbito académico y el empresarial, fueron problemas del 

pasado. 

Ineficiencia e ineficacia en la gestión y la adjudicación de los fondos para la educación técnica desde los 

diferentes niveles gubernamentales.  

Debido a la posición que ocupa hoy en día la organización de la educación técnica dentro del ministerio 

de educación, se pierde eficiencia y eficacia en procesos burocráticos que hacen inútiles muchos 

proyectos por partidas que se devalúan, por soluciones que llegan cuando ya los inconvenientes son 

otros, por partidas que se destinan de acuerdo a criterios que no obedecen a las necesidades y 

características del sector en particular, entre otros inconvenientes. 



 
Escasez de egresados de carreras universitarias y terciarias vinculadas al sector tecnológico.  

AMCHAM sostiene que la demanda laboral supera notablemente a la oferta. Para los próximos 5 años 

existe una necesidad de 28.000 recursos humanos, es decir 5.600 personas adicionales anuales en el el 

sector. 

- Más del 70% de los trabajadores del sector poseen formación universitaria, y un 50% se 

encuentran vinculados a sistemas. Sin embargo, un 35% de los trabajadores no ha completado sus 

estudios, ascendiendo esta proporción al 44% cuando se trata de profesionales en sistemas. 
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Problema 5. Desarticulación de los Institutos de Formación Técnica y las distintas ramas 

sectoriales. 

No hay una estrategia  para profundizar los vínculos entre  los Institutos  Provinciales de Educación Técnica y 

las  redes sectoriales. 

FOPET resalta la ausencia de una estrategia para vincular a los IPET con las redes sectoriales a los 

efectos de establecer  un fuerte lazo en lo científico tecnológico que le permitirá a los egresados 

incorporarse al mundo del trabajo. 

Fuentes 

FOPET: 

- Elaboración en base a relevamientos propios. 

 

 

  



 
Problema 6. Insuficiente incorporación de las TICs en la formación docente y en la vida cotidiana 

de la escuela 

AMCHAM indica que la educación, y el sistema educativo en particular, son un lugar decisivo para 

reducir las brechas digitales. En América Latina hay casi matrícula universal en educación básica, con 

una progresiva expansión en educación secundaria. De estos últimos, muchos no pueden acceder ni a 

computadores ni a Internet en su casa, sobre todo aquellos que provienen de hogares de bajos ingresos, 

rurales y/o de minorías étnicas. Es importante conectar a los alumnos con la tecnología de la 

información desde los inicios de su inserción escolar y debe mantenerse en el tiempo. 
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Problema 7. Dificultades en la transición escuela-trabajo. 

IDESA indica que los jóvenes tienen la difícil tarea de ingresar al mercado laboral sin las herramientas 

ni la experiencia necesaria. Esto no solo se evidencia en una mayor tasa de desempleo sino que también 

en que cuando los jóvenes acceden a empleos frecuentemente estos son informales y por ende no 

acceden a los beneficios que si obtienen los trabajadores registrados (mientras que para la población 

general la tasa de informalidad es del 40% para los jóvenes es del 60%). 
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Problema 8. Insuficiente desarrollo de la articulación entre educación y salud, específicamente en 

relación a la integración de la actividad física de los niños y niñas en el sistema educativo. 

La Fundación ARCOR, centra su diagnóstico en relación a esta problemática a partir del planteo de 

interrogantes tales como: ¿Cómo se expresa la vida sedentaria que estamos viviendo los adultos en la 

vida de los niños y niñas? ¿Qué impacto tiene eso en el cotidiano y en el largo plazo? ¿Qué se ve en 

término de políticas públicas al respecto? ¿Qué entornos habilitan el movimiento, el juego y la 

recreación en los niños? ¿Qué entornos lo dificultan? 

El movimiento corporal, actividad física, ejercicio físico, disponibilidad motriz, aptitud física, educación 

física, salud, deporte, calidad de vida, son conceptos que anticipan la aproximación a un universo 

simbólico que pone a la persona y a la comunidad en intensa relación con la salud y la educación. Con la 

primera, porque se parte del supuesto de que moverse hace bien. Con la segunda, porque aunque el 

movimiento sea respuesta instintiva, la calidad y cualidad del mismo se aprende del estar con otros. 

Quizás porque pone en discusión posibles relaciones entre individuo-sociedad-estado (salud y la 

educación) es que el universo simbólico al que remitimos gana considerable impacto social. Basta 

revisar los planes de acción de las políticas públicas argentinas (regionales, provinciales y nacionales) 

para constatar su presencia en materia de promoción de la salud, y para encontrar abultadas cifras de 

participantes en acciones programadas. 

En los considerandos de la Convención de los Derechos del Niño, se puede advertir que la necesidad de 

proporcionar una protección especial a los niños, niñas y adolescentes ha sido enunciada desde 1924 

en distintos documentos internacionales, en estatutos y escritos de organismos especializados y 

organizaciones internacionales. El artículo 31 de dicha Convención reconoce “el derecho del niño al 

descanso y el esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar 

libremente en la vida cultural y en las artes”. De modo que, será a partir de 1989 cuando el juego 

comienza a ser dicho como un derecho de la infancia, derecho que los adultos tendrán que respetar, 

promover y propiciar.  

Es también a partir de 1989 con la declaración de la Convención de los Derecho del Niño cuando el 

juego queda formalmente asociado al descanso y al esparcimiento para atender al bien-estar de los 

niños, entendiendo por bienestar a un estado de equilibrio favorable de la persona en su complejidad 

(en tanto físico, cognición, sensibilidad, emotividad y sociabilidad).  

El término de “bienestar” puede reconocerse ya en 1946 por la Organización Mundial de la Salud al 

entender que “la salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades”. Partiendo de esta definición, al hablar de salud entran en 

consideración, según Restrepo (en Restrepo y Málaga, 2001), dos aspectos fundamentales: la 

satisfacción de necesidades básicas (es decir, tener donde vivir, qué comer, donde acudir si se está 

enfermo y trabajo remunerado), y el derecho a otras aspiraciones que todo ser humano y grupo desea 

poseer, como por ejemplo, derechos humanos, paz, justicia, opciones de vida digna, calidad de esa vida, 

posibilidad de crear, de innovar, de sentir placer, de tener acceso al arte y a la cultura. 

Es precisamente la atención al derecho a esas otras aspiraciones ligadas al completo bienestar de las 

personas, las que justificarían el ingreso del juego en la agenda de las preocupaciones en materia de 

salud.  



 
El encontrarse con otros niños de su edad, el tener la posibilidad de estar y compartir actividades al aire 

libre, en escenarios naturales, el percibir la propia capacidad de correr, saltar, trepar montones de 

tierra, jugar con barro, enredarse en los árboles, acostarse en el pasto a mirar las estrellas, son todas 

experiencias únicas, intransferibles, formativas, que constituyen al niño, que lo ubican en el entramado 

bio-social que lo habilita a entender el mundo, su mundo, lo habilita a entenderse con otros.  

Infancia, derechos y bienestar, tres universos de significado en los que necesariamente gravita el juego 

como práctica de vida activa. De aquí tres preguntas que servirán de guía para trazar algunas líneas de 

un final abierto: ¿Qué lugar ocupa el juego en la infancia de hoy?, ¿cuáles son las acciones realizadas por 

los adultos, y las por realizar, para garantizar  aquello a lo que da derecho el derecho al juego?, y ¿cuál es 

el impacto que el hecho de jugar tiene en el niño?. 

El juego es un derecho de los niños que los adultos (padres, docentes, médicos, psicólogos, directores 

de escuelas, de clubes, de empresas, organizaciones no gubernamentales, fundaciones y demás 

agrupaciones) tenemos la obligación de garantizar identificando temas de vacancia, problemáticas y 

necesidades, instalado discusiones, impulsando iniciativas, formalizando pedidos, elaborando 

propuestas, trabajando en prevención y atención, esforzándose en posicionar temáticas en la agenda 

gubernamental. 
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Problema 9. Insuficientes e ineficientes espacios de contención extra-áulicos para los alumnos de 

las escuelas provinciales. 

El Centro de Estudiantes de Ciencia Política y Relaciones Internacionales plantea que los contextos 

familiares de cada alumno influyen en gran medida en el desempeño de su educación. Se pueden 

enumerar múltiples factores como la ausencia de padres en el hogar, padres con bajo nivel educacional, 

falta de fomento hacia el aprendizaje, embarazos no planificados, violencia familiar, falta de recursos 

económicos, entre otros aspectos que condicionan el proceso de formación. 

Abordar las diversas problemáticas intrafamiliares de los alumnos es un tema complejo, por lo cual la 

escuela debería ofrecer espacios en los que el alumno pueda recibir la ayuda necesaria para sobrellevar 

situaciones adversas. En este sentido cabe destacar que si bien existen espacios definidos para abordar 

problemáticas del tipo intrafamiliar, tales como el gabinete psicopedagógico, a veces  los mecanismos 

implementados no logran cumplir con las expectativas y fallan en su misión de ayudar a los alumnos.  

Otro problema detectado es el bajo cumplimiento de las tareas extraescolares. Los alumnos asisten a 

las clases sin hacer los deberes o sin los elementos necesarios para la clase, muchas veces porque 

carecen de los recursos económicos que le permitan adquirirlos. 
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Problema 10. Insuficiente cantidad de personal docente para la cantidad de alumnos en las 

escuelas públicas, y escasas instancias de formación en nuevas tecnologías aplicadas a la 

educación. 

El Centro de Estudiantes de Ciencia Política y Relaciones Internacionales identifica tres ejes principales 

que muestran en dónde residen las falencias de los docentes cordobeses.  

En primer lugar se han notado las múltiples manifestaciones por parte de los alumnos respecto de la 

falta de control que tienen los docentes sobre sus clases y el dictado de las mismas. A lo largo de los 

últimos quince años, si bien ha aumentado el número de escuelas secundarias en la ciudad de Córdoba, 

no han sido suficientes en comparación al aumento de la población y al número de habitantes en edad 

de asistir al nivel medio de educación, por lo que las aulas cada vez tiene una mayor cantidad de alumnos 

en las clases y los profesores se muestran incapaces de llevan a cabo las mismas de manera ordenada. 

Dichas cuestiones pueden deberse a múltiples causas, por ejemplo, el tamaño de las aulas no es el 

indicado para la cantidad de alumnos; el número elevado de alumnos puede derivar en la 

desconcentración, el murmullo constante, a falta de atención, la mala recepción del mensaje, etc.  

Por último ha surgido un problema derivado del avance de las tecnologías en los últimos años, como el 

uso de herramientas audio visuales, notebooks en los cursos, etc. El problema aquí reside en que los 

docentes necesitan de ciertos conocimientos para utilizar los recursos tecnológicos de manera 

apropiada. En base a esto se hace necesario que el docente esté capacitado para utilizarlas, siendo aquí 

donde reside el problema debido a que  los docentes al menos en cierto porcentaje, no lo están. Esto 

incurre en una dificultad teniendo en cuenta que estamos en la era de las comunicaciones, por lo cual el 

ámbito educativo no debe ser ajeno al avance de la tecnología, debido a que la misma puede proveerle 

de herramientas muy útiles en términos pedagógicos. 
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Problema 11. Deficientes resultados de las políticas de inclusión educativa. 

El Centro de Estudiantes de Ciencia Política y Relaciones Internacionales sostiene que el Estado 

provincial es el encargado de desenvolver las políticas públicas que considera pertinentes en pos de 

subsanar todas aquellas falencias que observe en la sociedad.  

En el contexto provincial podemos verificar que el Estado ha desenvuelto varias políticas públicas en lo 

que a Educación se refiere, entre las políticas implementadas se destacan aquellas que buscan lograr 

que quienes abandonaron sus estudios, los retomen y finalicen los mismos. Algunas de las medidas 

efectuadas con tal finalidad son el programa 14-17, el cual pretende lograr la terminación del  

secundario y generar una instancia de formación laboral para jóvenes de entre 14 y 17 años. 

En el mismo sentido que el programa 14-17, podemos hacer referencia a la implementación del Plan de 

finalización de Estudios Primarios y Secundarios para Jóvenes y  Adultos. El objetivo es lograr que sus 

participantes finalicen sus estudios secundarios, tanto jóvenes como adultos mayores de 18  años que 

han regularizado el secundario pero aún tienen materias por rendir. 

Entendemos que ambos programas tienen por objetivo generar una instancia de inclusión para todas 

aquellas personas que por razones diversas han abandonado sus estudios, por lo que creemos que la 

implementación de estos programas constituye un factor de mucha relevancia para lograr  una sociedad 

inclusiva en la que todos sus miembros tengan las mismas oportunidades. Pero si bien valoramos y 

destacamos la implementación de dichos programas, a la vez consideramos que son insuficientes y que 

mediante los mismos se está abordando de forma parcial las falencias que posee la educación hoy en día 

en nuestra Provincia. 

Desde nuestra perspectiva entendemos que se le está dando un abordaje parcial a la problemática, 

debido a que en la práctica se observa una carencia de políticas educativas en pos de generar la 

permanencia en las instituciones quienes hoy en día se encuentran insertos en el sistema educativo. 

Esta crítica está fuertemente ligada a las falencias que identificamos anteriormente en materia de  

instrumentación de estrategias de aprendizaje y respecto de la utilización de canales efectivos de 

enseñanza. 

Fuentes 

Centro de estudiantes – Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales - UCC: 

- MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. “Planes y Programas”. 

Disponible en: http://goo.gl/smoHlo. Fecha de consulta 7 de Mayo de 2015. 

  



 
 

 

 

15. Salud. 
  



 

TEMA NÚMERO 15 - Salud. 

 

 

RESUMEN 

El tema Salud se centra en la identificación de problemas respecto de distintos grupos y áreas: la 

cobertura de niños y jóvenes; los problemas en la gestión y el abordaje de la salud mental; la cuestión 

presupuestaria y de infraestructura en la atención primaria; y la coordinación entre provincia y 

municipios.  

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Centro de Estudiantes de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales UCC 

- Instituto para el Desarrollo Social Argentino (IDESA) 

- Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Las definiciones de las distintas organizaciones, si bien complementarias, giran en torno a áreas 

diferentes: el Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba, y el  Centro de Estudiantes de la 

Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales ponen el acento en la atención primaria y la 

atención de jóvenes. Ambas organizaciones también ponen el acento en la situación de la salud mental 

en la provincia, mientras que el Centro de Estudiantes se centra en los mecanismos de regulación y 

presupuesto vigentes, el Rectorado de la UNC se centra en la perspectiva de la vulneración de derechos 

de las personas afectadas. IDESA se centra en la cobertura médica de niños. Por último, el Rectorado de 

la Universidad Nacional se enfoca en la gestión institucional y en las capacidades de coordinación con 

los municipios. 

 

  



 
Problema 1.  Insuficiente cobertura de salud y vulnerabilidad sanitaria de niños y jóvenes. 

Vulnerabilidad sanitaria de jóvenes 

El Centro de Estudiantes de Ciencia Política y Relaciones Internacionales indica que “el 67% de la 

población se atiende a través de obras sociales y empresas pre pagas y el restante 33% acude al sistema 

de salud pública. Entre los jóvenes de entre 15 y 19 años, el 57% de los varones y el 57, 4% de las mujeres 

están cubiertos. De 20 a 24 años los varones cubiertos representan el 56.9% y las mujeres el 58.1%; 

finalmente, de 25 a 29 años la cobertura se reduce a 51% de los varones y 52.9% en mujeres. Estos 

números reflejan la precarización laboral, en primer lugar de los padres (jóvenes descubiertos con 

edades de 15 a 21 o 26 años) y, luego, se acentúa reflejando la propia precarización laboral de los 

jóvenes cuando la cobertura en mayores de 26 años (edad en la que se deja de ser cubiertos por los 

padres) acrecienta” (Diagnostico Juvenil de la Provincia de Córdoba, 2015: 11) 

Viendo estas evidencia es posible  concluir que el número de jóvenes cubiertos por el sistema de salud 

pública no es menor y que si el sistema se encuentra con diversos factores que lo tornan ineficiente, casi 

un tercio de nuestra juventud se ve o vera privada de uno de los derechos humanos más básicos que es 

el derecho a la salud.  

Una de las principales causas de esta situación de vulnerabilidad de los jóvenes es la falta de adecuado 

equipamiento, y algunas veces, hasta de personal, necesario para atender sus consultas. Asimismo, otra 

causa de dicha situación es la ausencia de un programa integral de concientización sobre el cuidado 

personal. Lo que existe hoy día es un conjunto de planes y programas que apuntan a diversas afecciones 

pero no hay uno que sea transversal a todas ellas. 

Entre las principal consecuencias podemos mencionar el alto número de jóvenes con VIH/SIDA, cuyo 

número asciende a casi 13.000; también la alta proporción de embarazos adolescentes, los cuales, 

según los últimos datos disponibles, representan el 15.5% de la totalidad de embarazos y el creciente 

número de suicidios. (Diagnostico Juvenil de la Provincia de Córdoba, 2015: 12&13) 

Falta de cobertura de salud para niños 

IDESA señala que históricamente los niños han sido un grupo sumamente vulnerable en lo que refiere 

a cobertura de salud. En la actualidad y de acuerdo a datos de la EAHU del INDEC, en el año 2013 el 37, 

6% de los niños de entre 0 y 10 años no contaban con obra social ni prepaga. Esto equivale a decir que 

casi 200.000 niños no cuentan con ningún tipo de cobertura médica. Lo más preocupante es que el 88% 

de estos provienen de hogares pertenecientes a los dos primeros quintiles de la distribución del ingreso 

(es decir del 40% de los hogares más pobres). 
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Problema 2. Deficiencias presupuestarias, de equipamiento y aparatología en la atención 

primaria. 

El Centro de Estudiantes de Ciencia Política y Relaciones Internacionales insiste en la vital importancia 

de incorporar la aparatología y elementos necesarios para brindar un servicio de salud adecuado a los 

estándares del siglo veintiuno.  

Entre las principales manifestaciones o consecuencias de dicho problema podemos mencionar la 

precaria atención que se brinda en numerosos hospitales sobre todo del interior provincial, ya que a 

pesar de contar con personal y medicamentos (lo cual no sucede en todos estos), en muchas ocasiones 

a la hora de realizar diagnósticos o tratamientos, la insuficiencia de infraestructura tecnológica resulta 

en la no detección de enfermedades o el empeoramiento del estado de salud de pacientes afectados por 

graves afecciones. 

Otra manifestación es que “las unidades de menor complejidad derivan lo que deberían atender, con lo 

cual se produce una sub-utilización de sus recursos (…) y entonces las unidades de complejidad mayor, 

al ser congestionadas con una casuística simple, generan una asignación improductiva de recursos” 

(Tafani et al. 2008: 28) 

Entre las causas de este problema podemos identificar una principal, que es la deficiente asignación 

presupuestaria. Observando el presupuesto de los años 2014 y 2015 podemos constatar un gasto 

relativamente bajo en lo referente a maquinaria y equipamiento necesarios para un adecuado 

funcionamiento y tratamiento de los pacientes. Gran parte del presupuesto como se mencionó, se 

destina a personal, y además a la financiación de programas de prevención y concientización. Entre los 

planes del ministerio de salud de Córdoba existen programas como el de prevención y control del 

tabaquismo o del VIH/SIDA y ETS, que si bien son absolutamente necesarios, ante esta problemática, 

carecen de prioridad ante el tratamiento de enfermedades complejas hoy día. 

Por su parte, Rectorado UNC indica que la estructura de financiamiento del sistema sanitario público 

provincial es una herencia de la política de descentralización finalizada a mediados de la década del 

noventa, en el marco del “ajuste” provincial. Este proceso dejó reducida la participación del rubro 

Finalidad Salud, en el total del presupuesto provincial, en torno al 10%. La descentralización implicó 

para la jurisdicción provincial un “alivio” fiscal significativo: redujo, en 1996, el compromiso 

presupuestario para Finalidad Salud del 17,4% (promedio del quinquenio anterior) al 10%. Desde 2010, 

el Ministerio de Salud ha venido priorizando las partidas presupuestarias destinadas a personal en 

detrimento de otras que hacen al funcionamiento y mantenimiento del sistema (bienes de consumo, 

Otro elemento a considerar es como ha sido gestionado el presupuesto sanitario en estos años y cuál 

ha sido el destino del incremento de recursos. En este sentido, debe decirse que desde el año 2003 el 

Ministerio de Salud ha venido priorizando las partidas presupuestarias destinadas a personal en 

detrimento de otras que hacen al funcionamiento y mantenimiento del sistema (bienes de consumo, 

servicios no personales, trabajos públicos). Esto ha sido posible a partir de que el incremento anual de 

estas últimas partidas es sustancialmente inferior al rubro personal. Un presupuesto cuyo porcentaje 

está congelado desde el año 1996, que ha destinado los nuevos recursos, casi exclusivamente, al rubro 

personal en detrimento de los rubros destinados a funcionamiento y mantenimiento hospitalario y que 

tiene una deuda creciente necesita ser reformulado. 
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Problema 3. Deficiente gestión de la salud mental. 

El Centro de Estudiantes de Ciencia Política y Relaciones Internacionales señala que la ley provincial 

9848 contempla una reestructuración del sistema de salud mental y sus instituciones, para un correcto 

funcionamiento y tratamiento de aquellos que padecen enfermedades que afectan el funcionamiento 

adecuado de sus facultades mentales. Asimismo se contempla un cambio de paradigma con el cual tratar 

con gente con capacidades diferentes, en la cual se buscaba su inserción en el cuerpo social y no su 

exclusión del mismo. No obstante la sanción de dicha ley, la gestión en el área en cuestión no ha 

mejorado y hay varias causas que contribuyen a esto. 

En primer lugar la falta de compromisos presupuestarios explícitos que contemplen un monto 

especificado de dinero y el objeto de las erogaciones. En segundo lugar la falta de un fondo específico 

para municipios. Y también las limitaciones a la participación ciudadana y al monitoreo del Consejo 

Consultivo, a través de la ausencia de organizaciones en dicho organismo lo que genera dudas sobre el 

funcionamiento y transparencia a la hora de la aplicación de dicha ley. 

Rectorado UNC, por su parte, indica que en un contexto de restricciones generales para el sector salud, 

los recursos asignados se encuentran por debajo de los estándares internacionales (10% del total salud) 

y de las necesidades propias de un proceso de transformaciones tan exigente y complejo como el que 

proponen las leyes provinciales y nacionales de salud mental. 
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Problema 4. Ausencia de red de dispositivos sustitutivos de los hospitales monovalentes. 

Rectorado UNC señala que a más de 4 años de la sanción de las leyes de salud mental y en virtud de los 

pocos avances alcanzados, es necesario identificar líneas estratégicas que permitan replantearse el 

cómo seguir. Para contar con una mejor política pública en salud mental, el accionar político de los 

actores que impulsan una reforma debe orientarse tanto hacia los procesos sociales y políticos como a 

la transformación de su institucionalidad. Las nuevas leyes sancionadas en Argentina y en Córdoba en 

el 2010,  instalan las ideas de desmanicomialización, de inclusión, de no estigmatización, de integración 

efectiva en las comunidades, de la priorización del entorno no institucional en la atención, entre otras. 

Este marco consagra un deber ser para las políticas de salud mental cuya omisión constituye una 

transgresión a los acuerdos normativos internacionales y nacionales. Sin embargo,  las prestaciones en 

instituciones monovalentes y las prácticas manicomiales tienen aún una alta capacidad de 

autopreservación y regeneración. La persistencia de prácticas discriminatorias y manicomiales, la 

excesiva judicialización de las problemáticas del campo, la psiquiatrización de la pobreza, la ausencia de 

dispositivos no manicomiales desplegados en la totalidad del territorio provincial, la inexistencia de 

mecanismos de control autónomos, la carencia de recursos y la vulneración de derechos siguen siendo 

marcas de nuestro sistema de salud mental a pesar de los nuevos marcos normativos. 
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Problema 5. Vulneración de los derechos humanos de personas con padecimiento mental. 

Rectorado UNC remarca que el énfasis puesto en las instituciones tiene que ver con la consideración 

de que las mismas pueden moldear comportamientos en la dirección deseada, desnaturalizar prácticas 

muy arraigadas con comprobados efectos iatrogénicos y redistribuir poder al interior de organismos 

donde las relaciones son profundamente asimétricas.  

Un cambio en la matriz institucional en clave de derechos que implique ampliar la participación de 

grupos que tradicionalmente han sido excluidos y restringir el margen de decisión de los que hasta 

ahora han concentrado las decisiones en este sector. 
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Problema 6. Déficit de coordinación provincia / municipios y de generación de capacidades 

estatales de gestión de la salud local. 

Rectorado UNC indica que el sistema de salud a nivel provincial se caracteriza por su fragmentación, 

heterogeneidad, inequidad, desigualdad en el acceso, bajo nivel de financiamiento público, debilidad 

regulatoria del estado y descoordinación entre jurisdicciones. Desde mediados de los noventa,  ha sido 

objeto de diversos intentos de reforma. Cada uno de estos intentos ha tenido diferentes orientaciones 

sin embargo es posible identificar una política que ha atravesado las distintas gestiones y, con los 

matices propios de las diferentes orientaciones partidarias u objetivos diversos para el sector, fue 

consolidándose y modelando nuestro sistema de salud de manera particular. Se trata de la política de 

descentralización. Desde el año 1987, fecha de la reforma constitucional provincial que habilita el 

proceso descentralizador, la mayoría de los actores sectoriales han sostenido y sostienen la necesidad 

de que gobiernos municipales y comunales se involucren en la prestación de los servicios de salud, sobre 

todo en lo atinente a la baja complejidad. El sostenimiento en el tiempo de esta política no ha sido inocuo 

para el sistema en su conjunto. Por el contrario, ha ido generando efectos de largo plazo, que han 

complejizado la gestión sanitaria en la provincia y han transformado la estructura de financiamiento del 

sistema.  

 De esta forma, una caracterización minuciosa de los problemas estructurales que padece el sistema de 

salud, tanto a nivel provincial como local, no puede dejar de hacer referencia a la política de mayor 

consenso en la provincia entre los actores sectoriales pero que ha provocado problemas que no han 

logrado ser resueltos aun hoy y a pesar del tiempo transcurrido.. 
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16. Promoción del enfoque de género. 
  



 

TEMA NÚMERO 16 – Promoción del enfoque de género. 

 

RESUMEN 

El tema Promoción del enfoque de género, se estructura fundamentalmente en torno a la cuestión de la 

desigualdad de género, de la violencia de género y de la construcción y promoción de derechos. A su 

vez, se hace referencia a la persistencia de pautas discriminatorias que reproducen las violencias de 

género y la impunidad de los responsables.  

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Fundación Plurales 

- Escuela de Ciencias de la Información (ECI) – UNC 

- Instituto para el Desarrollo Social Argentino (IDESA) 

- Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba 

- SEHAS y Grupo Estratégico de Desarrollo/ Córdoba ciudad latinoamericana democrática y 

con derechos ( Cecopal, La Minga, Sehas y Serviproh) 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

El enfoque de las organizaciones presenta fuertes acuerdos, fundamentalmente en torno a la necesidad 

de que el Estado asuma el papel de promotor y garante de los derechos de igualdad entre géneros, de 

igual manera que reconocen el desigual acceso de los géneros a los espacios de inserción y 

reconocimiento social, y la contribución de esta desigualdad a la creación de condiciones propicias para 

el ejercicio de violencia de género. 

 

  



 
Problema 1.  Desigualdad entre géneros en el acceso a los recursos públicos, a los ingresos y a los 

puestos laborales. 

La Fundación Plurales sostiene que las relaciones de género son una forma primaria de relaciones de 

poder, un campo dentro del cual o por medio del cual se articula el poder, dado que la construcción del 

género no es simplemente un proceso de diferenciación que produce dos mundos, separados pero 

iguales, para mujeres y hombres; por el contrario, al propiciar una distribución desigual de 

conocimientos, propiedad e ingresos, responsabilidades y derechos entre mujeres y hombres, el género 

estructura unas relaciones asimétricas de poder entre ambos. 

Estas relaciones de poder entre los géneros revelan la necesidad de  construir cierto tipo de acuerdos 

institucionales superadores de aquellos que se gestan en instituciones sociales como la unidad 

doméstica, el trabajo, el Estado y la comunidad, los cuales proporcionan a los hombres, más que a las 

mujeres, una mayor capacidad para movilizar reglas y recursos institucionales que promuevan y 

defiendan sus propios intereses. En la mayoría de los contextos, los hombres gozan, en términos 

generales, de un mayor acceso a los alimentos, a los puestos políticos o a la tierra, una mayor movilidad 

física, menos responsabilidades en términos de auto-cuidado o de cuidado de las personas jóvenes o 

ancianas, una posición privilegiada en términos de control del trabajo y una sexualidad menos 

confinada. Estas relaciones definen también la manera en que hombres y mujeres perciben sus 

necesidades prácticas cotidianas, además de provocarles intereses estratégicos discrepantes y 

conflictivos en la transformación a largo plazo de esas desigualdades. En la medida en que tales 

relaciones encarnan el privilegio masculino, es probable que parte de los intereses estratégicos de los 

hombres consista en una resistencia a la idea de que las desigualdades de género existen por ser 

construidas socialmente y, en consecuencia, pueden ser desafiadas y transformadas. Esto implica 

atender un espectro muy amplio de necesidades, intereses y problemáticas tanto de mujeres jóvenes, 

jefas de hogar, migrantes, trabajadoras, madres adolescentes, campesinas, urbanas, etc; desde diversas 

dimensiones,: la igualdad de género, asignación intrafamiliar de recursos, ejercicio efectivo de los 

derechos sexuales, reproductivos, de no violencia, de educación, atender la feminización de la pobreza, 

las relaciones y acceso a la cultura, al desarrollo, a la información, a los recursos naturales creando la 

necesidad de confeccionar, poner en ejecución, vigilar y controlar  y dar respuestas en distintas escalas 

y enfoques de las políticas públicas. 

La desigualdad basada en el género es todavía un gran obstáculo que enfrenta el desarrollo humano. 

Medir las desventajas que enfrenta la mujer y cuantificar las desigualdades genera conciencia en torno 

a estos problemas, permite incidir políticamente y vigilar el progreso en pos de los objetivos de equidad 

de género además de impulsar a los gobiernos a asumir sus responsabilidades. Por sí solas, las 

mediciones sensibles al género no mejoran la igualdad de género. A fin de producir un cambio positivo, 

los hallazgos deben ser documentados, diseminados y utilizados. 

La especificidad de las violaciones a los derechos humanos que han sufrido y enfrentado las mujeres -

en razón de su género y de los roles y estereotipos que la sociedad históricamente les ha atribuido-, ha 

marcado la necesidad de conferir un carácter también específico al reconocimiento promoción y 

protección de sus derechos. 

El ejercicio de los derechos no es igual para todas las personas y mucho menos para quienes viven en la 

pobreza. Esta es el resultado de múltiples violaciones a los derechos humanos y, posiblemente por su 



 
extensión, es el más grave problema de derechos humanos, por cuanto tiene su origen en un proceso 

socioeconómico y político excluyente y discriminatorio, que vulnera de manera persistente esos 

derechos5. Las mujeres, junto a la población indígena, son quienes enfrentan los mayores niveles de 

pobreza en la actualidad, pues sufren de una triple pobreza: de voz, de recursos y de oportunidades.  

El aporte de la perspectiva de género como enfoque en la reivindicación de los derechos específicos de 

las mujeres permitió reconocer internacionalmente sus derechos como derechos humanos universales 

con una especificidad dada por la posición subalterna de las mujeres en la sociedad. Se rompe con la 

dicotomía público-privado, asignando al Estado responsabilidad en la atención de muchas violaciones a 

los derechos de las mujeres como la violencia de género y la salud sexual y reproductiva. (IIDH Instituto 

Interamericano de Derechos Humanos (2007). Los derechos humanos desde la dimensión de la 

pobreza. La ruta por construir en el sistema interamericano. San José, Costa Rica: IIDH, ASDI, DANIDA 

y Norwegian Ministry of Foreign Affairs). 

Por su parte, la ECI define que el género como construcción social define formas de ser y de hacer para 

las mujeres y los varones, construcciones que también se encuentran condicionadas en función de los 

contextos en los cuales se produce. Las relaciones de poder son las que determinan posiciones, 

atributos y ámbitos de participación específicos, y que sostienen un sistema desigual. J. Scott (1986: 61) 

define género como “un elemento constitutivo de las relaciones sociales basadas en las diferencias que 

distinguen los sexos (…) una forma primaria de relaciones significantes de poder”. 

La autora establece cuatro elementos constitutivos del género: los símbolos culturalmente disponibles, 

que evocan representaciones múltiples, incluidos los mitos; los conceptos normativos como 

interpretaciones de los significados de los símbolos -doctrinas religiosas, científicas, legales y políticas-

; las nociones políticas y las referencias a las instituciones y organizaciones sociales; y también la 

identidad subjetiva (Scott; 1986). 

La categoría de género, permite: 

• Problematizar las relaciones sociales y analizar las razones y supuestos de la exclusión de las mujeres 

o de los hombres, de ciertas actividades y funciones sociales. 

• Estudiar las formas de incorporación de las mujeres en el mercado, la política, la familia, y desentrañar 

los procesos de diferenciación sexual, tanto en el espacio público como en el privado. 

• Analizar cómo se han venido construyendo las instituciones que norman y reproducen las relaciones 

de género en ámbitos clave de las sociedades: la familia, el matrimonio, la maternidad y la paternidad, 

la ciudadanía, el trabajo remunerado y la propiedad. 

• Considerar que hay un sistema de género formado por el conjunto de relaciones y funciones sociales 

basada en las diferencias sexuales, pautadas por valores, racionalidades, reglas, normas, juicios y 

simbolizaciones, que definen social e históricamente las relaciones entre mujeres y hombres. 

• Develar la supuesta neutralidad e incontestabilidad del universalismo masculino, que ha colocado al 

hombre (trabajador y ciudadano) como medida e imagen de todos los derechos, y analizar los discursos 

que legitiman las jerarquías, diferencias y desigualdades entre los sexos. (Materiales y Herramientas 

conceptuales para la transversalidad de Género; 2004: 11) 



 
 

Igualdad de acceso a puestos de trabajo 

Algunas organizaciones que promueven la igualdad de género tales como Red Par o Nosotras en el 

mundo denuncian la falta de igualdad simbólica y económica a la hora de asignar roles laborales, puestos 

de trabajos y salarios.  

Valdés y Weinstein, establecen que la categoría de género, permite: 

• Problematizar las relaciones sociales y analizar las razones y supuestos de la exclusión de las mujeres 

o de los hombres, de ciertas actividades y funciones sociales. 

• Estudiar las formas de incorporación de las mujeres en el mercado, la política, la familia, y desentrañar 

los procesos de diferenciación sexual, tanto en el espacio público como en el privado. 

• Analizar cómo se han venido construyendo las instituciones que norman y reproducen las relaciones 

de género en ámbitos clave de las sociedades: la familia, el matrimonio, la maternidad y la paternidad, 

la ciudadanía, el trabajo remunerado y la propiedad. 

• Considerar que hay un sistema de género formado por el conjunto de relaciones y funciones sociales 

basada en las diferencias sexuales, pautadas por valores, racionalidades, reglas, normas, juicios y 

simbolizaciones, que definen social e históricamente las relaciones entre mujeres y hombres. 

Por su parte, IDESA identifica dos dimensiones fundamentales en esta desigualdad. Por un lado, una de 

las principales manifestaciones de la discriminación hacia las mujeres en el ámbito laboral es la 

diferencia salarial. De acuerdo a datos del INDEC referidos a la provincia de Córdoba para el año 2013 

mientras que los hombres recibieron un salario por hora de $117 las mujeres recibieron $107. Estas 

diferencias se mantienen aún teniendo en cuenta el nivel educativo de los trabajadores, por ejemplo 

para el caso de personas con títulos universitarios los hombres percibieron $176 por hora, mientras que 

las mujeres solo recibieron $160. 

En segundo lugar, la desigualdad en el ámbito laboral no solo se manifiesta en salarios más bajos sino 

que también en problemas de acceso al empleo. Las mujeres se enfrentan a una tasa de desempleo 

mucho mayor a la de los hombres. En el 2013, solo el 5% de los hombres que se encontraban en 

disposición a trabajar no encontraron empleo, mientras que para las mujeres la tasa de desempleo fue 

de casi el 14%. Esta diferencia se mantiene aún teniendo en cuenta las diferencias en el nivel educativo 

de los individuos. 

SEHAS y Grupo Estratégico de Desarrollo/ Córdoba ciudad latinoamericana democrática y con 

derechos (Cecopal, La Minga, Sehas y Serviproh), por su parte, señalan el peso de la dependencia 

económica de las mujeres en la construcción de la desigualdad. Mayor  deserción en el secundario de 

las mujeres en el sector popular - Menor nivel de capacitación -  embarazo temprano, 
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Problema 2.  Presencia de prácticas discriminatorias en relación al género en los discursos, 

campañas y publicidades. 

Estereotipos y lenguaje no inclusivo en discursos, campañas y publicidades.  

La ECI sostiene que el lenguaje refleja nuestra forma de ser y de vivir en sociedad, y construye 

identidades estableciéndose qué se dice, qué se oculta y cómo se representa a las personas en lo privado 

y en lo público. 

El lenguaje es un producto social e histórico que condiciona el pensamiento y determina la visión de 

mundo. La Real Academia Española establece un uso sexista del lenguaje que en su forma y contenido,, 

es discriminatorio en función de los sexos. Al no ser neutral, refleja las relaciones de los sexos en la 

sociedad. Por esto desde el movimiento de mujeres se insta al uso de un lenguaje no sexista y /o 

inclusivo visibilizando al género  femenino en las palabras.  

“En la construcción social de lo femenino y lo masculino, los medios de comunicación son los que dan 

significado y validan ciertas conductas asociándolas a roles y estereotipos de género establecidos y 

reproducidos a menudo por ellos mismos” (América Latina Genera. PNUD; 2008).18 

T. Arriola Iglesias (2007) menciona que en el ámbito de las comunicaciones y de los medios masivos “se 

cuestiona muy poco, o se ignora, la necesidad de un tratamiento ético de la información sobre las 

mujeres y otras personas de grupos vulnerables que sufren la violación de la integridad de sus derechos 

(…). O se omite o se subsume la presencia de las mujeres como actoras sociales en el conjunto de la 

información”19. 

Así, contemplar la equidad de género no sólo refiere a un uso de un lenguaje no sexista, sino revisar 

también aquellos mensajes discriminatorios, roles, estereotipos y prejuicios que se transmiten en los 

medios. Carolina Ravera Castro (2004: 83) establece que incluir el género en las comunicaciones “es 

hablar de las mujeres resaltando su protagonismo social y promoviendo su identidad como sujetas de 

derechos y deberes, así como posibilitar su palabra pública como medio para su empoderamiento y 

ciudadanía. Es también hablar de los hombres, eliminando los estereotipos y presentarlos con 

capacidades humanas que valorizan el respeto, la ternura y la sensibilidad”. De esta manera, considerar 

al género en la comunicación es reconocer el derecho a la comunicación en igualdad de oportunidades 

y condiciones. 

M. Gallagher (2009) afirma que, cuando en los discursos de los medios y en la dinámica de las 

interacciones comunicacionales estos debates no están presentes, “cuando la igualdad de género no es 

prioridad o simplemente se la trata por encima, lasposibilidades son que estas problemáticas tiendan a 

ser ignoradas o trivializadas por los medios en general”  
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Problema 3. Insuficientes e ineficientes líneas de promoción de derechos específicas para la 

problemática de género. 

La Fundación Plurales sostiene que existen arraigados desequilibrios de género en las relaciones de 

poder y otras formas de exclusión que durante siglos han sido inherentes a los procesos e instituciones 

de gobernanza. La igualdad de género en los organismos donde se adoptan decisiones es vital para 

propiciar un cambio social abarcador y potenciar a las personas que debido a su sexo han quedado 

excluidas de la toma de decisiones.  

Naila Kabeer, investigadora del Instituto de Estudios del Desarrollo de la Universidad de Sussex (Reino 

Unido) y autora de esta categoría de análisis, ha revisado las políticas de desarrollo tomando en cuenta 

su sensibilidad hacia las relaciones desiguales de género existentes en la sociedad, y su compromiso con 

las metas de equidad. Su sistematización de las diversas políticas de género es un componente del 

marco de análisis denominado Enfoque de las Relaciones Sociales, que Kabeer propone para aplicar el 

análisis de género a los requerimientos de la planificación del desarrollo. La autora define las políticas 

ciegas al género como aquellas que, aunque parecen neutrales (ya que utilizan categorías abstractas 

como comunidad, fuerza de trabajo, pobres, etc.), están implícitamente sesgadas a favor de lo 

masculino, pues se basan en dos premisas: a) los actores del desarrollo son masculinos y b) las únicas 

necesidades e intereses merecedores de atención son los de los hombres. Estas políticas no reconocen 

la desigualdad entre los géneros, reproducen las relaciones de género existentes y tienden a excluir a 

las mujeres de los recursos y beneficios del desarrollo. 

Por el contrario, las políticas conscientes del género (gender-aware policies) asumen que los actores del 

desarrollo son las mujeres tanto como los hombres, y que ambos son afectados de manera diferente, y 

a menudo desigual, por sus intervenciones. También reconocen que los roles y actividades de mujeres 

y hombres son diferentes y que, por tanto, ambos pueden tener distintas (y a menudo conflictivas) 

necesidades, intereses y prioridades. Mayores niveles de conciencia de género pueden llevar a quienes 

planifican las intervenciones a desarrollar tres tipos distintos de políticas: 

a) Políticas neutrales de género (gender-neutral policies): se basan en una detallada información sobre 

los diferentes roles y responsabilidades de mujeres y hombres,  de modo que los recursos del proyecto 

sean asignados de manera eficiente. Aunque toman en consideración la división genérica del trabajo y 

el distinto acceso de mujeres y hombres a los recursos y el poder, su intención no es cuestionar las 

desigualdades de género sino beneficiar a ambos grupos en términos de sus necesidades prácticas. 

Estas políticas dan lugar a los llamados proyectos con un componente de mujer o proyectos integrados 

que incorporan actividades separadas para las mujeres. 

b) Políticas específicas de género (gender-specific policies): el reconocimiento de las necesidades 

específicas de las mujeres conduce a políticas que las favorecen, poniendo a su disposición recursos que 

ellas pueden controlar o actividades de las que pueden beneficiarse directamente. No obstante, estas 

políticas suelen ser propensas a dejar intactas las desiguales relaciones vigentes entre los géneros. Este 

tipo de políticas está en la base de los llamados proyectos específicos, en los que las mujeres son el grupo 

objetivo y las principales participantes. 

c) Políticas redistributivas de género: intentan cambiar las relaciones de género existentes para 

hacerlas más equitativas, justas y solidarias, redistribuyendo los recursos, las responsabilidades y el 

poder entre mujeres y hombres. Esta opción es la que genera más desafíos en la planificación ya que 



 
busca no sólo canalizar recursos hacia las mujeres, sino también que los hombres asuman 

responsabilidades, para así conseguir mayor igualdad en los resultados de los proyectos y programas 

de desarrollo. Estas políticas dan pie a proyectos cuyo objetivo es la igualdad de oportunidades en el 

acceso y control de los recursos y beneficios del desarrollo, la satisfacción de las necesidades prácticas 

y estratégicas, y el empoderamiento de las mujeres. 

Una revisión del rol de los Objetivos del Milenio (ODM) en 2015 nos ofrece experiencias suficientes 

para poner atención a la nueva agenda global de desarrollo más allá del 2015 (Agenda Post-2015) que 

propone la ONU. Ante esta nueva agenda de desarrollo preguntamos: ¿Y los 15 años pasados? ¿Habrá 

recursos para esa nueva agenda, incluirá todos los otros procesos? ¿Los de Cairo y Beijing? 

Se presenta un panorama complejo, pues los países y las Naciones Unidas están invirtiendo y van a 

invertir recursos en los próximos años: en el proceso de Cairo +20, donde hay ya muchos actores 

trabajando, en la sesión de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW), cuyo tema sobre la violencia  es difícil 

De esta forma el movimiento global de defensa de los derechos de las mujeres tendrá que atender un 

sinfín de escenarios, donde hay compromisos con las Naciones Unidas que van a ser revisados 

No existen herramientas de incidencia política que permitan reforzar iniciativas de vigilancia social y 

exigibilidad colectiva en materia de derechos de mujeres y equidad de género. 

No se cuenta (y son necesarias) con herramientas de vigilancia de la aprobación e implementación de: 

- leyes, normas, políticas públicas y sentencias emitidas, desde un enfoque analítico y 

propositivo, apuntando a la inclusión y garantía de los derechos de las mujeres en estos 

instrumentos públicos.  

- Noticias e informaciones generadas por los medios de comunicación para un acercamiento a 

las realidades de las mujeres con relación a diferentes problemáticas y ámbitos, desde una 

perspectiva crítica que permite visibilizar y analizar tanto el contenido como el tratamiento 

informativo, a partir de la visión de género y derechos de las mujeres. 

Uno de los principales resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 

Sostenible (Río+20), celebrada en junio de 2012, fue el acuerdo alcanzado por los gobiernos para 

desarrollar un conjunto de metas y objetivos dirigidos hacia las dimensiones económica, social y 

medioambiental del desarrollo sostenible, y para preparar una estrategia de financiación del desarrollo 

sostenible que facilitase la movilización de los recursos necesarios para alcanzarlo. Al mismo tiempo, el 

progreso así como la falta de avances a la hora de alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

(ODM), junto con la configuración del marco para el desarrollo Post 2015, han sido objeto de debate en 

organismos de la ONU, gobiernos y distintas organizaciones de la sociedad civil. 

El Grupo Mayor de Mujeres (Women’s Major Group, WMG), creado a raíz de la Cumbre para la Tierra 

de Río que organizaron las Naciones Unidas en 1992, es uno de los nueve grupos principales 

representativos de la sociedad civil en el seno de la ONU. Su participación en la toma de decisiones está 

reconocida como esencial a la hora de alcanzar un desarrollo sostenible. 

Su cometido consiste en asegurar que el proceso de elaboración de políticas de las Naciones Unidas 

sobre el Desarrollo Sostenible cuente con la participación pública efectiva de las asociaciones de 



 
mujeres y de otras organizaciones y movimientos sociales comprometidos con la igualdad y justicia de 

género. 
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Problema 4. Persistencia de pautas discriminatorias que reproducen las violencias de género y la 

impunidad de lxs responsables. 

El Rectorado UNC sostiene que las causas que dan origen a esta problemática son: 

- Insuficiente sensibilización y concienciación por parte del estado, a distintos públicos, 

condenatorio de la violencia de género como una violación a un derecho humano. Reproducción de 

estereotipos respecto al rol de las mujeres en ámbitos laborales, educativos, de salud, medios de 

comunicación en general. Mensajes e imágenes discriminatorias y violencia sexista naturalizada en 

publicidades. 

- Falta de formación específica y protocolos de actuación para agentes del estado, para  la 

detección temprana de  situaciones de violencia. Ej, agentes de salud, educación, otros. 

SEHAS y Grupo Estratégico de Desarrollo/ Córdoba ciudad latinoamericana democrática y con 

derechos ( Cecopal, La Minga, Sehas y Serviproh) indica que a pesar de los avances de los últimos años 

realizados respecto a los derechos de las mujeres y la promoción del enfoque de género, persisten en 

gran medida las características negativas de  una cultura patriarcal en nuestra sociedad. Diferencias de 

ejercicio de derechos entre varones y mujeres, diferencias de oportunidades, altos niveles de violencia 

hacia las mujeres, numerosos casos de femicidios,  ( 147 casos desde 2008 a abril 2015 en toda la 

provincia de Córdoba- radio nacional 13-04-2015), violencia intrafamiliar cotidiana, desvalorización 

hacia la mujer naturalizada, sumisión, etc. Esto se traduce en:  

- Violencia que se genera a partir de una cultura patriarcal, que coloca a la mujer en lugar inferior 

de sumisión y dependencia, con roles pre-asignados. En paralelo resistencia  ó rechazo del 

hombre a actitudes que implican emancipación de la mujer, 

- Sometimiento y sumisiones de las mujeres en sus relaciones de parejas, familiares, sociales, 

económicas y políticas, que vulneran sus derechos, debido a la naturalización de los 

comportamientos asimétricos entre hombres y mujeres. 
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17. Promoción del capital cultural. 
  



 

TEMA NÚMERO 17 – Promoción del capital cultural. 

 

RESUMEN 

El tema Promoción del capital cultural, gira en torno a las problemáticas de la participación, de la 

infraestructura cultural y de las políticas inclusivas. A su vez, se hace hincapié en las tensiones presentes 

entre el perfil comunicacional y la cultura.  

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Escuela de Ciencias de la Información (ECI) – UNC 

- Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

En este tema puede observarse que las dos organizaciones, si bien abordan diferentes aspectos de la 

cuestión cultural, coinciden en la visión general y el enfoque sobre el tema. Mientras el Rectorado de la 

UNC pone énfasis en la gestión y las políticas públicas relativas al ámbito cultural, la ECI se posiciona 

sobre las cuestiones comunicacionales de la misma. 

 

  



 
Problema 1. Ausencia de políticas culturales con enfoque participativo y tendiente al 

fortalecimiento de la sociedad civil y falta de inversión descentralizada en infraestructura 

cultural en todo el territorio provincial. 

Rectorado UNC señala que América Latina se encuentra en un creciente proceso de institucionalización 

y  jerarquización de las políticas públicas vinculadas a la cultura. En nuestro país, durante el año 2014 

se creó el Ministerio de Cultura de la Nación, y actualmente se encuentra abierto un proceso de 

consulta para la elaboración de una Ley Federal de las Culturas.  

Nuestra provincia de Córdoba posee una complejidad y diversidad cultural que demanda un abordaje 

integral de las políticas culturales con participación ciudadana. En este sentido, aún persiste un enfoque 

parcial que destina los mayores esfuerzos a acciones difusionistas de un grupo restringido de 

expresiones artísticas y de patrimonios museográficos, vinculados a lo que podríamos llamar un canon 

de la cultura cordobesa, y a expresiones artísticas ya consagradas masivamente. 

Fuentes 

Rectorado de la UNC 
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Problema 2.  Falta de políticas culturales inclusivas, fundamentalmente orientadas a jóvenes de 

pueblos indígenas y colectivos de diversidad sexo-genérica. 

Rectorado UNC indica la existencia de una fuerte restricción en el acceso al espacio público, producto 

de legislaciones como el Código de Faltas Provincial, pero fundamentalmente por las instrucciones 

particulares a la Policía de Córdoba desde su conducción.  La restricción en el acceso se produce sobre 

todo en detrimento de un sector social particular –el juvenil de barrios periféricos-, que representa una 

identidad social bien concreta. 

No existen políticas de valorización de la ciudadanía de los pueblos originarios cordobeses que hoy 

habitan el territorio cordobés, sumado a una política de invisibilización o negación de los mismos. Como 

ejemplo podemos mencionar la inadecuación de los manuales escolares, que no respetan la diversidad 

cultural (i.e. asumen los pueblos originarios como un hecho del pasado, arqueológico, etc.). 

No se producen gestiones culturales concretas para valorizar y visibilizar las problemáticas de género 

y diversidad bajo el concepto de ciudadanía cultural. 

Han habido episodios de censura de obras artísticas por considerarlas ofensivas de una religión 

particular, obrando contra Tratados Internacionales de DDHH, y vulnerando la libertad de expresión 

de varios artistas cordobeses. 

Fuentes 

Rectorado de la UNC 

- Informe de DDHH. UNC/UNRC/Mesa Provincial de la Memoria. 2014 

  



 
Problema 3. Intensificación de tensiones en lo relativo a la relación entre comunicación y cultura. 

La ECI identificó que la comunicación y la cultura en Argentina atraviesan un conjunto de desafíos y 

tensiones, en particular a lo que refiera: al ejercicio del periodismo cultural; el rol del gestor cultural; el 

desarrollo de las publicaciones culturales independientes e iniciativas por el derecho a la cultura; la 

legislación en materia cultural; el consumo y producción cultural de los jóvenes en los medios sociales; 

la producción artesanal como espectáculo y los modos de mercantilización de la cultura; la identidad 

local en el ciberespacio; la configuración de nuevas subjetividades y nuevos discursos literarios; el rol 

de la ciudad como  objeto cultural y comunicativo; la gestión de la memoria Audiovisual, entre otros. 

Córdoba debe redefinir su perfil cultural y posicionar su oferta de forma diferencial de modo tal que 

fortalezca sus potencialidades, al tiempo que generar espacios y promueva la creación independiente y 

alternativa a los canales comerciales ya institucionalizados. 

Fuentes 
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18. Prevención de adicciones. 
  



 

TEMA NÚMERO 18 – Prevención de adicciones. 

 

RESUMEN 

El tema “Prevención de adicciones” trata la problemática fundamentalmente desde la perspectiva de su 

relación con el ámbito educativo.  

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Equipo de Investigación – Fernando Cervera 

 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

En el abordaje de la problemática, se hace referencia a la insuficiente implementación de programas 

ejecutables y evaluables de prevención y orientación en adicciones en general. Aquí también aparece la 

ausencia de sistemas de información y acción sistemática y articulada entre instituciones estatales y 

no-estatales, como una situación que atenta contra el abordaje eficaz del problema. 

 

  



 
Problema 1. Escasa, dispersa, aislada y sin incidencia en la población infanto-juvenil prevención 

de adicciones a nivel educativo. 

Fernando Cervera señala que las instituciones educativas, los docentes y los padres, manifiestan no 

contar con programas ejecutables y evaluables de prevención y orientación en adicciones en general. 

La ley nacional de prevención en las escuelas –N°26586 no tiene correlato planificado ni forma de 

ejecución tangible en el ámbito educativo. 

Se depende mucho de la información de divulgación, fuentes aisladas de recursos (profesionales o 

qrupos convocados ad hoc  para casos urgentes o talleres puntuales). 

En este caso, como en el de muchas otras temáticas, la ausencia de sistemas de información y acción 

sistemática y articulada entre instituciones estatales y no-estatales atenta contra el abordaje eficaz del 

problema. 

Fuentes 

Equipo de investigación – Fernando Cervera 

- Relevamiento propio en base a La consulta y  demanda constante de instituciones, directivos, 

padres y docentes.   

  



 

 

 

19. Inclusión de sectores vulnerables. 
  



 

TEMA NÚMERO 19 – Inclusión de sectores vulnerables. 

 

RESUMEN 

El tema “Inclusión de sectores vulnerables”, aparece en torno a las problemáticas de la pobreza y la 

exclusión social, particularmente centrado en grupos de vulnerabilidad identificados por las 

organizaciones, pero también por  investigaciones y los diagnósticos políticos de organismos 

internacionales: niños y jóvenes, adultos que no estudian ni trabajan e indígenas. Por último, aparece un 

eje centrado en la cuestión urbana, el hábitat y el acceso al suelo. 

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Centro de Investigaciones Participativas en Políticas Económicas y Sociales (CIPPES) 

- Fundación Inclusión Social 

- Techo 

- Colectivo Cordobés por los derechos de Niños, Niñas y Jóvenes 

- Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba. 

- Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Las definiciones de las organizaciones ponen el acento en procesos probablemente complementarios, 

aunque enfocados en grupos diferentes: CIPPES pone el acento en la problemática de la pobreza en la 

niñez, mientras que Inclusión Social, en estrecho vínculo con su línea de trabajo, en la exclusión social 

de jóvenes y adultos. Por su parte, el Colectivo Cordobés por los derechos de Niños, Niñas y Jóvenes 

pone el acento en las truncas transformaciones del sistema de protección de la niñez y de su 

desarticulación con el abanico de las políticas públicas del Estado. Techo enfoca su diagnóstico en la 

cuestión urbana y el acceso al suelo, pero además incluye la problemática de los sectores con ingresos 

medios, y no sólo bajos o pobres. Por último, Rectorado UNC recupera la problemática específica de los 

pueblos indígenas, su traducción en políticas públicas a nivel provincial, así como también políticas de 

formación y conocimiento. 

 

  



 
Problema 1. Alta tasa de pobreza en la niñez. 

CIPPES basa sus diagnósticos en estimaciones de pobreza e indigencia en niños y adolescentes de 0 a 

17 años que ha realizado para el primer semestre de 2014 (junio 2014). Esta valoración se basa en el 

enfoque del ingreso (o método indirecto) consistente en calcular el ingreso mínimo, o línea de pobreza 

que identifica a aquellos hogares donde no se satisfacen las necesidades básicas de consumo (Canasta 

Básica Total) por no contar con ingresos suficientes para superar dicha línea. De la misma manera se 

procede con la línea de indigencia, la cual indica la Canasta Básica de Alimentos que una familia necesita 

para poder satisfacer su requerimiento calórico diario durante un mes. 

Las estimaciones de la tasa de pobreza en base al IBP indican que a junio de 2014 el 46,26%, es decir, 

46 de cada 100 niños y adolescentes de hasta 17 años vive en condiciones de pobreza en Argentina, lo 

que representa 5,96 millones de personas en ese grupo de edad. Además, el 11,92% de niños y 

adolescentes viven en la indigencia a mediados de 2014, es decir, 1,53 millones de personas en ese 

rango de edad. Estos datos implican que de los 12,9 millones de niños y adolescentes existentes en  

Argentina, casi 6 millones padecen situaciones de pobreza. 

En los últimos 12 meses  (junio de 2014 y junio de 2013) la tasa de pobreza sobre niños y adolescentes 

de Argentina aumentó del 40,06% (o 5,11 millones de personas) al 46,26% (o 5,96 millones de 

personas). Esto se traduce en que en un breve periodo  857 mil niños y adolescentes cayeron en 

condiciones de pobreza, para sumarse a los ya existentes. La tasa de indigencia se incrementó del 9,33% 

(o 1,19 millones de personas)  al 11,92% (o 1,53 millones de personas), significando esto que existen 

347 mil niños y adolescentes más en condiciones de pobreza extrema a mediados de 2014, con respecto 

al mismo período del año anterior. 

La tasa de pobreza del 46,26% en niños y adolescentes es mucho mayor que el de la  la población en 

general, ya que en este ultimo el 31,46% de los habitantes (sin límites de edad) vive bajo condiciones de 

pobreza a mediados de 2014. Lo anterior señala que la pobreza argentina adquiere, como imagen, el 

rostro de sus niños. 

De manera sintética, sobre 12,9 millones de niños y adolescentes existentes a junio de 2014, un 6,06% 

(u 857 mil personas más) de estos se ha incorporado al grupo en condiciones de pobreza de la que existía 

en 2013, mientras que, de los 41,9 millones que representan el total de habitantes de nuestro país a 

mediados de 2014, un  5,3 %(o 2,24 millones de personas más)  ha caído en  pobreza con respecto al año 

pasado. Lo anterior señala que la pobreza no solo se encuentra  agudizada entre los niños, sino que lo 

hace en forma más acelerada que en el resto de la población. 

La provincia de Córdoba no se encuentra abstraída del problema de pobreza en la niñez que transita el 

país, por el contrario, los indicadores para córdoba señalan que la provincia se encuentra por encima de 

la media nacional. 

En Córdoba en junio de 2014 el 50,9 %del total de la población en ese rango de edad (1 millón de niños 

y adolescentes)  vive en situación de pobreza y el 13,74% en situación de indigencia. Esto representa a 

casi 512 mil y a 138 mil niños y adolescentes de 0 a 17 años, respectivamente. En junio de 2013 la tasa 

de pobreza era del 33,91% (o 338 mil personas) y la de indigencia 6,45% (64 mil personas), es decir, 174 

mil y 74 mil personas más que el mismo período del año anterior, respectivamente. En diciembre de 

2013 la tasa de pobreza era de 42,39% (o 422 mil personas) y la tasa de indigencia de 15,38% (o 153 mil 



 
indigentes), es decir que con respecto a diciembre de 2013 existen 83 mil niños y adolescentes 

cordobeses en situación de pobreza y 15 mil han logrado salir de la indigencia a junio de 2014. 

Fuentes 

CIPPES 
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Problema 2. Exclusión social de jóvenes y adultos que no estudian ni trabajan. 

Fundación Inclusión Social sostiene que actualmente, las personas que no estudian, no trabajan y se 

encuentran desmotivados para salir de su situación. Dificultad para que puedan pensar más allá del 

beneficio inmediato.  

La exclusión social de jóvenes y adultos que no estudian ni trabajaban y la dificultad para insertarse. 

Desde la Fundación, sostienen, realizamos 12 Cursos de oficios y talleres inserción sociolaboral en la 

ciudad de Córdoba y en el interior de la provincia  

En Córdoba los alumnos inscriptos para participar de los cursos del área sociolaboral de la Fundación 

fueron 115, de los cuales solo 39 finalizaron el cursado y recibieron el certificado de egreso.  

Una misma situación se presentó en los cursos de oficios realizados en la localidad de Malvinas 

Argentinas. Se inscribieron 310, de los cuales 194 se egresaron.  

95 Emprendedores que participaron en el transcurso del 2014 en un total de 11 Ferias y 9 

capacitaciones en temáticas específicas .Al indagar sobre el surgimiento del emprendimiento, más de la 

mitad de los encuestados (un 64%) afirmo que lo hizo por “necesidad”, siendo este negocio además, la 

principal fuente de ingreso  para ellos y su familia, ya que sólo el 21% de ellos tiene otro trabajo y de ese 

total, el 8% es un empleo ocasional. Las personas con las que trabajamos pertenecen al grupo de 

personas que emprende “por necesidad”. Es decir “emprenden por necesidad de generar un  ingreso que 

sustente la vida familiar. Son aquellas personas que se deciden a emprender por una serie de 

circunstancias concretas de un momento determinado de su vida. La mayor parte de las veces, estas 

circunstancias tienen que ver con la falta de un empleo estable”.  

Características del emprendedor social:  

- Auto-empleo / auto-gestión: logran llevar adelante un negocio  partiendo de su propia actividad  como 

recurso principal.  

- Constancia, dedicación  

-Recursos escasos – limitados, tanto económicos como también materiales, de equipamientos y 

conocimientos específicos para administrar un negocio. 

- Principal necesidad: generar ingreso económico. 

- En algunas casos poco proactivos, bombardeados de ofertas y planes sociales. 

Fuentes 

Fundación Inclusión Social 

- Relevamiento propio, Octubre de 2014.   

  



 
Problema 3. Dificultad en el acceso al suelo en los sectores de ingresos medios y bajos. 

Techo sostiene que actualmente la mayoría de la población mundial reside en ciudades y las áreas 

urbanas se mantienen en crecimiento. Si bien para algunos esto contribuye a mitigar situaciones de 

pobreza, otros hablan de “urbanización de la pobreza” lo cual no supone que a mayor urbanización hay 

más pobres, sino que la pobreza se encuentra más concentrada en los núcleos urbanos. 

Esa mayor urbanización ha impactado también en la forma de crecimiento del espacio urbano, que ha 

ido adquiriendo diferentes matices, y generando también algunos conflictos tales como la extensión del 

espacio urbano, ambientales (congestión, polución, basurales, etc.), hacinamiento, segregación espacial, 

pobreza urbana y el crecimiento y persistencia de situaciones de informalidad urbana, entre otras. 

Entendemos por informalidad urbana a aquellas ocupaciones (villas y asentamientos) y loteos 

fraudulentos, que suponen la transgresión a los procesos normados, urbanísticos y/o jurídicos. Esta 

definición puede parecer reduccionista, en el sentido que además conlleva otros aspectos, como la 

alienación a derechos básicos de acceso a la tierra y la vivienda.  

La carencia de estos bienes se constituye además en un componente esencial de la pobreza, sobre todo 

de la pobreza urbana, al ser considerados básicos e indispensables para la producción y la reproducción 

de la vida en las ciudades. 

Así, aquellas familias que no encuentran una respuesta a sus necesidades habitacionales, ocupan suelo 

y construyen sus viviendas, según sus posibilidades, estrategias y expectativas. Cada lógica y procesos 

de producción habitacional, responde a diversos intereses y posibilidades que derivan en la 

conformación del espacio urbano y arquitectónico.  

En Córdoba, mientras la villa ha sido la tipología de informalidad predominante, en los últimos años, 

otras modalidades de ocupación de espacio urbano se han hecho presente. Tal es el caso de las tomas 

de tierra y los loteos fraudulentos, cuya apropiación territorial difiere por casos de las primeras, lo que 

responde no solo a variables urbanas de asimilarse a la ocupación formal del espacio, sino a otros 

factores sociales y culturales del ser y parecer. 

Esta informalidad y sus características, ha sido estudiada y analizada desde hace tiempo, pero siempre 

supone la generación de nuevos datos, propios de una dinámica tan cambiante como las del acceso 

informal al suelo. En Córdoba, la informalidad generalmente no es registrada sistemáticamente, de 

manera de posibilitar su observación e interrelación con otras variables e indicadores que permitan 

comprender los alcances e impactos de su permanencia y reproducción. 

Causas 

1. Inexistencia de políticas para reducir la segregación urbana en el acceso a los servicios básicos. 

2. Escasa disponibilidad de tierras para sectores de ingresos medios y bajos. 

3. No existe regulación del mercado de suelos 

4. Ausencia de regulación y control de tierra. 

5. Políticas insuficientes para regularización de situaciones habitacionales 

6. Falta de políticas integrales para abordar el desarrollo urbano. 

 

 



 

Fuentes 

Techo 

- Red Habitar Argentina - TECHO.    



 
Problema 4. Vulneración de derechos de familias que habitan asentamientos informales. 

Techo define como una de las principales problemáticas en este eje la Vulneración de derechos de las 

aproximadamente 28.600 familias que residen en los 210 Asentamientos  Informales en la provincia de 

Córdoba, con la imposibilidad de acceder a un hábitat adecuado. 

Causas 

1. Difícil acceso al suelo 

2. Falta de acceso formal a los servicios básicos (agua, luz y redes cloacales) 

3. Falta de infraestructura (asfalto, recolección de residuos y alumbrado público) 

4. Precariedad de materiales de vivienda. 

5. Informalidad de la tenencia de la vivienda y el terreno. 

6. Falta de acceso a la educación y salud.. 

Fuentes 

Techo  

- Relevamiento de Asentamientos Informales de TECHO (2013) www.mapaasentamientos.com 

  



 
Problema 5. Implementación deficiente del sistema de protección integral de los derechos del 

niño. 

El Colectivo Cordobés por los derechos de Niños, Niñas y Jóvenes sostiene que el Sistema de Protección 

Integral de los derechos de niños creado por  ley provincial 9944  de promoción y protección de los 

derechos del niño , sancionada en el 2011 se encuentra con muchas dificultades en su aplicación. Este 

Sistema implica entre otras cuestiones el fin de la intervención de los jueces de menores en la 

vulneración de derechos de los niños y la respuesta dese políticas públicas dirigidas a la infancia con 

articulación entre actores institucionales y de la sociedad civil a nivel provincial y municipal. También 

implica el proceso de cierre progresivo de los denominados Institutos prevenciones o Residencias ( 

tanto públicos como privados)  donde hay niños alojados y su conversión en organismos que promuevan 

el fortalecimiento familiar y la ampliación de acceso a derechos de los niños y niñas .- El avance en el 

acceso y respeto a los derechos humanos de los niños y niñas que promueve la nueva legislación 

adecuada a la Convención Internacional de los derechos del niño y a la ley nacional 26.061 en Córdoba 

han sido muy escasos debido entre otros factores a : la falta de decisión política, insuficientes  recursos 

humanos capacitados cuyo trabajo sea reconocido laboralmente,  insuficiente presupuesto, 

importantes dificultades de articulación entre los distintos ministerios provinciales y con las áreas 

municipales respectivas, falta de dialogo con la sociedad civil ( el Consejo provincia de la niñez creado 

por ley 9591 en el 2008 que estuvo funcionando hasta el 2013 en el año 2014 no pue convocado ) 

descentralización insuficiente  en el interior de las delegaciones  de la Secretaria de Niñez dependiente 

del Ministerio de Desarrollo Social ( UDER Unidades de Desarrollo regional) . La situación descripta 

produce el efecto que en vez de disminuir la vulneración de los derechos de los  niños y niñas, esta se 

incrementa frente a la falta de respuesta institucional adecuada a pesar del mayor involucramiento de 

algunos municipios y otros agentes de salud, educación, organizaciones comunitarias etc.- A este 

panorama se le suma la falta de control de legalidad adecuado de los jueces de niñez juventud y violencia 

familiar cuando en el marco de la ley 9944 la Secretaria de Niñez,  adopta las llamadas medidas 

excepcionales de protección de derechos que implica la separación del niño de su familia, lo  que deriva 

entre otras consecuencias en la continuidad de internación de niños en Institutos alejados de su centro 

de vida por plazos prolongados sin que se trabaje adecuadamente para la revinculacion familiar, 

promoviendo la creación de Programas de Familias de acogimiento como plantean las nuevas 

normativas, violando de esta manera los principales ejes de las leyes vigentes en el tema.- 

Entre las numerosas vulneraciones de derechos que sufren los niños y sus familias se destacan la falta 

de respuesta adecuada ( y en algunos casos malos tratos institucionales ) tanto por parte del poder 

judicial respectivo como por parte de los organismos responsables del poder ejecutivo frente a las 

denuncias por malos tratos, abuso sexual cometido por adultos sobre niños y niñas, falta de acceso a 

instituciones educativas   de niños con discapacidad, insuficientes docentes integradores y el aumento 

de sobre diagnostico y medicalización en el abordaje de dificultades en la conducta o el aprendizaje de 

algunos niños y niñas.  

Falta de implementación del sistema de protección integral de los derechos del niño como lo indica la 

ley provincial 9944 de promoción y protección de los derechos del niño. 

a- Desjerarquizacion de la Secretaria de Niñez como Secretaria de estado a partir de la última 

gestión provincial.- 



 
b- Falta de presupuesto propio y programas y políticas suficientes para dar respuestas a las 

vulneraciones de derechos de niños/as.- 

c- Falta de personal en cantidad y con capacitación suficiente que intervengan desde el enfoque 

de derechos del niño fortaleciendo la familia.- 

d- Falta de reglamentación de la ley 9944 a pesar de haber sido sancionada en el año 2011.- 

e- La descentralización de la Secretaria de Niñez adolescencia y familia a través de las UDER 

(Unidades de Desarrollo Regional) en el interior provincial son totalmente insuficientes para la 

población que abarcan y no están dotadas de suficientes profesionales en número ni 

capacitación. 

Fuentes 

Colectivo Cordobés por los derechos de las niñas, niños y jóvenes  

- Ley de promoción y protección de los derechos del niño 9944 sancionada en el 2011. 

- Ley orgánica de Ministerios del año 2012. 

- Presupuestos provinciales de los últimos 4 años. 

- Actas de reuniones del Consejo Provincial de Niñez creado por ley 9591, donde se planteaba 

la necesidad de reglamentación de la ley provincial. 

  



 
Problema 6. Desarticulación de las políticas de infancia y el resto de las políticas públicas. 

Por su parte, el Colectivo Cordobés por los derechos de Niños, Niñas y Jóvenes también indica la Falta 

de articulación de las políticas de infancia con el resto de políticas públicas provinciales.-  

a) No se constituyó la Comisión Interministerial prevista en ley provincial 9944 como espacio 

articulador de políticas públicas universales e integrales para coordinar las políticas dirigidas a la 

infancia. 

b) Durante el año 2014 no se convocó al Consejo Provincial de Niñez creado por ley 9591 en el 

2008 que estuvo funcionando ininterrumpidamente hasta el año 2013 hasta el fin de la gestión del 

anterior Secretario de Niñez Adolescencia y Familia. 

c) No se firmaron convenios de articulación con las áreas municipales donde se distribuyan 

claramente las funciones de cada jurisdicción frente a las vulneraciones de derechos de los niños 

Fuentes 

Colectivo Cordobés por los derechos de las niñas, niños y jóvenes  

- Actas del Consejo Provincial de Niñez.- 

- Información recibida en el Consejo municipal de niñez de la ciudad de Córdoba y otros 

Consejos Municipales de Rio Cuarto, Alta Gracia, Cosquin, Áreas de infancia de Jesús María, 

etc 

- Información recabada en capacitaciones y asesoramientos realizados por SEHAS en 

Municipios de Rio Cuarto, Jesús María y Ciudad de Córdoba.  

  



 
Problema 7. No-participación garantizada de los niños en los procedimientos o situaciones que 

son de su interés. 

Por último, el Colectivo Cordobés por los derechos de Niños, Niñas y Jóvenes denuncia una falta de 

garantías del derecho del niño a ser oído opinar y participar en todo procedimiento o situación que lo 

afecte (como está previsto en ley nacional 26061, ley provincial 9944 y nuevo Código Civil nacional)  

- Falta de sanción de ley que determine modo de designación y funciones propias del Abogado 

del niño. 

- Falta de adecuación en los procedimientos en juzgados de niñez y juzgados de familia para 

garantizar la escucha del niño y participación del abogado del niño. 

- Falta de procedimiento escrito y claro en la Secretaria de Niñez y Familia que garantice la 

escucha del niño cuando se adoptan medidas de protección y especialmente cuando se separa al niño 

de su familia. 

- Falta de control del cumplimiento de esta garantía por parte de los jueces que son notificados 

por Senaf de las medidas excepcionales de separación del niño de su familia. 

Fuentes 

Colectivo Cordobés por los derechos de las niñas, niños y jóvenes  

- Información recabada de capacitaciones y asesoramientos realizados por Sehas en los 

Municipios de Córdoba, Rio Cuarto y Jesús María. 

- Texto de ley provincial 9944 y leyes de procedimientos. 

- Información recabada en el Consejo Municipal de Niñez de la ciudad de Córdoba. 

   

  



 
Problema 8. Ausencia de políticas públicas para pueblos indígenas en el territorio provincial. 

El Rectorado UNC señala que en la República Argentina existe un cuerpo normativo que garantiza los 

derechos colectivos de los pueblos indígenas, tanto en la Constitución Nacional  como  a  través  de  

Leyes  Nacionales,  Provinciales  y  Convenios internacionales suscriptos. 

La  Constitución Nacional reconoce la “preexistencia étnica” de los pueblos indígenas  (artículo 75, 

inciso  17),  que constituye  un significativo avance en la política de reconocimiento de la diversidad 

étnica y cultural de la Argentina. 

A su vez, existen leyes nacionales específicas: 

- Ley Nº 23.302 sobre Política Indígena y Apoyo a las Comunidades Aborígenes. 

- Ley  Nº  24.071  ratificatoria  del  Convenio  Nº  169  de  la  Organización Internacional  del  

Trabajo  sobre  Pueblos  Indígenas  y  Tribales  en  Países Independientes.    

- Resolución Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) Nº  4811/96 que establece los 

requisitos para la inscripción de las Comunidades Indígenas en el Registro Nacional de Comunidades 

Indígenas (RENACI).  

- Resolución INAI Nº 152/2004 y su modificatoria Nº  301/2004 que establece la conformación 

del Consejo de Participación Indígena (CPI) 

- Ley Nº 26.160/2006 de Emergencia en materia de posesión y propiedad de las tierras y su 

reglamentación por D. R. 1122/2007. 

- La Ley de Educación Nacional Nº 26.206/2006 instaura a la Educación Intercultural Bilingüe 

(EIB). 

- Ley Nº 25.517/2001 sobre Restitución de restos mortales de aborígenes, que formen parte de 

museos y/o colecciones públicas o privadas.   y  D. R. 701/2010. 

Actualmente se lleva a cabo un proceso de institucionalización en el territorio provincial de 17 

comunidades comechingón y 1 ranquel, de las cuales, 9 cuentan con personería jurídica otorgada por el 

Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y las restantes las han solicitado a través de un miembro 

del CPI. 

Córdoba es una de las pocas provincias argentinas que no reconoce en su texto constitucional la 

existencia de pueblos indígenas. A su vez, dentro de la esfera burocrática estatal, no existe una oficina 

que se encargue específicamente de definir políticas indigenistas. Lo concerniente a estos colectivos, 

depende de la Subdirección de Integración Cultural de las Minorías, perteneciente al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos. 

La ausencia de políticas públicas por parte del Estado provincial ha llevado a que se configure una 

agenda para: Aplicación de las leyes 26.160 y 24.071 que declare la emergencia territorial ante el 

procesamiento de autoridades comunitarias; promoción del diálogo con museos nacionales, 

provinciales y privados para concretar la devolución de restos mortales de originarios; aplicación 

efectiva de la interculturalidad en las currículas, efemérides y manuales escolares usados en la provincia 



 
de Córdoba a partir de la ley de educación 26.206; freno a las políticas de minería y desmonte que 

atentan contra el patrimonio histórico y natural de las comunidades. 

Ausencia de políticas públicas para pueblos indígenas en el territorio provincial 

La existencia de pueblos indígenas no es reconocida expresamente en la Constitución Provincial. 

No existe en el Estado Provincial una unidad organizativa que se encargue específicamente de definir 

y/o implementar políticas indigenistas. 

Fuentes 

Rectorado Universidad Nacional de Córdoba  

- OTePOC (Organización Territorial de Pueblos Originarios de Córdoba) 

- Programa Diversidad Cultural (SEU-UNC). 

   

  



 
Problema 9. Inexistencia de espacios de formación a partir de conocimientos y saberes de 

pueblos indígenas. 

Rectorado UNC señala la ausencia de políticas públicas para pueblos indígenas en el territorio 

provincial y la inadecuada  implementación en el mismo de la Ley de educación 26.206 respecto de esta 

temática en el ámbito de la provincia. 

Fuentes 

Rectorado Universidad Nacional de Córdoba  

- Programa de Diversidad Cultural (SEU-UNC) 
  



 
Problema 10. Deficiente abordaje integral de la dimensión estructural de la desigualdad social 

en la provincia 

El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba señala como evidencia que existen planes 

o programas aislados, que los mismos presuponen que el destino de un subsidio es el correcto y que 

fomentan el descontrol de natalidad con subsidios para hijos, que estarán desnutridos y sin escolarizar.  

Fuente 

CPCE de Córdoba: 

- “Economías Regionales de la Provincia de Córdoba” CPCE – Ed. 2012. El balance de la 
economía Argentina 2014  

 

  



 
Problema 11. Alta informalidad y vulnerabilidad de los jóvenes en el mercado laboral. 

El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba señala como evidencias de este problema 

la difundida privación de los servicios de seguridad social, las altas tasa de desocupación de jóvenes y 

de Jóvenes NI NI (no insertados en la sociedad). 

 

Fuente 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba: 

- Economías Regionales de la Provincia de Córdoba” CPCE – Ed. 2012. El balance de la 
economía Argentina 2014  

 

  



 
Problema 12. Insuficiente adecuación del sistema de educación para proveer los conocimientos 

necesarios para acceder al mercado de trabajo en condiciones de calidad y pertinencia. 

El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba indica que los centros de estudios 

continúan dando información aislada de nuestro contexto y no hay prácticas profesionales orientadas 

enseñar plasmar los contenidos teóricos. Ni se preparan para las reales necesidades del mercado.  

Fuente 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba: 

- Economías Regionales de la Provincia de Córdoba” CPCE – Ed. 2012. El balance de la 
economía Argentina 2014  
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SUSTENTABILIDAD  
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20. Energía y sustentabilidad energética.  

21. Bosques, Espacios verdes y centros de recreación. 

22. Manejo integral de la basura y reciclaje. 

23. Hábitat. 

24. Sustentabilidad de los recursos hídricos. 

25. Transporte. 

26. Ordenamiento territorial. 

27. Medio ambiente. 

28. Seguridad Alimentaria. 

29. Gestión del riesgo. 

30. Área Metropolitana. 



 

 

 

20. Energía y sustentabilidad 

energética. 
  



 

TEMA NÚMERO 20 – Energía y sustentabilidad energética. 

 

RESUMEN 

El tema Energía y sustentabilidad energética se centra fundamentalmente en la cuestión del déficit 

energético en la provincia, en relación a las posibilidades de desarrollo socioeconómico y de 

planificación estratégica del sector, como así también en las condiciones necesarias para la generación 

de fuentes alternativas de energía. 

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Cámara Argentina de la Construcción 

- Centro de Ingenieros de Córdoba (CIC) 

- Comunidad Agroalimentaria 

- Equipo de Investigación "Integracio ́n Energética y Cambio Clima ́tico en la Unio ́n 

Europa y en Mercosur" – Facultad de  Ciencia Política y Relaciones Internacionales – 

UCC  (Alexander Freier,  Gretel Schaj). 

- Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba. 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Existe cierto acuerdo general en torno a señalar el déficit de infraestructura (generación y transporte), 

planificación en relación con el crecimiento y el desarrollo socioeconómico de la provincia. 

Particularmente, el equipo de Investigación "Integración Energética y Cambio Climático en la Unión 

Europa y en Mercosur"  y equipo, y el Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba, ponen énfasis 

en la cuestión de las condiciones para producir y fomentar las energías renovables y alternativas. 

 

  



 
Problema 1. Déficit energético en la provincia de Córdoba. 

El CIC sostiene que la infraestructura provincial de Córdoba muestra un panorama deplorable en la 

disponibilidad de los recursos y medios básicos para un desarrollo socioeconómico integral del 

ciudadano. Ello se observa en la escasa disponibilidad de bienes, instalaciones y medios necesarios. Su 

escasa incidencia en la calidad de vida no satisface las demandas y necesidades del habitante de 

Córdoba en todo el territorio provincial. Por esta misma razón, los costos de su desarrollo y su 

mantención resultan cada vez más caros e ineficientes. Este desequilibrio evidencia la falta de futuro 

para el núcleo social a causa de la falta de políticas públicas destinadas a la sustentabilidad. Es grave la 

falta de planificación integral, a lo que se suma la falta de una participación ciudadana efectiva.  

La matriz energética provincial resulta insuficiente y la falta de Planificación e inversión en el 

cubrimiento de la energía eléctrica necesaria es alarmante. También es grave la falta de prospectiva de 

nuevos recursos renovables. Este sector de la infraestructura básica carece de un marco regulatorio y 

de consenso ciudadano.  

Por su parte, el equipo de Investigación "Integración Energética y Cambio Climático en la Unión Europa 

y en Mercosur" ponen el acento en la escasez de la oferta y aumento de la demanda de energía. El 

consumo de energía sigue creciendo y la falta de provisión se evidencia en los cortes de suministro en 

épocas de alta demanda. Por tanto, es necesario seguir invirtiendo en la ampliación y diversificación de 

la matriz energética. Sumado a ello, es necesario considerar que Córdoba se ubica en el 3er puesto a 

nivel de consumo de energía en el país (8%), por debajo de Buenos Aires (52%) y Santa Fe (10%), según 

datos de CAMMESA (2009). 

Particularmente en Córdoba, se han realizado diversos estudios sobre la rentabilidad y factibilidad de 

la generación de energía renovable pero poco se ha avanzado en proyectos concretos. A pesar de que 

la provincia tiene potencial para desarrollar energía eólica, solar y de biomasa.  

A nivel nacional la producción de energía por medio de fuentes renovables es muy limitada, alcanzando 

una potencia de 999,7 GW/anual, que representa menos del 1% de la matriz de producción energética 

en Argentina. Dentro de este panorama, en Córdoba, la única producción de energía renovable 

proviene de las centrales mini hidroeléctricas (menos de 30MW) de Piedras Moras (data de 1995) y Fitz 

Simon (data de 1943). Es decir, no ha habido nuevos emprendimientos en materia de renovables en la 

provincia. 

 Rectorado UNC, en esta misma línea, señala la falta de armonización del  desarrollo de la 

infraestructura eléctrica provincial con el ritmo de crecimiento económico y social de la provincia. 

Córdoba es una de las provincias que posee  uno de los índices más altos de crecimiento medio 

interanual de demanda de potencia  llegando a 4,72% considerando los últimos 34 años. Esto implicó un 

gran esfuerzo para la provincia  ya que tuvo que desarrollar la infraestructura de redes para acompañar 

este crecimiento. 

Esto se ha puesto de manifiesto en los diferentes planes de inversión llevados a cabo en ese período, no 

solo en distribución sino también en transformación y generación. 



 
Por otra parte, y haciendo alusión al mismo problema, la Comunidad Agroalimentaria sostiene que 

existe una fuerte carencia de inversiones, lo que afecta directamente la previsión y la competitividad de 

las economías provinciales. 

La Cámara Argentina de la Construcción, sostiene que el sistema energético de la Provincia presenta 

deficiencias tanto en la generación como en el transporte, lo que lo hace que la confiabilidad sea un 

factor crítico ante temperaturas muy altas o muy bajas. 

En relación a  la generación sostienen: Se distingue las centrales que están bajo el ámbito de las 

decisiones de la provincia y las que responden al Estado Nacional. Bajo este enfoque, y contrastando la 

demanda de potencia de la provincia con la potencia efectiva de las centrales provinciales, se llega a un 

escenario pesimista que determina una brecha del 91%, indicando que la potencia real disponible de la 

provincia debería aumentar en este porcentaje para cubrir la demanda en el territorio provincial. 

En lo que concierne al transporte destacan: La provincia de Córdoba está inserta en el SADI, a través 

del cual se une a los principales centros de generación del país, otorgándole una ubicación estratégica 

dentro del mapa eléctrico nacional, que se vería reforzada con cierre del anillo norte (NOA-NEA) y con 

la línea de alta tensión que conecte la zona del Comahue con Mendoza. No obstante, la detección de las 

problemáticas requiere focalizar el análisis sobre las fallas “endógenas”, que son sobre las cuales la 

política energética provincial puede actuar de manera directa. De esta manera, la red de alta y media 

tensión (132kV y 66kV) de la provincia, operada casi en su totalidad por la EPEC, cumple en el sistema 

provincial la Función Técnica de Transporte. Es en estas instalaciones donde se presentan las mayores 

dificultades para la prestación confiable del servicio, con puntos de consumo donde las reservas de 

capacidad tornan vulnerable al sistema. 

Fuentes 

CIPPES 

- Informe del Observatorio de la Pobreza, dependiente del CIPPES: La infantilizacion de la 

pobreza (http://www.cippes.org/observatorio-de-pobreza.php?pub=337) 

CIC 

- Presupuesto de EPEC. 

- Plan electroenergético 2014-2016.  

- Proyección de la demanda de EPEC. 

Rectorado UNC  

- Libro “Matriz de recursos energéticos de la provincia de Córdoba” ( Comité de Energías 

Córdoba – CIECS (UNC– CONICET) 

Equipo de Investigación "Integración Energética y Cambio Climático en la Unión Europa y en 

Mercosur". 

- Nota Técnica N°22 del Ministerio de Economía y Finanza Públicas: “El Mercado Eléctrico 

Argentino”. 2009 

Balance Energético Nacional de la Secretaría de Energía de la Nación, 2013. 

- Página de la Empresa Provincial de Energía de Córdoba. 

Comunidad Agroalimentaria 



 
- Ministerio de Economía (www.mecon.gov.ar);  

- PRONUREE (www.energía.gov.ar);  

- Cooperativas Eléctricas, Comunas, Vecinos. 

Cámara Argentina de la Construcción 

- Proyecto Córdoba 2025 – Directrices Estratégicas para Infraestructura y Servicios Públicos - 

Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales - 

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS E INFRAESTRUCTURA 

  

http://www.mecon.gov.ar/
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Problema 2. Matriz energética basada principalmente en combustibles fósiles. 

El equipo de Investigación "Integración Energética y Cambio Climático en la Unión Europa y en 

Mercosur", indica que la energía que se consume en Córdoba proviene tanto de lo que se genera en la 

propia provincia como de aquello que se compra al Sistema Interconectado Nacional. Surge del análisis 

una similitud en las fuentes de generación de energía a nivel nacional como provincial. Particularmente, 

la matriz consumo energético de la Provincia se basa, principalmente, en los combustibles fósiles 

(alrededor del 69%), el 29% restante costa de recursos hidroeléctricos, más un mínimo aporte de un 2% 

aproximadamente de energía nuclear.  

Estos datos son de suma importancia ya que son probadas las evidencias de que, una de las principales 

causas del Cambio Climático es la quema de combustibles fósiles.  En conexión con este aspecto es que 

en las negociaciones internacionales sobre esta materia se hace un fuerte hincapié en la transformación 

de las matrices energéticas nacional, con el objetivo de priorizar la producción a través de fuentes 

renovables. 

Fuentes 

Equipo de Investigación "Integración Energética y Cambio Climático en la Unión Europa y en 
Mercosur": 

- Ferrari y Frezzi, 2013; en Devalis, S. “Matriz de recursos energéticos de la Provincia de 

Córdoba”. Córdoba: Editorial Copiar. 
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Problema 3. Carencia de condiciones para la promoción de energías renovables y alternativas. 

Falta de legislación específica que promueva la energía renovable en Córdoba. 

El equipo de Investigación "Integración Energética y Cambio Climático en la Unión Europa y en 

Mercosur", indica que, en primer lugar, Córdoba tiene tan solo la ley 8810, de 1999, que declara de 

interés para la provincia la generación de energía con fuentes renovables, y establece un beneficio 

impositivo para quienes inviertan en el sector. Sin embargo, no existen medidas ni políticas concretas 

para fomentar el desarrollo de las fuentes renovables. 

Además, Córdoba no cuenta con una legislación que regule la generación distribuida y, de hecho, la 

misma se encuentra actualmente prohibida, como lo está también en otras provincias argentinas, a 

excepción de Santa Fe, Salta y San Luis. Como consecuencia, no hay promoción por de parte del Estado 

provincial ni para la inversión en grandes proyectos energéticos ni para la producción por parte de los 

consumidores. 

 

Necesidad de reglamentaciones e incentivos para la inversión en fuentes alternativas de generación 

Rectorado UNC señala que en la actualidad entramos en un nuevo período donde es necesario un 

cambio de paradigmas que está relacionado con la diversificación de la matriz, la incorporación de 

generación distribuida y eficiencia energética. 

Si nos detenemos en el análisis de  la composición de la matriz el consumo de energía eléctrica en el 

territorio provincial concluiremos  que es altamente dependiente de  los combustibles fósiles, con los 

siguientes porcentajes promedio de los últimos años: Fósiles 69% , Hidráulica 29% y Nuclear 2%. 

Esta situación nos lleva a  fijar como objetivo  a corto y mediano plazo, la construcción de un escenario 

propicio incorporando legislación y beneficios impositivos para alentar inversiones en generación con 

recursos renovables que nos permitan su diversificación. 

Cuando nos referimos a sustentabilidad energética  nos referimos a las diferentes  fuentes de energía  

no solo al consumo de energía eléctrica. Por lo que es  de fundamental importancia considerar el 

consumo de gas  en sus dos  estados (líquido o gaseoso). 

El gobierno de la provincia ya está trabajando (con un Consejo Asesor conformado con expertos de la 

UNC y del CONICET) en la reglamentación  para calentamiento de agua sanitaria con colectores 

solares, lo que dará un beneficio  medio ambiental, de eficiencia energética y  disminución de recursos 

económicos que migran fuera de la provincia. 

Fuentes 
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Mercosur"  

- “Generación Eléctrica Distribuida en Argentina, energía limpia desde los usuarios”. Los 
Verdes-FEP (2014) 

Rectorado UNC 

- Libro “Matriz de recursos energéticos de la provincia de Córdoba” ( Comité de Energías 
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21. Bosques, espacios verdes y centros 

de recreación. 
  



 

TEMA NÚMERO 21 – Bosques, espacios verdes y centros de 

recreación. 

 

 

RESUMEN 

El tema Bosques, Espacios verdes y centros de recreación se estructura en torno a las cuestiones de la ley 

de ordenamiento territorial y a la afectación de los bosques nativos por la matriz productiva de la 

provincia y su transformación en el último tiempo. 

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Foro Ambiental Córdoba. 

- Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba. 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Existe un fuerte acuerdo acerca de la gravedad de la situación del avance de la frontera productiva, 

agraria y de la construcción, respecto de la disminución del bosque nativo.  

Por otra parte,  se menciona en esta temática la cuestión de la reglamentación de la normativa para la 

protección de los bosques y su deficiente ampliación, la no afectación de recursos suficientes, y las 

consecuencias de esto sobre las problemáticas.  

 

  



 
Problema 1. Disminución de la superficie de bosques nativos de la provincia de Córdoba y una 

correlativa expansión de la frontera agrícola e inmobiliaria. 

El Rectorado de la UNC sostiene que la provincia de Córdoba ostenta una de las tasas de deforestación 

más alta del país y del mundo. Córdoba ha perdido el 96% de sus bosques nativos; ello ocasiona graves 

consecuencias ambientales y sociales. El proceso de expansión de la frontera agrícola ocurrido en los 

últimos 25 años incremento de forma geométrica la deforestación del bosque nativo. La eliminación del 

estrato arbóreo trae aparejado varias consecuencias ambientales negativas entre las que se destacan: 

a) Eliminación de plantas alimenticias, medicinales, tintóreas y otras, utilizadas por pobladores del 

bosque y de pueblos y ciudades vecinas, b) desaparición de especies vegetales y animales que funcionan 

como fuente de reserva genética, c) Eliminación del “efecto esponja” del bosque reteniendo el agua 

proveniente de las precipitaciones y liberándola de forma paulatina. La eliminación del bosque también 

produce graves consecuencias negativas sociales ya que la sustitución de bosque por cultivos agrícolas 

anuales bajo la técnica de labranza cero produce una fuerte disminución de la demanda de mano de obra 

que antes se ocupaba en tareas rurales en campos de ganadería. A esta disminución de la mano de obra 

debe sumarse la compra, a veces compulsiva, de tierras de campesinos o pequeños productores por 

parte de empresarios agrícolas nacionales e internacionales atraídos por la gran rentabilidad de la 

agricultura de exportación. Este doble proceso de disminución de la mano de obra rural y compra de 

tierras (fenómeno descripto en la literatura especializada como “la extranjerización de la tierra”) 

produce un doble fenómeno de expulsión de población rural lo que ha llevado a la pérdida de más del 

30% de los productores agropecuarios del país en los últimos 25 años. 

De esta manera, como resultado, se eliminan los bosques y con ello se suprime el “efecto esponja” de los 

mismos, por lo tanto aumenta geométricamente el escurrimiento superficial provocando erosión 

hídrica y, en algunos casos,  inundaciones, urbanización de espacios periurbanos, establecimientos de 

grandes emprendimientos urbanísticos-habitacionales en zonas de laderas de montañas. 

Avance de la frontera inmobiliaria sobre el bosque nativo. 

El Foro Ambiental Córdoba señala la expansión de la planta urbana (a través del cambio de uso del suelo: 

de rural a urbano o urbanizable) se realiza aún cuando existe disponibilidad de tierra dentro del 

perímetro urbano. Esta anexión de tierra responde, en algunos casos, a las presiones de urbanizadores 

y en otros, tiene como objetivo resolver problemas sociales, como es el caso de conjuntos de vivienda 

localizados fuera del perímetro urbano -en áreas donde el uso del suelo es rural- que ven limitadas sus 

posibilidades de acceder a los servicios urbanos (Marengo, 2002).  

El caso de los emprendimientos de urbanización privada y barrios cerrados se agrava ya que los mismos  

han tendido a construirse en los predios de mejor calidad ambiental que van quedando en la ciudad  

(Heinzmann 2003, 2007) y rurales. Es interesante destacar que este tipo de emprendimientos no 

reflejan una necesidad habitacional, sino que suplantan servicios ambientales necesarios para toda la 

población, por beneficios para una minoría. 
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Problema 2. Uso del recurso hídrico de manera no sustentable. 

Rectorado UNC sostiene que estrechamente vinculado a la problemática del bosque se encuentra la 

problemática del agua. Más del 90% de la población de la provincia se provee de agua de nuestras 

sierras, dicha provisión se encuentra cada vez más amenazada por una serie de factores. El problema es 

complejo y presenta diferentes facetas. Una de ellas es la creciente disminución de los caudales de los 

ríos de las sierras chicas, la deforestación (ya mencionada) de las cabeceras de cuencas de los cursos de 

agua, la creciente urbanización de zonas peri urbanas, el establecimiento de grandes emprendimientos 

urbanísticos-habitacionales en las laderas de las sierras, son las causales de ello. Además, y aunque 

parezca paradójico, estas causas son también co-responsables de los problemas ocasionados con la 

ocurrencia de altas precipitaciones, sobre todo la ocurrencia de inundaciones. 

De esta manera, se eliminan los bosques y con ello se suprime el “efecto esponja” de los mismos, por lo 

tanto aumenta geométricamente el escurrimiento superficial provocando erosión hídrica y, en algunos 

casos,  inundaciones, urbanización de espacios periurbanos, establecimientos de grandes 

emprendimientos urbanísticos-habitacionales en zonas de laderas de montañas. 
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Problema 3. Inadecuación de la ley provincial a las exigencias mínimas de la ley nacional. 

Rectorado UNC señala que en la provincia de Córdoba tanto el ordenamiento ambiental de los bosques 

nativos como la Ley de ordenamiento territorial del bosque nativo N° 9814 tienen importantes 

cuestionamientos entre los que pueden destacarse el incumplimiento de algunos aspectos de los 

presupuestos mínimos exigidos por la Ley Nacional 26.331.  

La Ley Provincial 9814 sancionada en agosto 2010 (con sus Decretos Reglamentarios 170, y 

1476/2011) no cumple con el principio rector de la Ley Nacional de Presupuestos Mínimos para la 

Protección del Bosque Nativo (Nro. 26631, sancionada a fines del 2007), que en su Art.6 indicaba 

claramente que la Ley debía ser el resultado consensuado de un proceso participativo: al anteproyecto 

original de la COTBN, se le introdujeron modificaciones –no consensuadas, ni surgidas de un proceso 

participativo con respecto al original.  Ello motivó reclamos desde el momento de su sanción. 

La sociedad civil y las ONG “ambientalistas” han denunciado desde hace años el constante proceso de 

deforestación  en distintos sectores de la provincia, con especial énfasis en las zonas de bosques nativos 

que han sido clasificadas como zonas rojas por la Ley 9814. 

En algunos momentos se ha logrado disminuir los desmontes de manera transitoria pero existen 

desmontes clandestinos y áreas donde existen actividades que se desarrollan y afectan el recurso. 
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Problema 4. Desactualización del mapa de ordenamiento territorial de la provincia. 

Rectorado UNC indica que en la actualidad se debe actualizar el mapa de ordenamiento territorial del 

bosque nativo de la provincia de Córdoba, lo cual es una obligación que establece la  reglamentación de 

la Ley Nacional  para realizarse cada 5 años. 

En la actualidad existen importantes discusiones acerca de las zonas categorizadas por la ley como de 

conservación y el desarrollo de actividades como emprendimientos inmobiliarios, actividad ganadera, 

agrícola, entre otras. 

A ello se suma que se considera a la deforestación como un factor importante en el deterioro de los 

ecosistemas de la provincia con una importante afectación de los recursos hídricos y la pérdida de 

biodiversidad entre otras temáticas asociadas. 
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Problema 5. Deforestación en zonas prohibidas por la Ley de Bosques 9814, y en zonas no 

autorizadas por la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Córdoba. 

Foro Ambiental Córdoba señala que el desmonte total de predios con bosque autóctono está prohibido 

en la provincia, ya que rigen las leyes provinciales de bosques nativos 9814, sancionada en agosto de 

2010, y la 9219, sancionada en 2005, que prohíbe la deforestación total de campos. Sin embargo, los 

desmontes han continuado. Ejemplo de ello, son los datos aportados por la Asociación Guyra Paraguay 

para el trienio 2012-2014, que indica que se desmontaron en el norte y oeste de Córdoba un total de 

14.665 Ha en plena vigencia de las leyes 9219 y 9814. 

La protección de los bosques no se respeta ya que muchas zonas declaradas zona roja son desmontadas 

sin autorización o lo que es aun peor, con autorizaciones. Ejemplos de esto último son El Terrón de 

Mendiolaza y  Emprendimiento Ticupil en Candonga. 
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Problema 6. Irregularidades en las áreas protegidas provinciales tales como: ausencia de 

reglamentación para las leyes que reconocen ciertos lugares como reservas; inexistencia de plan 

de manejo; deficiencia en la aplicación del plan de manejo; insuficientes recursos humanos y 

económicos; conflictos con propietarios privados de las tierras. 

Foro Ambiental Córdoba indica que gran parte de los terrenos ocupados por las reservas provinciales 

son privados, es por ello que continuamente se encuentran bajo la presión del avance territorial del 

sistema productivo (OBSERVATORIO DE CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES, 2014). Esto supone la 

necesidad de crear un marco de reglas y acuerdos con los propietarios. 

Otra de las realidades es que muchas de las reservas que fueron creadas por una ley, no están 

reglamentadas, no tienen plan de manejo ni recursos económicos asignados. Y aquellas que si lo están, 

poseen un número muy bajo de guardaparques para controlar grandes hectáreas, y no existe suficiente 

señalización, ni baños, ni senderos demarcados ni controles de ganado en las márgenes de los arroyos 

(La voz del interior, 2010). 

Además de este conflicto, la escasez de espacios verdes bien conservados en la provincia es 

preocupante. En la ciudad de Córdoba por ejemplo, la disponibilidad de espacio verde por habitante 

está muy por debajo de la recomendada por la Organización Mundial de la Salud, y donde el proceso de 

enajenación del espacio público se ha acelerado en los últimos años (Búffalo 2007). Constituye un 

problema crítico para los habitantes que han visto bajar drásticamente su calidad de vida y acceso al 

capital natural y cultural (recreativo, paisajístico) a raíz del acelerado avance de la agricultura industrial 

y los emprendimientos de urbanización privada y barrios cerrados, los cuales han tendido a construirse 

en los predios de mejor calidad ambiental que van quedando (Heinzmann 2003, 2007). 
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TEMA NÚMERO 22 – Manejo integral de la basura y 

reciclaje. 

 

RESUMEN 

El tema Manejo integral de la basura y reciclaje, se estructura en torno a la planificación integral de la 

gestión, el tratamiento y la deposición final de los residuos a nivel provincial, por un lado, y en la 

transparencia y los parámetros de regulación y gestión de la problemática de la contaminación, por otro. 

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Cámara de Industriales Metalúrgicos y de Componentes de Córdoba (CIMCC) 

- Centro de Ingenieros de Córdoba (CIC) 

- Centro de Derechos Humanos y Ambiente (CEDHA) 

- Comunidad Agroalimentaria 

- Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba. 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

CIC y CEDHA  coinciden en la necesidad de un enfoque integral para el abordaje de la problemática. En 

parte esto implicaría una manera de abordar el problema que necesariamente debe articular con otros 

niveles de gobierno en torno a una planificación que integre la totalidad del territorio provincial. 

CEDHA, por su parte, hace mayor hincapié en los distintos formatos de residuos y las especificidades 

problemáticas surgidas de esta diversidad. Rectorado UNC, por último, pone el énfasis en la ineficiencia 

y las irregularidades en los actos de gobierno local y provincial. 

Comunidad Agroalimentaria, por último, señala las limitaciones que surgen de contradicciones legales 

y falta de condiciones para un mejor abordaje de la problemática. 

 

  



 
Problema 1. Ineficiencia del plan o política integral de gestión, tratamiento y deposición final de 

los residuos en la provincia. 

Manejo integral de la basura y reciclaje.  

CIC señala que no hay Políticas de tratamiento y deposición final de residuos. Es grave la falta de 

aplicación de las modernas tecnologías e infraestructura para el USO RACIONAL DE LA ENERGIA y el 

consecuente reciclaje domiciliario e industrial; etc. a nivel público. El actual modo carece de los medios 

modernos disponibles en todo el mundo. 

CEDHA, por su parte, aclara que la gestión de los residuos es un problema de origen Municipal, ya que 

en principio son los  Municipios los que deben hacerse cargo de las distintas etapas del ciclo de los 

residuos, (generación, recolección, transporte, tratamiento y disposición final), lo que implica un costo 

que si bien el Municipio siempre cobra a los ciudadanos nunca se gestiona de manera eficiente ya que 

la mayoría de las Ciudades de la Provincia de Córdoba tienen basurales clandestinos y no tiene centro 

de disposición final de residuos sólidos urbanos.  No obstante, atento a las dimensiones que ha 

adquirido la problemática en la Ciudad de Córdoba,  y ante la necesidad de concertar una política 

coordinada al respecto, el Gobierno de la Provincia destinará los fondos suficientes para la 

implementación – a nivel municipal - de tecnologías que permitan el tratamiento adecuado de los 

residuos, teniendo en cuenta que dentro  de  las posibilidades de  tratamiento,  sobresale  por  su  aptitud  

ambiental  la separación en origen,  con  recuperación para  reciclado de  la  fracción  inorgánica y 

aprovechamiento de la orgánica para proyectos tales como los de compostaje, para la utilización 

posterior en el rubro agroindustrial por ejemplo.  

En este contexto la problemática se plantea sobre la base de que la Provincia de Córdoba no tiene una 

política ambiental vinculada a la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, justificado en que es una 

cuestión Municipal. La realidad es que hace más de una década la Provincia intento tener una Política al 

respecto (Córdoba Limpia) que inclusive tenia fondos del Banco Mundial y por falta de gestión fracaso.  

Un hecho puntual sobre el que la provincia debe tener un política clara es sobre el  reciclado de residuos, 

ya que al no haber normas que regulen y gestión sobre la materia, se generan serios inconvenientes a 

nivel local, con la población aledaña a los centro de disposición final de residuos que sufren las 

consecuencias ambientales por su mal procesamiento, el rechazo de la poblaciones a tener un centro de 

disposición final como así también en las deficiencias en la recolección de los residuos. 

Una problemática similar tiene la falta de política clara en la gestión de residuos industriales y 

peligrosos, sobre todo la falta de control sobre los mismos que implica que los particulares no lo traten 

en forma adecuada.  

Comunidad Agroalimentaria señala que al pasar los años, las comunidades van creciendo 

demográficamente, por consiguiente, aumentan los residuos de todo tipo y cada vez se generan más 

cantidad de basurales clandestinos en sitios no permitidos. Pero en contrapartida, hay una iniciativa 

colectiva de “Reciclar o Reciclable”, pero no se pone en acción si no está Legislado. 

Ineficaz respuesta del municipio. Se ignoran y  violan leyes nacionales, provinciales y ordenanzas municipales. 



 
Rectorado UNC sostiene que en las últimas décadas, el manejo de los residuos en la ciudad de Córdoba 

ha puesto énfasis en garantizar la recolección domiciliaria de los residuos generados en su jurisdicción 

y en disponer los mismos en rellenos sanitarios. Si bien se ha dejado de lado la quema de residuos en 

basurales a cielo abierto, y se han desarrollado experiencias de aprovechamiento de gases de vertedero 

y de reciclado de residuos, la ciudad de Córdoba está lejos de haber alcanzado niveles de recuperación 

de residuos significativos y actualmente presenta una situación conflictiva, disponiendo los residuos en 

un relleno sanitario que a la fecha se considera "provisorio", y sin un proyecto alternativo tanto del 

tratamiento que se le debe dar a los residuos, como de la localización definitiva del sitio de tratamiento 

y disposición final. 

La ciudad de Córdoba genera aproximadamente 1200 toneladas diarias de residuos sólidos urbanos y 

asimilables que actualmente son dispuestas en el Relleno Sanitario ubicado sobre la Ruta 36. A eso hay 

que sumarle unas 500 toneladas adicionales provenientes de la limpieza de microbasurales dispersos 

en la ciudad y cerca de 100 toneladas provenientes de otras localidades. 

La zona sur de la Ciudad de Córdoba ha sido históricamente marginada desde el punto de vista 

urbanístico, económico y social. Allí se han radicado las actividades menos deseadas por el conjunto de 

la sociedad como los depósitos de la basura a cielo abierto, plantas de tratamiento de líquidos cloacales 

subdimensionadas que derraman efluentes sin tratar, el cementerio de automóviles, la cárcel provincial. 

Esta segregación urbana sostenida a lo largo del tiempo, sumada a la baja calidad de los servicios 

públicos que se prestan en la zona, ha generado en los vecinos la sensación de ser tratados como 

"ciudadanos de segunda", a pesar de que pagan impuestos en igual o mayor cuantía que el resto de la 

ciudad. 

El último capítulo de esta serie de relegaciones comenzó en febrero del año 2010 cuando los medios 

locales publicaron la sorpresiva noticia de que la vera de la Ruta Nacional 36 era el sitio elegido para la 

radicación de un enterramiento sanitario provisorio que reemplazaría al basurero de Bouwer como 

sitio de disposición final de los residuos sólidos urbanos de la Ciudad de Córdoba y de otros 16 

municipios vecinos. Desde entonces y hasta la actualidad los vecinos de la zona sur junto a sus centros 

vecinales y a un conjunto de organizaciones de la sociedad civil y de universidades han reclamado de 

modo formal a las autoridades municipales el cierre definitivo de ese predio transitorio y la elaboración 

e implementación de una política integral de tratamiento de residuos sólidos urbanos que considere a 

los ciudadanos como primeros protagonistas en el cuidado y la conservación del medio ambiente. 
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- CEAMSE (www.ceamse.gov.ar/ciclo-de-la-basura) – 

-  El manejo de la basura - Ecoportal.net 

-  Relevamiento propio en Comunas y Vecinos. 
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- Comisión de Acceso a la Información Ambiental, Participación y Monitoreo de la Política de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad de Córdoba. 
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Problema 2. Déficit de ordenamiento ambiental del territorio sobre explotación de recursos 

hídricos y bosques nativos. 

CEDHA plantea que la Provincia de Córdoba se perdió una oportunidad única de poder ordenar 

ambientalmente su territorio conforme parámetros nacionales (ley nacional de bosques nativos) y 

además recibir dinero no reembolsable para proteger sus recursos naturales.  

A su vez la gestión ambiental del territorio está íntimamente ligada a la gestión de los recursos hídricos, 

en consecuencia creemos que estos tres temas (ordenamiento – bosques y recursos hídricos, deben 

quedar integrados en el primero en donde obviamente trataremos todos los temas) 

La problemática es obvia y evidente y esté vinculada a un crisis hídrica sin precedentes debido a la falta 

de planificación de obras hidráulicas para soportar los tiempos de sequía, el ejemplo más claro es como 

se derrocha agua durante los meses de verano abriendo la compuerta del dique san roque por no tener 

un dique compensador. Esto puede ser un atractivo turístico pero está lejos de ser una buena 

planificación de gestión de recursos. La sobre explotación, la contaminación y el cambio climático son 

otras de las causas de esta crisis hídrica.  

A esta crisis hay que sumarle la crisis de bosques Nativos, ya que la Provincia de Córdoba tiene el premio 

de ser de las primeras en el País en desmonte, además creo una ley provincial de des “protección” de 

bosque que es inconstitucional y no tiene control contra el avance de la frontera sojista. 

La falta de gestión en Autoridades de cuencas en la Provincia, se trasluce en que la cuenca baja siempre 

padece la gestión de la cuenca alta de todos nuestros ríos.  

Si a este desorden le sumamos la contaminación de los recursos hídricos por la falta de control esto es 

un coctel que nos deja una provincia devastada en cuanto de recursos claves para nuestro ecosistema. 

(Bosques y Agua)  

Las inundaciones y otros desastres naturales también influyen en esta falta de ordenamiento ambiental. 
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Problema 3. Contradicción legal para el transporte y disposición final de envases vacíos de 

fitosanitarios. 

Comunidad Agroalimentaria señala que debido a una contradicción existente entre La Ley Provincial  

9164 de Productos Químicos y Biológicos de Uso Agropecuario (ley 9164) y la Ley Nacional de Residuos 

Peligrosos (ley 24051), el transporte y disposición  final de los envases vacíos de fitosanitarios no 

pueden realizarse. Si bien hay un proyecto para una ley nacional de Gestión Integral de Envases Vacíos 

de  Fitosanitarios, en la actualidad no está vigente. Además hay una escasa existencia de  Centros de 

Acopio Transitorios  lo que se constituye en un factor limitante adicional.  

Sería importante la inmediata sanción de dicha ley y además que el Estado Provincial promueva la 

instalación de los mismos, para que los productores y la sociedad toda se beneficien con un circuito 

cerrado, seguro, y dentro de las normativas vigentes. 
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Problema 4. Ausencia de lavaderos oficiales de máquinas pulverizadas. 

Comunidad Agroalimentaria señala como problemática ambiental la no existencia de espacios oficiales 

para el lavado de máquinas pulverizadas. 

 

Fuentes 

Comunidad Agroalimentaria 

- Ley provincial 9164.  

- Observación directa 

- Opinión de productores y expendedores. 
  



 
Problema 5. Altos costos de gestión y asesoramiento en la gestión y tratamiento de residuos –

fundamentalmente en empresas del interior provincial. 

La CIMCC señala que la sustentabilidad y el medio ambiente son tópicos que se encuentran en potencia 

hoy en día, ya que las diferentes industrias se sienten dispuestas a aplicar las medidas necesarias para 

fomentar el cuidado del medio ambiente, debido a que es un factor que nos aqueja a todos los 

individuos.  

La situación seria diferente y quizás mejor si el Estado se involucraría aún más generando mayores 

condiciones efectivas (parques industriales) más promoción en el asesoramiento de la gestión de 

residuos, y creando nuevas leyes para que las diferentes empresas se vean más incentivadas en poner 

en práctica el cuidado, generando un “efecto repetición” en el resto de las industrias que todavía no 

tienen a la sustentabilidad en el eje de su atención. 

Existencia de costos altos en la gestión de residuos, sobre todo en las pequeñas y medianas empresas 

del interior de la provincia 

Esto se manifiesta en la carencia de comodidades brindadas por el Estado, generando que los costos de 

transporte en materia de residuos sean elevados 

Presencia de alto costos fijos involucrados en el asesoramiento para el tratamiento de la gestión de 

residuos. 

Ineficiencia en la gestión de residuos lo que provoca que los costos sean multiplicados en su monto. 
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23. Hábitat. 
  



 

TEMA NÚMERO 23 – Hábitat. 

 

RESUMEN 

El tema Hábitat, estructura su definición en torno a dos ejes fundamentales: el déficit habitacional en la 

provincia y las políticas de hábitat y vivienda que contemplen las desigualdades y particularidades 

específicas de las necesidades en el territorio provincial. A su vez, se hace referencia a la vulneración de 

derechos de los individuos que no pueden acceder a la vivienda digna. 

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Cámara Argentina de la Construcción 

- SEHAS, AVE- CEVE, Equipo de Investigación de la cátedra de Planificación Social Estratégica, 
Escuela de Trabajo Social, UNC, Grupo Estratégico de Desarrollo/ Córdoba ciudad 
latinoamericana democrática y con derechos (Cecopal, La Minga, Sehas y Serviproh) 

- Techo 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Las organizaciones que realizan aportes en este tema, se centran en el diagnóstico que indica una fuerte 

ausencia o insuficiencia de políticas que abarquen el problema de la vivienda digna. Se señala el déficit 

habitacional y se hace hincapié en las políticas públicas. Aparece también como dimensión destacada, 

la vulneración de derechos de los colectivos afectados por las problemáticas planteadas. 

 

  



 
Problema 1. Persistencia del déficit habitacional en la provincia. 

Las organizaciones aportantes señalan que los déficits de vivienda en el país afectan al 38,4% de los 

hogares, según datos del Censo 2010. En este grupo se incluye un 10,7% de hogares que requieren una 

vivienda nueva completa porque la vivienda en la residen es irrecuperable o comparten la viviendo con 

otro hogar; y un 27,7% de hogares que requieren refacciones en su vivienda dado que presentan 

distintos niveles de precariedad constructiva. Estos problemas se agravan con el crecimiento anual de 

232.000  nuevos hogares que registró el último censo, que casi duplica a la cifra del censo anterior. El 

censo 2010 encontró también que 14,2% de los hogares, 1.728.219 están en situación irregular de  la 

tenencia de la propiedad. Las situaciones deficitarias abarcan las viviendas irrecuperables,  las que son 

necesarias completar, reparar o ampliar, el hacinamiento de hogares y la carencia de servicios e 

infraestructura, entre otras.  

Estos déficits se localizan con un 79, 3% en los sectores de menores recursos ingresos de la población 

(51,5% de hogares con ingresos bajos del 5º quintil y el 27,8% con ingresos medio – bajos del 4º quintil), 

acentuando las condiciones de exclusión socio -económica. Si bien en los últimos años se ha 

incrementado la inversión de vivienda y el surgimiento de nuevas políticas estatales (caso Procrear),  

estas no están destinadas a éstos sectores socioeconómicos. A esto se suma como problema principal 

la falta de acceso al suelo  a valores accesibles. 

Por otra parte, en América Latina (Incluso Argentina) alrededor del 50% de las soluciones 

habitacionales son producidas por la población más afectada.    

En la Provincia de Córdoba, la situación es más crítica que en el plano nacional, ya que existe un déficit 

que afecta al 48,4% de los hogares (aproximadamente 500.000 hogares), 10 puntos por encima de la 

media nacional, teniendo en cuenta los datos del Censo 2010. Y de modo similar se concentra en los 

sectores de bajos ingresos. 

Persistencia  del déficit habitacional en provincia córdoba. 

El déficit habitacional, a partir de los datos del Censo 2010, alcanza al 48,4% de los hogares de la 

Provincia de Córdoba, un 1% por encima del déficit registrado en 2001. Los principales componentes 

del problema son los siguientes: 

• El déficit cuantitativo afecta a un 6,4% de los hogares, incluyendo los casos de viviendas 

irrecuperables y hacinamiento de hogar. Si bien se produjo una disminución de los hogares en viviendas 

irrecuperables (del 1,9 en 2001 al 1,3% en 2010), se ha registrado un aumento significativo de los casos 

de hacinamiento de hogar (del 3,1% en 2001 al 5,1% en 2010). 

• El déficit cualitativo alcanza al 42% de los hogares incluyendo los diversos niveles de 

precariedad constructiva y de materiales de las viviendas, siendo en todos los casos posibles de ser 

recuperadas o mejoradas para una habitabilidad adecuada, con programas masivos de mejoramiento 

de vivienda (terminaciones y/o ampliaciones). 

La situación de irregularidad jurídica, en la Provincia de Córdoba, comprende a 118.811 de los hogares 

que representan el 11,5%, e incluye a los 76.239 (7,4%) hogares ocupantes por préstamo, 19.974 (1,9%) 



 
ocupantes/ propietarios solamente de la vivienda y no del terreno, 22.598 (2,2%) hogares ocupantes 

por otras situaciones.  

Además,  220.858 hogares  son inquilinos en la Provincia de Córdoba con un porcentaje más alto dentro 

del total nacional (21,4% en la Provincia y 16,1% en el total país). 

Según el estudio de TECHO el total de asentamientos informales en la Provincia de Córdoba asciende 

a 210 en los cuales habitan 28.600 familias. 

La Cámara Argentina de la Construcción, a su vez, también realiza aportes en este tema, y sostiene que 

de acuerdo a datos oficiales alrededor del 18,4 % de los hogares que residían en centros urbanos tenían 

algún problema habitacional, es decir unos 186.074 hogares. Este número (aproximado según Censo 

realizado en año 2008) incluye situaciones de diverso nivel de gravedad que por sus características 

requieren para su superación diferentes líneas de acción.  

- Viviendas que padecen de hacinamiento de hogar: más de un hogar por vivienda, lo que implica 

la necesidad de construir nuevas viviendas (objetivo que UN HOGAR - UNA VIVIENDA). En 

esta situación se encontraban 50.152 unidades.  

- Viviendas que son irrecuperables y deberían ser reemplazadas por nuevas unidades 

habitacionales. Son viviendas precarias “inconvenientes” (ranchos, casillas, locales construidos 

sin fines habitacionales, obsoletas, antiguas abandonadas-ocupadas, vivienda móvil o en la 

calle) que representan 31.636 unidades. 

- Viviendas de un hogar que por su tamaño resultan inadecuados para albergarlos 

produciéndose distintos niveles de hacinamiento (NBI 1). Ello representa un total de 36.170 

unidades.  

- Viviendas que padecen privación patrimonial (determinada por las condiciones habitacionales, 

a través de los materiales de los pisos, techos y las condiciones sanitarias), que suman son 

68.116 unidades. 
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SEHAS, AVE- CEVE, Equipo de Investigación de la cátedra de Planificación Social Estratégica, 

Escuela de Trabajo Social, UNC, Grupo Estratégico de Desarrollo/ Córdoba ciudad 

latinoamericana democrática y con derechos (Cecopal, La Minga, Sehas y Serviproh): 

- Rodríguez, E.M. Eula, M.,Camisasso, M y Maniacci, A. ( 2014) Informe  Proyecto de 

Investigación “Los desempeños de las políticas habitacionales en Córdoba (2008 – 2011), 

SECyT, Universidad  

- Nacional de Córdoba. 

- TECHO (2013) Relevamiento de asentamientos informales 2013. Buenos Aires  

- Gargantini, D. comp. (2014) Hábitat, acceso al suelo y financiamiento: experiencias 

alternativas de producción socio-habitacional. Córdoba: AVE 1a ed. - E-Book. ISBN 978-987-

27779-3-7  

- Otros : ver anexo 2 

Cámara Argentina de la Construcción 
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Problema 2. Carencia de política provincial de hábitat adecuada y flexible. 

Se señalan los siguientes núcleos críticos para la problemática de la política de hábitat: 

- Programas desarticulados, y de escasa capacidad de respuesta,   para afrontar las dimensiones 

del problema y la amplia población afectada por las situaciones de  pobreza habitacional, que no  sólo le  

falta vivienda, sino abordar el hábitat de modo integral (trabajo, integración social y territorial, 

localización, accesibilidades múltiples, seguridad jurídica, etc.).    

- Visión sólo “viviendista” de la problemática y como obra pública.   

- Presencia de una política de vivienda prioritaria de llave en mano que no permite la 

movilización de los recursos existentes en los distintos grupos sociales,   

- Rigidez de las propuestas gubernamentales que no se adaptan las necesidades  y situaciones 

propias de cada grupo.. 
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Problema 3. Falta de políticas y programas de vivienda adecuadas para los sectores de menores 

recursos (villas – asentamientos urbanos y rurales). 

Las organizaciones señalan los siguientes núcleos críticos para la problemática de las políticas dirigidas 

a sectores de menores recursos: 

- Imposibilidad o dificultad del acceso a la tierra, la vivienda y al hábitat favoreciendo el arraigo 

y la pertenencia territorial de la población, con la integración socio-urbanística y la regulación de la 

tenencia de la tierra en villas y asentamientos. Población correspondiente al 4to y 5to quintil. 

- Falta de articulación de las  políticas de hábitat con propuestas de ordenamiento territorial y 

políticas de acceso al suelo, 

- Débil o nula articulación entre provincia y municipios   

- Falta de participación de las asociaciones intermedias y comunitarias en el acceso a los recursos 

estatales y en la ejecución de los programas. 

- Falta recuperar como política pública, las experiencias exitosas en Córdoba de participación de 

las organizaciones de los pobladores en la planificación y ejecución de políticas y proyectos 

- Falta de reconocimiento y apoyo a la Producción Social del Hábitat. 
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CEVE y GTZ - Building Advisory Service and Information Network -Córdoba, 28 – 29 de 

noviembre 2002 

- Ver en anexo 2. 

  



 
Problema 4. Vulneración de derechos de los sectores más desprotegidos, dificultando el acceso 

al suelo y a la vivienda digna. 

La organización Techo sostiene que Actualmente la mayoría de la población mundial reside en ciudades 

y las áreas urbanas se mantienen en crecimiento. Si bien para algunos esto contribuye a mitigar 

situaciones de pobreza, otros hablan “urbanización de la pobreza” hay más pobres, sino que la pobreza 

se encuentra más concentrada en los núcleos urbanos.  Esa mayor urbanización ha impactado también 

en la forma de crecimiento del espacio urbano, que ha ido adquiriendo diferentes matices, y generando 

también algunos conflictos tales como la extensión del espacio urbano, ambientales (congestión, 

polución, basurales, etc.), hacinamiento, segregación espacial, pobreza urbana y el crecimiento y 

persistencia de situaciones de informalidad urbana, entre otras.  Entendemos por informalidad urbana 

a aquellas ocupaciones (villas y asentamientos) y loteos fraudulentos, que suponen la transgresión a los 

procesos normados, urbanísticos y/o jurídicos. Esta definición puede parecer reduccionista, en el 

sentido que además conlleva otros aspectos, como la alienación a derechos básicos de acceso a la tierra 

y la vivienda. La carencia de estos bienes se constituye además en un componente esencial de la 

pobreza, sobre todo de la pobreza urbana, al ser considerados básicos e indispensables para la 

producción y la reproducción de la vida en las ciudades.  

Así, aquellas familias que no encuentran una respuesta a sus necesidades habitacionales, ocupan suelo 

y construyen sus viviendas, según sus posibilidades, estrategias y expectativas. Cada lógica y procesos 

de producción habitacional, responde a diversos intereses y posibilidades que derivan en la 

conformación del espacio urbano y arquitectónico.  En Córdoba, mientras la villa ha sido la tipología de 

informalidad predominante, en los últimos años, otras modalidades de ocupación  de espacio urbano se 

han hecho presente. Tal es el caso de las tomas de tierra y los loteos fraudulentos, cuya apropiación 

territorial difiere por casos de las primeras, lo que responde no solo a variables urbanas de asimilarse a 

la ocupación formal del espacio, sino a otros factores sociales y culturales del ser y parecer.  Esta 

informalidad y sus características, ha sido estudiada y analizada desde hace tiempo, pero siempre 

supone la generación de nuevos datos, propios de una dinámica tan cambiante como las del acceso 

informal al suelo. En Córdoba, la informalidad generalmente no es registrada, de manera de posibilitar 

su observación e interrelación con otras variables e indicadores que permitan comprender los alcances 

e impactos de su permanencia y reproducción. 

Difícil acceso al suelo por parte de sectores de ingresos medianos y  bajos. 

Según Techo, las causas de esta situación son: 

1. Inexistencia de políticas para reducir la segregación urbana en el  acceso a los servicios básicos. 

2. Escasa disponibilidad de tierras para sectores de ingresos medios y bajos. 

3. No existe regulación del mercado de suelos 

4. Ausencia de regulación y control de tierra. 

5. Políticas insuficientes para regularización de situaciones habitacionales 

6. Falta de políticas integrales para abordar el desarrollo urbano. 



 
Vulneración de derechos de las aproximadamente 28.600 familias  que residen en los  210 

Asentamientos informales en la provincia de Córdoba, con la imposibilidad de acceder a un hábitat 

adecuado.  

Las causas de estos problemas son: 

1. Difícil acceso al suelo 

2. Falta de acceso formal a los servicios básicos (agua, luz y redes cloacales) 

3. Falta de infraestructura (asfalto, recolección de residuos y  alumbrado público)   

4. Precariedad de materiales de  vivienda. 

5. Informalidad de la tenencia de la vivienda y el terreno.   

6. Falta de acceso a la  educación y salud. 
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TEMA NÚMERO 24 – Sustentabilidad de los recursos 

hídricos. 

 

RESUMEN 

El tema Sustentabilidad de los recursos hídricos, se centró en el déficit hídrico en la provincia y su relación 

con los procesos de urbanización. Se hizo referencia además a la deficiente y desarticulada gestión de 

las cuencas hídricas de la Provincia de Córdoba. Por otra parte, aparece como problemática la cuestión 

de la contaminación de estos recursos.  

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Cámara Argentina de la Construcción 

- Estudios hidrológicos en cuencas pobremente aforadas – UCC (EHCPA) 

- Foro Ambiental Córdoba 

- Rafael Dimarco 

- SED CERO 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Las organizaciones coinciden en la identificación del déficit hídrico en la provincia y su relación con el 

proceso de urbanización. Mientras que EHCPA señala particularmente la cuestión del manejo de las 

cuencas hídricas, SED CERO indica la relevancia de la articulación entre áreas de gobierno y 

organizaciones que trabajan sobre la cuestión del agua en la provincia. 

La Cámara Argentina de la Construcción, también aborda la cuestión de la accesibilidad del agua en 

calidad y cantidad suficiente para toda la población, introduciendo la cuestión de la contaminación, 

principalmente por el saneamiento de los cursos de agua y los sistemas cloacales. 

El Foro Ambiental Córdoba, también aborda la contaminación de los recursos hídricos, introduciendo 

como temática también la ausencia de parámetros para la regulación de la polución. 

Por último, el Foro Ambiental hace referencia a la insuficiente transparencia en la gestión de los 

recursos hídricos en la Provincia.  

  



 
Problema 1. Déficit hídrico en zonas de sobre-urbanización, y Deficiente manejo y gestión de las 

cuencas hídricas de la Provincia de Córdoba. 

Según EHCPA, la provincia de Córdoba se caracteriza por poseer dos predominios climáticos 

característicos, región semiárida al oeste a partir del cordón montañoso de Sierras Chicas, y Pampa 

Húmeda al este donde se encuentran los mayores desarrollos productivos. 

Por otra parte, se encuentra en disputa el uso del suelo, principalmente con una fuerte expansión 

inmobiliaria en determinadas zonas, sobre todo serranas y un incremento de la frontera agrícola. 

Todo esto sin una intervención concreta del Estado y sin una planificación territorial acorde. 

Se debe gestionar la normativa que permita regular el uso del suelo, el planteo de medidas estructurales 

a corto, mediano y largo plazo que permitan asegurar los servicios y prevenir los riesgos además de 

medidas no estructurales que permitan una adecuada planificación del territorio permitiendo la 

convivencia de los distintos sectores, urbanísticos, productivos, y mineros. 

SED CERO señala, por su parte, el carácter deficitario del acceso efectivo al agua y la insuficiente 

cantidad y calidad del agua en la provincia. Los factores que inciden en la perpetuidad de esta 

problemática son múltiples y varían en cada comunidad. Insuficientes políticas públicas de acceso a los 

servicios básicos; desarticulación entre los distintos organismos que tienen injerencia en el tema; 

industrias que con sus efluentes contaminan cursos de agua; cambios en el clima que afectan el sistema 

hídrico, son sólo algunas de sus causas determinantes. 

Pero las comunidades sin acceso efectivo al agua no son únicamente aquellas en las cuales jamás se han 

realizado inversiones de gran infraestructura, muchas corresponden a casos en los cuales el Estado o 

alguna organización de la sociedad civil han colocado una tecnología de acceso, pero con el pasar del 

tiempo ésta se ha deteriorado. El hecho que no haya una capacidad instalada en la población para su 

mantenimiento ha conducido a su obsolescencia, por lo que las comunidades continúan sin acceso 

efectivo a este recurso, viéndose obligadas a adquirirla de formas alternativas y según sus posibilidades 

(comprándola a  la municipalidad o agentes privados en camiones cisterna, o acarreándola a pie, caballo 

o bicicleta desde la fuente más cercana, la que muchas veces está contaminada y se encuentra a 

kilómetros de distancia, por lo que deben hacer varios viajes al día). Debido a que no disponen de 

grandes reservorios, el agua es almacenada en una multiplicidad de tarros y baldes de diferentes 

tamaños, generalmente sin tapa y en mal estado, lo que contribuye al desarrollo de bacterias que 

vuelven al agua no sólo no apta para consumo, sino peligrosa para la salud. Un agravante, habitual en 

áreas rurales cercanas a monocultivos, es el uso de envases (bidones o tanques) de plástico de 

agroquímicos para almacenar agua, tóxicos para la salud de las personas. 

Por otro lado, el acceso al agua segura es una problemática directamente relacionada con la 

gobernabilidad del recurso, donde intervienen esencialmente las relaciones de poder y las dinámicas de 

inclusión/exclusión social entre los diferentes actores. Las inequidades sociales en cuanto a la 

disponibilidad del recurso y los diferentes usos/abusos del mismo. (Avellaneda; Miretti, 2010).  

Entonces, podemos decir que la falta de acceso al agua segura se debe a motivos infraestructurales, de 

disponibilidad del recurso, pero sobre todo de gobernabilidad del mismo. 



 
Como ya mencionamos, podemos observar que en Argentina se consume un 80% de agua para 

agricultura, seguido de un poco más del 11% para la industria y el porcentaje restante para el uso 

domiciliario (FAO 2006). Asís, por su parte, indica que una de las características relevantes del agua 

superficial en la República Argentina, y en particular en la provincia de Córdoba es que presenta 

disponibilidad media del recurso con fuertes desequilibrios espaciales (Asís, 2009), lo que genera la 

necesidad de una gestión integral de los recursos.  

En este sentido, la región centro de la provincia tiene buen acceso al agua, mientras en el norte de la 

provincia la accesibilidad es muy deficiente, y en el sur de la provincia la contaminación natural  genera 

otro desequilibrio importante.  

En Córdoba, el tema del agua presenta importantes desafíos de gestión si atendemos a su cantidad y 

calidad. Una clasificación elaborada por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos de Córdoba 

diferencia cuatro zonas en la provincia en relación al agua: I) Zona con problemas de cantidad de agua 

(arco noroeste de la provincia); II) Zona con calidad deficiente, abastecida por acueductos desde el 

subálveo (departamentos del este provincial); III) Zona con condiciones y calidad aceptable (centro de 

la provincia hasta el departamento Rio Cuarto inclusive); IV) Zona abastecida parcialmente por 

acuíferos desde médanos (sur de la provincia). A partir de este informe, la única zona con disponibilidad 

en calidad y cantidad aceptable es la del centro de la provincia, donde, si bien el recurso existe en 

condiciones convenientes, el aumento poblacional y el uso desmedido para agricultura y consumo 

domiciliario provocan desequilibrios en la provisión del recurso (Avellaneda, 2009). Así, Córdoba se 

ubica entre las provincias más pobres en cuanto a recursos hídricos, si se mide por la cantidad de metros 

cúbicos que se extraen: aporta sólo el 0,5% del total nacional (ERSEP), siendo una de las provincias más 

poblada. 

Por otra parte, la Cámara Argentina de la Construcción, sostiene que debe asegurarse la accesibilidad 

del agua en calidad y cantidad suficiente para toda la población, y a su vez disminuir sensiblemente el 

déficit en Saneamiento y Sistemas Cloacales 

En este sentido, sostienen que el agua es definitivamente un bien, un capital, recurso, que juega un papel 

cada vez más importante en el consenso mundial. El aprovechamiento prudente de los recursos hídricos 

implica la necesidad de reconocer que el agua dulce es un recurso finito y vulnerable, esencial para 

sostener la vida, el desarrollo y el medio ambiente. La distribución de los recursos hídricos es bastante 

irregular en el territorio de la Provincia, el agua en Córdoba se encuentra mal distribuida tanto en el 

tiempo como en el espacio.  

Sólo el “Gran Córdoba” concentra cerca del 50% de la población total de toda la provincia. Los recursos 

hídricos que hace uso por su cercanía (ríos Suquía y Xanaes) son los más explotados en términos 

relativos (el primero, estando casi agotado). El tema es relevante si se tiene en cuenta que las tasas de 

incremento poblacional más elevadas también están en esta región. 

La población actual de la provincia de Córdoba es de aproximadamente 3.500.000 habitantes, y el 

consumo promedio de agua diario es de 380 l/hab/día para el caso de ciudades comprendidas dentro 

del Gran Córdoba o Área Metropolitana de Córdoba y 300 l/hab/día para el resto de las localidades del 

interior provincial, siendo el caudal promedio necesario para abastecimiento de agua potable de 

alrededor de 14 m3/s.  



 
Inicialmente debe destacarse que gran parte de la provincia, se encuentra en la Región  semiárida, las 

lluvias no ocurren en forma uniforme durante el año sino que se concentran en el período del verano 

(80 % entre octubre y marzo). Es por ello que se dice que el agua dentro de la provincia de Córdoba “se 

encuentra mal distribuida tanto en el tiempo como en el espacio”. 

Los conflictos que devienen de la oferta y demanda del agua se seguirán agravando, por lo que es 

importante administrarlos eficientemente, sin acciones duplicados o superpuestas, y con una adecuada 

articulación interinstitucional, fortaleciendo instrumentos legales. 

Tarifa y régimen tarifario son instrumentos fundamentales para el correcto uso del recurso que permita 

el incremento de cobertura de los servicios de agua potable en condiciones de calidad adecuada y de 

saneamiento.  

La depuración de los líquidos residuales resulta vital importancia para evitar la contaminación de las 

aguas en general con las consabidas consecuencias 

Es importante destacar que las medidas destinadas a mejorar el acceso al agua potable favorecen en 

particular a los pobres, tanto de zonas rurales como urbanas y pueden ser un componente eficaz de las 

estrategias de mitigación de la pobreza. La primera característica del recurso agua implica la regulación 

de los ríos por medio de embalses, a fin de poder abastecerse del recurso durante todo el año y por los 

períodos de sequía que plantean vulnerabilidades en las aportaciones de caudales crudos. Aun así 

surgen conflictos en los lugares donde la demanda varía demasiado durante el año. La segunda  

característica provoca el empleo de conducciones, acueductos, que permitan el transporte del agua a 

puntos en los cuales no se dispone del recurso, o el mismo se presenta de muy mala calidad. 

De acuerdo al último censo del 2010 la provincia de Córdoba tenía el 87.4% de sus hogares conectados 

a la red de agua potable y solo el 38,3% a redes cloacales. 
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Problema 2. Desarticulación entre las distintas áreas, escalas de gobierno y organizaciones 

trabajando en proyectos de agua. 

Sed Cero sostiene que a nivel provincial, existen decenas de organizaciones de diversos sectores 

impulsando iniciativas de acceso al agua, conservación y saneamiento de sus fuentes, etc: organismos 

del Estado Nacional (como INTA, o ENOHSA), del Estado Provincial, Municipios, organizaciones de la 

sociedad civil, organizaciones de base comunitaria, e inclusive algunas empresas actúan muchas veces 

en los mismos territorios o con proyectos similares pero sin conexión entre ellos. De la misma forma, 

buenas prácticas que se realizan en algunas zonas de la Provincia podrían ser muy útiles para otras, pero 

no se sociabilizan.  

Esta incomunicación y trabajo descoordinado produce una ineficiente utilización de los recursos, y por 

lo tanto, también del impacto. 

No existe  una planificación a nivel gubernamental y tampoco entre instituciones públicas y privadas. 
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Problema 3. Inexistencia de parámetros de tolerancia para los niveles de contaminación de 

aguas superficiales en la provincia. 

El Foro Ambiental Córdoba señala la inexistencia de niveles máximos tolerables de contaminación 

(técnicamente “niveles de inmisión”) para los cursos y reservorios de aguas superficiales en la provincia. 

El decreto 415/99 de la provincia se enfoca en las características de los volcamientos y en quienes lo 

efectúan, sin definir cantidades máximas de inmisión (o presencia de contaminantes en los cauces). 

El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Córdoba aprobó en 2011 la ordenanza 11922 

promovida por el Foro Ambiental Córdoba para el Monitoreo del Río Suquía, el arroyo La Cañada y el 

arroyo El Infiernillo, en la cual se estipula que se deben fijar valores de inmisión (o niveles máximos 

permitidos) para muchos contaminantes que pudieren estar presentes en ríos o arroyos, en acuerdo 

con la Provincia. Los controles o monitoreos periódicos resultan de vital importancia no sólo para 

preservar la salud de las personas en contacto con los cuerpos de agua sino también para asegurar la 

biota acuática. En la práctica, los desbordes cloacales de la ciudad de Córdoba y el deficiente 

funcionamiento de las plantas de tratamiento de Bajo Grande y Bº Inaudi deterioran el Suquía hasta 

convertirlo en un río “muerto”, por la extinción en algunos tramos de una biota que corresponda a un 

curso de agua natural. 

 

Fuentes 

Foro Ambiental Córdoba: 

- Decreto 415/99 (DIPAS, 1999). 

- Informe sobre la consecuencias de los desbordes cloacales disponible en: 

www.foroambientalcba.org.ar/index.php?view=article&catid=3%3Anewsflash&id=47%3Ariesgos-en-

la-salud-y-el-ambiente-derivados-del-desborde-de-liquidos-cloacales-en-las-calles-de-

cordoba&format=phocapdf&option=com_content&Itemid=50 

- Ordenanza 11922 del Consejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba 

(http://foroambientalcba.org.ar/ordenanza-no-11922-sobre-monitoreo-y-control-del-rio-suquia-

arroyo-la-canada-y-arroyo-el-infiernillo/)  



 
Problema 4. Elevados niveles de contaminación de los recursos hídricos. 

Elevados niveles de contaminación de cuerpos de agua y embalses eutroficados. 

El Foro Ambiental Córdoba indica que El monitoreo y evaluación de la calidad de aguas para preservar 

la salud de las personas son necesarios en sitios destinados a actividades recreativas en cuerpos de 

aguas que reciben perturbaciones como descargas cloacales o tienen una condición eutrófica, como es 

el caso del embalse San Roque. (Nadal et al 2012). 

El saneamiento de las cuencas de los lagos, particularmente del San Roque y Los Molinos, es prioritario 

y urgente para frenar su eutrofización y dentro de dicho proceso, la multiplicación de algas cianófitas (o 

cianobacterias) que dificultan el proceso de potabilización, le dan mal gusto y olor al agua, y pueden 

producir cianotoxinas, resultando perjudiciales para la salud humana.  

La calidad del agua del río Suquía se ve altamente afectada  durante su paso por la Ciudad de Córdoba, 

sufriendo impacto negativo sobre de diferentes poluentes que en algunos casos alcanzan niveles con 

alto riesgo para la salud de las personas en contacto con el río (Merlo et al 2011). 
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Problema 5. Insuficiente transparencia en la gestión de los recursos para el mantenimiento y 

desarrollo de infraestructura en embalses y distribución deficiente del agua en la provincia. 

Gestión poco transparente de los recursos para manutención y desarrollo de infraestructura en 

Embalses, y distribución deficiente de agua, sin satisfacer la creciente demanda de agua en la Ciudad de 

Córdoba y Sierras Chicas. Además, poca previsión para buscar disminuir los incrementados riesgos de 

eventos climáticos de proporciones atípicas.  

El Foro Ambiental Córdoba señala que desde 1971, cuando se empezó el canal Los Molinos-Córdoba, 

pasaron 40 años sin hacer otra obra de infraestructura importante para traer agua a la Capital y 

alrededores. Hoy, el crecimiento en el Gran Córdoba y Sierras Chicas empieza a frenarse ante las 

dificultades de provisión de agua y aparecen las restricciones. Hace años que no se realizan obras 

definitivas que garanticen el funcionamiento adecuado del canal Los Molinos-Córdoba (actualmente 

funcionando a un tercio de su capacidad debido a su deterioro). La cuenca del Suquía, de la cual obtiene 

agua la planta purificadora de agua de La Calera, está saturada. Ante esta problemática, la primera 

necesidad es reparar el canal Los Molinos- Córdoba e incrementar su capacidad inicial. Otra alternativa 

a futuro para proveer de agua a las zonas necesitadas son las cuencas de los ríos Segundo y Tercero. 

Esto no es nuevo: ya lo pensaron hace 50 años los ingenieros, sólo que no se hizo. Una idea posible sería 

tomar del río Tercero, en el dique Piedras Moras, para conectarlo con el canal de Los Molinos-Córdoba.  

En las presas de la provincia existe equipamiento hidroelectromecánico y órganos de descarga que 

requieren una pronta reparación y/o readecuación con el objeto de mantener las previsiones originales 

de diseño. Son necesarias además numerosas actividades de mantención y mantenimiento continuo a 

los fines de reducir la vulnerabilidad de las presas, garantizando la correcta operación para cumplir con 

el fin con el que fueron creadas, aún cuando haya pasado gran parte de su vida útil. 
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26. Ordenamiento territorial. 
  



 

TEMA NÚMERO 26 – Ordenamiento territorial 

 

 

RESUMEN 

El tema Ordenamiento territorial, se estructura en torno a cinco ejes: la disponibilidad de información 

pública sobre ordenamiento territorial; la falta de participación ciudadana en su gestión; la planificación 

integral del uso del suelo.  

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Foro Ambiental Córdoba 

- Asociación de Vivienda Económica (AVE) - Grupo Estratégico de Desarrollo Córdoba- 

Córdoba Ciudad latinoamericana democrática y con derechos (CECOPAL-La Minga- SEHAS 

– SERVIPROH). 

- Red Ciudadana Nuestra Córdoba 

- Comunidad Agroalimentaria 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Las organizaciones muestran un considerable acuerdo en la definición problemática. Sin embargo, 

mientras que Foro Ambiental Córdoba y la Red Ciudadana Nuestra Córdoba muestran una diversidad 

de aristas, vinculadas a la planificación, la articulación política y la cuestión de la información pública. La 

Comunidad Agroalimentaria recupera la cuestión de la planificación y el ordenamiento territorial, 

aunque asumiendo la perspectiva productiva de los empresarios y el impacto de esto sobre las 

inversiones. Desde CEVE AVE - Grupo Estratégico de Desarrollo Córdoba, hace particular hincapié en 

la cuestión específicamente legal de este tema.  

 

  



 
Problema 1. Desarticulación institucional para la disposición de información necesaria para el 

ordenamiento ambiental del territorio. 

Foro Ambiental Córdoba recuerda que la Ley de Política Ambiental Provincial de Córdoba (nº 

10.208/14) establece en su art. nº 12, se tendrán en cuenta para la localización de las distintas 

actividades y de desarrollos urbanos o rurales: 

a) De acuerdo a los criterios establecidos en la Ley Nacional Nº 25.675 -General del Ambiente-: 

1) La vocación de cada zona o región en función de sus recursos ambientales y la sustentabilidad social, 

económica y ecológica; 

2) La distribución de la población y sus características particulares; 

3) La naturaleza y las características particulares de los diferentes biomas; 

4) Las alteraciones existentes en los biomas por efecto de los asentamientos humanos, de las 

actividades económicas o de otras actividades humanas o fenómenos naturales, y 

5) La conservación y protección de ecosistemas significativos. 

b) De acuerdo a los antecedentes provinciales existentes: 

1) Ordenamientos territoriales parciales en la Provincia; 

2) El mapa de ordenamiento territorial del bosque nativo provincial elaborado de acuerdo a la 

legislación vigente; 

3) La legislación provincial, programas y acciones en materia de planificación del Área Metropolitana; 

4) Ordenamientos de uso del suelo y territoriales ambientales desarrollados por municipios y comunas 

en su ámbito jurisdiccional que se encuentren vigentes; 

5) La preservación, protección y saneamiento de las cuencas hídricas de la Provincia de Córdoba; 

6) El acceso a las vías públicas; 

7) La disponibilidad energética; 

8) Los sistemas productivos de las economías regionales; 

9) Las investigaciones o recomendaciones del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), del 

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 

Agroalimentaria (SENASA), del Centro de Excelencia en Productos y Servicios (CEPROCOR) y los 

dictámenes específicos elaborados por universidades públicas y privadas, y 

10) Todo otro antecedente relevante que se aporte para su consideración a la Autoridad de Aplicación. 

Ante lo cual, es necesario que exista una articulación de las distintas instituciones involucradas en 

proveer la información disponible.  



 
Sin embargo, dicha información no siempre está lo suficientemente disponible, o se encuentra  

incompleta, o inaccesible. Esto puede deberse, entre otras causas, a que tradicionalmente las distintas 

reparticiones de la administración pública en general, han trabajado de manera segmentada reteniendo 

la información generada de manera dispersa e inconexa, e incluso alguna veces repetida.  

Los problemas ambientales son interdisciplinarios y por lo tanto, acaban todas las áreas que disponen 

de información pertinente para su resolución, es decir que su entendimiento es interjurisdiccional.  Sin 

embargo, existe una subestimación o falta de entendimiento al respecto. Si bien esta información está 

segmentada por cuestiones específicas, el Ordenamiento Territorial abarca todas las áreas de la 

administración pública, como industrias, agricultura, minería, desarrollo, escuelas, recursos naturales, 

establecimientos urbanos, rurales, servicios, etc., que son necesarias de integrar para un plan de 

Ordenamiento Ambiental del Territorio que sirva como verdadero instrumento de gestión pública 

como dicta la ley. 

Comunidad Agroalimentaria señala los conflictos surgidos de la deficitaria información y conocimiento 

público en torno a actividades económicas y ordenamiento territorial. Los permanentes conflictos 

relacionados al uso de agroquímicos en zonas urbanas, periurbanas y rurales debieran promover la 

revisión de los criterios y normativas relacionadas al ordenamiento del territorio, las actividades 

económicas permitidas en el mismo y sus consecuencias. Obligando al estado a participar, legislando y 

haciendo cumplir lo dispuesto por la legislación dictada; la cual debe contemplar, la salud de la 

población, la preservación del ambiente y finalmente el impacto económico producido, tomando en 

cuenta que el paso del tiempo debe ser tenido en cuenta para dar seguridad jurídica a todos los actores 

sociales y económicos involucrados. Esto se observaría en el establecimiento de barrios en zonas 

industriales, hortícolas, o prohibiciones innecesarias que impiden el desarrollo económico necesario. 

Fuentes 

Foro Ambiental Córdoba 

- P.F.Montes Lira (2001) El ordenamiento territorial como opción de políticas urbanas y 
regionales en América Latina y el Caribe. CEPAL-ECLAC (ONU). Sgo. de Chile. 

- CEPAL/ILPES (2000), La reestructuración de los espacios nacionales, Serie Gestión Pública N° 
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Comunidad Agroalimentaria 

- Diarios locales 

- Ordenanzas municipales. 

- Entrevistas personales.  



 
Problema 2. Ineficaz planificación integral de los usos del suelo. 

Foro Ambiental Córdoba entiende que el Ordenamiento Territorial sirve para:  

- Organizar y articular el Territorio, de acuerdo a sus potencialidades, limitaciones y 

características.  

- Orientar las inversiones públicas y privadas mediante normativas.  

- Promover el uso adecuado de los Recursos Naturales. •Optimizar la organización de los 

asentamientos humanos y la localización de la infraestructura.  

- Identificar y contribuir al manejo sostenible de áreas de fragilidad y de régimen especial.  

- Fomenta la competitividad equilibrada. 

(INTA EEA, 2007) 

En la actualidad no existe una  normativa a nivel nacional que proporcione los presupuestos mínimos y 

pautas  en cuanto al Ordenamiento territorial para que cada provincia y municipio pueda regularizar su 

situación en cuanto a los usos del territorio. Si bien  muchas localidades han realizado dichos planes, o 

están en vías de producirlos, no existe un criterio que unifique qué variables deben tenerse en cuenta a 

la hora de elaborarlos y planificar en torno a ellos.  

En Córdoba no existe un registro provincial que pueda vincular o articular los distintos planes de 

ordenamiento del suelo, compararlos, analizarlos o tomarlos como ejemplo, las formas de estructurarlo 

difieren unos de otros, no hay un control de cuáles localidades no los tienen, por lo tanto no se tiene 

control y seguimiento de qué pasa en cada municipio en esta temática. Esto también hace que haya una  

deficiencia en cuanto a la elaboración, implementación y ejecución concreta de las cartas orgánicas de 

uso del suelo u ordenamiento territorial de los municipios. Que permitan un intercambio entre todos 

los actores involucrados tanto públicos como privados, como así también que promuevan la 

participación ciudadana.  Es necesario que se tome en cuenta no sólo  la actividad a desarrollar, ya  sea 

esta productiva o desarrollista, sino también los beneficios o impactos negativos hacia la población 

como también los estudios biofísicos propios del lugar. 

También existe  una variada gama de casos que es nula o muy precaria la exigencia de estudios previos 

al emplazamiento de un proyecto, el acceso a la información no está debidamente gestionado y las 

herramientas de participación ciudadana, como uno de los ejes para la toma de decisiones, no está 

debidamente articulado con el proceso o no se toma desde el principio. 

A nivel municipal las problemáticas en torno al inapropiado manejo del suelo, se ven agudizadas  por la  

lógica del mercado de suelos, que condiciona decididamente las posibilidades de desarrollo con equidad 

social, hecho que reclama la regulación del uso del suelo en base a su valor como recurso natural, 

económico y social, de carácter no renovable y escaso. (COFEPLAN, 2012) 

Ejemplos: 

- Usos extractivos o de alto impacto en Reservas Naturales (Reserva Natural de la Defensa La 

Calera) 

- Proximidad zona residencial con rural (Ej. barrio Ituzaingó anexo, Montecristo) 

- Industrias dentro de los barrios (Alta Córdoba) 



 
- Emplazamiento de urbanizaciones en zonas con escasez hídrica o inundable (localidades de las 

Sierras Chicas). 

- Incompatibilidades entre mapas de IPLAM y Ley de Bosques Provincial, en cuanto a usos del 

suelo. 

Fuentes 

Foro Ambiental Córdoba 

- El ordenamiento territorial en las provincias de Salta y Jujuy Mapa de actores. Sector Público 
(1ª Parte) Viviana Failde de Calvo - Daniel R. Fernández. INTA EEA Salta 08/05/2007 
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- DIRECTRICES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO. 
“LEY DE ORDENAMIENTO Y GESTIÓN TERRITORIAL” 2011 

- ANTEPROYECTO DE LEY NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
COFEPLAN 2012 
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Problema 3.  Insuficiente participación ciudadana en el ordenamiento territorial. 

Foro Ambiental Córdoba también plantea que la organización y utilización del territorio se ha basado 

sobre procesos económicos y políticos, concebido de diversas maneras, en algunos casos asociado a 

políticas ambientales y en otros a urbanísticas, pero nunca teniendo en cuenta un desarrollo económico 

regional y/o local. En resumen, una sumatoria de visiones parcializadas sin tener en cuenta el contexto 

general.  

Se ha caracterizado por: 

- Falta de un marco ordenador nacional/provincial sobre OT, de mecanismos de control, de 

incorporación de la dimensión ambiental - territorial y la presencia de conflictos 

jurisdiccionales.  

- Falta de articulación, coordinación y consenso entre los distintos actores, dando lugar a 

superposición, duplicación de esfuerzos, estudios y tareas de los distintos  

- Organismos.Desvalorización de los beneficios de un desarrollo ordenado y dirigido por 

políticas coordinadas de planificación a largo plazo.   

Toda disposición o conformación del territorio es resultante de múltiples procesos culturales (socio 

económicos, políticos) y ambientales. Desafortunadamente la mayoría de los actuales resultados de 

conformación territorial son catastróficos y caóticos; se han impuesto inequitativamente, son fortuitos 

y no planificados ni controlados en forma concertada.  

El ordenamiento concertado del uso del territorio, detecta y evita, o mitiga las consecuencias negativas 

de los objetivos de crecimiento económico, demográfico y urbano, tanto para el medio ambiente como 

para los actores. También  sirve para determinar si es posible alcanzar los objetivos de desarrollo 

humano, de equidad social, de crecimiento económico y de urbanización, sin causar daños irreversibles 

a la biosfera y al medio ambiente local, y sin provocar conflictos irresolubles entre los actores y usuarios, 

productores y consumidores, permitiendo que dichos objetivos se logren con el menor costo social, 

económico y financiero posible y con el mayor logro de bienestar social, individual y ambiental a largo 

plazo.   

Parte fundamental del ordenamiento concertado del uso territorial, es la identificación de conflictos 

ambientales y de sus causas; conflictos derivados del crecimiento económico, urbano y demográfico e 

impuestos por las formas culturales de ocupación espacial del territorio y por los impactos de 

fenómenos naturales y antrópicos de riesgo, con potencialidades de generar desastres. Para la 

identificación de estos conflictos ambientales y de los intereses que subyacen en la formulación de un 

Ordenamiento Territorial Participativo (POT), es necesario desarrollar estrategias participativas a 

nivel local y regional que involucren a todos los actores sociales pertinentes y que contemplen dos 

grandes niveles de trabajo que deben estar estrechamente articulados: Un nivel técnico científico y 

legal que aporte la racionalidad y lógica de los procesos económicos, productivos, usos del territorio, 

sus potencialidades, ventajas comparativas y restricciones, y un nivel político social y cultural que 

contemple la lógica de los intereses, fuerzas y poderes y que aporte prospectivamente una imagen 

posible de futuro concertado que direccione al POT.  

Ejemplos en Córdoba: 

- Instalación de Monsanto en la localidad de Malvinas Argentinas. 



 
- Inundaciones en Sierras Chicas.. 
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Problema 4. Carencia de una ley de ordenamiento territorial y del uso del suelo. 

CEVE AVE señala que la Provincia de Córdoba no cuenta con un marco normativo actualizado para 

promover y regular el ordenamiento territorial y la planificación del territorio urbano, periurbano y 

rural, que promueva un desarrollo sustentable, territorialmente equilibrado y socialmente justo, a 

través de la regulación del suelo como recurso natural -no renovable- y como recurso económico y 

social. 

En los últimos años, la especulación sobre la tierra rural producto de la expansión descontrolada de la 

frontera agrícola ha producido no sólo la destrucción de los ecosistemas nativos, sino también la 

expulsión y el desalojo de comunidades campesinas que han habitado sus tierras durante décadas y, por 

tanto, cuentan los asiste el derecho posesorio sobre las mismas. 

En el plano urbano, el incremento de los negocios inmobiliarios, ha impactado en la producción 

desordenada de nuevos espacios residenciales destinados a sectores medios-altos y altos ingresos, 

tanto en los centros como en las periferias de las principales ciudades de la provincia, con un 

consecuente incremento en los valores del suelo urbano. Esta sobrevalorización agrava las condiciones 

de acceso a la tierra para los sectores populares, que encuentran en el mercado informal como única vía 

con la que pueden asegurarse un espacio para vivir. 

El mercado de suelo opera a través de mecanismos que producen un territorio urbano y rural 

económicamente desigual, socialmente excluyente, espacialmente segregado y ambientalmente 

insostenible. A pesar de ello, las políticas territoriales estructuran sus decisiones y sus regulaciones 

desde una perspectiva que naturaliza la lógica de la renta especulativa del suelo. 

Adicionalmente, el avance de la urbanización (generalmente de baja densidad y alta valorización como 

barrios privados y cerrados) sobre territorios del cinturón verde, contribuye a la retracción de la 

superficie productiva en los sectores peri y suburbanos y expulsa a los productores y obreros rurales y 

sus familias. 

Esta situación afecta de igual modo a zonas definidas con patrón industrial, que se ven invadidas por la 

proliferación descontrolado de otros usos del suelo de tipo residencial, producto de la falta de 

aplicación de normas preexistentes o de la sumisión de éstas a normativas particulares, como lo son los 

Convenios Urbanísticos en la ciudad de Córdoba. 

En nuestro país solo tres jurisdicciones poseen un cuerpo normativo más o menos integral en materia 

de desarrollo urbano: provincias de Buenos Aires y Mendoza y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Si bien la Constitución de la Provincia de Córdoba declara la función social de la propiedad en su artículo 

67, donde expresamente pone límites al ejercicio de la propiedad privada sujeto a la función social que 

esta debe cumplir, no existe una norma que fije instrumentos de ordenamiento y regulación del uso del 

suelo que garanticen este principio, la prevalencia del interés general, el desarrollo sustentable del 

territorio, la distribución equitativa de las cargas y beneficios del desarrollo. 

Existe una tendencia a que la actividad de la planificación urbana se produzca generalmente de manera 

tecnocrática, sin ningún interés por reparar en las consecuencias en el mercado de suelo, y las prácticas 



 
inmobiliarias especulativas inmobiliaria que impactan negativamente en la disponibilidad de suelo y en 

el desarrollo económico basado en la tenencia improductiva de la tierra como inversión.  

A la vez, se da la paradoja de un Estado (en todos sus niveles) al que se le dificulta cada vez más adquirir 

el suelo necesario para sus políticas, a pesar de que con sus decisiones es el principal generador de los 

incrementos en los precios del suelo. Para decirlo en otros términos, el Estado mediante el esfuerzo de 

todos los ciudadanos implementa acciones urbanísticas (obras públicas, cambio de normativas, uso de 

suelo, entre otras) que terminan subsidiando la plusvalía o valorización de los inmuebles de los 

desarrollos privados. A la vez, es el mismo Estado que con recursos escasos produce inequidades 

cuando construye infraestructura y equipamientos en algunos lugares de la ciudad y no en otros, los 

que, por medio de imposiciones tributarias asociadas al desarrollo urbano, podrían regularse. 

En este contexto, la ciudad y el territorio rural se han constituido en espacios de segregación y 

marginalización de los sectores populares, a quienes no se les reconoce su papel como productores 

rurales y constructores sociales del hábitat. Asimismo, la participación de la población en los procesos 

decisorios de las políticas de la ciudad no se encuentra difundida ni materializada en la práctica, a pesar 

de ser una necesidad creciente. Los conflictos y las tensiones ante los planes de desarrollo de las 

ciudades y el campo están cada vez más presentes y la sociedad civil, con sus organizaciones, tiene 

escasos espacios para decidir cómo se construyen sus territorios. 

Fuentes 
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Problema 5. Excesiva expansión urbana e imposibilidad de densificar la población. 

La Red Ciudadana Nuestra Córdoba sostiene que los espacios verdes urbanos (plazas, plazoletas, 

parques, vera de los ríos, reservas) cumplen diversos roles para la interacción y recreación de los 

habitantes, usos sociales, culturales y educativos, el goce estético y la contemplación, la estructuración 

de la forma urbana y una serie de funciones ecológicas, incluyendo en este último punto la regulación 

de variables ambientales. De allí que su presencia y cualidades son muy valoradas ya que configuran un 

aspecto imprescindible para la calidad de vida en las ciudades (Martiarena, 2013). 

El total de áreas verdes de la ciudad de Córdoba es de 2240 ha. y considerando la población indicada en 

el Censo 2010, el Índice de Áreas Verdes resulta en un total de 16,85 m2/hab. Este valor supera el 

aceptado internacionalmente de 12 m2/hab. Sin embargo, es necesario conocer la disponibilidad, la 

calidad y las condiciones de esos espacios verdes (equipamiento urbano, vegetación, mantenimiento, 

limpieza) para uso recreativo, interacción y esparcimiento.  

Consideramos que la incorrecta distribución geográfica de los EV impedirá en un futuro la aplicación de 

políticas para la densificación de las ciudades (evitando que se extiendan sobre campos productivos o 

“cinturones verdes”). 
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Problema 6. Desincentivo a inversiones productivas por temor a futuros problemas (conflictos 

socioambientales). 

Comunidad Agroalimentaria señala que la instalación de plantas/industrias fuera del ejido urbano sin la 

garantía que luego no se permita una zona residencias aledaña, que a la postre pueda derivar en 

denuncias.  

Excesiva zona de exclusión de uso de productos fitosanitarios en espacios periurbanos 

La prohibición en el uso responde a un excesivo recelo respecto de los efectos del uso de productos 

químicos, y se manifiesta en la aparición de ordenanzas municipales que amplían los márgenes de 

exclusión respecto de los establecido por la ley específica, como es la Ley de agroquímicos 
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27. Medio ambiente. 
  



 

TEMA NÚMERO 27 – Medio ambiente. 

 

 

RESUMEN 

El tema Medio ambiente se estructura en torno a tres ejes fundamentales: las cuestiones referidas a la 

normativa ambiental y la dotación de recursos a la gestión para su correcta implementación; la 

desarticulación entre las políticas de protección de bosques y la política agropecuaria, y por último las 

relaciones entre la normativa que regula cuestiones ambientales y la actividad industrial. 

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Cámara de Industriales Metalúrgicos y de Componentes de Córdoba (CIMCC) 

- Foro Ambiental Córdoba 

- Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Las organizaciones Foro Ambiental Córdoba y Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba 

señalan una serie de problemáticas comunes en lo relativo a la regulación y la caracterización de las 

políticas adoptadas en torno a esta temática.  

La Cámara de Industriales Metalúrgicos y de Componentes de Córdoba hace hincapié en el déficit de 

regulación y planificación del impacto de determinadas actividades sobre la industria y la actividad 

económica 

Por otra parte, el Foro Ambiental Córdoba, aborda de manera específica la relación entre la regulación 

y protección de los bosques y la actividad agropecuaria.  

 

  



 
Problema 1. Contradicciones legales en la normativa provincial de Bosques nativos. 

El Foro Ambiental Córdoba señala que la ley de bosques nativos de la provincia de Córdoba, Ley 9814 

(2010), ha sido objeto de diversas controversias, especialmente, sobre su legalidad. En este marco, la 

Universidad Nacional de Río Cuarto presentó una acción de inconstitucional en contra de la Ley de 

Ordenamiento Territorial aprobada por la Legislatura de la Provincia de Córdoba, solicitando la 

inconstitucionalidad de 12 de sus artículos por no respetar la ley de presupuestos mínimos de bosques 

nativos (Ley 26.331). A pesar de que la acción de inconstitucionalidad fue rechazada por la Corte de 

Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) por cuestiones de forma, resulta interesante observar que aún 

persisten las contradicciones con la ley nacional. 

Entre los principales argumentos se destaca la categoría de los bosques, donde la ley provincial permite 

el desmonte de zonas con bosques nativos al establecer en el Artículo 2 inc. f) “garantizar la 

supervivencia y conservación de los bosques nativos, promoviendo su explotación racional y correcto 

aprovechamiento”. De este modo, el presente artículo de la Ley 9814, va en contra del espíritu de la Ley 

26331, cuyo principal objetivo es la protección del bosque y no la promoción de la intervención o 

aprovechamiento productivo sobre el mismo, prohibiendo cualquier transformación en la zona roja por 

su alto valor de conservación. 

Al mismo tiempo, el Artículo 5 de la ley provincial define a los bosques de categoría I (rojo) como 

“sectores de bosques nativos de muy alto valor de conservación que no deben transformarse. Quedan 

excluidos de esta categoría aquellos sectores de bosques nativos que hayan sido sometidos con 

anterioridad a un cambio de uso del suelo, con excepción de aquellos casos en que hayan sido en 

violación a la normativa vigente al momento del hecho”. Ello demuestra la situación de indeterminación 

respecto a estas áreas, dejando impune a los desmontadores anteriores a la sanción de la ley y esas 

aéreas que debería ser restauradas quedan fuera de las zonas de conservación, y por tanto, fuera de la 

ley. 

Por otra parte, la ley provincial estipula que el territorio comprendido dentro de la zona roja o los 

bosques de Categoría I puede ser objeto de “aprovechamiento sustentable”. Sin embargo, el Artículo 9 

de la ley nacional no se incluye este punto ya que sólo permite que sean hábitat de comunidades 

indígenas, objeto de investigación científica o turismo sustentable. De este modo, este concepto de 

aprovechamiento sustentable -que incluye el uso de técnicas de desmontes e incorpora el uso de 

especies exóticas- vulnera la ley nacional, establecida únicamente para la categoría (verde) III y en 

algunos casos para las II (amarilla). 

Finalmente, otro factor que incide sobre la legalidad de la mencionada ley fue su proceso participativo 

durante el proceso de elaboración y aprobación. En este aspecto, si bien la provincia de Córdoba 

conformó una Comisión de Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia de 

Córdoba (COTBN) en el seno de la Secretaría de Ambiente de Córdoba para la elaboración del proyecto 

de ley de OTBN, no fue sancionada la versión fruto de la participación social, sino otro proyecto que no 

fue sometido a debate y el cual ni siquiera generó un mapa con las categorías de conservación elaborado 

en un Sistema de Información Geográfica, sino un simple mapa de Córdoba en una hoja tamaño A4, que 

es completamente inaplicable a la hora de proyectarlo al terreno. 

Por todo lo anteriormente descripto, creemos que la Ley 9814 presenta claras contradicciones con la 

ley de presupuestos mínimos de bosques nativos (Ley 26331), la Ley General del Ambiente 25675, la 



 
Nueva Ley de Política Ambiental Provincial (10208) y la propia Constitución Nacional atentando contra 

el Artículo 41, el cual establece el derecho a un ambiente sano y es un derecho de tercera y cuarta 

generación. 

Contradicción entre los criterios establecidos de la Ley de Bosques Nativos Provincial (9814) con la Ley de 

presupuestos Mínimos de Bosques Nativos (26331), Ley General del Ambiente (25675) y la Nueva Ley de 

Política Ambiental Provincial (10208). 

Aproximadamente 12.000.000 Ha de bosques presentes en la provincia a comienzos del siglo XX han 

sido reducidos a 640.000 Ha de bosques relativamente bien conservados, 1.060.000 Ha de bosques de 

sustitución y 960.000 Ha de matorrales en 2010 (Cabido, M y Zak, M. 2010). 

En plena vigencia de la ley 9814, según los datos aportados por la Asociación Guyra Paraguay para el 

trienio 2012-2014, se desmontaron en el norte y oeste de Córdoba un total de 14.665 Ha. 
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Problema 2. Desarticulación entre las políticas de bosque nativo y las políticas de promoción de 

la actividad agropecuaria. 

De acuerdo con lo planteado por el Foro Ambiental Córdoba, existen marcadas tensiones y 

contradicciones entre las políticas de protección del bosque nativo y las políticas de promoción de la 

actividad agropecuaria constituyen otra de las situaciones críticas en la provincia de Córdoba. 

Si bien, existen en Córdoba una amplia gama de políticas y programas vinculadas al sector agropecuario 

y forestal, también existen una serie de políticas sectoriales y políticas macroeconómicas que carecen 

de integración y articulación con las políticas ambientales. Ello se refleja en la contradicción de 

objetivos que percibe la norma de protección ambiental sobre bosques nativos (Ley 26331) con la Ley 

provincial 9814. 

La existencia de cierta debilidad en la integración y articulación de las políticas ambientales de la 

provincia de Córdoba con las políticas sectoriales y las políticas macroeconómicas ocurre no sólo en 

términos operacionales sino también en términos de objetivos contrapuestos, particularmente, en la 

falta de articulación entre las políticas de protección del bosque nativo  y las políticas de promoción de 

la actividad agropecuaria generando deficiencias en su diseño, implementación y ejecución. 
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Problema 3.  Incompleta implementación de los instrumentos de política y gestión que incorpora 

la ley 10208 y escasa asignación de recursos, materiales y humanos, para su desarrollo. 

El Rectorado UNC indica que la provincia de Córdoba cuenta con una nueva Ley de política ambiental 

provincial 10208 que incorpora un conjunto de instrumentos para la política y gestión ambiental en el 

territorio. En materia, tanto  de radicación de nuevas industrias, como respecto de las ya existentes, se 

establecen la evaluación de impacto ambiental, los planes de gestión ambiental y las auditorias de los 

planes de gestión ambiental como principales instrumentos, así como también la utilización de 

mecanismos de participación como las audiencias públicas y la consulta popular ambiental para casos 

de conflictos relevantes. La evaluación de impacto en la salud de la población para aquellos 

emprendimientos que se instalen es de suma importancia, frente a las distintas situaciones conflictivas 

vividas en la Provincia (vecinos de la industria Porta, vecinos de Malvinas Argentinas, vecinos de 

enterramientos sanitarios de RSU entre otros). Asimismo, la incorporación de los sistemas de gestión 

ambiental, el control de las actividades antrópicas con la incorporación de estándares ambientales, 

tecnológicos o de efluentes que deben cumplimentar todas aquellas actividades que se pretenden 

instalar en la provincia son instrumentos sumamente importantes en pos de la sustentabilidad. 

En materia de remediación y mitigación la regulación de los pasivos ambiéntales y la creación de un 

fondo para su remediación son dos aspectos de la Ley  10.208 que importan instrumentos nuevos para 

abordar estos problemas y que se deben implementar en forma urgente. 
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Problema 4. Desregulación de la ubicación de industrias de cierta antigüedad. 

La CIMCC indica que sobre todo en las ciudades grandes, como Córdoba capital, se presentan 

instalaciones de empresas con más de 30 años de antigüedad las cuales al momento de la puesta en 

marcha no contaban con población vecina, y actualmente las zonas próximas a las grandes industrias se 

encuentran totalmente pobladas lo que genera la necesidad de erradicación de las antiguas industrias 

por cuestiones de seguridad, salud, entre otras. 

Mala ubicación inicial de las diferentes industrias, y su consecuente aprobación. 
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Problema 5. Insuficiente participación del sector privado en la formulación de leyes que regulen 

las actividades con impacto ambiental. 

La CIMCC señala que no existe participación en la formulación de las leyes, por parte del sector privado  

Las leyes existentes no se encuentran formuladas pensando en las condiciones específicas del 

empresariado, sino que fueron desarrolladas copiando leyes de otros países. 
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28. Seguridad alimentaria. 
  



 

TEMA NÚMERO 28 – Seguridad Alimentaria. 

 

 

RESUMEN 

El tema 28 “Seguridad Alimentaria”, se estructura en torno a, por un lado, inaccesibilidad de numerosas 

familias y los grupos vulnerables a los alimentos de la Canasta Básica Alimentaria, con sus 

consecuencias principalmente sobre la salud y la educación; y por otro lado, a la utilización de 

agrotóxicos en la producción de alimentos y la contaminación de las fuentes de agua por estos 

productos químicos. 

  

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Foro Ambiental Córdoba 

- Barrios de Pie 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

Las visiones de ambas organizaciones aparecen como complementarias en tanto que, mientras el Foro 

Ambiental Córdoba presenta un abordaje global en torno a cuestiones vinculadas a la seguridad 

alimentaria (como la contaminación de las fuentes de alimentos y el agua), Barrios de pie se centra en la 

relación de la cuestión alimentaria con la vulnerabilidad social, la desigualdad y la pobreza.  

 

  



 
Problema 1. Utilización de agro tóxicos en cultivos agroindustriales, frutas y verduras con 

exposición a la población. 

El Foro Ambiental Córdoba remarca que la OMS ha recientemente confirmado el carácter 

carcinogénico del glifosato, el plaguicida más ampliamente utilizado por la agroindustria (IARC, 2015). 

De esta manera este respetado organismo internacional confirma lo que millones de víctimas alrededor 

del mundo y, particularmente, en nuestro país vienen sufriendo fruto del actual modelo de producción 

agroindustrial. El glifosato, el principal herbicida que se aplica en los cultivos en nuestro país, pertenece 

a la categoría 2A del IARC (probablemente cancerígeno) lo que indica que hay pruebas de laboratorio 

que muestran evidencias de su carácter carcinogénico y, por ende, resulta también probablemente 

cancerígeno en humanos. 

Desde hace décadas se viene denunciando los efectos de este herbicida sobre la salud. Uno de los casos 

más notorios, dada la trascendencia jurídica que tuvo, con casos de malformaciones y cáncer, es el 

sufrido por la población de barrio Ituzaingó Anexo en Córdoba. Casos similares se multiplican en todo 

el país, como los dados a conocer recientemente por investigadores de la UNC sobre la localidad de 

Monte Maíz (Evaluación de la SALUD COLECTIVA SOCIO-AMBIENTAL de Monte Maíz, 2014) 

Numerosos estudios científicos fueron confirmando desde hace años el carácter de gravemente 

peligroso para la salud de este plaguicida generado por la multinacional Monsanto (Marc y col., 2004; 

Benachour y Seralini, 2009; Mañas y col. 2006, 2009a, 2009b, 2014; Paganelli y col., 2010). 

Dado el continuo aumento del uso de este plaguicida (CASAFE; 2012) debido a la creciente resistencia 

por parte de especies indeseadas y el creciente aumento de la frontera sojera (más de 5 millones de 

hectáreas cultivadas con soja en 2013, en Córdoba; datos de SIIA), el riesgo de exposición al mismo y 

desarrollo de enfermedades por parte de la población, es alarmante. Este peligro no se circunscribe 

únicamente a las zonas donde se aplica, sino que dados los efectos de bioacumulación (Cotardo Jara y 

col., 2009), filtración a napas, transporte a aguas superficiales por lixiviación y escurrimiento (Sasal y 

col., 2010; Elliot y col., 2000; Jayasumana y col., 2015; Wimalawansa, 2014), efectos ambientales 

negativos diversos (Douros y col., 2015; Jayasumana y col., 2015; Reno y col., 2014; Perez y col., 2007; 

Vera y col., 2010, Annet y col. 2014) y dispersión en la cadena alimentaria, toda la población tiene riesgo 

de exposición. Como consecuencia de ello, este probable cancerígeno ha sido encontrado en orina, 

sangre y leche materna humanos (Brädli y Reinacher, 2012; Krüger y col., 2014; Kwiatkowska y col., 

2013). 

Los efectos directos e indirectos, la acumulación, la cronicidad de la exposición son variables que 

definen e inciden sobre un espectro de enfermedades resultantes (Kwiatkowska y col., 2013). Por otro 

lado, el uso de este y otros plaguicidas, muchas veces utilizados de manera combinada, significan un 

riesgo aún mayor para la salud de la población. 

Todo lo descrito merece la máxima atención y toma de medidas de carácter urgente por parte del 

gobierno para garantizar la salud general de la población. 

Utilización de agro tóxicos en cultivos agroindustriales, probablemente cancerígenos y/o con diversos efectos 

sobre la salud de la población y sobre el medio ambiente.  



 
El actual modelo agroindustrial demanda un uso cada vez mayor de glifosato. Este herbicida provoca 

graves daños a la salud humana y otros efectos ambientales negativos (Ver Descripción General). Entre 

los efectos sobre la salud humana se pueden enumerar: aumento de incidencia de cáncer, 

malformaciones congénitas, daños renales crónicos, lupus, artritis, púrpura, asma, alergias (Informe del 

1º Encuentro Nacional de Médicos Fumigados).  

De la misma manera el uso de agro tóxicos debe ser regulado y fiscalizado para asegurar la inocuidad 

de los productos (Strada y col., 2014). 

Utilización de plaguicidas en cultivos de frutas y verduras y exposición de la población. 

Los pesticidas se utilizan en frutas, verduras, trigo, arroz, etc. (Curl y col., 2003). La forma más común 

de exposición a estos pesticidas por parte de bebés, niños y adultos es ingiriéndolas a través de los 

alimentos (Lu y col., 2006; La Voz del Interior, 17/04/2009). Las personas que trabajan en agricultura u 

otros están expuestas a riesgos mayores de intoxicaciones agudas y crónicas. 

De esta manera la exposición de las personas a la acción combinada de los pesticidas en alimentos 

representa un problema de salud pública (Foro Ambiental Córdoba, 2009). 
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Problema 2. Elevados niveles de contaminación del agua con pesticidas. 

El Foro Ambiental Córdoba recuerda que la protección del elemento fundamental y esencial para la 

vida, incluida la humana de potenciales contaminantes, debe ser un objetivo primario de cualquier 

política ambiental. Se deben tener en cuenta las aguas superficiales y las napas.  La amenaza de la 

actividad humana sobre las aguas se manifiesta en actividades económicas como la minería o la 

agropecuaria. Esta última, dada la demostrada dispersión ambiental de plaguicidas como el glifosato, 

constituyen una amenaza de contaminación (Rojas y col., 2014), con un impacto directo en la salud de 

la población, además del daño ambiental a los ecosistemas (Annet y col., 2014; Perez y col., 2007; Sasal 

y col., 2010, Vera y col., 2010). 
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Problema 3.  Inaccesibilidad de las familias numerosas y los grupos vulnerables a los alimentos 

de la Canasta Básica Alimentaria. 

Barrios de Pie señala que la problemática principal tiene que ver con la inaccesibilidad de las familias 

numerosas y los grupos vulnerables (niños/as y adolescentes) a los alimentos de la Canasta Básica 

Alimentos C-B-A para garantizar un adecuado desarrollo psicofísico en la etapa de temprana edad, 

relacionada con las dimensiones de la salud y la educación inicial para toda la vida. De aquí se desprende 

el fenómeno de “Infantilización de la pobreza” y la principal consecuencia con el aumento de demanda 

de alimentos secos y frescos, se refleja inmediatamente en el volumen de demanda de módulos 

alimentarios y raciones de merienda gestionados - distribuidos por la Organización Social a través de 

sus Centros Comunitarios. 

Indicadores Alimentarios – Acceso al sistema de Salud Mujeres, niños y niñas que asisten a Comedores 

y Merenderos de la Organización Social: 

- El fenómeno de la malnutrición, es un concepto que describe la otra cara (malnutrición y 

desnutrición) del déficit alimentario. 

- Los indicadores detectados de malnutrición por riesgo de bajo peso, obesidad y sobre peso en 

niños, niñas y adolescentes de los barrios repercute directamente en su adecuado desarrollo psicofísico. 

- Sobrepeso es lo más notable en muchas mujeres, sobrepeso que les afecta a la salud, y en 

mujeres muy jóvenes. Lo que les implica que les cuesta caminar, tienen problemas de arritmia, de 

tensión entre otros. 

- El déficit alimentario abordado con escasos recursos, lo que hace es sólo calmar el hambre y de 

ahí los efectos secundarios que se detectan. Hay niños con sobrepeso y bajo peso. Niños bajos en 

estatura. Y niños con los que es difícil dialogar. 

- Los Comedores son el parámetro, siguiendo testimonios de las coordinadoras: Cuando las 

cosas están bien, el Comedor baja a merendero, y la misma gente lo baja (...). Ahora, cuando empieza la 

crisis de nuevo vos ves que se tiene que (…) ampliar el Comedor. Es un parámetro que te permite medir 

el ritmo social económico”. 

- Otro indicador que “se observa [en los Comedores] desesperación por comer. (…) Es llamativa 

la desesperación con la que se toman la leche, las formas y expresiones. Las condiciones de salud 

alimentaria dan cuenta que existe fundamentalmente obesidad sobre todo en mujeres” 

- “En vez de tener una alimentación integral de fibras, hidratos, carnes, hay un problema de la 

resolución desde lo económico. La fruta no existe en la mesa de esas familias de ese grupo social. La 

carne roja ha sido sustituida por el pollo. El pescado no existe en este sector. Los lácteos son el otro gran 

ausente”. 

- “En las Copas de Leche, son 1, 2, 3 tazas de leche y 3 bollos de pan. También la madre cuando 

lleva al chico se sienta a tomar la leche con ellos. Ahí tenemos otro indicador: ha aumentado la demanda 

alimentaria en materia de asistencia tanto en los niños como en el grupo familiar.  



 
- El aumento de la demanda en cuanto a necesidades básicas referidas a alimentos. La cantidad 

de niños por ejemplo, en la Cooperativa Pilcomayo teníamos 70 niños en una copa de leche que 

empezamos el año pasado, y hoy tenemos 245 niños, y es sólo merienda.  

- Muchos puestos de trabajo en la construcción que se perdieron, se traducen rápidamente en 

las Copas de Leche. Necesidades que ni la AUH resolvió. 
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donde se relevó el estado de nutrición-malnutrición de niños y niñas en edades de primera 
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- Artículos Periodísticos referentes a la Malnutrición en Córdoba: 
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Problema 4. Inaccesibilidad al Sistema de salud. 

Barrios de pie indica, en un segundo lugar, la inaccesibilidad al sistema de Salud como un indicador 

acerca de cómo se percibe el cuidado propio se observa en que van al médico sólo cuando están 

enfermos. Esta cuestión del cuidado y la prevención no existe. El médico es para cuando están enfermos. 

La prevención y promoción de la salud, qué es un derecho a la salud, son cuestiones que no llegan a los 

barrios. 

- Déficit sanitario por inaccesibilidad:  “El dato del “Córdoba en Cifras ” de la Municipalidad da 

cuenta que con una población de casi 2 millones de habitantes ésta no es absorbida por el sistema de 

salud de APS municipal 

- Otro problema sistémico tiene que ver con el sistema deficitario de transporte público. No 

todos los barrios periféricos y populares tienen acceso al polo sanitario, entonces te encontras con una 

doble condición desfavorable: son pobres y los servicios de infraestructura urbana que deberían tener 

no les llega (…) Esa inaccesibilidad al polo sanitario es un problema que sale permanentemente desde 

las Coordinadoras de BP. Manifiestan que el dispensario tiene mucha limitación porque sólo hace el 

trabajo asistencial: coloca vacunas, entrega leche, hace básicamente algo de pediatría y no hay otras 

especialidades como nutrición. 

Fuentes 

Barrios de Pie: 
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- Desde los trabajos de Campo1 y del registro de observación participante realizada en el 

Centro Comunitario del B° Villa Urquiza de la capital, se recuperan las siguientes notas: 

Registro de Observación Participante N° 8.  Fecha: Lunes 03/11/2014. Lugar: Merendero 

Villa Urquiza. Horas: 16 hs. a 18 hs. Coordinadora responsable: Mirta S. 51 años. 

“Alrededor de las 18 hs. llegaron al lugar, como es habitual, mamás jóvenes con sus pequeños 

hijos/as con quienes ellas también meriendan, además se suman tres personas con discapacidad 

mental de edad media, y mujeres embarazadas. Todos meriendan”.  

Mirta: “Lo que vemos es que vienen [a las Copas de Leche] los mismos chicos pero toman más desde 

este año. Yo estoy haciendo ya 2 ollas y me doy cuenta que piden más, piden más porque muchos 

ya no comen al mediodía aún teniendo las asignaciones en la casa”.  

Lo señalado por trabajadores/as sociales y coordinadoras de la organización en las entrevistas 

realizadas en relación a las condiciones de pobreza estructural en la ciudad de Córdoba y Alta Gracia 

–expresiones de la cuestión social en torno al desempleo, alimentación, salud, y educación-, se 

complementa con las últimas estimaciones elaboradas por el CIPPES respecto al fenómeno de 

“Infantilización de la Pobreza en Argentina” (2014). El mismo calcula pobreza e indigencia en la 

franja etaria de 0-17 años de niñez y adolescencia durante el primer semestre de 2014, según los 

                                                           
1 TESIS DE GRADO: Licenciatura en Trabajo Social Lucia G. Barbosa “El Rol del Trabajo Social en el 
Movimiento Barrios de Pié Córdoba” – Año 2014 – Co-Dirección Técnica: Lic. Germán Villarreal – Esp. En 
Políticas Sociales Integrales en Ámbitos Comunitarios. 



 

datos cruzados por IBP, EPH y Censo 20102: De un total de población de 1.104.008 de personas en 

condición de pobreza en la provincia de Córdoba, existen 511.750 niños/as y jóvenes en dicha 

condición (equivalente al 50,90% del total de población pobre). La misma relación se presenta 

respecto al porcentaje de indigencia en población menor a 18 años, es decir, el 13,74% del total de 

población indigente es niño/a o adolescente en dicha condición 

  

                                                           
2 Igual metodología para el cálculo del IBP relevado por el MBP en los barrios más humildes de Córdoba para el cálculo de 
CBA y CBT. Combinados con el total de ingresos de hogares relevados por la EPH (INDEC) para contrastar ambos valores 
de las canastas. La participación de niños y adolescentes se contabilizó como la proporción que representan los individuos 
de dicha franja etaria en relación al total de población sin límites de edad. Las estimaciones se hicieron sobre los datos del 
Censo Nacional de Población y Vivienda (2010), y aproximando el crecimiento poblacional hasta 2014 en base a la tasa de 
crecimiento anual promedio del período 2001-2010, a nivel de provincias y nivel nacional. (Ver en ANEXO) 



 
Problema 5. Problemas nutricionales que generan repitencia, desgranamiento escolar y 

deserción del Sistema escolar. 

Los indicadores nutricionales que dan cuenta de las repitencia, el desgranamiento escolar y hasta la 

deserción del sistema educativo, es la referencia más clara del fenómeno social dentro de la escuela. 

- La alimentación desde una perspectiva integral está totalmente relacionada con la educación. 

Que un chico tenga condiciones para estudiar depende de la alimentación que recibe desde su niñez 

principalmente. 

- Las políticas de asistencia alimentaria ejecutadas por los distintos niveles de gobierno 

mediante programas de seguridad alimentaria, resultan hoy insuficientes cuando el contexto de 

aumento de precios y de inflación deja atrás las partidas presupuestarias destinadas para ello, a la vez 

que las economías familiares también se ven afectadas por escasos ingresos percibidos –por trabajo 

informal/formal, changas, o transferencia monetaria- que en la mayoría de los casos no cubren la CBA 

en estos sectores.  

- Se observa que los datos obtenidos arrojan como indicador alarmante que un 49% de la 

población pesada presenta malnutrición en alguna de sus formas, en contraste con un 51% cuyo peso  

resulta adecuado a los valores estimados para la edad. Con un porcentaje del 9% de niños/as en riesgo 

de bajo peso y un 7% con bajo peso. El dato total de malnutrición resulta de suma relevancia al observar 

que el porcentaje de población en situación de vulnerabilidad alimentaria debido a una alimentación 

inadecuada y expuesta a un tiempo prolongado, impacta irreversiblemente  en el desarrollo psicofísico 

de niños/as y adolescentes de estos sectores sociales. 

- Debe decirse que la población muestreada es asistida por el Programa PAICor financiado con 

fondos del Gobierno Provincial y Nacional. Sin embargo, se detecta que de los presupuestos asignados 

al mismo, comparando las partidas del año  2014 y 2015, surge que ambos presentan una reducción de 

entre el 5,2% y 6% respectivamente, teniendo en cuenta el alza del porcentaje inflacionario el cual 

ronda el 40%, según las estimaciones del CIPPES. Lo que demuestra un ajuste económico que impacta 

directamente en los sectores sociales más vulnerables que dependen de la asistencia alimentaria para 

compensar déficits nutricionales en sus entornos familiares3. 
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3 Más datos relevados en “Muestra  de Malnutrición – Movimiento Barrios de Pie –Córdoba” y “Publicación de 
Malnutrición en Diario Día a Dia”. (Ver en ANEXO). 



 

 

 

29. Gestión del Riesgo. 
  



 

TEMA NÚMERO 29 – Gestión del riesgo. 

 

 

RESUMEN 

El tema Gestión del riesgo se estructura en torno a las cuestiones del abordaje y la planificación integral 

de la gestión de riesgos como política preventiva, como así también en sus instancias de coordinación. 

Se abordan también cuestiones específicas como el riesgo hídrico y el riesgo relativo a incendios, el 

manejo de los pastizales serranos, el financiamiento de los planes de gestión de riesgo, los abordajes 

para sistemas de alerta hidrológica y la coordinación en torno a las cuencas. 

 

Organizaciones que realizaron aportes en este tema: 

- Asociación de Vivienda Económica – Centro Experimental de la Vivienda Económica (CEVE 

AVE). 

- Estudios Hidrológicos en Cuencas Pobremente Aforadas – UCC (EHCPA) 

- Foro Ambiental Córdoba. 

- Equipo de Investigación "Gestión de riesgos de desastres"  – Facultad de Ciencia Política y 

Relaciones Internacionales – UCC 

- Comunidad Agroalimentaria 

 

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 

El equipo de Investigación "Gestión de riesgos de desastres, EHCPA, Comunidad Agroalimentaria, Foro 

Ambiental Córdoba y CEVE AVE han puesto el acento de la definición problemática en la gestión de los 

riesgos y en la importancia de la planificación. Mientras que los primeros cuatro se centran en las 

instancias de coordinación, definición de riesgos específicos, planificación integral y sistemas de alerta, 

CEVE AVE hace hincapié en el abordaje, la planificación y la asignación de recursos económicos.  

 

  



 
Problema 1. Falta de abordaje integral y de planificación preventiva en la gestión de riesgos en 

la provincia. 

CEVE – AVE sostiene que según la Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE), la Argentina 

es uno de los países de América Latina más vulnerables a los más diversos eventos naturales, 

especialmente: terremotos, pamperos, incendios, contaminación, sequías, heladas, inundaciones y 

deslizamientos; y se prevé que la frecuencia y repercusión de los mismos se incremente en todo el 

mundo en los próximos años (Cruz Roja Argentina, 2004).  

Según Celis – Herzer (2003) , la base nacional de desastres contiene más de 13.000 registros que cubren 

un período de más de 32 años, desde inicios de 1971 hasta junio de 2003. La mayor cantidad de registros 

se concentran en provincia de Buenos Aires (27%), Capital Federal (11,4%) y Santa Fe (10%). Le siguen 

en orden decreciente de registros, Córdoba y Mendoza (aproximadamente 5% de los registros, cada 

una), Formosa y Chaco (3,5%, cada una). Siendo que los desastres de origen hidrometeorológico son los 

más recurrentes ya que ocupan el 75% de los registros.  

A partir de diagnósticos generales a nivel nacional, las diversas intervenciones del Estado en materia de 

Gestión de Riesgos evidencian la ausencia de una política clara e integral respecto del tema, y un alto 

grado de improvisación y falta de coordinación de acciones tendientes a optimizar recursos técnicos, 

humanos y operativos en todos los momentos del desastre que son: prevención, mitigación, 

emergencia, rehabilitación, reconstrucción y evaluación. Históricamente las acciones e intervenciones 

más fuertes del Estado se centran en el momento de la emergencia y etapas posteriores, las cuales 

implican someter a la población afectada a una situación transicional durante a largos períodos de 

tiempo, hasta restablecer las condiciones aceptables de la infraestructura, los bienes y servicios y de las 

viviendas. 

Estas etapas involucran necesariamente un proceso de planificación previo, que resulta propicio para 

identificar las amenazas presentes en los territorios, los grupos sociales vulnerables y sobre todo, las 

opciones operativas y de gestión que viabilicen y faciliten el alojamiento inmediato en el ámbito local 

y/o provincial; lo cual desde una perspectiva integral, supone un reconocimiento paulatino y 

participativo del riesgo, donde resulta fundamental considerar a la población vulnerable como un sujeto 

que toma decisiones y no solamente como un objeto al que hay que atender .  

Mucha información empírica da cuenta de que  muchas intervenciones que pueden haber tenido éxito 

-en tanto resuelvan emergencias para las  familias afectadas- han resultado muy negativas desde el 

punto de vista de las economías locales y del aprovechamiento de las capacidades productivas 

regionales. El enfoque sistémico apunta a que este aspecto, aún en los desastres debe ser contemplado 

dentro de un todo integrador de la comunidad, en pos de un  equilibrio que promueva la sustentabilidad. 

CEVE AVE señala como central la falta de comprensión de la Gestión del Riesgo como un proceso 

integral, originado en la negación del problema y su recurrencia, como también en la inexistencia de 

diagnósticos de vulnerabilidades y amenazas existentes en los territorios. Estos factores imposibilitan 

o por lo menos dificultan el diseño de estrategias y acciones adecuadas en torno a la temática por parte 

de los organismos de mayor decisión política. 



 
La falta de planificación previa en torno a la temática de riesgos en los ámbitos locales y regionales, lo 

cual implica una descoordinación de las acciones mitigadoras y se producen numerosas intervenciones 

inadecuadas en el peor momento, que es cuando se ha producido un desastre.  

El problema de los riesgos solo se visualiza cuando ocurre un hecho de desastre, desconociendo que 

existen condiciones sociales, económicas y políticas y factores socio-naturales preexistentes que se 

deben prevenir, mitigar o por lo menos no desconocer, previamente a la ocurrencia de una emergencia. 

Ausencia de una gestión integral de riesgos de desastres en la Provincia de Córdoba. 

El Equipo de Investigación "Gestión de riesgos de desastres"  sostiene que  partir de la década de 1960 

se han multiplicado los desastres a nivel mundial, no sólo en frecuencia sino también en magnitud. Esto 

generó un incremento exponencial en las pérdidas humanas, materiales, económicas y sociales de los 

países afectados. Debido a esto es posible determinar que los desastres producen un fuerte impacto en 

la sociedad, que suponen pérdidas y daños directos e indirectos. 

Hay múltiples factores que dan cuenta del aumento de este tipo de fenómenos, entre ellos se 

encuentran: la rápida urbanización con ausencia de control, las políticas públicas ineficaces, las 

variaciones climáticas y la degradación ambiental entre otros factores.  

Como consecuencia de esto la Organización de Naciones Unidas (ONU) declaró a la década de 1990 

como la Década Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales, por lo que la reducción de 

riesgos se ha convertido en un capítulo de actuación de los gobiernos. A ello se suma el privilegio que se 

le dio al tema dentro de los discursos sostenidos por diversos organismos internacionales, como por 

ejemplo el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Mundial (BM), la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS), la Organización de Estados Americanos (OEA), entre otros.  

A principios del siglo XXI los Estados debieron enfrentar nuevos retos, entre los cuales se encuentra el 

aumento de los riesgos de desastres. A partir de esto debieron tomar posición en relación a la temática  

ya que en las últimas décadas del siglo XX los desastres se comenzaron a multiplicar a nivel mundial.  

Ante una situación de desastre, los gobiernos deben gestionar acciones, estrategias y recursos que 

permitan atender las necesidades que comienzan a incrementarse una vez iniciado el desastre y que, en 

contextos de vulnerabilidad, se muestran como de magnitud. Vemos así que en la actualidad la gestión 

del riesgo de desastres está ocupando un lugar relevante en las políticas del desarrollo, a fin de 

disminuir las causas y efectos de los mismos.  

La Provincia de Córdoba no queda exenta del aumento de fenómenos naturales, socio-naturales y 

antrópicos que potencialmente pueden generar catástrofes. Los últimos acontecimientos dan cuenta 

de esto, las inundaciones del mes de febrero y marzo de 2015, los anegamientos constantes, los 

incendios forestales del año 2013 que quemaron 40.000 hectáreas, el riesgo de una epidemia de dengue 

o la contaminación por agrotóxicos o residuos nucleares, entre los eventos más notables y probables. 

Por lo tanto, pensar en cualquier plan de desarrollo para el futuro de Córdoba significaría incorporar la 

política de la gestión integral del riesgo para reconocer las amenazas, disminuir las vulnerabilidades y 

aumentar las capacidades de respuesta. 



 
Para que esta política sea eficaz y exitosa es necesario el trabajo conjunto entre el gobierno, la sociedad 

civil y el mercado para enfrentar las situaciones de riesgo y de un posible desastre y así evitar pérdidas 

materiales, humanas y medio ambientales, reduciendo a su vez las inequidades en la sociedad.  

Ausencia de análisis de amenazas existentes en la Provincia de Córdoba  

El problema existente en la Provincia de Córdoba se puede verificar por la carencia de programas y 

proyectos específicos de la Subsecretaría de Gestión de Riesgo, dependiente de la Secretaría de 

Seguridad de la Provincia, que estén avocados a reducir el riesgo de desastres y hayan realizado 

previamente un diagnóstico que identifique las posibles amenazas, la probabilidad de manifestación de 

esas amenazas, su intensidad y las zonas que probablemente afectaría. En cuanto a los planes existentes 

la falta de evaluación del Plan Provincial para el Manejo del Fuego demuestra que no se actualizaron los 

mapas de amenazas, por lo tanto no hay un análisis de las mismas en donde se puedan encontrar nuevos 

factores que influyen en generarlas y potenciarlas.  

Las inundaciones de los primeros meses del año 2015 también evidencian la ausencia de análisis de 

amenazas. Ante este evento no se identificaron qué ríos podían producir potencialmente un desastre 

tras su crecida, tampoco se estimó la intensidad del fenómeno ni la probabilidad de ocurrencia del 

mismo. Esto dejó $2.000 millones de pesos como estimativo de las pérdidas en infraestructura y 

producción agropecuaria.  

Otro riesgo importante es la contaminación por agroquímicos. Distintos grupos de la sociedad, médicos 

y organizaciones no gubernamentales reclaman constantemente por sus consecuencias. Esto 

demuestra que las fumigaciones con pesticidas y herbicidas no se consideraron como una amenaza.  

A lo anteriormente expuesto se le suma la inexistencia de un registro que dé cuenta de los desastres y 

catástrofes sufridas por la Provincia de Córdoba, lo que no sólo genera una vulnerabilidad sino también 

pone en manifiesto que las amenazas no son analizadas en la Provincia. A lo largo del tiempo no se 

generó un historial que permita la actuación presente y futura ante diversas amenazas y tampoco 

permite que éstas sean analizadas identificando los múltiples factores que la generan.  

Creación de vulnerabilidades que potencian las amenazas y aumentan el impacto de los desastres en la 

Provincia de Córdoba.  

Una de las causas del problema se debe a la falta de acción coordinada entre las distintas áreas y niveles 

de gobierno, lo que colabora en generar múltiples factores de vulnerabilidad. Entre aquellos que 

potenciaron el impacto de las inundaciones de este año, se encuentran: la falta de planificación urbana 

y monitoreo de obras de infraestructura, que dieron lugar a asentamientos en zonas de riesgo, la 

deforestación descontrolada y presencia de flora no autóctona, que lograron reducir la retención del 

agua y no evitaron que los suelos sean arrastrados, los incendios forestales que también disminuyen la 

vegetación y los monocultivos que erosionan los suelos y disminuyen la filtración de agua.  

Considerando los incendios forestales, son constantes las vulnerabilidades que se generan, por 

ejemplo: la presencia de especies no autóctonas altamente inflamables y la forestación con estas 

mismas especies, la falta de recolección de árboles caídos que funcionan como combustible, la falta de 

transparencia sobre el uso de los fondos de la tasa del fuego, la escasa inversión en tecnologías para la 



 
prevención y mitigación de incendios y la ausencia de coordinación y comunicación entre los niveles de 

gobierno que generan debilidad institucional a la hora de actuar. 

Inexistencia de programas para fortalecer la capacidad de respuesta del Gobierno y la sociedad civil ante 

una amenaza o desastre.  

La baja percepción del riesgo de desastres que posee la sociedad cordobesa es a su vez una de las causas 

y consecuencias de esta problemática. 

 Se puede tomar como evidencia de esto la situación sufrida por un grupo de scouts que este verano 

estaba acampando a la vera de un rio en la zona de Sierras Chicas en Córdoba. Se produjo una crecida 

del río que le costó la vida a una de las personas allí presentes. También la construcción de numerosas 

viviendas en los márgenes de los ríos que fueron arrastradas por la crecida, demuestra que la sociedad 

no percibe de manera correcta el riesgo de inundaciones y que desde el gobierno no se toman las 

medidas necesarias para aumentar la percepción y las capacidades de respuesta ante una emergencia. 

La discontinuidad de la comunicación del riesgo y falta de programas y proyectos que la hagan 

constante evidencian la problemática. 
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Problema 2. Insuficiente planificación frente al riesgo hídrico. 

El Foro Ambiental Córdoba señala que el crecimiento urbano trae ligados ciertos problemas tales como 

la falta de planificación urbana, la interacción de infraestructuras diversas con los cursos fluviales y 

obras de conducción como única solución al drenaje pluvial. A medida que aumenta el porte de las 

ciudades se agravan las consecuencias de la falta de planificación y reglamentación. Después que el 

espacio es totalmente ocupado, las soluciones disponibles resultan extremadamente caras y más 

complejas técnicamente (Bertoni et al. 2004). 
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Problema 3. Falta de planificación frente a incendios de bosques nativos, arbustos y pastizales 

en la provincia y en restauración ecológica. 

El Foro Ambiental Córdoba señala que en 2013 se quemaron más de 100.000 hectáreas en la provincia 

de Córdoba. 2014 fue un año benigno, favorecido por las condiciones húmedas, pero para ambos casos 

no existen publicadas estadísticas oficiales. 

Respecto a la estadística correspondiente al periodo 1993-2012, sí se cuentan con datos oficiales, que 

contabilizan un total de 2.172.402 Ha en 20 años, con un promedio de 108.620 Ha anuales.  

En la década de vigencia del “Impuesto al fuego”, se quemaron 421.038 Ha, con un promedio de 42.104 

Ha anuales. El descenso de la superficie quemada es atribuible a los recursos destinados a alerta 

temprana, mayor equipamiento y logística de los bomberos pagados con los recursos del impuesto 

específico, como a la drástica reducción de la superficie de bosque nativo en el norte de la provincia, que 

redujo la superficie susceptible de ser quemada. 
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Problema 4. Inexistencia de un plan de manejo de pastizal serrano. 

Comunidad Agroalimentaria sostiene que al pasar los años, las comunidades van creciendo 

demográficamente, por consiguiente, aumentan los riesgos del tipo Ecológico. 

Cada vez se generan más cantidad de locaciones en sitios no permitidos, porque no se respeta lo que no 

está Reglamentado. 
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Problema 5. Inadecuada afectación de los recursos económicos en las distintas etapas de la 

gestión de riesgos. 

CEVE AVE entiende que esta problemática se da como consecuencia de la falta de planificación 

estratégica e integral del riesgo en todo el territorio de Córdoba.  

Cabe aclarar que cuando ocurre una situación de emergencia, suele haber una gran afluencia de 

recursos económicos provenientes de diversas fuentes nacionales e internacionales, que resultan mal 

direccionados, con un alto grado de aprovechamiento político partidario y una falta criterios de equidad 

en su distribución. 
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Problema 6. Carencia de un sistema de alerta hidrológica. 

EHCPA señala que en la provincia de Córdoba se caracteriza por poseer dos predominios climáticos 

característicos, región semiárida al oeste a partir del cordón montañoso de Sierras Chicas, y Pampa 

Húmeda al este donde se encuentran los mayores desarrollos productivos. 

Como los riesgos hídricos se encuentran asociados a extremos, estos pueden ser de dos tipos por exceso 

(inundaciones) y por déficit (sequías), ambos igualmente probables. 

La disputa el uso del suelo, principalmente con una fuerte expansión inmobiliaria en determinadas 

zonas, sobre todo serranas y un incremento de la frontera agrícola ha ocasionado un aumento del 

Riesgo la cual se define como la Amenaza (propia de los sistemas y de difícil intervención) por la 

Vulnerabilidad (elementos expuestos a esta amenaza de origen antrópico). 

Sin una concreta del Estado y sin una planificación territorial acorde, durante los dos últimos años 

hemos sido testigos de fenómenos extremos que denotan el riesgo que se ha generado. 

Sistemas de Alerta Hidrológica. La Provincia cuenta actualmente con un sistema telemétrico de alerta 

de precipitaciones de 37 estaciones automáticas, las cuales sumadas a las más de 25 del INA-CIRSA 

podrían generar un sistema de alerta adecuado para el área serrana. 
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Problema 7. Carencia de instancias de coordinación por cuenca para la gestión de riesgos 

hídricos. 

EHCPA señala que existen comisiones de DC por cuenca, los intendentes Municipales son los 

responsables de la DC, pero al encontrarse inmersos en una cuenca hídrica, las acciones deben ser 

conjuntas y planificadas. De nada sirve un sistema de Alerta sin un adecuado protocolo operativo. 
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